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(~unqne no hay en 1:'1 F.,lado disposil'ion algllM qoe ~e· 
de á nn particular la reimpresion <1t; l~,s ){'}es. el I~itúr p::ra 
ésta del Córligo solicitó y obtuvo tlel Gohit'rnn lic('rlci¡¡. Lll 
A. N, e .. ann antes ele 8er slIr.cioJlrda por el primer Clmgreso 11.1. 
Constitucion ferieral, prohibió que nadie sin permiso do'::1. 
allloriJd~ Sllprem~, la pudiese reimprimir; y es (',ordmll 1'1 evi
tar r¡ne cualquiera haga publicaciones de las leyes, pues los 
yerros de Jos cajisLls, Ó el menor descuido l~n Ja correc
cioll. pned~n inverlir el sentido y hacer ilp6crifü el espíriill 
del texto. 

[)~ la~ ,It)~ itnrre~iones qt:e se hicieron del Códigu (01 
afio dl~ su promnlgOlcion. ésta sulo dinere en Jos ~.igllo~ ,b 1:l'J 
no:ag que lleva y r¡uo con1ieocn l:n lej'c5 que han dé-rogado. 
reformado ó ampliado "urios de so, arlh'u!os. En lO:i ~ig[l()1 
s~ nola flue :dgunos de elios no csh:n c()lor¡¡d()~ ('{)o ~~o 
Tlgor en el órdc!l sucesi\'o; pero por lo dem:;s y principal')f\nte 
en lo sllstaodal :.e ha procurado e '1' ¡í:lr c'lillqnier J\'ft'do y 
DO sep,u3rse del tecnicismo de las palab:as en t{)cl'Jlo que v:i 

,.-I";~tractil¡Jo. 

"J Por la~ repetidas I~ctoras qne ha !;iJo menester d:\r 
j las eorreccioAes de cada liro, el Editor se ba (lpasiGI1¡\.jl) 

del m~todo y uactitad COD que está compaginado,el Có.l¡~o. 
y admirado.r de ese wnjllnto ue fonlpi!llc,iofl~S en un peqneño 
clladerno, aplaude la iabid~r~¡t)' la ~'{;~l:a cr6a=:z3C ¡".!l de las 



~~:,<:z:¡s ql]~ lo rwl.lCl.:unn;. y lo 1'J'1P' ml:¡ l~ ~:¡tisfacp, y rx
ciJa á (~Il~()fn¡;tr 1:1. o~léa~ (~S I:! ""n '.irrlcia con. que abraza 
ca~i lodns !Oi <::1;0, corro::idos (tí) fr;;~¡¡dJi ;~'11¡l'¡'.)11O y .lb ae
to~ rnnihle<;. TJn \'asla concepcjoa [lucre sobrehnmana en 
el estlllio de íli'ipnsil~iones rli5f1Nsas CII los cuerpos volnmino
!iOq di,] dCirdHi CSp:lllOi, y mas p~ l'a concil iarlag con las 
exigencias y ('1!1',0 de b civili7.;lCinn. 

Es tan ex!()nsa sn COOlprl'llSioll, 'lne largo!! r'cglamentos 
podrian frJrmarse rellliticntlo á él )35 inrraecil)ne~. En la hi
pótesis de que rijiera la ley q\le <lió la A. N. para el ar
reglo de correos el 2'~ de ahril de 18iH. por lo que previe
nen log uds. 23 y 31. contra 105 ah usos y fra'ldcs. un jnez 
miraría ~i era afllicable el arLO 37:). Flllilmentc el decreto 
de 27 de octuure de t 8:) l que rcglame'Dla en el Estado la 
admir:i~lr;¡cion (le eorreilS, suayiza la pena del que lleve á 
mano y sin sello de 1.1 c;~afeta cartJ.s ó encomiendas, impo
ni~nclole, arLO 13, la de pagar el duplo del valor de las pie-
7a5. y la de rcmorion de la. carrera, arLO 70, al que con
trJ.venga no cnmp!i(~:1I1o con sus obligaciones. 

En lJS ·aoot.lcloneg se han omitida las peDJ.s que ori
ginaran circunstancias fogitivas )' que surtieron 6 no su efeclo. 
Ten~mos. sia remontarnos mucho, los artíc:d05 6 y 8 provi
denciales en la ley .le 2. 'í. de f~brero. que fueron del momelllo. 
pero que enmedill contil)oen el que dice; «El contrabandista 
de pólvora á mas de p¡lrdt~r á Lcncfi,~io del Estado la qne 
)) introduzca ó fabrique clardesli:1Jmente, pagará una m:.zlta 
)) cr!uivalcll!Q al duplo (lel valor de la que se lc decomise 
)) calculandola á raz:lO de S reales 1 ibra.» 

El a 1'1. o 11 del deprelo de t 2. de julio dice: «Al co· 
)) ),cle¡o á quien se le uescubra un fraude (por el uso ó mezcla 
de pÓ;\'ora clandestina) so le aplic:írá la pena de !) á 2::; 
))pesos de mulla;·)' si no tuviere como pagad:!. sufrirá de 
)uno (¡ sei:,; meses de grillete.» Esta dura alternativa di mar
gen á ouservar que semejante dcsproporcion entre la pena pe
cuniaria y la corporal no C5 r • .lZonaule, y sí cslraña del ca
rsetcr Je equidad C0n que el legislador uebe io\'cstir s~ 
disposi~ione5 para q:Je produzcan buen resultado. El Edit.,. 
al eleva!' esta re5p~laosa observa(~ion á los AA. PP. recuerd' ... 
el paranóon que el elocuente Volncy luce entre la ley natllral 
y las leyes humanas.' al enumerar 105, alrihlHos de aqne\la. 

Dijo el ,Editor (lue Iq que mas stllisface. es 111 !ufi-



ciencia c,-,n qm el CóJigCl abrn:l los casos conociJM. á qu~ 
ce preauutnriJ- ' cllt,l de Sl1~ ~;r,:c'';: ¡,,,s '~ 03l"?i~nde la pana , del 
'"' t;) 1, •• • _ . 1) 'lO I r ,f ~1' .' ~ ;-- n r" ~ .~ que enagena una cosa cn hllglO :-L,J. . e;, z"; 'il , /. 1 ". , . .. 3. 

3. proseguirá, condena en multa igual á su "del' cj .. ~rN,lc; 
al que la venda, done, trueqUt~ Ü (Jcult~, y al q.nc la adquJera 
á sabiendas Je que el ('nagenanle l'3taba emplulLlo por .. lIa: 
pena que con poca difcreneia c~ta[¡Jece la ley , 1.' lit. 12 
Lib 1. del Fuero real que Diaz de Monlal\'() , pr~lende pODi!r éia 
aC6erdo. ' , , 

Se responde que un ju('? siendo interpelado, puede por 
analogía en virtud, del 3rt. 11:2. proceder á la aplicacion del 
728, Ó del 7!~2 ó bien del 7Hi. segun las circun5!ancia3. 

Se pregunlará: estando establecido eo h ley 5 lit, 4 
lib. 10 de la noví~ima Recopilacion. que la viuda que .. in~ 
lujuriosamente, pierJa el cailllal que adq 11irió de gananciale-s-:-
¿ qué artículo del Código la condena á ~5a pÚrllida afrentosa:'?, 

Se contesta, que si la viuda fllp.ra :lcnsnda,el jnez hahría 
de absolverla conforme al 3rt. 1\:L pue;; la ley recüpiladit 
no rije estando la propieJ.1d garantiz;lll.l ' en .Io5"arti~ul()5 76 
y 77 de la Conslitucion: la mnger en la ~,nerle ,dl>¡ maridv 
consolida el dominio de sus ;ulquisiriones. ' 

Pero será condenada á perder la I¡¡lela de sus hijos. !'P. re
plic:lrá: Cum mulier perdat lalelam. dice Gregorio López á l-a ley;) 
ti!. 1 G P. G, marrimoniu/lt sewnclum conrra!lclldo. llIUllO mogis 
lUXll,.lando. Ademas, los vicios de una madre en el csGáu(lalo á 
sus hijos produciendo perjuicio de tercero (art. 74 enstitucional) 
cxijen una rondena represi\'a )' saludaLle en obsequio de la sana 
moral u ónleo "úblico. 

Es verdad, mas entonces 'se eoncluiría que toda remoeion 
de tulol' Ó cnrauor era penal; y tesis semejante supondria dam
Dable el hecho virtuoso de casarse una viuu,¡ que tenga hijos 
del anterior matrimonio. Las l~ye5 que onh~nan la rcmo~ion, 
tienen pOI' ohjelo ill\lulcar en los jne.ces la necesidad ()bli~aturia. 
de .preservar de toda mengua el palrinwnio de los hU8rfólúos; 
UD Juez c!lmplido y zeloso de sus duberes al tener noticia ci!:r1a 
d~ que una lolriz se deshonraba dcmudándose de Sil f.lidor. la 

.. ;naria para amonestarla y apercillirla; y si tales pJSOS JlO 

.1st~han á contenerla, sc c()nSlitll~ria en persona. a il1\'entariar 
l.os blf~,ncs, de la tlltela para poncrlos en administracioo tic mano¡; 
puras r responsables, escojiclldo el mas pró~imo y mejor de 
los panentes, da.rlQ de tutor a los pupilos y encargarle su edu-



tacien. Estas pro\·ide~ejIl5 DO forman ona cansa eximinal de 
fa 1,10 condenatorio, el no ser que ha ya abusos de c.onfianza. 

Ss cu~~tionará, que debiéndose castigar la teml~rjclad 
de lilig;lDte~ injostos, no señala el Código pena, Ó r¡1i~ si(;!l
dolo la coo,leoaciQn de costas. bay en él on vacio á esto 
resperto, rues es colpa,! aoa delito el inquietar las familias sus
cjtálJdule~ por cíl\'ilüsi~aJ litigio8, como lo será o\wner excep
ciones clolo~as para elidir Ó dilatar accioDc¡¡ jastas y dicacetJ 
coo embrollos perniciosos. 

Se rC5~h'e: que la condena dI) costas es accesoria y 
qU(~ dcrinodo de juicio civil ¡¡sume su natura~cza; de mar.era 
que en la Frcotellcia se "'plica la ley 43 líL 2, Ó la 8 y 10tH. 
3, ó la B 1ft. 2~ P. 3: }'i"o limitándola a las coslag del 
proce~o que lIon los derechos do oficina y pflpel, Ó extendién
dula á lo~ costos irrogádos que incluyen 108 honorarios de abo
gado y pioclH3dor. Ó hier. se eusanchará hasta 108 perjuicios, 
quo tienen tlna latitud tasablo. 

No entra en el ri~I'IJlo de un prólogo disortar de otros 
r.uc, q'Q6'PT';pandria el 'E,!itor; ~e complace empero, en sen
tl\¡ que Ja utricta obefp·c:1i!ia del Có;ji~o. median le el zelo 
l<:ociab:r.: d~ los triboo1\1cs, h;;rÍl sl!p~dba3 las pena~ adicio
Dalcs que 8e intercalan luocillandol.u en los reglamenlo~, y ojalá. 
que C~t0S se emitall CQ; lo venidero sin l'¡¡as f r el:Uel!te5 C()(lmilla
flones 'p:a atentan 1a obediencia qno debeD idulldir, á semejanza 
¿~ nn allw de C3Sd. lJ\hl de instante á inslant~ fl'g¡;!!ando y 
arl!cn~z<1nrl(}. pcrrierte 1" rCHwcncia d~ 5119 bijQS y domésti
cos qUG llegall ;í tenerlo por ridículo, y á bac2r poco aprecio 
de ~u l1utofj,lad. 

El (>~di¡;o renal. obra de la cspericncia mH CC .. )r.11l1lU

da, A guisa d~ un rnOllllmcnlo alegórico de gran.hu y podr.r; 
lie osieula c(;n toda su terribilid¡\(l enhiesta al hombre esce
l",rado. (),;;¡>ra Dios que una voslericJlld dichosa en su i(Jgé
nila arlhesinn al go~¡eruo democ'r<itico, en su "otunlaria sumi
sion ii l;¡s lcyt:s y en ¡.u a\'er5ion á la maldad, acate siempre 
este m(IIH~nH~~lto jn~pcret'('dt.fo Cf! su~ mayores. conservando ácja 
el ... i'"a 1.\ memoria, aú como s{"~un (lire el clegaJlto AU~ 
del Au:¡cLl¡sis. 106 atenie. me .. por siglo!> c.onse~\'aron la ~ . 
al '"ener/neJo [)racon coyo nomuro DI) prool.lncltlhan lOe tnb 
!I;!les de h Atira, sin recordar que babia sido uno de SD' 
L~t:llhechores. "1 
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MISISTERIO JE'SERAL D1!t GOBlFiR-1 Depllrtllmertto. da Gobiert\~. 
NO DEL ESTADO DEL S.un.DOR. I 

El Vice-Jefe del Estado del Salvador me ha diriJido el de-
creto siguiente, . ""..,. 

El Yice-Jr{e del Estado: por cuanto la. Asamblct'l ordlnana 
del mismo Estado ha decretado lo que sigue. 

La Asamblta Ordinaria del Estado del Salvador, deseando dar 
á los funcionarios del, poder j~dic~al una regla segura en la 
calificaciolt de los dclttos y ap/lcaewn de las pen~s. cor~espon
dimle.'i, pam cl'itar toda arbjt~ar¡l'~ad. en laadm¡mslraclon de 
justicia (In lo crimillal; ha t~m~to a btCn decretar' y deerola el 

~J : ~ 

slgwente 

~®~11~® ~mi!i1L~ 
TITUI.AO PRELI)IINi\lt~ 

CAPÍTl"LO 1. () 

De 108 delitos y culpa •. 

, I 

~~RT.o 1.0 E5 delito toJo acto cometido, ú omitido 
"Voluntariamente y á sabiendas, con mala intellcion, con viiJ
lacioll de la I ei. 

TOllo acto "Volnntario contra la "lei, se entenderá ser 
comelitlo á sabiendas y con ¡aala ¡nlendon, mientras que su 
autor no pruebe, ó no resulte claramente lo contrario. 

2.° Es culpa todo acto que con la violación de la lei, 
aunque sin mala intencion, se comete iI omite alguna cosa
que el aulor pued(~ y debe evitar, Ó con conocimiellto de 

'ponerse a "iolar la lei. 
(~: 3.° I1a.conjuracion para un delito consi~te, en la resolu

ClOn r toma~a ell~re ~os Ó mas personas par.a. cométerlo. 
No h~I cOllJuraclOn en la mera proposlclon para come

ter un delIto (fue alguna persona haga á otra ú otras, CU¡¡U

do no es aceptada por esrb.s, 
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, 4.· La telatativa de UD delito e8 el detignio de cometerlo~ 

manifestado por algun acto es~erior, que prepare la ejecacion 
del delito ó dé principio á ella . 

. 5. o- A Dingan delito ni culpa • se impondrá nunca otra pe
na que la qae le señale alguna lei promulgada antes de su 
_perpetracioD. ' 

6. 0 La proposieion, hecha y no aceptada para cometer uu 
t1elito. y )a conjuracion en que no haya negado á haber ten
tativa. DO seráncastigádas sino en 103 casos que la lei lo 
determine espresamente. 

7.0 Por regla jeneral, y excepto en los casos en que la 
lei determine espresamente otra cosa, la tentativa de un de
lito cuando la' ejecucion de este no haya sido suspendida, ó 
no haya dejad.o de tener efecto sino por alguna casualidad. 
Ó por otrJ circunstancia independiente de )a ,'oluntad del au
tor, será castigada con la mitad de la pena que la lei pres
criba coutra el delilo intentado; y si el acto que efectiva
mente se h;¡ya cometido para preparar ó empez:ar la ejccu
cion de e~te delito, tuniere señalada algúna pena esp~cial, se 
aplicará tambien esta pena al c.leliocuente. 

8. o La tantativa de nn delito en el caso de que la eje
cncion de este, aunque ya empezada ó preparada, se haya 
suspendido y dejado- de consumar por arrepentimiento ó por 
voluntario desistimiento del autor, no será castigada sino cuan
do el acto qne efectivamente se haya cometido para l)repa
rar ó empezar la ejecucion del delito principal, tenga seña
Jada alguna pena, en cuyo caso será ésta la que se aplique; 5al
V,as, las disposieiones partic,ulares de la lei cuao.do determine 
otra cosa. 
. 9. Q El pensamiento y la resolucion de delinquir, cuaudo 

todavia DO se' ha cometido ninguna ejecucion para preparar 
6 empezar la del delito. no estan sujetos á pena alguna; sal
\"1\ la sujecion á ]a yijilancia especial de las autoridades ca 
las casos que determine la lci. 

CAPÍTULO 11. o 

De los delioeuentes y cnlpahlel!!J, y de 105 
IIDe responde o de las acciones de 0'r08. 

10. Todo Saln.tloreuo, individuo de esta. federacion, ó es-
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tranjero que llentro del terrilOr!" d~l . E~tado itometa aJ~ull 
delito ó culpa, será castigado S ID. dls.tJnclon al~una con ar~e-, 
glo á este Código, sin q~e A nadie s¡rva de dIsculpa la Ig
norancia de lo que se dispone. 

11. Sin embargo: si algun. individuo de los demas eS,t~
dos de la fedcracioD, ó estranJeros traoseuntes y DO domIcI
liados Cfl este Estado, que no lleven tres meses de residencia 
en él cometieren :IIguna culpa ó delito, de los que DO con-o 
titlnc~ una vjolacion de los principios de justicia reconocidos 
jeneralmente, sino ,una mera contradicc!on de ~ei.. ordenanza 
ó reo-Iamcnto particular de esta E5tado, podra poner como 
excep~jon la igllQrancia ¿e dicho reglamento, ordl'nanza ó lei; 
y si resultare cierta Ó vel'osjmil, no se le castigará. sino en 
la mitad de la pena señalada al delito ó culpa que hubiere 
comet:do; p~ro ee r.ingnn c~so se admitirá la excepcio!l de 
ignorancia fl~spec~o de los delitos de subversion contra la Con 5-

t!1uc;on politica del Estado. cor:trabando, infraccion de las 
lf'ye3 sanitarias, y culpas cometidas en el ejercicio de la pro
fesion ú oficio respectivos. 

12. A los individuos de los dernas estados de la federa
cion, que contraviniesen en éste á las leyes jeuera!es de a
quella, se les instruirá la causa correspondiente. y si de ella 
resollare delito, asegurará la persona, y con el e5.pedienle 
se remilirá á Su gobierno respectivo para que se le aplique el 
castigo que merezca. 

13. Los estranjcro5 que incurrieren en iguales delitos, ~e
rán tratados como previene el arto o anterior, remitiéudolos 
al Supremo Gobierno federal. 

t -'l. El Salvad oreño que hubiere cometido un delito en 
cualesquier Estado de la federacion, y fuese juzgado acerca 
de él en este Estado por habérsele aprehendido dentro de él, ó 
por haberle e~tregado alguno de los otros estados, sufrirá 
la pena prescTlpta en este C6di l7o contra el delito respectivo' 

l 1 ." , 
sa va, a observancia de las leyes de la fcderacion. 

' ; 115 . Son deli.llcuentes ó c~lipables, sujetos á la re5ponsa
~11 uad que les Imponga la lel, no solamente lo!! autores del 
I(:¡':'~'o Ó d.e la culpa, sino tamhien los cómplices, los auxilia
~es y fautores, y los receptadores y encubridores. 

16: Son autores del delito ó culpa: 
. Primero: los que cometen espontaneamente la. accioD. CrI

miDa} · Ó clllpable. 
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ScguD!lo: los que hacen á otro cometerla Mntra sn vo

luntaJ, ya dandole alguna ól'den de las que legalmente esté 
ohligado á obedec.er y á ejecutar, ya forzándole para ello COQ 

-violencia, ya privándole del uso de su razon, ya abusan Jo 
del e.stado en ,que no la tenga; siempr~ que cnalquiera de es
tos cuatro m'cdios se ellíl,plee á sabiendas y' espontaneamente 
para causar el delito, y que lo cause efectivamente. 

11. Son cómplices: 
Primero: los que cspontaneamente y á sahiendas ayudan ó coo
peran á la cjecucioll de la culpa ó del delito en el acto d().~ 
comderlo. 

Segundo: los que aunqne no ayuden ó cooperen á la eje-' 
cm'ion de la culpa ó del delito en el acto de cometerlo, sub
rilÍnistran ó proporcionan espontaneamenLe las armas, instru
mentos ú medios para ejecutarlo, sabiendo que ha de se\'
"ir pan este fin. 

Tercero: los que á sahiendas y espontaneamcntc IJor sus 
discur~os, sujestioncs, consejos ó instrucciones, provocan 6 in
citan diredamentc á cometer UDa culpa ó d(~lito, ó enserian 
ó facilitan los medios ,de ejecutarlo, siempre que efectiva
mente se cometa la culpa Ó delito de resull.as de dicbos dis
cursos, sujestiones, consejos ó instrueciones. 

Cuarto: el que espontaneamenle y á sabicnd~s. por sobor~ 
no ó coheeho:' COÍl dúdiv;¡s ó p:-omesas, ó por órdenes ó aDlC~ 
)lazas, Ó por medio de ilI'tilieios culpahles hace cometer el de
lito ó enl pá, qUl~ de otra manera no se cometiera. 

En las promezds que conslituyen el sohorno ó cohecho, se 
comprenden las e5peranzas de mejor fortuna, ofrecidas por el 
óbornador al sohornado. 

18. Los cómplices ser/m castigados respectivamente con la 
misma pena impuesta por la lei á los autores del delito ó cul-, 
pa, á no ser que la propia lei determine espre5amente otra 
cosa, ohservándose ad~as lo prescriplo en los artículos 9G. 
97. Y 10l.; pero si la eompliridad Directa proyinicre de 50-
]lOrllO ó coheeho en delito que 11U funcionario púhlico come~ 
tiere, ó LuLiere de cometer coreo tal en ejercicio de ¡¡¡j¡ 
funciones, DO se impondrá la pena de este al sobornador, 'r' 
no la que se impondria á cualesquiera persolla particular qua 
cqmetiese el delito del funcionario. 

19. Son auxiliadore,¡ y fautores: 
,Printcru: lo~ 'lue CSpoDtancawen t~ y á sabiendas concie!'''''' 
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tao de consullo la cjccucion de una culpa ó clclito que )]cgá 
ú tener efecto, pero que "no cooper~n ni ayudan á S? pcr~ 
petracion en el acto de cometerla, ~l ]a causan por llIoguno 
de los medios espresados en el articulo 11. 
" Seg"ullllo: los que sin. noticia ni. concierto previo a~crca: 
de la culpa ó delito, y SIO a)'Uilar I1l cooperar v!ra su e.iecu
cion, acompalIan en ella espontáneamente)' á sabiendas al (Iue 
lo comete, V le ayudan despuc5 de cometido para ocultarse 
Ó encubrir ;~I delito, ó se aprovechan de sus consecuencias 
con el reo principal. 

Tercero: los que habiendo ordenado, aconsejarlo, sujcrido, 
cnscllado ó facilitado espontáneamente y á sabiendas la cjecueiou 
de un delito, ó sahornado, amenazado ó provocado para ella, no 
causan efectivamente aquel delito, sino que resulta otr<) m3Jor 6 
diferente del todo, por exeso ó por voluntad del ejecutor. 

Cuarto: los que espontáneamente, y á sabiendas por sus 
di,;cursos, sugesli()lIe~, consejos, instniec¡ones. órllcnes, ame
nazas ú otros artificios culpahles, aun1llle no provoqnen direc
tamente á cometer el delilo ó culpa, contrihuyen principal
m~nte á que se cometa. 

Q!1into: los que espontáneamente r.onciertnn con alguno de 
los reos principales ó cómplices, antes de cometerse el delito, 
y con conocimiento de este, ((ue receptarán y ocultarán ]a per
sona de alguno de ellos, Ó las armas, instrumentos ó utenci
lios de la ejeeucion ó algullo de los efectos en que consiste 
cl delito. ó que lo~ cOUlprarán cspenderán, ó distribuirán en 
todo ó parte. 

Sesto: los que espontáneamente, y ú sabiendas sirven de 
cspí~s ó ~entinelas, ó '.lacen espaldas ú los del ;ncuen/es para 
la. eJecnclOa de un delIto, ó les prestan para ello al"ull a
llrlgo, noticia ó auxilio, aunque no Ilegnen ú incurir o en al
guno de los casos del artículo 17, Ó les facilitan los medios 
de .re?nirse. ó les ol"rec('u antes de la ejpcncion y con co
nOClllllento de ella, protcceion, defensa ó cualquiera otra ayu
da para salvarlos ó encubri¡' el delilo. 

"" Los a¡¡xiliares y factores scrún castig-aJos con las dos ter-
.'('""' 'as partes de la pen:! señalada por 1;\ lei contra los auto
>~s del delito ó culpa, a no ser 'lne la misma lei disponga 
e~presa.mente otra cosa; observándose ademas lo prescrito en 
los arlll~ulos HG, 97 Y 10~. .. 

~o. Son rcceptaJorc5 y encuoridores: 
"2 
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Primero: los que espontáneamete sin concierto, ní cono~ 

('imiento anterior á la perpetracion del delito receptan ó en
cuhren despnes la persona de alguno de los autores, cóm ...... 
)lliees ó auxiliadores, ó la prolejen Ó defienden, 6 le d,m au-
xilios o notidas para que se prccaHl 6 fogue, sahic"nflo que 
ha delinfJllido, ú ocultan alguna de sus iltmas, Ó alguno de 
105 instrumcntos ó utencilios con que se cometió el dclito; 
ó algunos de los efedos en que estc consista, ó compr'an. 
espelldcn Ó dislribu)'en algnnos de ellos, sahiendo ()lIe aquellas 
armas, instrumentos Ó \ltellcilios han ser\'i(lo para el delito, 
ó que tle él han prevenido aqucllos cfedos. . 

Scgundo: los que esponláneamente aunque sin conocimiento 
.1el delito determinado que se haya cometido, acog-en, reeep
tan, protejen 6 encubren á los mallwchol'es, "sabiendo qne 
]0 son, ó lcs facilitan los mc(Iios de rennirse, ú ocnltan sus 
:lrmas Ó efectos, ó les suministran auxilios ó noticias para 
que se conserven, precavan Ó sJlven. 

tos receptaoorcs y cllcuhri(lores serán c:istig-ado<;, con la: 
mitad de la pena que la lei prescríbJ, contra los autorcs (Iel 
delito respectivo, eSGepto cnando la misma lei disponga cspre
samente otra cosa; ohservánoose auemas lo prescrito en loS 
prlícnlos 96, 97 Y 10"'-

21. Sin embargo (h~ lo prevenido en los eUa 11'0 últimos ar
tículos, los (1 ne <lJUllen ü cooperen con sus padres ú otro as
cendiente en línea recta á la ejecucion de un delito en el ac'" 
10 de cometerlo alguno de estos, ó les sllminislren Ó pl'O~ 
Ilorcioncn las anl1as, instrumentos ó medios para ejecual'1o; 
aunque sea espontáneamente y á sabiendas, no serán cast:ga
dos como cómplices, sino como au:iiliallores y f;lUtores. 

Lo propio S(~ o)¡seryará con la mujer que en iguales casos 
ayude á su llwl'ido, Ó COO\)(,I'C eon 1:1. 

. 22 Las mujeres, los hijos, nietos Ó hisnietos qUt~ en cnal
q\llera de los casos 1.0, 2. o, ¡). o y 6. o tlel artículo 1!) sean 
auxiliares y fil\ltorcs dd delito eOlllctido pOI' sus O1;II"i(105, pa~ 
dl'es Ú otros ascendientes en línca reda, no scrúu castigarlos, 
sino con la mitad de la pella seib.l<itla pOI' la lei con lra los 
autores del delito. 

23. Las pers~mas reccptaJoras ó encnhl'iJoras de sUs pa
dres ó asceu(lienlcs en lírH'a rec{¿r, de SllS hijos ü dcsc:cndiclI
~es en la misma línea, de sus JIlarid()~ <Í I1ll1j('res, Ó de sus 
hermanos, no sufriráil por eslo peDa alguna) escl~plO si eSl'cllJ 



-7-
dierrn ú distrihuycren alguno de los efcctos en que consista 
el delito, Ó se aprovecharen de alguno de ellos, sahiendo su 
IH"ocedclIcia, en cuyo caso serán castigados con la octaya á 
)a cuarla parte de la pena prescri ta contra los autores del 
delito. 

Tambien se castigará solamente con la octava á )a cuar
ta parte de dicha pena en todos los casos, á las personas 
rcceplad<lras ú encubridoras de cualquiera de sus llarientes, 
con-san gUineos ó afines hasta en enarto grado inclusi\'e, de 
sus amos, maeslros, tutores 6 eur:ulores, ó de aljuCllos con 
quienes estuhieren unidas por amistad, amor, grat itud Ó COID

pailÍa domóslieOl, de dos meses por lo mellOS antes de la re
ccptacion, ó ellcnbrímienlo, y de una manera que sea cono
eida en el pueblo re~pecti\"o la amistad, amor, motivos de 
gratitud ó compaüía. 

2'1.. En ninglln caso puede ser considerado como delincuen
te ni culpable el que comele la accion contra su ,·oluntad. 
forzado en el <lelo por alguna yiolencia material a ()ue no haJa 
podi,lo resist ir, ó por alguna (Írden de las que legalmente es
tá ohligado á ouctlccer y ejecutar. 

Compréndese en la \"iolencia material las amenazas y r-l 
temor fundado de 11n mal presente y tan grave qu¡~ baste para 
intimidar á un hombre prudente, y dejarle sin arbitrio para 
obrar. 

2:>. Si las amenazas ó el temor no huhieren sido suficien
tes para causar estos efect.os, ó si la ,·ioleucia, aunque eredi. 
va, fuere tal que se hubiere podido resistir á ella sin riesgo 
gra~·e y presente de la persona, se castigará al que cometa la 
aCl'lOn por cualquiera de estas causas con la tercera parte á 
la mitad de la pena que lalei seiJale contra dicha accioll. 

2(j. Tampoco puetle ser consitlerado como delincuente ni 
culpahle en Ilingun caso el menor de ocho años cumplidos .. (a) 

Si el mayor de esta edad, pero que no haya cumplido la 
de diez y siete, cometiere alguoa accion que tenga el carácter 
de ~el.ito o eulpa, se ecsaminará y declarará previamente en 
el JUleio si ha obrado con discernimiento y malicia, seg~n lo 

•• qJI~ resulte, y lo mas ó menos desarolladas que estén e~ sus facul
t~,Jes intelectuales . 
. . 27. Si se declarúre haber ohrado sin discernimiento y ma

lICIa el menor de diez y siete años, no se le impondrá pena al
guua, y se le entregará á sus lladres, abuelos, tutore,,; Ó 
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curadores para qne l? corrijan y cuiden de el: pero si estos 
110 pudieren hacerlo, (Í no merecieren confianzas, y la edad 
adulta del menor y la gra'\'edad del caso requieren otra me
dida al prudente juicio del juez, podrá este poner al menor en 
una casa de eorreccion por el tiempo que crea conveniente, 
con tal que nunca pase de la época en que cumpla los veinte 
auos de edad. 

28. Si se deelaráre haher ohrado con discernimiento y ma
licia, se le castigará con la tercera parte á la mitad de la 
pena señalada al delito respectivo, segun lo prescribirá en los 
artículos 6() y 70. 

29. Tampoco se puede tener por delincuente ni culpable al 
(lue cometa la accioll hallándose dormido,' ó en estado de de
mencia ó delirio, ó privado del uso de su razon de cualquie
ra otra manera independiente de su voluntad. 

La embriaguez espontanea y cualquiera otra privacion ó 
alteracion voluntaria de ia razon, no serán nunca disculpa del 
delito que se cometa en este estado, ni por ellas se disminui
rá la pena respectiva. 

30. Ademas de los autores, cómplices, auxiliadores y re
ceptadores de 105 delitos, las personas que están obligados á 
responder de las acciones de otros, serán responsahles cuando 
estos delincan ó cometan alguna culpa, de los resarcimientos, 
indemnizaciones, costas y penas pecuniarias que correspondan; 
pero esta responsabiliJad sera puramente civil, sin que en ni n
gun caso se lmeda proceder criminalmente por ella contra di
ellas personas responsables. 

Los que estan obligados á responder de las acciones de 
otros son los siguien les. 

l)rimero: El padre y la madre viuda, el abuelo ó bisabuelo, 
la abuela ó bisabuela viudas, respecto de los hijos, nietos ó bis
:Qietos, menores de edad que tengan bajo su autoridad y en su 
~ornpañia. 

Segundo; Los tutoreS y curaJores, los jefes de eolejios ú 
otras casas de enseñanza á pupilaje. respecto de los menoreS 
que tengan á su inmediato cargo, y que vivan en su compañía. 

Tercero: Los obligados á guarJar la persona del que esté 
~n estado de demencia Ó delirio, respecto del darlO que este cau
se por falta del deLido cuidado y viji/ancia en su custodia. 

Cuarto: Los ayos y maestros, respecto del daño que causen 
GUS alumnos; Ji~cipulos y aprendices menores de diez y sieto 
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ñoc; cllando se hallen al cargo inmediato t1e aqucllos. 

a ·()uinlo: Los amos, y los jefes de cualquiera eSlahlecimiento 
resp~cto del lIarlO que causen .sus ,criadu"" dependientes,. opera- . 
rios ó comisionados, con motn'o o por resultas del serVICIO, Ó 

del trabajo en que aquellos les empleen. 
Sesto; Los maridos respecto de sus mujeres, en cuanto al

cancpn los bienes que corresponden {¡ estas. 
Sétimo: Los fiadores respecto de la persona qne hayan fia-

00 v C01l arreglo á las circunstancias y condiciones de la fianza. 
, Ocla\'o: Los mesoneros, fondistas y cualquiera otros que rc

ciban huéspedes, aUllqnc sea por obsequio, responderán tambien 
mancomunauamentc con el huésped que tengan en Sl1 c asa de 
las resultas pcc.l1uiarias del delito que este cometicre entonces, 
siempre que omitan el asiento verldico, Ó dejen de dar á la au
toridad competente el aviso puntual que respectívamente les 
eslón ordenados por las !eJes ó reglamentos dentro del término 
que en ellos se prescriba. 

CAPlTl.jLO 111. o 

De las l.enaS y su§ efee~ os y 'Iel Inodo 
de ejecutalolas. 

31. A ningun delito y por ningunas circunstancias, es repto 
en los cases reservados á los fueros eclesiástico v militar se 
aplicarán en el Estado otras penas que las siguientes. ' 

PE~AS CORPORALES. 
1. La de muerte. 
2. I.a de trabajos perpetuos. 
3. La de deportacian. 
4. La de destierro, ó estrañamiento perpetuo del territorio 

del Estado. -

t. ta de obras públicas. 
G. ta de presidio. 
7. J d _3 e reclusion en una casa de trabajo. 
8. La de vergüenza pública. 
9. 1.a de ve~ ~jecutar una senlencia de muerte, y vergüenza. 

10. La de pnslOll en una fortaleza. 
11. La de con!inamiento ó distrito determinando. 

t 
.. 12. La de. destierro perpetuo ó t.emporal de un pueblo ó dis
lito uetermmado. 
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Pr.:-iAS XO COIU'OUAJ.ES. 

1. La dl'claracion de infamia, á cuya clase pertenece tamhien 
la de ser declarado alguno indif,"no del nombre Salvauoreüo, 
ó dc' la confianza pública. , 

2. Inhahilitacíon para ejercer empleo, prol'esion, ó cargo pú-
blico en jencral, 6 en clase determinada. 

3. Pri,'acion de empleo, profesion ó cargo público. 
IL Suspencion de los mismos. 
O. "El arresto que se imponga como castigo, el cna] se declarare 

no ser corporal para los efectos civiles, ni merecer oll"(,) conecpto 
que el de meramente corl'ceeional. 

6. L'l sujl~ci()n á la \'iji(¡m~ia especial de las autoridades. 
7. obligacíon de dar fianza de buena conducta. 
8. La retractacion. 
9. J.a satisfacciQn. 

1 O. 1~1 apercibimiento judicial. 
11. La reprensioll judicial. 
12. El oír públicamcnte la sentencia. 
13. La eorreccion en alguna casa dc esta clase, ó estahle

cimiento de bcneficencia u enseilUllza para mujeres y menores de 
edad. 

PE~AS PECL~lA.nl.\S. 

1.' Multa. 
2.' Pérdida de algunos cfectos para que se ap lique su impor

fe como multa, cnlendiómlose estas penas sin perjuicio dc la in
oenmizacion de perjuiciQ5, del resarcimiento de daños y del pa-
go de costas judiciales. , 

:H. Para todos los efectos, civiles se considerará como pe
lla corporal la de infamia.' 

3:3. Ninguoaotrapena lleva consigo la infamia, sino 
únicamente la de muerte en los casos serJalados por este Código. 

3,L Al condenado á muerte se le notificará su ultima sen
tencia cuarenla y ocho horas antes de la de su ejecllcion. Si 
en un caso estraordillario necesitare el reo por sus circunstan
cias (Í pOI' el cargo que hul:nere, obtenido, algull mas tiempo 
para dar cuentas, Ó arreglar sus negocios domésticos, y hubie
re graye pel'jl)icio en que lIO lo haga, le conccderá el jne'Z 
el término ~tie considere preeiso, con tal qne no pase dc nueve 
.lías, contádos desde la.J.lOtilici.l.cionde la s~n~encia, ni se de 
lúgar á alÍu~os. 
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33. Des(le la notificarion ~e la scnt~ncia ha,ta la cjccl1 ..... 

• se tratará al rco con la ma)'or consi,lcracion)' Llandnra: 
tlOn l '1' .. 1 
se le proporcionarán todus ~s aU~1 105 eSI~lrllua cs Y corp?~a~ 
lcs qnc apetezca sin irrcgulafl<!ad DI uemacla.; y se le verml~lI'a 
"er y hablar las ,"cccs. ~' el tIempo que qUIera .con su mUJer, 
hijos, parien.tes Ó a\l~¡gos, arreglar sus .negoclOs; bacer tes
tamento v dIsponer lIbremcnte de sus lopas y efcdos con 
arreo"lo á" las lcyes, sin perjuico de las rcsponsahilidades pecu
lliarE1S á quc cstén" sujctos; p~ro enten(lióndose todo csto 
dc manera que DO se dejen dc tomar todas las medidas y 
precauciones oportunas para la seguriJau y vijilancia de su 

persona. .. .. .• . . 
36. Si en el mtérmedIO .le la nohficaclOD a la c.lecuclOll 

murierc el reo, IHlhlral Ó violentamente, scrá conllucido su ca
dáver al lugar dd suplicio. con las mismas ropas Ijtll! huhjc~ 
te lIevallo vivo, y en féretro dcscubiel'l.o, el cual serú pucslo al 
púhlico sobre d cadalso por el ejecutor de la sentcncia al pié 
del sitio de la ejecueion; obscrvándose respccqvamentc lo Jis~ 
puesto en los artículos ! .. 6, ,.8 Y ,í~)' 

37. Si muriere el reo despues de dada la sentencia úlLi
n1:i, y ¡:¡nlps de habl~rsele notilica(loj no se ejecutará ésta cn 
el carlá\'cr de modo alguno. ...,. 

38. Aun despilcs de la Dotificacion de la sentencia última. 
se suspendedl su ejecucion en cualquiera de los casos slguieu
tp.s: 

Primero: si se recibiere carta de inJulto dc la Asamblca 
dcl Estado. 

Segllndo: si por la retractacion legal ~e aigun testigo d~ 
Jos qnc hlthieren deelarado eontra .el. reo, o por nuevas prue;
Las ha~ladas, ó por algun dcscuhnnll€nto hecho dcspues de la 
sen tem:l~, rcsllltarc moti\'o flln¡{¡ulo a j üicio, y bajo la res':" 
ponsall~hJad, de los juece.~ de dcrecho para dudar de la certeza 
del delito.' .0 .• le la certeza de la gravedad que se le huLiere 
dado en JUICIO, 
, "En este ,ca;o. será. rcstitai<1o el reo á SI1 anferior pl'isiol~ 

y ,c \'oh·era a InstrUIr v ver la causa con arrcolo al Códirro 
de pr()ct'llilllil~Tltos.· ::> o 

. :lV .. Si el reo; despues de la sentencia. capital que cause 
~Je('llt()rta, confesare ó descubriere otro Jclito ó n~sultare 
autor 6 ('.ÓIII 1"., 1 t ]"(' " 
1
, "' ' . [Jl1, e (e o ro !JI t~rente, no por eso se sllspcnder¡l 
a llotÜiL"a"ion " . ,] l' , , ) CjCCUCIOU ue a scnlencla, c.;cepto cuan'lo ¡i 
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juicio y llajo la rcsponsahilidall de Jos jueces de tJerecho sea 
tal cl nuevo delito, que el Lien del Estado sc intercsc par
ticulnrf!.lcnte en su averiguacion y castigo, y que no (Hicdan 
con probahili(LIII conseguirse estos objetos, sino ecsistienuo 
al¡;un tiempo IlIas el sentenciado. 

",O. Desde la notilicacion de la sentencia se anunciará al 
público por carteles el dia, hora y sitio de la ejecucion, 
con ('1 nomhre, domicilio y delito del reo. 

!~ l. El rco condenado, á mucrtc sufririÍ, en todos casos]a 
(le garrote, sin tortura alguna, ni otra mortificacion previa 
de la persona, sino cn los términos prescritos cn estc capítulo. 

4,2. La ejecuvioll ser:1 siempre púhlica, entre once y doce 
dc la rIl:tlw,oa, y no pnjr:l verificarse onnea en Jomingo ni 
dia feriacío, ni en llesta nacional, ni en dia de regocijo de 
todo el puehlo. 

fA p,ma se ejecutará sohre un ca¡hho de ma¡lera ó de 
mamposteria, pintado de negro, sin adorno ni colg'adura al
guna en ningun caso, y colocado fuera de la pohlacion, pero 
en sitio inmediato á ella, y proporcionado para muchos es
pectadores. 

",:L El rco será conducido desde la cárcel al suplicio con 
túnica negi''S''""y tapauos los ojos, al¡ulas las manos, y en una 
mula llevada del diestro por el ejecutor de la J u5ticia: el 
"condenarlo á muerle por homicidio premeditado ó seguro, 
llevará las manos atad:1S á la espalda, y ulla soga al cucllo. 

El asesino llevará la túnica blanca manchada de sangre, 
con la soga al cuello. 

Las reos sacel'dotes que no hubieren sido previamente 
degratlados llevarán siempre cubierta la corona con un gorro 
negro. 

4,'1-. En todos Jos casos llevará el reo en el pecho y en 
la espalda un cartel que con letras grandes anuncie su delito 
'de traidor, homicida, y asesino etc. Le acompai'larán siemnre 
dos saccrdotes, el esc;ibano, ministros de justicia ~nlutad~s, 
y la escolta correspondiente. 

4:). Así en las calles ,lel tránsito, como en el sitio de la 
cJeeucion debe reiu<lr el mayor órtlen y el mas {lfofuntlo si
')eo('io, pC!!a de ser arres lado en el ado cual(juiera que lo 
lluebrallte, pUilicndo ademas scr corrrjitlo sumariamente segull 
el ce~cso, ('011 uno á ccho días de rcírrel, ó con una mulla de 

,UllO á seis duros. Los (iue levantarell grito, ó dieren YOz 
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o hicierr.n algllna tentati"a para impe~ir la ejecucien {le la 
j~stieia séáll castigados como sedicio'ses.' 

M¡. Al salir el reo de la cárcel, al llegar al cad;'\150, y 
á carla d,)5Cicllío!> á lre5ciellt'1s pasos en el c;¡m;no. publicará 
en alta ,"oz el pregonero p¡íh~iw el nombre del uelincuefl1e, 
el delito por que se le hubiere condenado, y la pena q\le 
se Itl habiere impuesto. ' . 

47. Al 'reo no le sel'á permitido hacer arenga ni decir CQ

sa alguna alpHblico. ni á persona determina(!a; sino orar (;on 
los ministros de la Relijion qne le acompai'iuu. 

48, Sohre ('1 sitio {!n que ha)'a de sufrir la muert~ y en 
].30 parte mas visible, se pond'r:l otro cartel que anuncie con 
letra!> grandes lo mismo que el pregono 

49. Ejecutada la sentencia. permanecerá 'el cadáver es-
1'1Ilesto al público en (!I mismo sitio hasta puesto el so\. Des-
1m es s~rá C11trcgltl!o á sus pari'entes ó amigos si lo pidieren. 
y sino será scpu1t,auo por disposieion de las autoridades, 6 
vourá ser entt'cgado p'uuhaccr alguna opcracion anatómica 
que convenga. 

;)0. Los rcoscondenado5 á trabajos perpetúos s-erán con
dUc1dos al establecimiento mas inmediato de és'la 'clase. y en 
él"cstarún absolutamente sl)parados de cualesquiera otros. C'ons
t;<ntem~nte llevarán uoa eauena que no les impida trabajar, 
debiendo eslar unidos de dos en dos. ' 

:j 1. El que condenado á trahlljo3 flerpetuos. y habién(ló
sele notificado la sentencia que cause 'ejecutoria. se fuga
re antes ó despues de estar en los trahajo5, será destinado 
en l~llos, si se le aprehendiere, á los de mayor riesgo y gra
,'eda¡l pOI' espacio de cua'lro Illcs9s á un año. sin mas 1))'0-
ceso ni dilijen(~ia que el reconocimie}lto de la i(lciltiu;ld de la 
}lCrSOna, y con especial eAcargo de que se yijile mas estre
cha y severamente su conduela. 

52. Si el reo fagado en cualquiera de los casos del arto 
precedente. cometiere despues de su fuga otro delito á que 
esté señalada pena corporal, se le condenaril á Q1JC no ¡me
da salir nunca de los trauajos perpetuos ni disfrutar de la 
;gl'¡lcia que se espresará en el art. 1!~8; y si el delito come
tido despues de la fuga mereciere mas de doce aüos de o
bras públic.as. se destinará al reo, de dos á cinco años á los 
trahajos de [pas riesgo y grayedad; pero si cometiere alg;~.., 
Dos de, lo:) delitos a ,guc esté señalada pena capital, se _le a.rj¡~ 

U· 
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eará esta. 

53. El reo condenado á deportacion será conducido á ·u .... 
l1a isla ó colonia remota, de donde DO pueda Íugarse, y per
manecerá en ella pilra siempre. 

El deportado será destinado en su deportacion a los tra
hajos ú ocupaciones que su _ Jefe disponga, conforme á los 
reglamentos respectivos; pero podrá en los casos y términos 
de los artículos 148, 11&.9, 100, 151 Y 152, obtener en 
]a isla Ó colonia algunos ó todos los derechos civiles, y los 
empleos y cargos que el gobierno quiera conferrrle. 

54. El que sentenciado á deportacion, y habiéndose1e no
til'icado la sentencia que cause ejecutoria, se fugare antes ó 
despues de llegar á su destino, será condenado. si se le 
aprehendiere, á las obras ó trabajos mas penosos que haya en 
el lugar de la deportacion por cuatro meses á un ao.o, s in
necesidad de mas proceso nidilijencia que el nuevo recono
cimiento ó juslificacion de la identidad de la persona. 

Si despues de la fuga cometiere otro delito de pena cor
poral que no pase de doce años de obras públicas, será con
denado á ]a deportacion y no podrá obtener nunca eu ella 
Jos derechos civiles, ni empleo ni cargo alguno, adcmas de 
sufrir la pena de la fuga. Si el nuevo delito mcreciere maS 
de doce aIlOS de obras públicas, y ménos de trabajos perpetuos, 
será castigado con esta última pena; y si mereciere trahajos 
perpetuos, se le impondrá de dos años á seis de los trabajos 
mas arriesgados y penosos en el lugar de la deportacion en 
que estubiere. 

55. El que seacondenaclo á destierro perpetuo ó estraña .... 
miento del territorio del Estado, será conducido hasta ponerlo 
fuera de el. Si despues se le aprehendiere en el Estado, será 
deportado sin mas que reconocerse la identidad de la persona. 

Si despues de haber qucbrantado el d(lsticrro cometiere en 
el Estado otro delito que merezca pena corporal, ménG3 grave 
que la de trabajos pel'petuos, será conducido á estos. 

Si el nuevo delito mereciere pena. de trabajos perpetúos, 
sera condenado de dos á cuatro años á los mas penosos y 
arriesgados de esta clase; y en ninguno de estos casos se 
necesitará mas proceso ni dilijencia, . que el mero reconoci
miento ó justificacion de la identidad de la persona, y la su
maria informacion del nuevo delito. 

ó6~ Á. los ~eos. condenados á trabajos perpetuos, depor-
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WíOll •. Ó destiel'l'o perpetuo del Estado, se les conceder~ 
diez v oeho dias conlados desde la nolificacion de la sentencia 
que ~ause ejecutoria, los cuales se les conceuen para que 
puc¡)an arreglar sus asuntos, hacer teslamento, y disponer 
libremente de sus bienes y efectos con arreglo á las leyes, 
sin perj uicio de las responsabilidades pecuniarias á que estu-
hieren sujetos. ' 

l)asado dicho término sin testar ni disponer de sus bienes, 
acciones y derechos. todos los que hubiere poseido pasarán 
á sus herederos lejítimos como en el caso de abintestato. El 
reo perderá todos los derechos de la propiedad, y los de la 
patria potestad~ y si estubiere casado. se considerara disuel
to el matrimonio en cuanto á los efectos ch'iles. La mujer 
y los hijos, herederGs y sucesores entrarán en el goce de sus 
derechos como en el caso de muerte natural.. 

Desde el momento de la notificacion de la sentencia, se
rá incapaz el reo de adquirir cosa alguna en el Estado por 
razon de sucecion, ni por otro titulo; pero el deportado po
drá en el lugar de su deportacion, adquirir lo qze gane por 
su trabajo ó industria. 

La gracia que conforme al artículo 148 obtenga el de
portado para ejercer los derechos civiles ó alguno de ellos, 
en el lugar de su deportacion no será nunca con respecto á 
lo pasado, sino únicamente para lo venidero desde la gra
cia en adelante. 

57. La pena de obras públicas no podrá pasar de veinte 
y cinco allOS. 

58. Los reos sentenciados á obras públicas serán inme
diatamente- conducidos á los establecimientos de esta clase, 
procurándose que sean los mas inmediatos al pueblo en que 
~e hubiere cometido el delito, si dicho establecimiento no es
tubiere en el mismo puehlo. 

Estos reos saldrán á trabajar públicamente y sin escep
cion en los caminos, fuentes, canales, construccion de edi
ficios, aseo de calles, plazas y paseos públicos, sujetos de 
dos eudos en una cadena mas lijera que la de los condena
dos á trahajos perpeluos. Durante el tiempo de su condena, 
nadie podrá dispensarles del trabájo" sino en caso de enfer
medad, ni se les permitirá mas descanso que el preciso. 

. 59. Si despues de haberse mandado al reo, á los estableci
m1entos de obras . Fúblicas, J\l,garo y cometiere.eJl eJ ,Estadoo~r. 
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(lelifo qll~ mcrC7.cn pena corpural, será castiga(tó mm deport:r.:.. 
cÍon, y no P()(ll'il ohtener nUllca en el Estado los llcrechos civiles, 
empleo ni cargo alguno; pero si d nnevo Jelito mereciere ma3 

de (lace años tie obras públi.;ao , se le castigará -coa el dl~ ig'ual cIa
se q!le cometa el rco fugado de la deportacíon, (arLO t>2) con cn
tero arreglo al párrafo 2.° llel artículo preceuente. 

60. La pena de presidio no podrá pasar de veinte años. EH. 
el caso del artículo, 7!~ podrá llegar esta pella á veiute y cinco 
aiios. 

61. [os reoscoIl(lcnados a presi,lio serán conducidos con to'" 
da segm'iJ,l!J, é inmediaLl!Uctc al que se designe en 1" sentencia: 
con la precisa circunstancia de (IUC ninguno pueda estar sin ocnpa-
don, dispensa, ni rebaja. Y el mallo con que han (!e "i,'ir en 
dicho presidio y las OCllp:lc1oncs á que se lHlll de destillar se dcter'
Dlinará 1)01' una lei particular. 

tH. Los qlle d!~spncs de habcrscles notific:\llo la sentencia de 
, obras pú"licas qne cause ejecutoria, se fugaren antes ó despu€'s 
. de Ilegal' á su destino, sufrirán un recargo de cuatro mrses á un 
'año;' y los que sentenciados á presidio se fugaren en igual caso, 
serán destinados á obras puhiicas por el .tiempo que les falte de 
su condena primitiva, sin que respecto de unos y otros se necesi
te db mas proceso ni diligcncil' ,que el reconocimiento Je la iden
tidad Je' la persona. 

Si despues de la fuga. cometieren' otro delí to' de pena corporal 
oe tiempo determic<ldo, sufrirán tamhien todo este en obras 
públicas, cO'cuanto quepa en los' veinte 'y cinco año~ de su ma
yor duracion; pero si excediere de estos en mas de odw el tiem
po de la primitiva' condena junto con la' del lluevo delito, su
frirán los reos diez años de obras' públicas y despucs serán de-
portados. . 

Sicl nuevo delito mereciere pena de deportacion, se le im
ponddl. la de trabajos perpetuos, y si esta, la dedos á einco años 

'en los mas arriesgJ.dos y penosos, sin que en ninguno de estos 
casos deba haber tampoco mas que un juiciQ sumario con arregl-o 
al Código de procedimientos.' 

63. La p-ena de reclnsion podrá llegar á veinte y cinco 
'años para las mujeres, y ser perpetua para los hombres ma
Jores de setenta años, en los casos prescritos por los arlículos 
71 y 72: I)ara los de mas no podrán pasar de quince años., 

Habl'á casas de reclusion diferentes para los dos seroso 
'. 6,1-. El reo condenado iueclusioD será condu.cido desde luego 
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á la c3sa mas iDllIellia(a; y en ella, síQ ~QJcr salít' nunca lw~la 

. que cnmpla el tiempo de su conJcn<1, trahajará constantemente eu 
el oficio, arle Ú ocupacion para lJ.ue sea lUas proporcionado, sin 
prisiones, á no st'r (lIJe las merezca por su mllla conducta ó 
falta de seguridad del edificio, y con la precisa circunslancia 
de que ninguno pucda estar sin- ocupacion efecti\'.a y pro
porcionada, en lo cual no habrá nunca rebaja, escepcion ni 
dispensa, 

El importe oe 10 que ganare. despues de rchajársele 10 
necesario para su alimento y vestido, podrá entrcgársele pun
tualmente al terminar su condena, ó para subministrarlc al
gl1n estraordinario que apetezca en eiertas 'épocas del afIo. 

65. El que despucs de habérsele notilicado sentencia eje
cutoriada do reclusion se fugare antes ó despues de estar en su 
destino. será tratado con la mayor severidad. Si se le aprehen
dicre sufrirá un recargo d" tres á diez y seis meses, l'enJerá 
#1 capilal que hulliere gallado, quedan.uo éste a beneficio del 
eslablecimi~nto. 

Si despues de la fuga cometiere delito de pena. corpor;'ll 
que no pase de diez años de ouras públi~as, será ademas coode
nado it estas por lodo el tiempo de la primNa y segunda p.~
na. Si cl nuevo delito mereciere mas de diez arIOs de obras pú
lllicas ó destierro perpetuo del Estado, sin esceder de esta pe
na, se le impon{lrán diez años- de obras- públicas, con depol't<;l
cion despues de cumplido!>. Si mereciere deportacion sufrirá la 
pena de trabajos perpetuos,. y si estos la de dos á cinco de los 
mas arriesgados y penosos: s.in mas proceso ni diljjencias tln 
todos estos casos que el reconocimiento ó jllstifieaeion de la iden
tidad de la persona, y la infQrrnacion mmaria del nuevo delilo. 

66. El reo condenado á la pena de vergüenza publica la 
sufrirá por espacio Je noa hora. atado á un palo con una cuú
da que le sujete sin atormentarlo. y sobre un taLlado le\'~
tado en la . plaza mas pública del pueblo en donde cometió el 
delito. conducido en los mismos términos que el r.eo de trabajos 
p.rpcluos, observándose las demas disposiciones de los artícu
los !~2 y id· en cuanto al carlel 65, 4·9, 47 Y 48. 

Las mujeres irán enteramente yestidas cuidáudose de.la 
corrl:spondieule decencia, 

G7. El 1'('0 condenado á ,'er ejecutar la sentcncia de muerte, 
() ~'cr~iienza pública impuesta á otro, será conduciJo con el reo 
llrlnclpal 6D 1105 d.e é)¡ Y C.D jgu~l cabalgadul'a¡ pero con sus PF.QIt 



-tS-.. 
pias vestid\lrac;, dc;cnbierta la cabeza y atarlas la manos. 

Ll~\-":Irit t:Hnllien en el pecho y espalda un cartel que anun
cie S:I delito de cóm?lice, aux.iliador, encubridor et.c. y será 
cO!Jlpr~ndj(la en los pregones, permaneciendo al pié del cadal
&0 Ó t:1bla(lo mi0nlras se ejecuta el castigo principal. 

(j3. Si en C'! aelo de sufrir ó ser r.onducido para que sufra la 
pena de vergüenza, ó presenciar la ejecucion en otro,. cometie
re el reo algun aclo de irrevertlncia.ó desacato, será puesto en 
un calabozo con prisiones inmediatamente que vuelva á la cár
cel; y permanecerá en él por espacio de uno á ocho dias se
gnn el esceso, permitiéndole alimentos cada veinticuatro ho-
ras, en. el referido tiempo.. . 

Ant2s de salir de la cárcel para sufrir la pena, se le adverti
rá de esta disposicion. Si el esceso en público consistiere en 
bJa5femias, obeeni(lades, insultos á la autoridad ó espectadores, 
y DO se conlubicre el reo á la primera au"ertencia, se le 
pODdra en el acto una mordaza por el ejecutor de la sentencia. 

69. En ning-un . ca,so se ,podrá imponer pena de mu.rte ni 
~e tr<lhajlls pzrpetu05, deportacion, presidio, obras públicas, 
vergiienn ni destíe!'ro, al que cnand~ cometió el delito fue
re menor de diez y siele años cumplidos. 

Al que en la epoca de la ejecucion, pase de setenta años, 
no se. le podr:\ tampoco imponer pena de trabajos perpetuos, 
deportacion, obras piólicas, ni presidio. 

70. El menor de diez y siete años. en el caso de incurrir 
con discernimiento y malicia en delito de pena capital ó de 
trab:l.los perpetuos, sufrira· la tre quince años de reclusion. Si 
.1 di!ito mereciere deportacion ó destierro del Estado, sufrirá 
diez años de reclusion. Si obras pú:,licas. presidio o reclnsíon. 
sufrirá en esta la tercera parte á ~a mitad del tiempo respectivo. 

Si vergüenza ó destierro de lugar determinado, uno á treá 
años en casa 'de correccion. 

Si prision, confinamiento ó arresto, la tercera parte ála 
mitad del tiempo respectivo; pudiendo el juez imponérselo, si 
fuere mas convc!lienle, en una casa de correccion. 

71. El maYor de setenta aflos será destinado á reclusion 
por el resto d~~ su vida, si la pena de su delito f!Jere de 1ra
bajos perpetuos ó deportaeion, ó por el tiempo respectivo si 
fuere de presidio ú obras pUhlic'<is .. 

El que en estas ó en trabajos perpetuos cumpla la edila 
de setenta años, pasará á acabar sus di as eVo una casa ~e 
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Tc.c16sion, ocupándose en ]0 ll'lC permitan Sus fuerzas. 

72. Las mujeres no podrán ser condenadas á trabajos per
petuos, obras púlJlicas, ni presidio. Si cometieren u.elitu á que 
esté puesta la pena de trabajo5 perpetuo5 serán dep:l:'t",l:L,; si 
incurrieren en la de obras publicas ó presit.lio, sufrirán el tiem-
po respectivo en una casa de reclusion. .' 

73. Nillg'ma sentencia en que se imponga pena á mtJje~' 
embarazada, se notificará á esta, ni se ejecutará hasta que pa
sen cuarenta dias despue5 del puto, á no ser 'lUtl clh mis:ua . 
)0 permita espre5am~nte; pero la sentencia de muerte q~le cause 
ejecutoria, DO se le notificará nunca, hasta que se "criú(l'16 
el parto, y pase la cuarentena. 

7 4,. Por honor al sa(~erdocio, uingnn Preshítero D ¡á:c ):1:>, 

I!i Subdiácono, surrirá tampoco la pena de trabajos perpdll:15, 
obras públicas ni vergüenza. En el primer caso sera Gcpoj'la,l() el 
reo, y si incurriere en delito -de obras púhlicas, será destinarlo 
por igual ti~mpo á un presidio para servir e:l los hospita:c.> ó 
en las iglesias. 

'75. Los condenados á oura,5 públicas, prcsidioó rcch13ion. 
s.eránconsiderados duranle el tiempo de su condena en estado de 
interdiccion judicial por la incapacidaíl físic(l y Hura:, y se 
les nombrará curador que represente su persoua y adminis
tre sus bienes, en los mismos términos que se ddH; hacer con 
los dementes y domas que se hallen en ¡g'ual caso. 

7G. Ni á los reos comprehendidos ca el artículo preccden
le, r.i á los que esten sufriendo la peo,l de trab;!joj p~rpe
tu os ó deporl:lcion, se les permitirá recibir de sus Luni\ias ó 
amigos dinero, ni otra cosa alglJUa. esccpLo. cO:lle~t¡J\e.;; (t~.., 
Liendo todos 105 delincuentes sujetarse en dichos cstJ.i.Jl~ci;aien
tos á una disciplina y réjimen uniforme . 

. 77. El senlenciauo á prision en una fortaleza, DO podrá 
s;¡br de su re5into interior hasta conclui!' su condena: si la. 
'quebrantare, concluira el tiempo que le falte en U:la ;·,~dJ.
slO~. Si durante el quebrantamiento cometiere I)tro d(~lito, 
se .'mpondrá ademas el máximum de la pena que este me
reCiere, la cual se podrá aumentar .hasta una cuarta parle 
mas . 

. 78. El reo sentenciado á confinamiento ó distrito detcr
ml~ado. no podrá salir de este ó de SU5 arrahales, y le¡¡Jrá 
~hhgacioll de noticiar á la autoridad local su hahitacÍ(l1l y mOllo 

e vivir. Si quebrantare el confinamiento, sufrirá uu -arrc"to. 
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\le uno á 'ocho meses; y si durante el queurantamicnto ca
m~'tiere otro delito, se le im?ondrá adem:13 el rnáxilltlOn de 
la pena que este merecici'c, la cual se podrá aumentar hasta 
una e()arla p3Tte mas .. 

79. El reo condenado á destierro perpetuo ó temporal de 
un pueblo ó distrito determinado, será conduddl) fuera de 
él. Si volviere áenlrar en el distrito proh'ihido antes de 
cumplil' el tiempo de su condena, se lé impon(lrá una reelu
sion de seis meses á dos arlO s , la cúal se podrá aumentar 
hasta un año m3.s. si nJ diere el reo fiann dé su buena 
conducta. Si cometiere otro delito dentro dcll'esinto que le 
esté prohibido, se le impondrá a(lemas el máximum de la pena 
señalada al nuevo delito, la cual se po!lrá amnenbr hasL\ 
una cuarta parte mas, y en todo caso cumplirá dcspues su 
destierro. 

80. Acerca de la inhabilitacÍon temporal ó pupetna, para 
obtener empleo ó cargo púhlico en jenéral ó en clase de.;. 
terminada, ó para ejercer alguua profesion u ofi-cio, se estará 
á lo que la lei or(lene en los casos respectivos. 

81. Las penas de privacion y susp~nsion de empleos, ho
nores, oficio, ó cargo púhlico, suponen tambien necesaria
mente la privacion Ó suspension respectiva de todos los 
sueldos, obveneiolics y prerogati\'as del destino. 

82. El condenado á arresto será puesto en cárcel, fortaleza.. 
cuerpo de guardia ó casa de Municipalidad, segun las circulls~ 
taneias del puehlo; pero la cárcel de eslos arre5Gdos será 
sie:npre diferente de la de los acusados ó procesados por de.; 
litos. Podran ser arrestadas én su propia casa las mujeres 
honestas, las personas ancianas, ó valetuilinarias, y las que 
vivan de algnn arte, profc5ion ú oficio domé5tico. 

El que quebrantare el arresto, sufrirá el tiempo que le falte 
eu una reclusion: si despues de quebrantarlo cometiere otra 
delito, se le impondrá además el máxiHwm de la pena que este 
mereciere, la cual se podrá aumentar hasta una. cuarta parle 
mas. 

83. El reo á quien se le imponga la sujecion ó vijilaneia 
espeeial de las autorid1.de5. tendrá ollligacion de dar cuenta de 
su habitacion y m)do de vivir á la autorilbd local, y de pre
seatársele personalmente en los periodos qnc esta le pren'og-a; 1 a 
cual podrá ecsij irle fianza de boena conducta. y si no la die!" e, 
confina.rle en Uil plebl() 6 parte de él, doaae pueda trabajar", 



-21-
Y aun arrestarle el tiempo que crea conveniente, 6i quebran
tare este conlinamiento, pero sin cscederse nunca del término 
seIlalado a la sujecion del reo bajo la ,'ijilancia de la misma 
autoridad. . 

. Sí. El qne por sentencia ó por disposicion de la lei de
ba Jar fianza de que observara buena conducta, tendrá la ohli
gacion de presentar un fiador abrmado á satisfaccion de la au
toridad local respectiva. El fiador será responsable (',on sus 
JJienes de todo deli'to ó culpa que cometa el fiado dentro del 
término de la fianza. 

Si el reo no hallare fiador; podrá ser confinado ó arresta
do donde pueda trabajar por un tiempo que 00 pase de la mi..., 
tad del seüalarlo al alianzamiento. 

85. El reo condenado á retractarse, lo hará desdiciéndose 
verbalmente, de lo que haya dicho, escrito ó publicado, y con
fesando haher faltado á la verdad. 

86. El sentenciado á dar satisfaccioo, 10 hará {ambien ver
~almente reconociendo y confesando su delito ó culpa en haber 
injuriado, ultrajado, ó maltratado á la persona ofendida, y ma
nifestando deseo de que esta se dé por desagraviada, y de que 
'a injuria ú ofensa no le cause p<:.rjuicio alguno en su fama y 
.opinion. Si la persona ofendilla ejerciere alguna autoridad ó 
superioridad respecto del ofensor, deberá este suplicarle ademas 
(lue se sirva darse por satisfecho. 

87. La retractacion y satisfaccion serán públicas ó pri
vadas, segun lo determine el juez con arreglo á la lei en los 
casos respcctn;os. 

Las públicas se ejecutarán ante el juez y escribano, y en 
audiencia á puerta abierta, á que l>odrán asistir todos. 

Las privadas se verificarán en cualquiera sitio que deter
mine el juez á puerta cerrada, asistiendo con el y las partes, 
el escribano, los testigos presenciales del suceso, y cuatro 
hombres Luenos. . 

Los que sentenciados a cualesquiera de estas dos penas 
reusaren cumplirla puntualmente cuando fuere ordenado por el 
juez respectivo, serán puestos en rcclusion hasta que obedez
caIJ. 

fl8. El apercihimiento judicial consistirá en esprcsarse y 
declararse en la determinacion del juez, el acto culpable del 
reo, prev iniimdoselc que ha fcllta(lo á su obligacíon, y que l\~ 
abstenga de reincidir en otras faltas en adelante, bajo el aper , 

. 4 . 
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cib¡miento de que si lo hicierc será castigado con mayor se
nridaJ. 

89. La rcprension jnd¡cal consistid en c!ipresarsc y decla
rarse, er¡ la determinaeion del juez, el acto reprl'lJsihle del reo, 
añadiéndose que hn faltado á su ohligacion, y que se cspera su 
enmienda. 

90. El apercibimiento y rcprension se notificadn al reo, 
ó los hará por sí el mismo juez cnarlllo pronuncie su detcl'm:nrlcioll. 

!H. Cuando la lei imponga tomo pena la de oir fJl'¡bl ¡(a
mente la ser,ltencia, oirá precisamellte el reo en el trihunal ó juz
gado respectivo en audicncia pública á puerta abierta, a que po
drán asistir todos. 

9~., El. importe (le las multas, y de feJo lo que se apli
qúe corno tal conforme á la ley. se de.,tinará integra mente 
para auxiliar al erario del Estado en 103 gastos que ex¡je la ad-
ministrac¡~n de. justicia. ' 

- '3. En todo delito cometiclo por soborno, ,'cohecho ó re
ga.\o, y en cualquicra en que intervcnga algona de estas co
sas, se impon(lrá al sóhoniadOl; J sohornado, de m<\:lCOrllUII, una 
multa equivalente al tres lantode lo (J:¡do ó prometillo, sill pt~l'
JUIcio de las demas penas qne pr('scrihe la lei. Lo (lado en 
sohorno ó regalo no se restituirá nunca al sohoruauor, si no 
(lue se aplicará tamhien su importe como mulla. 

Si lo prollletillo en sohorno no consistiere en eanti(!ad ú 
otra dádiba determinada, si no en ofrecimi('nto de alguna co
locación ó en otras esperanzas de mas fortuna, gr,\lloal'fl n 
los jueces prudencialmente, la utilidad ó rendimiento qne 
en tres áflOS producida lo promctido si se hubiere realizado, 
y el importe de lo qoe gradúen como suma de estos tres aflos, 
setá el que deba tripliearse y aplicarse como multa, 

!)!j .• I"as armas, instrumentos ó uteneilios con flue se kl}a 
ejecutado el delito, y 105 efectos en que este con~ista ó que 
'formen el cuerpo de él, se recojerilO por el juez para destruir
]05 (, inutilizarlos siempre que convenga, y cuanrll> no, se apli:.. 
cara como multa el importe que se pueda sacar de ellos, ú 110 

ser' (lile pertenczean ú un terc.ero A quien se )¡ullieren robado, 
Ó sustraído sin cnlpa suya, en .euJo caso se le restituirán 
íntegra y puntualmente. 

9:). En todo caso !In imposicinn de multa que no se pncda 
]lagar con los bienes del rc'o ó de su fiat!or, conec(ler[¡ el jucz 
al primero un plazo proporcionado para el p:lgO, y entre tanto 
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el responsahle r¡ncrlará suspenso de los derechos de r:iudarJaDo, 
como deudor á los forlllos públicos. Si no bastare ó si fuere 
c~cusatlo este mctlio por la absoluta insúlveucia del reo, se le 
impondrá un arres Lo donde pueda trabajar á razon de cuatro 
dias por cada peso fuerte de mull a. 

!)(j. En todo delito, ademas de la llena que le esté sciia
I.ula por la leí, se <!()be imponer á los reos, cómplices, auxi
liadores y fandores, rec\'ptadores y encuhridores, la condena
cioll de costas mancomunadamente sin perjuicio de que se pueda 
g'l'avar á unos mas y á otros ruenos, segtlll el diferente gra
do de su delito. 

97. Tambifn se dehe imponer de mancomlln á los reos. 
cómplices, auxiliadores y fantores, sin perjuicio de que se pueda 
gravar á unos mas que á olros, como . queda espresado el 
resarcimienlo de todos los daños, y la inderunizacion de todos los 
perjuicios que hayan resultado del delito, así contra la causa 
pública, como coutra los particulares; y lo que aquellos no 
puedan pagar, lo satisfaráu tambien de maneOffiUD, con la mis· 

... ma circunstancia, los receptaJores y encuhriJores. 
Del propio modo se hadl en todos los casos la restitucion. 

lihre de lo robado Ó sustraido, y la reparacion de lo dañado, 
destruido ó alterarlo, siempre que se pueJa verificar. 

98. m que esté constituido eo absoluta insolvencia DO será 
molestado en su persona por las costas. 

I'or lo relativo al resarcimiento de dailOs é indemnizacion 
de perjuicios que hubiere causado, podrá el reo il1solvente 
despues que sufra la peDa principal, y en el caso de que no so. 
conviniere con el acreedor, ser puesto en un arresto en den
de pueda traba ¡ar hasta que pague; pero este arresto no podrá 
pasar nunea de dos ailOS. 

99. Si el reo Ó reos, Ó los que deban responder por ellos 
no tuhieren bastantes bienes para pagar toda]a condellacion 
pecuniaria. se aplicará el importe de lo que tengan hasta 
donde alcance en el órden siguiente. 1. o Para el resarcimiento 
é indemnizacion dc Ilcrjllicios oí los que 105 haJan sufrido: 
2.° Para el pago de costas: 3.° Para el de las multas. 

100. Ninguna condcnacioll qne eanse ejeculoria se Ilotifi:
c.arÚ al reo constiluido en estado de verdadera demcnci,1 Ó 

delirio, ó en el peligro inmediato de muerte, por rawn de 
cuferOlcdall, y todo se snspeutll'rá hasta qlJe salln. 

101. Los j.ueces y tribunales ¡!I'ol:uraráD en cuanto lo fí::r-
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mitan las circunstancias, que los reos sufran la ejecncion de 
sus sentencias, especialmente las de muerte, y las dernas 
corporales que sean oportunas para causar nn escarmiento 
saludable, en los mismos pueblos en que hubiere cometido el 
delito. 

102. En las penas que tengan tiempo determinado, se em
pesará á contar este desde el dia cn que se notifique al reo 
]a sentencia que cause ejecutoria. 

Los dias de arresto, reclusion, ú otra pena temporal, serán 
completos de veinticuatro horas: los meses de treinta dias 
cumplidos: los auos tarubien completos de doce mcses. 

103. Los delitos que cometan los reos mientras se hallen 
sufriendo sus condenas, ;, en tiempo de fuga, serán con arre
glo al artículo 125. 

104. Por regla jeneral, los auxiliadores y fautores, los 
receptadores y encubridores, y aun los cómplices, cuando no 
incurran en la misma pena de 105 autores del delito, sufrirán 
]a de ycr ejecutar la sentencia de estos en S\1 caso, eceptuán
dose las personas comprendidas en los artlculos 21 22 Y 
23. 

CAPÍTULO IV.o 

Del modo de graduar 108 delitol!ll, y (1))leu:r 
y dh'¡dh· la8 pena§: de las eircuRa,daneiallt 
que los a~l'avan Ó ,Ihilnillu,'en: de las pena~ 
que se deben aplh~ar cuand. coneur~en dí
"erentes; y de la eselusion de tOllo asilo pa--

ra IOf!i que delincan. 

105. En los casos que la lei imponga al delito pena cor
poral ó no corporal, e pecuniaria de tiempo ó cantidad in
determinada, y fijando solamente el mínimum y máximum, los 
jueces, de hecho deberán cuando declaren el delito, declarar 
tambiell su grado. 

t:n cada UIIO de estos delitos habrá tres grados: el pri
mero ó el mas grave de touos: el segundo ó el de inferior 
gravedad; y el tercero ó el menos grave de todos. 

" 1 Para la calificar ion del grado atenderán os jueces 
á la mayor ú m:..nor gravedad. y al mayor ó menor nú
lllCl'O "de las circunstancias que agraven ó disminuyan d 
delitó~ conforme á la di5p05i~OD tcspectiya ele la l'!i, )' á -103 
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artlculos 109 v 1 tOo 

10t). Al delito del primer grado se aplicará el maXllllum 
de la pena seiialada en la lei, ó podrá el juez de derecho 
disminuirlo hasta una sesta parte ménos del total. 

Al delito en segundo gr¡alo se aplicará el término medio 
del mínimum y máximum seiialados por la lei, ó podrán 
aumentar Ó disminuir el térmiuQ medio hasta Ulla sesta parte 
del máximum. 

Al delito en tercer grado se aplicará el míniWlI71t ó au
mentará este ha~ta unasesla parle mas del ma.l.';mum seiJa
lado en la lei, dejándose este arbitrio al prudente juicio de 
los jueces de derecho, segun la mayor ó menor gravedad que 
resulte. 

107. Cuando la lei imponga pena fija y dcterm in<Jda será 
esta la que se aplique irremisiblemente sin necesidad de (Iis
tinguir el grado del delilo; pero se dedara que cuando por 
una misma causa, ó por un IDismo juicio, incurrieft'n en pella 
de muerte mas de tres reos, no todos deucrún sufrírla, aun
que todos deberán ser condenados en la sentencia. Si no lle
garen á diez. la sufriran tres solos; si llegaren á diez, cnatro:, 
si llegaren á veinte. cinco; y así sucesivam~nle aumentádose 
por cada diez, uno. l)ara este fin serán sorteados tudos los, 
comprendidos en la 5entencia, y aquellos á quienes no tocare 
la suerte serán destinados á trabajos perpetuos, dcspues de 
"el' ejecutar la pella capital en sus compaileros. 

S¡/,l embargo, si entre los reos sentenciatlos a muerte hu-, 
hiere alguno de mas gravedad que los otros, sufrirá la pena 
sin entrar en el sorteo, y se verificará este entre los nemas 
basta completar el resto de tos que deban morir. sin que cs
ceclan uno:; y otros del número prflscrilo en el párrafo prcce-: 
dente; entendiéndose por reos de mas graveuad para escluirlos 
del sorteo, á los que siguen: 

1. o {.os que hubieren sido condenados ú muerte como je
fes, cabezas, ó directores de los otros reos sentcnciado3 á 
Ja misma pena. 

2. o Los que lo hubieren sido como autores del delito, no 
teniendo los demas reos sentenciados á muerte, mas carácter 
que el de cómplccs, auxiliadores ó encubridores. 

3. o Los que hayan incurrido en la pcnil capital pClr un 
delito mas de los otros sentenciados á la propia pcna. .J 

4. o Los que tengan contra sí la circunstancia IH.trticular qul.f 
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no concurre respecto á los demas cOIHlenados á llIuerte, como 
])aberse fugado ele algllu estableeimi(~llto tic easli:,'o, ([Iledan
do le por eumplir otra condclla, ó hallarse sentenciado á la 
l)etla capital como reincidente. 

108. En los casos ell que la lei imponga una parle dI! 
]a pella sciialalla á otro delito, se gr:tduariln estas partes 
pOI' lo relativo á pellas que no ~onsistan en tiempo determi
nado, seguo la regla siguiente: 

La pena capital se tendrá por equivalente á cuarenta ailOS 
de obras pübli~;as. 

T.a de lrabajos perpetuos, á treinta y cinco idem. 
I~a de dep0l'lacion, á treinla idem. 
La de destierro perpetno del Estado, á veinte de presidio. 
I.a oe ver~üeJlza, á dos :11105 de obras públicas. 
La de destierro perpetuo de lugar oelel"llliuado, á trein-

ta arIOS de igual destierro. 
l.a de illhahilitacion perpetua, á treinla aüos de la misma. 
).a dt! privaciol1 de empleo, a doce arIOS de sllspcllsion. 
1.:.15 penas 7.', s.a, 9 . ., 10. 8 ,11." Y 12." de las DO corpo-

rales, se imponJrán en los casos de este artículo, siempre que 
eslubieren seflaladas al delito principaL 

109. En todo delito ó culpa para la gnl!lnacion cspre
sada 'lU los artículos 105 y lOG se ten¡lráll por circunstancias 
agra"autes, ademas de las que esprese la lei en los casos res
I)eclivos. las siguientes: 

J ." El mayor perjuieio, susto, ries.go, desó¡'deD. ó escán-
dalo que cause el delito. '. 

2." La mayor necesidad que tenga la sociedad de escar
mientos por la" mayor frecuencia de los delitos. 

8. a La mayor malicia, premeditacion y sangre fria que ha
).'a en la accion: la mayor osadia, impullencia, crueldad, "io
Iencia ó artilieio, ó el mayor número de medios empleados 
Fara ejecut;¡rla. 

4. a La mayor instruccion y digni(lad del delincuente, y 
su~ mayorcs ohligaciones para COIl la sociedad, Ó (:on las pel'
SOllas contra quiencs delinquiere. 

. (j.' El mayor número de personas que concurran al de
hto. 

(j. a El cometerlo con armas, Ó en ceflicion, tumulto ó con
DlOsion pnp1l1ar, Ó en incendio, naufriljiu u otra calamidad 
Ó (·oullid\.!. 
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7. 3 La mayor puhlieida(l ó autoridall del citio del deli

t(); la mayor solcmlli(!;:(\ riel acto (:11 que se cometa. 
8." La superioridad del reo COII re~pcet'() á otro á quien 

d{~ órdenes, c()ns~.ios (¡ instrucciones púa delinquir, ó le ce
duz('a. ins!igne, solicite ó proboque para ello. 

n. a En todos los delito!! contra las personas, sera n cir
cunstar.cias agravnTltes ('ontra el reo, la tierna edad, el sec
so femenino, la digni,lall, la debilidad, indefencion. desamparo 
ó conflicto de la persona ofendida. 

110. Del úlismo modo y para el propio fin se tcndrán por 
eirnlllstancias fIue di:;minllyan el grado del delito, allemas 
de las que la lci declare ell los casos rcspccti\'os, las siguicn
tc~: 

f.' La corta edad del delincuente, y su falta de talento 
Ó in~trllc('iOll. 

2.' La illllijencia, el amor, la amistad, la gratitud, la li.., 
j~.n~za, ó el arrebato de ulla pasio!l; que hapn illtluido en el 
(Ito"lilo. 

3.' El hahersc cometido este por amenazas, ó seduC'iones, 
aunque no Sf'3 de aquelLls que hasten para disculparlo. 

4. a 1-:\ ser primer delito, y haber sido constantemente 
Luena la conduela anterior del delincuente, ú haber hecho 
éste, gervicio~ importantes al l~stallo, y Federacion. 

;;.' El arrep('ntimi,'nlo manifestado COII sinceridad innle
diillamrnte despucs de cometido el Ilclito, procur,lIldo \'01110-

tariamwte !'ll aulor imperlir ó remediar el dailo causado por él, 
Ósoe()rn~r Ó de~agrav iar al ofendido. 

(j.' El prt'<:cntarse voluntariamente á,las aulorilJarlcs des
plli~s del ddito, Ó confesarlo con sinceridad en juicio, no es
tando COIlHlll'ido el reo por otras pruehas. 

1 t 1. ~iJlglln juez ni tribunal podrá jamas aumentar ni 
disminuir las penas prescJ itas por la lei, sino en los casos 
y tCl'Illinos e~presa(\os en el artículo 106. Tampoco podrán 
nunca variar, conmutar, dispensar, ni alterar las penas que 
-la lei seuale en manera alguna, ni dejar de aplicarlas en 'los 
casos respectivos. llero sin embargo, el juez que tulliere por 
maniliestarnente injusta la dedaracion de los jlle('cs dc he
c.hQ, cuando sea contraria al acusado, podrá suspl'lIder la a
Jllicaeion de la pella respediva, y obligar á los jueces de he
chú á 'lile ',ohiendo ¡\ tOlllU en eOllsideracion el a~lJntó ha
gan una segullua ucclaracion. Si cstos iusisticrcll en Ja pri': 
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ml'r:l, dellerá el juez dar su sentencia y aplic:lr la pena r(,5-
pCrliv<I; pero podrá bajo Sil responsahilidad slIsprntler la ej(~
cllciort, arreglimJose en este CilSO a las disposiciones del Có
digo tic procc,limicntos. 

112. Cuando alguna culpa 6 delito de los comprendidos en 
este Có!ligo resultare con circunstancias que no esten es
presadas literalinentc· en ninguna de sus disp(lSlcioncs, pero 
qlle á juicio de 1<)5 jueces de h~cho tengan una perfecta 
semejanza y analojiil eOIl otras de las literalmente esprcsa
das, podrá el juez aplicar lJ. pena de estas, sino tubiere mo
tivo fllnJado de ouda para consultar á la Corte snperior oe 
justicia, á la lejislatura si cstubiere reunida, y de no estar
lo al Concejo. 

La propia regla se observará cn cuanto á las cirpunstan"" 
cias qne favorezcan al procesado. 

113. Si re~ultare nna accion que aunque parezca crimi
nal ó culpahle no esté comprendilla en ningnna de las dis·· 
posiciones de este Cú,Jigo. cl juez absoh:crá al quc la hu
hiere comelitio, y dará cncnta al Gohierno con sus ouserva
ciones, por medio de la Corte de Justicia, para que todo se 
haga presente á la Asamblea. 

1 ti·. E!l to:lo caso en qll~ el juez oUlhre flln!ladamente 
sohre cual dc 1105 Ó mas penas deue aplicar á un delito, 
le ilplic arú siempre la menor. 

1 t :j. Cuando la lei autorice al jul'z para imponer una mul
ta tÍ otra p{~na, dejando cualquiera de las dos a sn pl'U
tbnte aruitrio, cl juez aplicara precisa y dclcrminadamcnle 
una de ell¡\s, sin dejarlo nnnca á la eleccioll del reo. 

116. En el éaso de que algun reo haya de ser senten
ciarlo pOI' dos ó mas delitos, de los cu:tles el nno tenga se
ñalada la pena de mU~l'te, y los tIernas otras diferentes, su
frirá solamente la mayor, pero se imponJrán las penas pecu
niarias en que hubiere incurrido. 

Si pilr na delito mereciere pena de trahajos perpetuos, y 
otros mas leves por los dcmas, todas se refunJirán en la 
primera, cscepto las pecuniar'ias, las cuales se impondrán tam-
bien al mismo tiempo. . 

117. Si el rco en caso del precedente artíct?-lo merecie
re pcna c1e deportacion por UJ;) delito , y por otro tI otros 
desli{'rro, presidio, rcel\1~ion. prision, 001lllnamicnto, arresto, 
sujccio~ á la yijilaneia, Ú ohligacioll de dar fianza, solamcn-
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te ~p. le impondr~ la primera pena; pero si por un delito me
T('cicre obras púhlicas, y por otro deportacioD, sufrirá esta · 
de5¡lUCS de cumplir 1·llieiupo de a1luelbs. 

El que por un delito ml'rczca destierro, confinamiento, 
sujecion á la vijilancia, Ú obligaríon de dar fianza, y por olro· 
obras publicas, presidio, redusion, prision Ó arresto, sufrirá 
estas ultimas penas respectivamente y despues sera desterrado. 
confinado ó snjeto á la ,ijilaneia, ú obligado a dar fianza. . 

El que por dos ó mas delitos incurra en dos ó mas penas 
di~tintas dentro de la fIase oe las obras públicas, presidio. 
reclnsion. llrisiun. Ó arre~to, !'ufrirá la perla mayor en el caso 
re~pl'ctivo.aumcnIÍllldosele el tiempo de la oLra ú otras, COD. 

)a proporcion sigllil'nle:(bl 
VII ailO de ol;ras púl~icas por cada diez · y ocho meses de 

presidio, ó reclusion, ó por cada clos allos de prision Ó arresto. 
Un año de ¡lresidio - por c(Ida uno cle rec!usioo. 
Un aüo de lH'esidio por cada diez y ocho meses de pri

sion Ó -arresto. 
El que por un delito merezca prision, y por otro ú otros 

atrrsto, s1!frirú lodo el tiempo de este en la prision.(cJ 
· En todos los rasos · de esle artículo las dernas penas no 

e~presadas ell él, menores que las de muerte y trabajos per
peluos, se impondrán y f'jecutarán to(la~ I'uales las prescriba. 
Jil leí contra Jos diferentes delitos en (Jue hubiere incurido 
él 1'('0; gual'rlálldose en la ejecuciou el siguiente órdeo: 

1. o El oir })uLlicamente la sentencia. 
2;0 La t'eprension y :lpereibimiento judicial. 
~3. o La retradacion y satisfaccioD. 
4. o La verf:üenza púhlica. 
:>. o El ver ejecutar la sentencia. 
118 El Estado del Sahador no reconoce dentro de él asilo 

alguno -donde los tlclinqüentes obtengan la impunidad de sus de
litos, ó la tliminucion de las penas I}ue le scñalcu la ICJcs¡d) 

CAPITULO !l.0 
De las reinchleneil¡¡~, )' del aumen~o ~c !i-eE!las 

eu estos casos. : . 
; 

119. Los que hayan sido condenados juoicialmente por al
guna cnlpa. Ó delito de los que no· tengan señalada por la lei 
·llcua cOl'!JOral. Di inhahilitarion rerpetua para obtener elDple~ 

t) 

!!!I!I~ iiillU 
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ó,d'argos públir.o~, incurrir/m en reincidencia cuan Jo dentro Jos 
dUf; aj'¡os ~,jglli('l\tl's al dia en que hubiere cumplido su con
(kn'a, u obÜ~nido indulto particular por aquella culpa ó delito. 
cometan otra, u otro ({O e eslécomprendido en el mismo título 
~"('ste Código.,qne -t>1 primer delito., ó la primera culpa. 

120. Par-a los <lemas delitos de mayor g-I'<l\'erlad será de 
sris años el término oc la reincidencia en la propia forma que 
queda e~pl'('sa(b. 

121. Si rl rrio"i:!rnlchubirre sido ~percibido judicialmente 
f'n la ~f'n!pnc¡J pcr el p;-i:llcr deliL3 Ó cuepa, ~erá de tres años 
ei t(rr,':i,:o de 1.: H~;!I(,:":encia en el caso dda·rLículo 119, y 
dI' orl'o p" d ft,¡ 1,)n 
. í2,2. L';rri-;('idr-;l~¡a por pr¡me~~ ~'ez será castigada con 

doblep¡,mi de la qlJceslé sfi!al"da por la lei al o,dito) siem
J;n~ <'¡tH! sea p2cuniaTia.. Ó de reclusioo) presitlio, prisioll, ar
fl'Sto, (]esliaro lrmpr:ral, ú ouras -públicas que no pasen de 
(loce años. La rein::-idt'nria "por s,:,gunda. vez será ca~ljgada 
COl} l'ina cllfnln1p!a ('n i{!u;des ('.(\50S. 

}l()r, lo totanLeú los delitos de pena dif~rente ó mas gra-, 
ve; se' obsen a.ráen ulla.y otra reincidencia la escala siguienle. 

PellaS miaratlas llat 
la lei al delito. 

Trabjosperpctuos . 

reportar ion 
Destierro, perpetuo I 
dt>1 í~slad() . . 
O;)ras 'riHjlic,ls por I 
DI •• S de doce años . f 

V ~r¡:,iicn1.a pública. . 

nc~l ir, rro perpetuo) 
d,' !:Jgar Jelermi- ( 
J~~·1tl:J. • • • • ~ 
-Sí.'pensioll de erri
lÚO, cargo Ó pro~ 
ft,':iioD. 

Reine;r] endlt. 

A los UHlS penosos y 
«lTe~gad()s 

Tl'ilb;¡jos perpeluos 

Dl~porlacioIl • 

1
, Diez uños de obras 
puLdicas y dl'porLac. 

Reincidencia por 
sl'gwHla vez. 

...... 

I VergÜellza . .:: (10 f \ ',r CI,'p,'ienZi\ c()n seis 
do'i ¡¡lI1IS de 0- ., ;'ÜVi de oLra~ pú-
hras ptlhlicas. . / bl¡('a~. 

\ Dt.'stierro igual Desti('rro ignal con 
) CO!! U~I ailo de trps. ¡¡rlOS Je re-
t Hc!uslOn. •• c1usJOo. 

Privac. con inha-
Privacion hil'ü. Ferpetua pa

rél_ ,obtener algull 
cargo público. '. 



Privacíon de e.m- l. 
111eo Ó cargo. ¡ 
InhabilitacÍon tem-, 
poral. • • • . i 

A?~rcib¡miento ju- ¡ 
c·\l. '. . • . f 

~eprension juJi-¡ 
('.Ial. . . • . 

SujcC'ion ála viji-¡ 
Ianeia de las auto-

j
' 

ridadcs . • 
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, Frivacion con in .. ¡ 
1 habililacioll por j' 

'5L~is aüos. . 
\ Illhahililacion ¡ 
Iperpelua. • { 

Apercihimiento con 
3 meses de arresto. 

Apercibi¡:nicnto. 

La misma con tres! 
meses de arres lo. ., 

¡Priv:lc. con !:lb:\
. bilit. pl'rp,>lna y 
I d:IS;¡j';,)S de l'I>du. 

)

, I!!lwbiliL perpe
tu::! con rualro 
aiios (le reclusiull. 

\ Apercilii:ni\'nto 

t
i con un arlO de 

¿¡!Testo. 
1 Ap:~rc¡h¡ll1i('atl")\ 
'con tres meses 

-/de arresto. 

f La misma con 
¡ UD año de arresto 

123. Cuando por la ·unlon (le unas pena!! Mn otras. y por 
sn duplicacioll 6 clladruplicacion en los ('a~os de reineidl'DCias, 
sí'gun lo qne queda pre\'clli(lo, resullare qua se della imponer 

. al reo un uúmero de ailos Je ouras llúblicas, prcsiuio 6 l'ec].u
sion que exceua en mas de ocho, Ó ell. menos de los veinte y 
Cillc,o, de los veinte V de los o'Jince señabdos como mayor du
racion respectiva de· estas pen¡;s, !lO se le impondrá. mas fiue 'el 
término de ésta respectiva dtu'acinu. 

Si el número (le años tlxcediere en mas de ocho, sicn:lo la 
pena de o~ras puhlicas, se imponurúll al reo diez allOs UC éstas, 
y despncs sera dllportaJo. " 

Si la p<,na fuere de presidill, se impon,ll'<Í por todo al rep {le 
diez)' seis á veinte y cineo ailos Je ohras púhlicas. 

Si !a pena füere de reelusion. se illljlonul'áJ: por lo Jo al reo 
de doce á vejote arlOS de las misma5 oh ras. 

12/i.. El que habiendi) silla ronll('ni\ílo jttlliciitlmenle por a1-
gua delito ó cnlpa, comela 011'0 ti otra, ¡¡Dr mas difei'Cllle (PI(} 

sea, dentro de los términos re~perlivaillPnl e eSIlIOps;¡do:, en los 
artículos U9, 120 y 121 tc~)(Ii'á cOlllra sí 1'01: c~t:.l u la cir
cunstanci'a agravante dd 5eg1l11110 (Ielito. 

12:.> El qne hallúnJose snrrienJo llaa c()nílc¡~a por a:¡T,:lU 
delito 6 culpa, com~ta otro u otra por lnasdircren!c (¡::C 5('3" ;se
rá castigado COD el máximum de la pena señalada á la cu'pa 
Ó delito que cometicrc, la cual se podrá. auwcDta,r hiisla uu .... 
tercera parte, mas. . 
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CAPiTULO VI.O 

De la obll~aclon qoe tOfloH tienen de hupe~Ur 
14tH delitm. y lIoth~3a .. loH á la. ulJltm·id&a~~~. y eh~ 
la. pe¡Osecucioll, enh'e~a 4; l'e1u~~ioll de lo:¡; 

.delincuen#es. 

126. Todo Salvadoreño que vea cometer ó' qne se va a 
cometer un delito, está obligado á impedirlo sielllpre que pue
da hacerlo sin perjuicio ni riesgo, Ó ú dar avi~o inmediatamente 
para que lo impida, á' la autoridad, milli:itro de justicia ó 
fuerza arm¡¡da mas inmediata, bajo la peila de f\~prCllSiOIl 
y un al'l:e,.;to de uno ó seis dias, ó una mulla do Qcho reales 
á tres pc~os. 

1 ':27" Todo Salvadoreño está así mismo ohligado hajo igual 
pOOl á auxiliar siempre que pueda sin p.erjuicio ni riesgo suyo, 
para del('ner á un de:iucuclIle, ó para socorrer á ulla !H'rso
na accUlelid,l por un agresor injusto. Ó constituida por e~te 
en estado quc requiera pronto socorro, 

t 2 'lo 1'0:10 ~ül\'aJorllilO que se halle presente cuandQ una 
anloric.Ld lejítima ó alguD Ministro de justi(;ia pida au:\ilio 
contra a!gun uelincuente, ó para precaver a:g'uH delito, está 
obligado á da!' pi que pacda sin perjuicio ni rie:-;g-o suyo, hajo 
la nena de reprcns:ol1 y un arresto de do:> á doce dias, ó una 
mu~ta d~ uno ;Í seis pesos. 

12)" Tildo S;d va:hre;w que vea cometer 6 que sepa que 
acaha dt.~ c.onwlerse, ó que está trama(ln 1.111 dp!ilo ¡.:-r<l\'c 'tic 
los que por la lei lJ'ler'~l:·;.Hl pena corporal, y qae pedl'nezrao ade
mas :í la cia,;e de Jüiih, pa'¡lllicos cuya acns;:cioo eslé pr!'
m;tid;l á c:la!~;;:piera :le: puú:lo, esUl obligado ú dar noticia 
de e!!o ú la <lulüriJ;:d maS illmediata lo mus pn¡;¡to qlw sea 
p")-iL:e. sin rwrju¡l'¡~1 ni riesi;o ~,uyo, bajo la pellil prescrita en 
el :Irtku:o hW; y á n!:lguíl0 que dé ta!e~ noticias en cUllipli
miento de e<;[a oh!ig-acilH!, ~e le impon.trá responsabilidad al
g:EJa por ellas, ni S~ l() caus:\r:í. ·v(~iaGil.l;). m'Jle~l.ia ni estra
'Tía, escp.pto si ~nterv:njerc caln::~¡lia. 

DO. La ohl:gIC;O,¡ pre,cj'ita ('lI el art.!) prr~cJcnt{', es mu
cho l1lilS e:itreclla con respecto á las COllspir:aciones cOlltra la 
Consl:tuciun dol Estada} la de Ja HcpúlJliea; contra las ie
yes cid E~ta-h; contra 1as Supl'l~~nas auto~"idadcs;conlra ).1S 
tlu~ ... r¡Jaucs iejitillla.Sj contra la segurillad y tranqlIiliuad del 
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, Fsf:i<~o y Repílhlica; contra la scgur~<1:l11 y s:llul1' rÚ1;lic;. tos 

que "eau cometer ó sepan que acaha ;1e c()nwtl!rSI~. Ó q!le 
está tram:ldo, ó (I\le se (>SUl tr;lI11ando algllllo (le eslo~ delitos, 
.y (lue no diere!) notieia de ello a la :lulorítla.\ Ola:> illmedia
ta lo mas pronl<,) qne le sea po~ible, sin pcrjuieio. ni riesgo 
snyo, su('riran la pena Je Jos a ocho aüos uepresiJiü, si.el 
delito fnere ele traici(ln. 

Si el dcHto fuere diferente, pero que merezca pena de o
hras ptblieas, por. I11as de doce años, ti otra corporal mas gra
"1.', se castigará al que no di) cu.enta de él saLi¡~ndnla, con 
una reclusion de seis' meses a clos al\Os, v una 1II111h de veinte 
á cilleucnta pl~SOS; y ~i fuere mas le\'e ei delito, con tU ¿m'es
to de quiuce días a QU año, y l~na n~ulla de cinco Ú Yciale 
pesos, 

131. Escrphiansc de lo d i:-:pursfo en 105 (los u! t ¡:nos :J.rtícu
Jos los que no den notici;\ de los dl,lito:; co:netil!os tl'<llll,tILIS por 
sus padres Ó ahuelos, hilos Ó Ilietos, t()lI~ll~IlCS. ¡llllOS, maes
tros, tulores 6 CU:-iHiol'l's, parientes, con,an~:d:lI'()s, af:!ll's. hasta 
cn cuarto gr,H!o illelusivc, p.or pc:rSO!l,15 con Iltlirnes cstubiereo 
unidos por amistad, amor, gratitud Ó compañía dO!l1é~tíca 'de 
do.; ffipses por lo ménos antes de la rjecucion (, trama del 
delito, y de una manera quc sea conQc~da en el puebtn rcspec
ti\;o la anlistad, amor, motivo de gratitLld, Ú co.llIpallía; sio 
pcrjuie.io do qne sean castigados Clomo merezcan Cll el qsO de 
cOlllp!iei(larl. 3t1\llio, re('cptacloll Ó eneubrilnienlo. 

1~~2. TOlla persona fI'le por rualql1ie'f:a (1e los actos 'cspon
tbrlt~os e~pl'(\sa(los en los artículos 12G hast¡< t~~Ó;{ sin ejecu
tarlos por inlcres ni a¡:rr:lvio pers'mal, ni por r¡\ion' dl~ :lIlto'ri
da,l, cmpleo ó ('ar~o. pÚ:Ilico (rlC c,lcrza, hag-a á la. sOcle ~ad el 
6ervieio de prera\rr un delito ú que esté impllcsta pl'n;:¡ cor~o
ral, ó (le (··oulribuir al arre:-lo de un (lelinn\cnte, o de salvar Ó 

conlribuí_r á que algllll<l persona se salvcJe un agre,ljl' i:íjuSto. 
Ó de socorrerla en el c.lai'w. Ó confLeI!) qu~ este le ba}~;¡ du~ 
safIo, Ó de da!' ocas¡on ron la::; lJot¡cias OPGrtunas á h ',lUto
ridar! cOlllrele,:le P:!¡';) que b<l!"a sirio (!eSG'(:!Jicrto y ('a,;·ig~c.lo 

1 "1 I 1·1 I ., . , un (,ell () (e a e ase C,"preS:ll a, conlracra un menl0. Y' S6 

llitrá acrer,c!or iÍ. que el juez r~pr.cth0 le c.lcgracias en au
diencia pt)hlica, {¡ nombrl~ .lel Estado, y adc!lla~ se _ <1uo\nra: la 
a~'cion meritoria en. lo" l,il.'."os tI? .lu ... mun¡cip¡\.Jid;~d p:rl~~ gua 
slemprc conste;. )' s. lo l)l(ltere el interesado, se. te ib.~a 'tina 
ccrtificacion gra.tuita~ que lo aél'cdité':~ .. ' J.' ,-.;;i j "J 
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133. Esceptuánse: de la disposicion precedente,.los qu~ lla-

.. yan tcnillo alguna complicidad, intervencion "oluntaria Ó cul~ 
"(la en el dclito ó trama dc que dcn noticia. Los que en este ca
so la den á la autoridad competente por UD dedo de arre
pentimiento y desistimiento voluntario antcs de l¡;¡berse co
metido el dclito, ó descubierto la conjuracion óm:!r¡uitinrioll 
Jlai-a cometerlo, y allte.' de bahcrse comenzado á proceder j!J-

. ,dicial Ó gnlJcrnativi;1mrnte sobrc ello, dc manera qnc la noti
cia dada sea causa tle quc sc precava opórtllnamcnte el da
ño, serán relcvatllls dc toda pena por aqnd hcch'l, y que.lil
rán únicamcnle por. uno ó cuatro auos bajo la especial \'iji
lanc.ia dc las aulorid'Hles. 

Los cómpJiecs, ~ux:ili'adores, rccepta<lores Ó c\1lpables de cua
l,~sqlliera otro mo<to en el dl~lit(), Ó en la (~olljll;'acion Ó m:J.
quinacion para cometerlo, que deS¡lUeS de cometido, ó de te
ner noticia las autoridades de la eonjul'acion Ó maq'linaciocn, 
Ó de estarse procediendo judicial 6 gubernativamente sobre e-
110, descubran, aUl\flue sea voluntariamente cuanto sepan 'en 
su razon, no se eximirán por ~s() de la pena respectiva. Pe
ro en el caso de ma<JuinacioD óconjnracion contra el Esta
do, y contra lo eSpllcsto en el arlo .. 130 <¡ue tOllavía no ha,.. 

"ya IIcga:lo á tener ,~feeto, ni esté bastan!cilH~llte a\"Crigll<ula. 
, aunque haya J1egalto" á llolicia de las antoridades, y ~e t'slé 

prol'ctliel)llo sobre ello, el cómplice, au'{iliad.,r Ó cut'¡);\hll'. que 
hallándose en plena libertad se presente, y descubra ,,:olunta

. riamente el delito y los Jema:> rCI)S, siendo causa de que' se 
:sepa.y remedie lo que de otra m::ncra 110 se potlria saber .ui 
'rem,ediar. flOflrá"oblc:ler una rebaja de la mitaJ de la pena 

i . en <¡ue hubiere inc·nrri,to. 
'. Si en Jos casos esprcsa.tos hiciere ip;llal dcscuhrimlento volnn

i tar~) <1espucs de hallarse preso, y hullierc incurri.llI en pena dc 
IDclerle: óh 1i'(l'laj.l)5 pCl'p6!U,H, 5~ lJ potll':ín CJ;¡aHliar esLls en 

.. , la de dnflol"lacion. 
, j 3.'L ToJas las antorltIa:Jes civiles, militares ó éc~eciastiras, 

:' sean jndieiales ó gubernalí\'as, Ó de CUalí¡uicra otra clase, es
~F tán obligadas á auxi"liarsc rel'Íproca, y elicasísimanlente Iue~() 
_ .que. sean reqlleritlas en forma . legal , y sin aguardar mas a \"1-

l' SO U 6rdcn del superior respectivo, para precaver y castigar 
¡Jos, ~c1ite,s? y p.ara I~ persec~ci~n,. e~trcga Y; remisioo de los 
!.::~e~~E?cl;ltcs sUjetos a cada JUfls<hcCJOll, baJO la.s pe?as d~l 

C31'ítulu noveno del 1ítul~ d~ dcl¡,o~ de los. [unclOnano.i pu-
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hliCM. 

1 ~Eí Torla :mforidad, civil, m,ilita'r o ec1esi;Í¡:;tica que en SU9, 

re~pecti,'os súbditos descuhra' delincuente, ó halle pruehá~'~·, 
iádi'cios (le dd ito" correspondiente á otra' jurisdiccioD,' está', ó-: ' 
bligada hajD jgNll~sreú¡ls á ..la!' inmediatámt'nte noticia cir-" 
cunstanciacla de todo á la autoridad que deba' conoce'r, y-a"; 
poner á disposidon de ésta al reo y sus efectos, y de todos 
los comprohantes del delito f]nc 113p podido adquirir. 

130. AJémas de las autoridades y ministros de jusliciª .. 
quienes toqnc inrrH'dialJmenlc el cargo de imredil~ los d~li=' 
tos, arn~~lar y pprl;(l¡!:uir á los delilleuentes, todo ma,iislrado ó 
J~lez ci,il (1e cualquiera clase fjllC sea, los jcfe~ políticos, los 
)"(lj¡dore~de Jos pueLlos, los jefes y ofieia!cs militares, sean 
dd ejército ó armada, ó de la milirja nacional, los cOInandan-' 
tes de cualquiera fuerza armarla, los alcaldes de, cuartel; los') 
~1g\1aci!es de los tribunales ó juzgados ci,iles, y Jos de I(~s') 
~lc'al¡]és, cuanGo UllOS y otros lleven las insignias de sus em';;' , 
pIeos" ó se3n conociJJs 'j!'neralmcnte ('O el pueblo, están ühli.!.' 
gados, so pcna de reprcnsion y multa de uno á oeho pesos 
~pradica!' y ordenar por si, siempre que vean cometer de I i.:..: 
to en {ragallli, cl arresto' ó pe'rsc('ucion del delincuente, y 'dar 
pa.ra e-lIo en el' :ido:í nOlll hre de la j llsl icia todas las dispo
sieiont's oportunas, las cll;¡!cs serári ohedecidas por los cir-' 
CUIlstantes en Jos,l~rmjnOs y bajo la responsal)ilidatl ue"! 3ú'lí
culo 128; en tendil~lIduse que estas disposic,;olles' deben ser 'pu.,., 
tamenle preventivas y auxiliares, h¡1~la que acuda la úutori-" 
i1ad á quien compela el conocimiento ocl delito, ó hastaqu6: 
sea a,i~ada de él. ' 

137 El territorio del Estado del SalvaJor es un asilo im- I 

,'iolablc para las personas y propiedades 4!e los c~tl'aIl.icros, 
que reconozcan la soheranía. Jiber'ta(l é independencia de lit 
repúhlica con respecto á tooas las !lemas naciones, y !~ uel" 
l~~latlo en su aJministra('ion interior; m:c re~n(·t(,1l la Cons
tilucion y leyes oe la Fcueracioll, y dei Illism~ Estado y au·-' 
loridatles ll'jílimas. ' 

Torio cslranjl'ro que res:da cn el Estado ó de nllcvo ven~ 
ga á él, Y por delitos comc¡idos fuera del mismo EslaJo sean 
,reclamados por sus gobiernos respcctivos, no scrilll entrl'ga
dos a estos, sino en los C:lSOS y terminos qne trate la' Fe~ 
deracion con las olras naciones, cuyos tratados cn esle puuto 
se considei-ai-áo como parLe del Código y' se iuserlaráu' á 'con': 
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ti'nuacion de él; pero mt>oianfe tI que en ]05 1ratados no po
dr4n corlsiJ(~rarse. c<)mpr«.ndida;~ las opiniones politicas, se 
dééiaril. qne 10s perség'uidos pOi'~;'cllas {lüe résidan en este Es
tácio, .. no ser¡m nünéa entrég;'ütos' por el Gobierno, sinó en el 
c~~o ocqu~span. reos de alguno de los delitos espresados en 
dichos traLailos. 

CAPÍTULO VII. o 

"el de."cet::o (le EU'USalJ" ~os (!eIUos, y tle les 
acu¡§ü,ios y lwucesadoS . 

. 138. La leí tonceJea toao sahadóreño la acdonpara a
cusar érin:inalmcn'te anlc los jneces, ó tribunales respecti\'os, 
cualquiera de las culpas ó dclilospúlllicos que se coI'netan, 
esceptuándose unicamen'te las personas á quielles en el Código 
de proceo i mirntos se pro'h iba el ejercicio de es'te derecho, Ja 
en jeneral, ya en casos (\eler'minados. 
· La falta de aCllsacion Ó sO desnID'pa'ropor el aCMador, Ó 

el desistimiento de este, no estorbaran J'e moaoaiguno que
I~s autoriJadcs procedan de dido á la -a\erig~aci(jn, pe 1'",,:: 

5.~cocion y castigo de dichos· delitos; (;00 arreglo al própió
t 

Código deprocediínienlGs. ., • 
139. Son culpas ó deiitos públicos: 
1.° Todos los que 'comprende la prim.era parte de este' 

Código. 
· ,2. ° Todos los conle'\1'¡;¡os en la srgunda parte, escepto las 

iñjorias, los casosesccpLlladlls en el capítulo de adulterios y 
estupros. y los qu~ no merezcan pena corporaL 
· '3. 0 Todns las contravenciones á los n~glamentos jene.

rales depoliCla y' saniu<id, siempre que cedail en perjuicio 
del público. 

4.° Todos los delitos y culpas que de cldllnicr modo y en 
~ualquier 011'0 'caso comeLilIl Jos Úmcio\1(lrios púi.Jlieos, C0ll10 

tales en el ejercicio <le sus fUlIciones, sean civiles, wilitares 
Ó eclesiásticos. 

Compréllucse en la cla~e de funcionarios públicos, lorlos los 
empleados de nomtramieillo del gobierno, aunque sea!l tem
porales: Jos comlsiolJa!los ó cncargad"s por el gobierno en lo 
relatiyo á su ellcargo Ó comision; Jos diputados á la Asamblea; 
~os de la jUlJa del l~slado: 105 indiyiduos de las MUllici¡luli-::-
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qades: los ~uba1ternos y Gemas otici<!l~~ plíhlicos; nomlm\(~os 
-por estos ó por las diputaciones provincialcs para servicio pú
hlico ó municipal de los departamentos ó dé los pueblos rcs-

'Ilectivos, inclusos los profesores tiluiarcs de alguna ciencia ó 
arte, dotados por el gobierno ó por la comunidad de las pro
vincias ó pueblos, bien con salario fijo, bien con otros emo
lumentos, obvenciones, franquicias Ó dercchos. 

T<lmbien se comprenden los prelados y cnantos ejcn:an jn
risdiccion eclesiástica, los ql1e ejerzan C\lr,l tle almas ó cual
~cra otra funrion Il(ólica, pOI' razon de ¡lignirlad. car; . ."06 
comision eclesiástica q'Je obtengan con renta, sueldo 6 emo
lumentos para ello. 

ASÍ mismo los jueces de hecho. los nl)mbrados llc oficio ó 
ju:licialmcnte en clase de peritos, repartidores. contadores, ad
ministradores, deposilarios, curadoil>'s, ase30n~s. defensores, Ín

'terventores 6 promotores fi~cales, ó juece:; árbitros, por lo re
latiyo al negocio en que lo sean, y los corredores de lonjas 
y cambios con titulo. 

Son lamhien funcionarios pllhlicos en 10 relativo á sus o
ficios los curiale:;, á saber, 10:; ajcntes fisca~es, relatores, es
~ribanos, cansi!lercs, rcjislra(lores, alguaciles, parteros, no"
tarios )' demas depen:licnles subalternos de Jos tri hnnales y 
juzgados, aunque s~an nombrados por estos, como tambien los 
procuradores y los ajentes con título. 

jl~(). Sin embargo de lo dispuesto en el artíeúlo -precedente, 
se tendritn tamhien por delitos pÚil!;C05 comprendidos en la ac
eion popular para acusados, las injurias púlllicas y lihelos in
famatorios contra los funcionarios oúblicos acerca de su con
dllcl:t como tales en el ejercicio d~ sus fUllciones. 

U t. Los (h'nas delitos ó culpas pertcnecen á la clase de 
'privados, cuya acusacion !lO toca sino a las personas particu
lares. agravi,das ó pcr,in:lici\rlas, con arreglo á lo prcscrito por 
la iei: ciltendien:lose que en cual111iera de estos casoc;, si la 
pal'le agravia,)a ó perjnJiCi\fla qne acusare ó se qllereyürc haee 
'constar ¡iHe no tic:1c hif'ne~, se le <ldminislrará justicia con 
el monio zelo y activiJ¡¡¡} que si los tllbie;"¿li V si lo ap!'te
cicr'c ~e encargar;'\ de representar S:'15 veces mi' promotor fiS4 

cal, como si sc procediera (le oGeio. 
02. El q:1e ;'teme jnJicialmcntc nn:l. cl1lpa ó delito de 

'105 ,puhticos har-c IIH' servicio. it la s()cicdarl Y contrahe un me ... 
rito si prooede con 'Yerdal y justicia; de l~ COJl.tl'artO' __ ferá 

6 
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cnstig:Hlo con 1:t Jlena corresrondi~ntc ~f'~\ln este C6di~~. . 

U:L En el ca~o de acnsaricHl sohre ddito púhlico ó prír;¡~() 
á 'l\l~ ,· ~ tú impuesta por .Ia It'i pena corporal, ó privacioll Ó in
bdlililacion para alguna prof~ion Ó cargo púhlico, estará obli
gado d acusador á dar autc ladas cosas, si lo pidiere el acusado, 
fianlil ue calumnia, y de que no desamparar;'l la ac.u~acion hasta 
que J'(~caig·a ~('nlcneia que cause cjccnloria, p(~ro si la 'lcusacíon 
fuere nHltra fUJleionario público por delito ó culpa que eumo tal 
hul¡¡erc 6 se suponga haber cometido en el ejercicio (1\ sus 
funciones, y que este sujelo pOI' la lei á pe!}a corporal ó~
vacio!: Ó sIl3pension de cmplco, Ó inhahilitaeioll para óhle
l)Pr!o. no se admitirá la :w!lsacion sin ({: H~ sc presente la finllza 
rcf(! rda. to mismo se ohsl~rvará cn el recurso .\\l !{icial que se 
h¡lga c()ntra los jueces ó tribunal c5 s,)\ rc Ilnldad pÜ'r CO:1-
trÜ ·,I· ;¡ c ion i. l,l, ¡ l~ )'es (PH~ arrc¡;bu el 1 ~I'oceso.(eJ 

La n :1 ~¡(iad y cir ::lI11staacias de la {j,l:-lZa, y las solemniJa
C;c3 :O' dem ::,; r :~' {l1:sit()5 Jll la!> aClls:J.clOIIC:; y reCllrso de nu-' 
liJ,;d sc pn~scr¡!I(!1l en el Ccí:Iigo (Te l)!"()cclhu!cntos. 

i'.·l. A todo acusado y (lroccsndo de o!ieio, si hiciere constar 
'pe no iie¡~ehi f~nes. p:~:·a dcrcnJcrsc J probar su inoecucia, se 
le proporcioaar<Í.n gl'atuitJmcntc pur las auiorid :ldes todos los 
m ,::'.!ios cpnrt::no5 p:H'a e:to, y se le admini strará jnstieia <le.! 
propio muJo. y con ibu¡ll acti.,·idau y zelo que si tutlicra bieues. 

C:\riTrr.O vm.C) 
IB1":" ~~. !'i) r1"$:'::l ~l:ml!.:~~e§ y COnClIlnaCetl. 

1 ·~ · [;. El rr il ¡n·Mugo Ó ;luscn[c de (llalqn¡er etro mo(Ta. 
(!IH~ l~iHI a;·rc:gL> al Código de proccllirnieillos fuere declarado 
n,¡:ciJc'j G()alunJ<ll., scrú j:l:l;~·allo en ans(~acia ~. rche'IJía,y 
la S~.:l\~~l;¡;;a ú:li:lla (Jn~ rc¡;a)·er·e sc ejc!:'lllar;'1 ~lcs(Je luego en 
Sl:~j b¡(~;ies. en cuanto a ras cO·¡Hten¡!cione;; l,c ,'uniarías poi C05.

t<iS, n,,;;lrr~m:{~ntos, indemnizaciones y tllUllas, 
HJ. Tam!tien se cie ~'utad des:l~ hll'go, en C:lSO de rebcI

,l'J, la seJ¡ t¡:nc ia ú!lim'a por lo rclaliu) á la 511spension (le 
. d ~ re c hüs , ci ~ ¡ ;es > ó á la p.·ivacioll Ó susllensioll de otras fun-
(! C !~~S rub1;c;;s.. . 

• H·7. Pero ca Cl:1r.to á ras petras ('orpor<tlcs, Ó a cuales
CJn:era el!";!" fine !'c iJTl[lOr.~·ao en didl¡'¡ ~el!lt;llein, uuo!'.a se .. je
Ku¡;~rín si 110 d;:~ptl~' :i d~ oir ... f re", óulmitidc sus es("('pcio
.r.es, )' juzgarlo ue lluevo eu su preseucia .. si (uere a1lrehcudidQ" 
ó se 1'1cscul;J,L"e. 

!!!I!I~ iiillU 
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CAPÍTULO IX.o 

De ,~- n·elb11.f¡a ~~(~ pCIIIUS á lo~ denn,..nelnife~ !~ue 
l§e a Z·B·(!·i!:at.~\!~ :~,¡~ ~~ y t."lIlllllicndclI, ~. de ~a r{~ ~~a h¡¡¡;¡
tacfo.lll é.c ~us ~aiStr;10S d~!ljlnICg t!l~ cn5lJl!¡~!~ii.· In:;t~ 

eo~enu~. 

HS. Por meaio del arrepentimiento y de la enmienda el 
condcJ1:ldo á traL;:jos perpetuos podrá, despues Je estar Cll 

eílos diez años, p,¡¡>;:r á la deportacion. 
Por el miSHW medio el deporta(lo pUlirá obtener en su' 

deportacion, despues de estar en ella diez aii.05, al~:1!l:)s Ü {(¡dus 
los derechos ci\-iles, )" lus emplcos ó cargo:) piÍ.;;!icos (pe el 
gobirrno quiera cOI'[,·rirle. 

Por el propio nwL> el conden:tdo ;. otra p~~:1a COf'pJ!"'11 Ó 

no corpol'id oe un mh!('l'o de término de ail,¡s que ¡l:1~'e de l!ns, 
]1'Oclrá d~spu('s quc sufra la mitad de su ('on:!e'l¡:, o~:tcncr \!In 
rebaja de la ctJ;:rta á la tercera parte Je ledo el ti"i::PO (¡ac 
se le huhiere itllpnr~,to. 

H9, LIs l'eh¡,ja~; ~' rehahilitari.on de que bll~J. el n1'Ui.'(l10 
anterior seriÍn dl'termii¡adas y c;mcP:!;das el! los caso:'; !'c,p",_ ti
"OS por el juez ó (¡-ihUllal (pIe hu¡'¡I~:'e prollunci,l(io b ::;c,:~C¡¡

cü ejewlada, sin p"rj'l1cio uc lo que se prevclldri~ ea el a1'
th~ulo 152. 

150. Cuanclo llep,"l~ el tiempo en <¡\le el reo r'leJa Fdir 
la rehaja dc su eonkna co"fonne nI art. Hg ll,:;-;': la ~i!;:_'¡l'a 
)1or escrito <~()IIlO de pura gT<1cia ni .ill¡~7. Ó tribllll;¡J J'I'spcc!i yo 
por medio (Id jefe ,)¡: ia casa de rhlu~ioll, c;'::-1'1:1, f¡)l'l¡¡]eza. 
Ilie,idio, lllgar ,le la dcportac,ion ó cst,~hi('cilll¡clJ¡o <le o¡¡ras 
l)ú~ili('as ti trah;:jos p~rpetll()s en qne se h;dle. 

1:;1. Los jefes i:¡;!\l·diaLos tic to~h, estcs /'sla:)!\'rimi,'ntns 
I'stán ohligaJ:),; 50 1'(,;1,1 dl~ privacio;J de Clllple(), á lln-ar un 
libro de rpjistro fU!';\lado á cada uno de \;J:,¡ J'(~O:-; de su Ci\f

go \.m asiento ell que se csprcse sn nOlllhre, el de SllS pa
dres, dumici!io antig'uo, últinlo estarlo, 5(~f}c1S P¡'l';;{}~¡ales, (¡{~
lit,) de su eonucna. juez ó tr¡lm!};;1 qne la hu:)¡cre i;::l"I'-'---': 
1o, época en que hubiere emppz"do á cumpl:r!a, ~. ocn;l,l
ciun que se le dé l'H el (~stabkLimiellto, allol;"Jl1~O:;C ¡:u:liud
mente la COII(lucla <¡ne observe ¡1sí pOI' lo rél;:tiyo á su !lj':i-' 
cac~on al trabajo) (OH\Q cu cuanto á sus costu:llurcs y dCUL<s 

~cc!Onc~. 

C()ll~ tori" ct>rÜL( áUí.\ de e~to~ asientos y c{)ll el informe 
"~ . -
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d~ los jcfps )'emitirán estos la súplica del reo al juez ó tri
hunal respecti,,·o. el cual tomando los oemas inform('~ y 110-

tirias que tenga por eonvenientes para asegurarse del arre
peHlimieuto y {'nmienda de) sUFlicante. Y COll presencia de 
la causa primitiva declarará si Lá lugar á la rebaja de la 
}JCIJa con arreglo ú )a leL 

Si DO lo I.ub
o

erc, suspenderá ]a resolucion hasta que el 
reo diere mayüres pruebas de su conducta, y en all1iws ca
so,; se comunicará la delerminacion al jefe oc) estahlecimien-
10 para qU(~ lo tenga entendido y lo baga saber al reo. 

152. Sin embargo de la regla jeneral establecida en el arto o 

H9. los deportados podrán solicitar y obtener á su tiempo 
de la Corte Superior de Justicia de esleEslado la gracia de 
('jcrcer en él todos los derechos ci,iles, ó algullo de ellos, ob
servándose en todo lo dt~!llas lo que ([ueda prc.,.~u¡do. y Jc
hiendo tamhicll la misma Corte de ,Justicia (lar noticia de la 
gracia que concediere, con tcstir:l0nio de lo:> fUIlJamcllt05 al 
juez (Í tribunal que hubiere couuenauo al rco. 

1 S:L Los reos que dC.;p '1C:; oc haher cumplido sus conde~ 
nas corporales soli.i·ilen la rehabililJeion para volvel' á ejercer 
los derecho,; de ciuJadano, la pc(lil'án y ohtendran en los 
mismos casos y términos espresi1odos en el urt. o precedente. 

H>4. Si no hahiere mérito para eonce!l"r la rehahilitacion 
de que trata el arLO antcrior, se su~penderá la resolucion hasta 
que el reo dé nU'jores pruebas de merecerla. 

i:Ji) La rehahilitacíon en los C1!50;; del art.O 1 ¡)2 estará 
sll.;ela al pago de las costas y derechos Je ariwrel que 1'.11 

d!as se causan. Pero las graci!l5 de rebaja d t) pena, y to-
11:15 las dilijeru:ias para ello, Sel'¡'1I1 siu cl)~lo al;;'IHlO. CIICiU'

gú:lt)ose la re~pollsabiliJi1:1 impllc:;Ll por las ley(~:; á los jllc
ccs, tribunules, .ier(~:> de los eslab~ec¡m¡eHto:; de casiigo o 
corrt'ccion. y CllJ.1iluiera oU·a~ ant()i'¡JiHl:~5 y ern;l]ea,(os tIlle 
t¡'ngan iuleneneion en e:ilos aSllillo:i para que ¡F¡Oucedan eu 
1~i1os con la mayor pureza, ilctividad y jnsti¡¡c¡¡cion, comhi
n,wdo los sentimientos ue la humilniJ.ü.J coo el iukres de la 
utllsa pÚU1CU. 

15G. Los ar!icnlos anteriores de i~ste capítulo y los que en 
el capitulo :Lo de este titulo prescriheil las pellls cuulra tus reos 
'lile se fllg'uen del lugar de sus eondellüs, y \'ui'lvil!l á dc
Jii!!j1lir. e~tariÚl impresos, y puestos á la vista ell lus sítios

o 

0iiQrlu.uos de lO;:i rC;;I)ecli~O;:i cs~aLlccjuücuto¡j uouJc rur,;~i.lU 
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leerlos los delincuentes que alli se hallen, y adernas se 11~él:.á1\ 
cada mes, so peoa de una mulla de cinco á veinte pesos al 
jefe inmediato del establecimiento que descuidare a]gana ue 
estlls cosas. 

1:)7. Todas las resoluciones de los jueces ó Corte de Justi. 
cia, concediendo rebaja de penas en los e,asos rsprllsalos, 
se puhlicarán eu los estaLlecimientos donde se hallaren los reos 
l'~speeli vos. 

Todas las de rehabilitacioD, se publicarán tambien en el 
pueblo en ()IJe rC5ida!l Jos rehaLi;¡tados, y el juez ó la Cor
te de J I1st1cia que bs coueediere dará. eucuta. al bobierll(). 

CAPiTULO X.O 
I~e lus induUos. 

1 t)8. ta Asamblea del J<:stado usando de la facuItad '1re 
. esc1\lsivamcute le eorl'espontlepor la Constitucion lJlwlle con
c\!der indultos !larticularcs Ó jcneralcl> en f.nor de los de
iÍucuen les. 

1 :.;~}. Los indultos particulares son los que en alguna cansa 
sobre deliLo ueLerruiu.aJo se conceueu al reo ó reos comprcu
diJos en ella. 

Los jenerales son los qne la Asamhlea concede, sin de
térrninaeiün de caus¡¡s ni de p~r5'JIl"~, á todos los que hayan 
delinlllJido, fuera de los casos csceptuüdos, ó las rebajas que' 
cou esta cscepcion otorga de las peilas temporales (Iue cs~ 
tel.l snfriendo los de!irue¡)tes. 

- 1 (jO. 1\ ;¡¡gun reo puelle uutener indulto llaIticlllar, sino, 
d(~s[JlIe~ de haber siJo conlcnado por seuleucia legal que c",u
se ejecutoria. 

1 (j 1. El Ínaullo p,lrliculár no será jamas nn prrdon a1>50-
luto Ó l'enJisiou (le toda pena. sino una Ji::iniinucion de la 
seiial¡¡<?a por las leyes, conmutándola á ,·olullliiJ. de la.. 
Asamulea en otra pena de las prescritas ell este CÚJigo. 

162. Eu n ¡ngun caso puede 'obtener iudll no particular 
el que haya cometido alguno de los delitos sif;niélltrs: . 

1. o Traiciou contra la scguriuau esterior JclE:itauo Ji 
Fedcracion. 
. 2. 0 Delitos contra la "Conslilucion del Estado v federal. 

3. o Cualquiera all'lltado ó con juracion cOlltra"' la.s SU¡lrC,;" 
lllí.l::i uu.to1"id~uek elel Esti.lcJ.o· y :FcJI:.¡'i.l.ciüa •. 
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.\.'0 ncbelion, scd:cion Ó CL'illGosion popular, liga, banrt() 

ó confeJcracioil contra el Gobi(~rno, Ó contra la cjcC'llcion de 
las IC.Fs. Ü proyoCacic:1 á clcsobedeccrlas, resistencia ó des
<J.(:<lto á. las autoridadcs estableádas: usurpacion ó impedimen
to de la autoridad 0 fuerza pública: asociacioll de malhe
chores, all,wamiellto de cárceles ó cstahlecimlclltos públicos de 
correccion ó castigo; por lo relativo en todos estos casos á 
los alltores, directores, prOluo\'edorcs y reos principales que 
huhiercn sido aprehendidos . 
. tí. o Delilos (:ontra la rclijion . 
. 6.° Dl'litos c(mIra la fe púhlica y salud pública. 

7.° Delitos de los funcionarios pulJiicos en el ej~rcicio da 
sus f!lnciones. 

8.° HoLo. mah'crsacion, eslra,'ío, destruccicn, ó cualesquie
ra dafro Q pl'l'ju!ci:) causado á sahienJas en caudales ó cfedos 
«le la Ila<.:iui¡, Ó de la comunidad de alguna proyincia ó pue
blo .. ó de alg-un estahlecimiento púhiico, incl,t'Iso todo fraude 
corlra las rentas y u\!rechus del Estauo y Fc1cracion, ó COQ~ 
tra la c;:n:~a pública. 
- !).O Parricidio ó asesinato. 

10. o IueeurJin. castracion, ó en>encnamiento come~idos á 
sahielldas con inlcncioll de dañar. 

11. o Hapto y yiolaeion forzada de mujer, 6 de niño ó niña 
que no haya llegado a la pulertad. 

12.0 Compromelimiento á sabiendas oe la existencia na
tural ó ciyil de los niños. 

13. o Hobos ó hurtos. IJancJrrotas frau:! ulcntas, estafas y 
eng;lf:o. y Ldsillcacion ue ouras njcc3s. 

1·Lo Calumnias. 
j G3. Tampoco pucde ser iwlultauo en ningun caso el reo 

de n'incidellcia. 
1 GL En los demas C.:1S0S en q!1e pucda haher indu1t () par

t.icular, no tendrá efecto respecto del reo condenarlo J)ür dl~!ito 
que hubiere cometiJü cuutra los p,lrtieubres, sin q'.1C prcceJa 
el pcrdon. del ~;;rayj,u.1o Ó de sus Ileredc:-os. 

1Go. El indulto particular, aunque ~('J. concdi(¡o en los 
casos en que puede s~rlo, se aplic;¡rá y rntp:dcr{¡ siempre sin 

... tI 1 .. ,. I . 1 perJUICIO e a causa pUlJilca y (.e tcrc¿,'u:-i mécrl'3<lUOS en CU,lU-

to ú las restituciones, reparaciones y rl'sJ.rC:mientos de daños, 
indemnizaciones de perjuicios, mul¡¡~s. y cestas. 

1G6. Eu los delitos capaces de ind1.!!toi';l.!"tjc'.llar, hs juc-
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ees mismos qlle pTonnndenh sentencia contra el rM, podrá!! 
recomendarlo á la clemencia dé la Asamblea, espresándolo así 
en la propia sentencia, en cualquiera de los casos siguientes. 

1. o Cuando sepan particularmente que el delito es falso, & 
que es menor del que resulta, aunque haya resullado lo COIl

traría en el proccl!imiento. 
2. 0 (:uando el rco haya hecho anteriormente senicios im

portantes al Estallo, juntos con la buena conducta observada 
antes del delito. 

3.° Cuando con la misma circ\ln~tancia de buena conrluct1. 
anterior teng'l el rCo una hdhilitlad, destreza, illstruccion Ú 
otro mérito cstrao:dinario en alguna cicucia, arte, industria, 
ú cGrio útil. 

4. 0 C!l.111JO hapn mc¡liado en el deTíto CirC1lnstancias 
estno,,;:naria'i d.~ aquellas qne no hahiendo podido ~er prc
vi~:las r'~';:':~"-" v,~~~ f"'¡ las leyes, manifiestcn que el reo 
fu~ c(},,~l'.:l SJ5 pnpÍos sentimientos é inclinaciones ,1lTilstra¡}:) 
del deUo por alzan estím"lo po:lcroso y disculpahle, ó que 
C:l el d:'li~,) L:')') :n<l5 p:lft~ la pasían, la J~sg:ra('ia;, la mi
s~!'i0 Ó el er:·~)riJllc la malicia y la depravacíon del cOI'azoo. 

ti.o Cuando sea nn l?t1eblo entero el delincuente, ó un cuer
po dc tropas. ó una porcion d~ hombres qU3 pase de vein
te individuos. 

167. En cualquiera de los casos del artlcul0 precedf>nle, 
bech,l la recomcnd;:¡cion en la sentencia que cause eJecu
toria, pC>tlr<in 105 ,lllccrs de derecho SUSpender la ejecucif!n 
ve esta hasta la resolucÍon dc la Asamblea á qnin dar;ín cuen
ta inmediatamente con remi:;ion de proceso, Jlor l,uedio tIc la 
Corte Superior de J Ilstieia, espon iendo los moti vos de la reco
Il1l'lllbcion: la Corte Superior de Justicia lo pasara todo á la 
Asamblea con su informe. 

168. La Asamhlea concederá siempre Jos in<l!1/tos parti
culares oyendo siempre sohre clh al Concejo, por el cual 
se desp<1char;ín las carlas óe indulto, hien se cOnecd¡¡,1l en 
,'irtutl de recom-c:1dacion de los jueces, ó 'bien por suplica 
,le 105 inter~:ldos. En este ultimo caso puerfe la Asa:nole-a 
manJar smpenóer fa ejerucil.m ele la sentencia hasta la re
soluci{)n acerca del indulto, y no lo otorgar;¡ sin pedir a;]-' 
tes informp. al juez ó tribunal que haya condenado al reo. 

1 G!). En los fauslos y estraordinarios acontecimir~I1tos de 
pl"csperiJad nilciQual Ó dr~l Estado podra la AsaUJ,utea coucc-
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'fler inllulto!; jcnf"rnles, á "irtiJ de s01icituJ uni(arme de las 
Supn'mas Antoridades, en favol' de los qllc haJan delinquido, 
comprendiendo tanto 'á los qne no esten senlenciados como 

. á los que lo estuvieren y se ha!l<tren en camino ó cumplicnd" 
sus condenas: ('srllly{~nd0se siempre los reos de algullo de 

, los delito,!) escepluaílos en los <trtícu]os 162, 1G:~ y 16,í 
precedentes. ademas (le los que la Asamblea tenga á bien 
esclllir del indulto segun las circunstancias, . 

. 17.Q, ,:Estos indullos , jeoerales plJ(~¡}eo obtcnrr un perdon 
allso1uto, ó remision de toda pena, cscepto en cuanto á las 
rcst;tueiOllcR, n~sar('imientos é indemnizaciones, sobre lo cual 

. qlH'llará sienlprc salvo el derecho de la causa pública y ter-
ceros intert'só\(]os. . 

, 171. Ta~uhien pne!le 1:t A5amlJlea en las oC:lsiones es~ 
Jl!'r~"das en Id artículo, lG9 conceder á los reos (Iue se 
l1édlen senten('íanos á llena temporal, y aun á los que ya 
esten sufriendo ' sus condenas de esta clase, UDa rebaja de licm
r0 de 'las misma." la cual nú pasará [le un año; y para 
.'~ta rehaja no hahrá mas ddi tos escepluados que los que 
la A~amldl'a tenga a bien esceptuar. 

17:~, Torla carla, decreto ó despacho de indulto especial 
contra el tenor literal de este capítulo, se consíJerarit como 
arrancarlo por imporlunidad y sorprcsa, y con obrcpcion y 
suhr<'pcion. 

Lit Hntorida<1 qne 10 ej<,cute ó Jo haga ejecutar será 
responsable como infraelora de las leyes. 

CAPiTULO X!.o 
De la l!>iI·t"§e!·~a'<:~~~;¡:il. ,u'c ¡os ddatos y culpas. 

173. Ea cnalqnicra c1plito b cn1p1. la muerte del cn1p1.!tle 
Ó (11'1inl'n":lt!~ pone íh á to;!n proce.limimlto Ó ace;on ni
minal con t¡'¡t ~1, c:5cepto en el caso y en los términos <Id 
arl.O 30; Pi'i'i) por lo relativo al pa~;o de costas, mnlt:l5 y 
clemas pr:la" pecililiaria<; no se pr('~cribirá la f!c cion cnnlra 
sus !:ie¡;cs !:asta tres años contados Jesde el día siguiente 
al de la muerte, 

Si dentro de ('stc término se hnhiere intcrpnesto, ó con
tinuado la demanda anl.¡ .. riormenle interpncsta C·ODtra dichos 
bienes, se contariÍn , lo!'· tres años p;¡ra la prescripcion des,de 
el dia eu que se ' huhier~abilllJollado la demanda (!ue se elio. 
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telltl~!'á ~er del ú1ti mo acto hecho en el pr{)ccdimieJ!t&.;::'· -.¡. ~ .. 

1 j'L Lo., ll~litos de ihjurias así Cll'_ cuanto á hácciqd-;:. 
criminal como á la civil, se prescri.llen pasa~os. treinta- dia.~) . 
despw's de aljuel en quc se hubieren; ~rido; 6 en 'j1¡(~ . 
hubieren !legaJo á notiCia ~ del injilri:iJo; si eu el illter;n;~dio-
lJO hnhic;'e sido acu,ado el reo por quien cOlllpeta, desp'Jcs 
dJ intentado el medid de la cODciliacion¡ si hubiere sido _ a..:; 
cu.;ad,), se cm,tarán lós treinta ¡}ias para la preséripcioÍl de:;-
dr aqncl ('11 q!JC el acusador hubiere abandonado la querella. 

i7t>. Lo~ deiito3 'lile comprf'nJc el capítulo. dI?' allulterio5 
y f'stnpro~ se prpseribt~n en el término dé un año con las 
lJropia5 circuustallci':'s IJi.1e la5 c5presauas cn el artículo pre--
c1~J(':lf('. .' r 

iiíi. EIi los !lemas delitos que no merezcllnsegun la leí. 
pen:l cor¡wraL ni pri vacíon de empleo, ni inhauilitacion par:!.· 
ejercer prnfesion Ó c:ii~g6 público, la accion para acusarlo5 •. 
ó p:-(jCf'c!e!" criminalmente contra ellos, Ó para demandar los. 
rl'sarrimientds é indélllllizacior.es, Se ilrescribe en el. término. 
de tres aiíe .. , eontados desde el dia siguiénte á aquel en que: 
E·e coúi.elió el delitli, 6 se hizo el acto 'iue lo constituya, siem
ph~ ,¡'uc en p.l illtermellio no se haya intcrpuesto la acusa..: 
cjOL\ é demanda,' Ó empezado el ofició dclproccdimicnto cri;--_ 

Ihiúal. . 
Si d.·.ú1ro «l,~ los tres -atos se blluicre interp1Ícsto la ~~~ 

saciúil ó demarid¡\ de persona particlilar, . el tie,Il)po- para~ Ja' 
jlreséi'ipcion se cónbra. desde que se huhiere abandonado. la:
demaiida ó acusarion. 

Si dentro J(~ los tres ¡'JÍios se hulliere empezado á proceder. 
cl·ir\1itlillilü'nl¡: (1i\ rifi¿io, no uahrá lugar á. la prcscrip¡;ion si- ~ 
rid de:;¡llJi!s d¡~ ('incó años, contados desde que se hubiere, 
obandonado el pr()('(~dimiellto.. . :. 

177. En los delitos (~ é,i11)a5 mas gravcs el ~ennino de
la llr(~scripcion para los efedos esprcsatlos en 105 dos pri me - . 
ró~ llúrrafo<; dd Jrtículo prücedeute, será el de oc .. ho ailo:;; 11: 
si dentro de ellos. se Hubiere empezado á pro~eder Crilll¡i1al~,
mente de ofició; ¡ll de ddcc, segun ·10 pi-crcuido cn el pána
fo terecro; 

. 1.18. Cualquier, (lli.iitó 6 <,ulparpie se cometa antes de CllC1-

phrs¡~ él tÚrniirio ,l\~ l!t picsrripcion, .la"iHtt!rrUlnpe, y u:'h:;\ .. 
'!l"Pipeznrsc ó. cdular- el térrnilio desde la: fcc1!a dol ~';"i~· ... t· 
de!iL.l. ._~(' . 

'1 
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;~ ".". La,ir'maulla cj,"jl ó diriji,Ja lÍnicamflntc Ú o1lft'u!'l" 

·los r':sarcilllil'lItos, rl!st ¡tuciones, () in¡Jt~lllllizar iOIlI'~. ~i Il ae 11-
,ar crjlUinalllll'lItl~ el delito, no interrUllllH'U la )Ircseri)lcion 
de e~:te en cnanlo á la aCllsacioD y })\'occtlimicnlo nilllinaJ. 

1l'::O. En la demanda o proceso, sea de ofirio. ¡., Jlor acu
saeiul1, en que se ha~'a llegado á dar scntencia filial, aUlIl(ue 
sl'a en tluscuria y rebeldía, no bahrá lugar en tie1lJpo alou
DO á prcscri l'ciou coutra lo sentenciado. \ f) 

CAI'ÍrrLO Xli. o 

De la Indenudznclon Ó. los h,o(·t~llü·s. 

:1JH -Todo el que d('spues de haber sufrido un pro('('<1i
miento criminal fuere oeclara¡]u ab:lOlulallH'1l1e inf)('('nt,~ ,Id 
d.,lito ó elllpa sohTf~ fiue se huhiere procedido. serú iUIlll',liala y 
compll'tauH'nle indelllllizlIdo de todos los ,1allOs y lll'rjnicio~ 
CjlU' huhien~ Sllfrido en Sil pl'rsonil, rcputacion y hielH's, sin 
(~.xijirle para ello costas ni g-a~lo algullo; y si lo apl'll'l'il'rt~. SI! 

~ncllrgará de rt'prcsenttlr S'IS ,"cces l~ll la d('manda dt~ ill.I"III
lIlzarÍon un promotor fiscal, como si profl·tlif'se de oficio. 

Sin emhargo, siempre que no hn~·a alg·llna jl\l!lOsihilidatl 
~ue lo estorbe, se hará la iuocmnizacion en la llli:ollla sl"nlell
;ia que declare absolutamente inocente al ltroce~¡¡¡lo. Si eslo 
110 pudiere ..-erificarsc, se ¡) .. c1araréÍ y hará la ílHlcllI1I izacioll 
IlOr d órden prescrito en el CóJigu oe pron.·dirnit·lIlos . 

. 192. Si ~l }lrun.·t1imienlo criminal huhien~ sido en ,"irlnd 
Je; la8c\I:.arion particular, el aCllsador hará la ill¿pul1Ii1.arioll, 
y ~p. el ("aso de que el juez hubiere cooperado por malicia, 
ignoran~ia, Ó nl~glíjencia á la injusticia rld procl',limienlo,. su
frirá igual rcspoll~abili.Jad mallcolllulladarnenll~ nJl! el acusa
dor. 

1R3. Si (.J procedimiento huhiere !liao tle o{jl"ío. :lCflS.ldo 
por malicia 6 culpa dl'l JUI'Z, hará este la j!1I1t~lIIl1ilacion íll
it'¡¡r¡¡lDellt¡~; IIl~ro :;i C'J juez hl1bi(~re p~fWt',ljtlo con ¡IITI'Alo á 
las lt~.\"I~S, mmqoc Ilt'SllUt~S rC'sullilre la ab:'lolu\a ÍlIon'mia dd 
tralado l'ODlO reo, será este índemniz3(10 por d gohi('ruo, ya 
peruniari¡nnente. J:l fon alguna honra J llI'rce,l, s~gml fas 
circun!;1ancias de la per5tt1la, y lo IJue se delermi"e t"D la SCJllt'l}

~ia. debiendo ,"cri6r,arse siempre que la indemuiz;lcion sea fer ... 
tiva y r:'paz de c-ompcDsar todos los· daños, pl"rjuicios y UIolci7-
~.itI~. slÚridas por' el· iuocente. . 



CAPÍ'ITLO XIII.' 

Jh~ los ch-Utos,' .h~linc"entt"'N 110 ~olllprendldo. 
en este ,,·ód¡~o. 

iRí. Las culpas y delitos no comprendidos en estr Código, 
qne se l'oll\l'lan contra los ,rcglamentc~ y ordenanzas parllrTl
Jan's 'Itle I ¡jan ('JI ;,I~uJl:\s JIlalt~rias Ó r:tmos dI' la adlI1illi~ 
trarioll pública, srrilIl juzgados y castigados re~pecti"am~nlt~ 
COII óll'rl'glo ;i las mismas ordenanzas O n'glaHlt'illo~. (f) , 

1 K:i. Lo,; "r1I'siústicos qne cometan :dgunas 111' las culpa~ 
() ,11,1\1,,:-; COllljlJ"('IHlidos cn t~sle Código )' ('(1 los so¡'n~llirhf)s r'~
~ló\l\lI'ttl()S ." (l1"l!Pllanzils particulap's, serán !'il>mprc jllzg,lIlo'$ 
rOlllO Jos Il'go:; por los jueccs y trihunales civiles; pero tonas 
Jas tlemas ("¡¡ilaS, culpas y' delitos en que por rilIOn de stl (~slac1o 
illrllrrall ('()ttlra 1.\ disciplina cclesi;\~til'a, se r(,sl'n<ln Ú la au"" 
toridad y j lIristlircion tII' los prc lados rl'spt'rI i\'os, par:1 cJ1!e 
I'OIlO1.calJ d\' ello y procedan. C011 arrq;lo á las h~)cs y los e,á 
lWIlt'S.(h) 

J HG. Tamhit'll Sf' reserva á la autoridacl y juristliccion U)i
lilar el ('onol'illlit'llto ~. I';tstig-o de los (leJitos. culpas y falla"S 
(1'le ,("ollira Sil disciplina respectiva comelaD los militares. ti; 

}ler lt'II('I·t'll iI esla clase: 
1.0 Lo:' dl'litos y .culplls qlJ~ solo pueden con1ctersc. por in':' 

di,iclnos mililares. . .' 
2.." Los 'lile se com('lan por indi"itlllos militar('s eJl act!l~ 

dc,1 scni.eio de armas, en ralU.paila OCll marcha pur asunli" 
'dd ~el"Yi("itl. . 

1H7. HI'~('r\"anse jg'nalmelllt~ il la antorillad y jurisllicrioti. 
militar, ('.mIlO t!elilos llIilit:m's. los si:;llit,¡;tes: . -

1. o Los rlesacatos Ó ,. iolcllcias corn¡,ti(las por cualquiera 
pt'J"solla eOlltl':1 los militart"sque se hallan en actos del· ser
licio lit' :11'111:15. 

i." Los que se cometi.ln tamhit'JI por cllalquiNa Jl'f'rsonn, 
ya sea dentro los ('uarldes, m:wstranzas, almarcnes ú otro~ 
cllilicios militares, (J p en perjuicio de 105 efectos que cxi.,lall 
Ó se custodien en los mismos:' -

:1. 0 tos actos ejecutados por cualquiera persona en auxilio 
~e. un ejúreito ellemigo. 

188. J~l desertor del ('Jército O de la armada, fl!le ,l(It'nlól~ 
de la de~('n'ion buhi4..~re cometid() ,dlí\IDO ~~ 140ls 4l~liLO.""" 
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~o exccptuados en los do:; prel~~delltes articulo~. será jll7g:1dQ 
por 1;.. jurisd¡ceion ordinaria Ó militar qdc primero le aprehendie
re sobre el d~li~o re~pectivo al co~ocjn~iento de calla U!l~, 
'as:,ber: por. la ordinaria' en c~an~o ~l d~lito CO.plUIl, y por l~ 
militar en cuanto al de desereion. 

Si nQ fU~íC de pena' c~pi¡aJ la sentencia quc impusiere al 
~esertor la jurisdiccio.n que prime.n) le juzgue, ..lt'herá esta r<~mi-
tirlo despu¡cs, con tes~i~onio de la sentencia, al juez competente 

,dp la otra jlH"islliccion, paraq\1e cOnozca)" p.rQ.ceda ;,1 castigo. 
del otro delito. Veroentre 1ilD\O podr:'lu ambas jurisJicciollbS 
instruir y Sl,lstaDci~r á un lI\iSlIlO tiemp.o los procedimientos res
pectivos, aunque 5~~ eD1b\lra,l¡trs~ l,lna á otra, á cuyo fin estará 
á di$p05ic~oD de las. ~os el ~ratad9 como re.o. 

Hi9; Las n~glas prescri~as en el.art.~. jlIlte.rior s.e oh5;eryarán 
re5pec~iva~e~te (~'on cualqniera otra persona que por delitos dif~
:rentes debiere ser juzgado por la3 jurisdicciones ordinária, y mi
Jitar 6 por algilDa de és,as ~ l<i ecl~si~stiy~L" 

Pase' al 'Consejo répresentativo para' los efectos pre'\"Cni-:
aos en la COD~tit\lcion; DAdo, en S. Salvador á ! R de Abril de 
.Ú~2t).--·Jliguel José Ca~lro,. Presidcnle=Pedro Jos6 Cuellar, 
'Diputado Sec~e~a}:iq"=S#ve~io Rodriyur::., Dipllt(Ldo Srcrrtario .. 

Sala J)el CO'lsejo representativo. ~cl ~sta~o. San Salvador 
JJ.fayo 10 de 182?i., . 
. Page al Jefe del Est;tdo.=Diego M. de 'Arcp, Presidente.--== 
Francisco Dclga~o.=_}I¡gu.el· J~endo~a.=.(la~lOn l}Jelendez, Se-
cretario.' . 
,.. EJ~cútcse: lo tC7Id-rá entendido el Sccre tario del d('~pacho y 
~ispotldrá ~c imprima, p",Wqll~ y circu./e. San Stllradqr Mf lYO 

11 de 182!).=Mariano Pr.ado . 
. y (le órd.en del mismo "ice Jefe lo. comunico á . U .. para s~ 

wmpli~nicrtto. San Salrador Mayo 11 ~c182a. 
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C()I)IGO PEN¡\L 

PARTE PRIMERA. 

DE LOS DELITOS CON'IRA 1,.\ SOCIEDAD. 

TÍTULO 1.° 

De los delitos contra la Cons,I¡tl,Lcion y órder. poHlico del 
Eslado y. de la l'ederacion, 

CAPÍTULO l. Q 

Pe 1011 deUtos eontra la libertad ~lel Estad., r li'edero.(~io~. 

190, Cualesquiera por·sona de CUal(Pliera clase y condicion 
que sea. que conspirare directamente y de hecho á trastornar ú 
~es!ruir Ó alterarlíls C.onstituciooes polí~icas de la }'ederacion Ó 

!!el Esta~o, Q quo se confundan en una persona Ó cuerpo las 
potestades Lejislali,·a, Ejecutiva, y Judicial, Ó iI que 6.6 radiqnrn 
.~n otras ~orporí'cioQcs Ó indi,·iduo.s, ~crá p.erseguida romo trai
dor, V condenad:a á muerte. 

~ ~H •. CUíl.lquiern que impidiere ó conspir<tre (lirectamente. 
y de hecho á impedir la celebracíon de. la AsambI.ea ordinaria 
9 cstr¡\or~in(lri¡t ó !le! c.ongreso t'eoeral en las épocas y casos 
sellaJados por la Conslitucion, Q hici\~re alg-una ten.ativa par·a. 
disoh·crlas Ó crubara?ar sus sesiones y (1~libcl"aciones, es tam
hien tr~idQr, y s~fritá. la pena de muerte. 

192. Cualquiera que aoxilie Ó aconseje al Jefe· Supremo del 
Estado ert c~aJquiera tc~lativa para alguuode los a¡;\os expre
sados en los dos artículos precedeotes, es, ta~p~~ll, traidor y sufri
rá la p~na de m\1('r~~ 

1 ~3. L.\\ Asamblf..'\ podrá p.or sí decretar el arresto de cual
quiera ql,J~ falte al respeto cuandó se halle reuniua, ó que tllrbe 
el órden y tranquilidad de sn5. sesiones, haQién~oJe entregar den., 
1ro de cUílrcnt<\ y 0,,11.0, ~OJ;as ~ Q.i5.Fos~cioJ,l, del ~rii,J\l,Qal ó juez 
competen te .. 

La pena de los que incurriesen enalguDos de estos delitos será. 
p~5crit~ en el reglamcllto i.tl\erior~e la N\\m.b1ci\ ~ en, ~u ~efect~ 
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C~ nrrrglarú it ¡¡¡!'! disposiciones de este Código. 
1!Jí. Cualesquiera '10c se- alJl'og;:rc alguna de las facultadcs 

'liJe pur la Constituriun Ill'rlenCcell e~c1l1siYamcnle á la Asamhlea, 
perderá los cmpleos ysuel(\o5 que (llJtcnga, quedará inhabililallo 
ppr(lclnalllcnte para obtcncr otros, y sufl'ir¡í uoa recl\l~ion de 
J il~Z a ¡-lOS. 

19!i. Iguales PCi!;),,) se impondrán al Ministro de Eslado ú 
otra per~ona que aco-..;:;ejl' ;\\ Jefe Suprelllo para que se ahrogue 
a\~\lna df' 111:; facullat!l's d~ la A~a1Uhleil y al que le auxi'ir~ para 
dIo autoril.autlo ~us ór'~~I!¡>':'i Ó ejecul:'I{H)olas á sahiendas. 

1 ~I¡. LIS propias pena~ sufrirá el l¡tlC aconsrje Ó auxili,~ al 
Jefe Supremo para atg\HI~1 ,le los actos 'llIe se Ip prohiben por la 
t:onstitucion ó paraell1plear las milicias nacionales fuera dc SI13 

departamentos sin otorgamiento de la Asamblc-a, y en recoso de 
esta sin acuerdo dd COil,,~jo. . 

1 \)7. Cualesquiera flluc.iollario púhlico que no preste cuantos 
auxilios dependan de M al menor nún;ero de Diputados aulO1 iza,lo 
para compeler, y apreiniar it los <Ielnas Dipntados con el fin (l(~ 
reunirse en Asamblea ordinaria o cstraol',linaria, sufrir á la pena 
de priyacion de eh,; eo é inbabililacioll perpel ua para obtener otro 
alguno, sin perjuil;io de mayor pella si incurriese en caso que .Ia 
tenga seüalada. -

198. Iguales penas y con la propia circunstancia se impon
drán á cualquiera autoritlall qnc en 'cualquier tiempo I}ersiga á 
un' Diputado de la Asamblea del Estado ó Congreso Federal por 
sus opiniones. 

1 !)~>. La alllori,lad que (Iirecta Ó indirectamente impidiere 
que alguno Ó algunos de los Diputados de la Asamblea y Congreso 
jeneral se presenten en ella, sufrirá la pena dI' privacion d e empleo 
y. sueldo, sin perjuicio Jc ma)'or pena si 1I1curriel'e en caso IIne 
la tcng-a seilalada. 

200. El Diputado de la Asamhl(~a que admitiere para sí 6 
solici tare para 011'0 alg-llll cmplpo ó a~censo no si,~ndo .Ie escala 
cn su respel'tiva, carrel'd, ó. alguna pt'l1sion del .Jefe SlIpremo, 
pérdcrá el empIl'O y'pension, sl'fú declarado illlligllo ,11; lacon:;
fianza publica, v si se hallare en ojercicio será espelHlo de la 
Asamblóa y cn 'su lugar vendrá el suplenh~. ' , 

201. Los alcaldes de los puehlos que no hicieren celebrar 
eo el!os las junla~ popuhncs . ó primai'ias en los dias seilalatlos 
~or la ley, av'i::ando áli)sH·¿inos 'con la ail'ticipadol1 (!'¡e:-est .. 
p-rCYeng\l, "'! 1tH~ D1 ~e am'ghrcn ir 1a.s Jllismas ky~5 serán 
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privados de sus 01lci05, y pagaran una multa de VCíh~C' ,i ",¡¡;(lb;·atl 

pesos. 
202. igual obligaeion 'tendrán 105 alcaldes de los üistritos 

srJ¡alados llor la lahla de elN:eiones COH respecto á los IJlI?,
hlos (lue lo componf'n, en cuidal" de comunicar eOIl tiempo Ial 

órdenes correspondiente!; ó. efecto de ronvocar IÍ los e)('ftOi"flS 

}lriularios. y 'de (lue se rd~hren las .1Imtas. de distrito aITq.dillldo~e 
I!H todo á la ley, y en el caso de fal tar a su cumplimiento I á !ll a q 

de incurrir en la pCIIO de privacion de oficio, pagaran la mulla de 
cuarenta á cien pCS05. 

203. Los jl'res roliti{'os que 110 colntmiqu('!l opot-~\1n:l1n('nt¡~ 
á los alcaldes de los p,whlos ¡h~ sus n'spéeli\'os lcrtltorios, la~ 
órdenes para ((Ile se ("ell~hrell la!! jtltltas primarias y de distrito 
en los tienipos ~. forma que designe la ley, y que no convoquen 
Íl los eleelol"cS ,le' distrito para celebrar ell su ¡)e\¡i¡lo t¡('1ll11O las 
jUlltas de departllluento, y ¡lue se cunlpla con las le}cs que las 
arreglan, á lilas ¡le l:t ¡tl'iracion de oficio, sufrirán la mulla de 
ciento cilloH'nla á treseil'ntos t¡esos.(j) 

2()·1. Cualquiera persona qtH! impidiere la ccleuraciotl de unas 
Ú otra~ elecciones, ó cmhnrnzal'c su ohjelo¡ ó coartare con ame
naza~ la libcrlad d(j los e11~ctor~s, sufrir;} la pf'na de pri,'acion dI} 
empleo )' sueldo qne obtenga, y de sri:; á (]il~z ;\¡IOS de presidio. 
Si para ello usare de fucrza con arnUie Ó I:onmocion populur j sera 
condcllado á muerte. 

20;:L Cllalrluí(!rn p~rsot1a de clla1'l11iei'n t1a~e y (~ondieion 
que sea, que sc presente con armas e!l las jllntas pupulares ó 
primarias de distrito y de departarncllto¡ será e~pelida de ('sta9 
e~l el acto, y privado de 'roz aelha ) pasiva cn aquellas elec .... 
ClOne!'!. 

200. Lo dispuesto ~n 1(l~ nrtlcnlo~ prec{~d('ntr.s ('s f'stt'n
si\'o ell ig-ualrs términos it las elecciones de 101105 los indiyi ..... 
duos (le los Alto~ Podert'9 del E~!aJo, y ¡le la l'clleracion •. 

201. Tamhíl~n !Ion csll'n!liyas ¡as Jispo:;irionr'3 de log 
nrtícu!os 203, 20'~f 20(;, y 200, á )JS cleecionrg de mllnid
)lali,ladc~ J cualt'squi('r;} ol~'a eh'reino popnlar, ron sola '" .Ilife~ 
rCllcia, ¡le que s~rán hl~ rIInlll15 1'11 que illl"lIrl'íln las alcaltics lle 
los Imehlos dd distrito y jl~res políticos por nlÍ/¡ul¡ y por la pena 
de mnerte señalada cn el arLO 20l-, se !íl1SlitdirlÍ la d~ dcpor
taC!Oli . 

iDH. Los reos de l"ohecho (¡ sULornd en ct1all'sqllicra d(~ 
la:; cl~li::)iollt::~ sobre diclH3, as..( !o~ ql!C Irj hagan; Co~lO los qUCj 
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1.0 -re\~iKlu6 acepten serán castigados con arre~lo i la ley. 

Si se descubriere este ddito despues de terminado el acto 
de la~¡ ('lecciones,. serán pri'ratlos los reos de voz aCti\'a y pasi
"a en las inmediatas élc~ciones, y si la ejecutada uubiere recai
do (In alguno de ellos, el elegido perderá .1rJemas su cargo. 

20tl. m c5t.ranjero y cualesquiera indi "iduo de los otros Es
tallos de la :Fcdcracioll ó Sal· ... adoreño que no uallándose en 
el ejercicio de los derechos de Ciudadano se propasare á 
"01ar como tal en algdna de las elecciulles espresadas, será 
cSJlc!ido de ellas en el acto y sufrirá ulla reclusioD de dos 
me:i(~:; á un año. 

210. Cualesquiera Sahadtlrefto, de ctI:l1quiera clase, estado 
y condicion, que de palabra Ó por cscrito tratare. de persuadir 
que no deueo guardarse las Constituciones del Estado y de la 
l;ederacinn en todo Ó parte, será castigado como subversor (le 
las mismas Constituciones t'n primer grado; sufrirá ¡eis .años 
(le prision y perderá todo:; sus empleos y sueldo, oCllpándoscle . 
auemas sus t(;mporalidades si fuere, cclcsi¡'\stico; 

Si incurriere en éste uelito UD f!1ncionario püblico 6 un eCle
siústico secular ó regular cuando ejer7.a Sil ~iIlisterio en discllr
sd Ó serruon al pueblo, carta pastoral, edic.to Ú. otro escrito 
dIcíal! Será declarado iudigno uel noiiIbre ele Salvadoreño, perde .. 
rá, t"dos sus empleos, sn~IJo y temporalitlade;;, süfrirá ocho aiJos 
de prision, y ocspues será espulsado para siempre del territorio 
del Estado. El cura Ó P,relado de la Iglesia que presidil el ado 
(~1I que se prbmJlIeic el diSClirso Ó sc/'mOIl: el secretario que au-' 
lorize la earta pastoral, edido óescrito oficial: el jeíc polt-
1ito, alcalde ó juez respectiyo que inmedi;iiuií1,e.nte no lo re~oja 
y proceda contra el culpable, sufrirá una multa de tréiOla á 
seiscientos pesos.. " 

211. El funcionario público 6 el eclesiáÚico <fUe COI] su s('r"': 
Jilbn, discurso, carta pastoral, edicto ó escrito oficial. segun el 
articulo precedente, caüsai'cn alguna sedicion¡ motin tí alboroto 
pOJllllar, sufrirá la pella prescrita contra los alItoreS principales 
de este delito, segun la clase qüc (orrcf'pollda; iwl'o ('11 ningun 
caso se po(lra aplicar una pena menor que las señaladas en el 
2. o§. del artículo precedonte. . ' 

212. Todo Salvadoreño, de cualg:uiera estado y condicion, 
(ilie de p<l1ahx:as ó por escrito propagare cualquiera mÍlxima ó 
doclr:\la.<JUt' t.,eJI;!ílU ,~~~~ tendellcia dirí'cta' á destruír'6 trasto",," 
ti",:' lt:.~ Co¡;,:'litUc:l\lle~ Jer: Es!o.dLl ). Fi~dcril("i()IlJ sufrirá una pl'i..::: 
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sion' (fe dos á ~eis ·a.ñcrs, perderá 'SIl!l empleo! J'súeldos, y s~ 1&' 
ocuparán las temporalido.des si fuelle ecleciástico.· 
, Igu~l('s penns surriró. el qlleen sitio púhlico ó rle r,oncm··' 

rencia di~rc "oz sediciosa contra. la observancia. ó la exis.tcn
cia 01' las constitL:ciones ret~ridas. 

2.! ~L Si un funciunario pUblico Ó" l1D ec1eciftstico secular Ó. 

rrgnlar flelinquiere contra lo prevenido en el arlÍt:nlo prece.-. 
,J¡-lIte ejercieotlo las funciones de su ministerio, se les impon· 
dr;ín dus ailos mas de' pricion coo ra pri\'aciuu del empico, 
y sueldo y la o('upacion de tcmpni"alitlades. 

2H" El e,tranjero qt:e ilJl!áuu:lse en Irr;-itorio del Kita':n 
inrnrriere en algullo de los' delitcs esprr,S¡\t!IlS en los artículos 
~'.~ O. y 212. pctderá tambien todos los empleos y sueldos quu 
n!,¡cng;:¡ en el Estado, sufrirá una prisiüII de 1100 á tres al10:;. 
y desFués será espelido para siempre del Eslado. 

:~ I ~>. Cualquiera persona que de palabra ó por escrito pro
,'OC.Fe i: la inoLsentlncia de 1.1s constituciones del Estado y 
l"l',L~raeion con sá~iras 6 invectivas, pagará UlHI multa de e1·ieT. 
8 c¡;:cuenta pesos ó sufrirá un arresto de quince dias á eua" 
tro meses duplicándose una ú otra pena si fuere funcionario 
público el delincuente. 

Pero si cometiere este delito u.n fOflCionario publico 6 un 
eclesiástico secular ó regular ejerciendo las funciones de su 
ministerio, súfrirá adem;¡s de la multa doble u~a .prision .de seis 
meses á dos liTIOS. 

2Hi. Nadie está obligado á obcdecc~ las órdenes de cnalquie
ra autoridad que sea p¡Ha ejecutar al~ur.o ó algunos de los 
a.ctos prohibidos en éstec'¡p'itulo. Si ;tlgnno los ejt)cul,íre sul:
frirá respecli\"amente las penas impuestas sin que le sirva de 
disenlpa cualquiera órden 'lile haya recibido. . 
. 217. Ademas de 10 dispuesto en los artículos anteriores, el 
Jefe Supremo o~'endo ,'i} Consejo en el modo y forma que 
previene la Conslituciou podrá detener el curso de decretos 
consiliares, bulas pontificias, é instrucciones: recojcr las pasto
f<iles instrucciones títulos, órdenes, edictos. y <lemas providen~ 
cia!l oficiales que los prelados y jueces ecleciásticos dirijan á sU:S 

súbditos en el ejercicio de su ministerio, si se creyere que 
contiene cosas contrarias á la CO!1sltucion del Estad" yJltF1M(b
racion, y mandar formar causa contra el que las tnlt,;dulca (Í 

contra el actor si fuere súbdito del Estado' y $ mandarlos 
llrendcr en caso Decesar~o, para entregarl9s deDtn,; de cuarenta 

S 
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y ocho -bnr:ú;' al jucz competente si buhiere' m~rito' TI a !'a eno. 

Los jdcs polítlCOS co IiUS respectivos departalllentos, de
}¡erán recojer bajo Sil respon¡;abilida~i lo:> decretos conciliares, 
hulas pouli1iccas, paslorales, iU5trcciones, titulos, órdeenes, e~ 
,lirtos. y uClllas pr(n'idencias oficiales que los prelados y jue ' 
ces eclcs:;'¡st:cos dirijan :í sus Ii'uhditos y no hayan obtenido 
~l pase cid Gef~~ Silpl't~m(), 'j" podran impedir la publicacion y 
circullcinn; y rn el caso de que alg\Jn ministro desobeoesra, 
procederá en lus mis!1lüs térrnillos oel art.O anterior. dirigien:lo 
al :Iefe S~lJmrw los ciecrétos, bulas ~t~. ~on su informe do 
todo lo ocorrido. 

L()s (!!cald('s de toaD pueblo, ó los que litiS vecC'shag:tn 
tendrán la misma facultad en los rcspectivosterr¡torios ,le su 
jurisdiccion, debiendo éstos dirigir los decretos IHllas etc. al 
gefe politieo eon el informe en el término de diez y ocho 
horas, y el gcfe político lo elevará al Gefe Supremo ea el 
mismo tümino. 

218. El cc!e~iástico secular, Ó rcgulilr oe cualquiera elase 
y di[~nida(1 que se", -qlJe sin embargo de saber que ba sido 
.Jctenida. 6 que lIO ha obtenido el pa~c del gobierno alguna 
üisposicion conciliar, bula, breve, l'Cscripto ct.c. la predican 
ó puhlican á. pesar de 0110, ó procediere con arreglo Ú ella 
(~n el ejercicio de su ministerio, será cstr:dlatlO dd Estado 
para siempre, y se le ocuparán sus temporalidades. 

:CAPÍTULO n.o 

De ¡os delitos contra la Soueranía del Estado 'J Fetleracioll. 

2 ¡!). Toao el que co!l~pirase directamente y de hecho par.'\ 
';i~oh'er la legislatura del Estado con el desi~nio de matar 
& todog, ó algunos de sus individuos prenderlos Ó maltra
tilrlOS de obra es tr~idor y sufrirá la pena de muerte. 

220. Tambien es traidor y sufrirá la pena de mnerte el 
que en igual forma conspirase directamente, y de hecho cun~ 
tr,l la pcrson;\ del Gefe del Estado. 

22l. El que conspirare directamente [1 deponer al Gcre rll·l 
T:stado ó privarle de su lf)gítima autoridad. ó despojarle dI) 

las facultades que le concede la ConstitucioD, es igualment,) 
traidor y sufrirá la pena de mnerte. 

222. El que cODspira5c UC la propia manera a usurp:¡:", y 
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nbroga.r~e las facultad~3 oe alguna .de l<ls 5'1lpr~mas au(ori<Ja· 
des del Estarlo; es tambien traidor y sufrirá la pena de mlleJlc. 

Cualquiera persona que á prcscneia d(~ alguno de los 
Supremos Poderes del ~5lado les insultar~ á sabiendas con 
;¡CciOIl Ó palabra injurios.a Ú ofellsi\'a, sufrirá la pena de 
úcllo á catorce años de obras públicas. 

Si éste delito se comeliere no siendo a presencia de 
los mismos poderes ofendidos sufrirá la pena de cinco á diez. 
años de reclusion, siendr¡ la illjuria pública con arreglo al 
capítulo 1.° título 2.° de la seguoda parte, y de UllO á seis aij.u" 
si fuere priv¡ltla. 

Si la injuria fuere cometida por medio ce libel9. infama
torio, Ó en sermones ó di~curso al pueblo, pronunciado' en !\ilio 
JJúblico, se aumeutarán dos años de ¡leDa en los casos res-: 
pectivos. 

223. El Gcfe del Estado qllP- cumplido el t{rmino cons~ 
tilucional de su eleccion no entregare el Gobierno al que nllC
,'amente resulte cIerto, despues de haberle puesto en pose:: 
sion la Asamblea, es lraidor y sufrirá la pena oc muerte.,. 

2211-. En igu;;l 111m3 iocurrirá el segundo Gefe que ha"; 
}licndo entrado al gobierno en los casos que designa la COiJS ~ 
titllcion reusare de,;pncs que hayan cesado los iUlpcdimeutv!:l 
del GefeSllprewo eotregar á éste el mando. 

CAPÍTlJLO m.o 

Delitos cOlllra la líber/ad i1ltliviJuai de los Sal-radorertos. 

22;). El que impi.lierc <Í coartare á algnn Sal\'nuoreiio ('11 
{'j~rcicjo de la facultad legitima que tiene para hablar, eSNi
l¡ir, y hnrcr líbrprnen!e torIo aqnel!o que no este pro}¡ibi
<1o, ó se prohibiere por las leyes, y (loe ·no ceda en perjui
{".io, Ú OfCDSil de otra versona, á no ser qnc las mismo".; 
leyes lo autoricen, es \'Io!adordc la lihertad individual, v su 
frirá un ;:¡rrr3!.O (le rlos dias :\ dos mcse&. "' 

Si 1·1 violador cmple;I"í) llai;~ c}¡o aigllna fUCila. 1) ,.; .•. 

lencia ó a1Hlsanl de <1utorilla<1 pú;,j!ca que ('~¡¡, l'jcrc,C'Il-1r¡. s('r:i 
castigaoo con arreglo ill copítuio :~.() tüu\o 1.') de la segau:> 
parte. 

22€i. Son r!'()~ de a!enl¡¡;ln (',:T:tra ia iibr.rl'1{1. ¡na¡yiaj¡ ..... L 
¡}rirncro_ l~i i'un::ifjr~¿tr.:J ¡:üi!J1c,l) qJ.e tid). ('.jerz-er ;jH;orid¿;,~ 
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fudiciat competente impusiere á UD Salvadorefio algllna pena. 
fuera de los caso! en que la ley le, autorice esp'tesaineote para 
e:lo. 

SegunJI1. El f'lncionario púhlico de rualqllicra clase '1'M 
hiciero sufrir fI un S.dvildoreño algnna pl'na, ~in f¡lIe haya ¡¡ido 
(litIo y juzgado, segun derecbo por el trihnoal competente de
tetruin;J/lo COD anteriorillad por la J¡~y fllera de los casos en. 
(¡UC ésta le autorice c~presarncnt\~ para ello. 

1'crcero. El juez Ó magislra1ln que 3nnr¡lle con autori-' 
(~ad compelente para juzgar,impusi¡'fC Ó hiciere sufrir á un 
SalvadüreilO alguna pena que no esté 51~¡-lalada al delito res
liceti\'o por llna ley prorolllgada ant¡'s tle Sil perpelrucion~ 

Cuarto. m juez Ó funcionario público de ellalquicra cla~(} 
qn~ allanare la casa de un Sal\'a¡}on~ilo no si(~lIdo en 1.1 fur
ma y en los ca~os p.escritos por el Código de procedimientos 
u por alglloa ()traley .. 

QtÚ¡¡!o. El. secretario del desf':\cho que firme y el jl1~z 
qne ejecute al~\lna Órden del Gefe SLlpremo del Estado que 
prive á uo individuo de su libertad, ó le imponga por sí, 
aiguoa pena fuera de los casos 'en que por las leyes se le 
<iutcrice e!'presarneotp-. 

Ses/o, El lIl;¡jistrado ó jnez que prenile ó manda pren
der á un Salvadorl'flOSio hallarle delinquiendo irt (ra[J(ltIli. 6 
t>in o\¡servar lo prerenido en el art.- 62 de la Constitucioa 
.id EsIRrIa. ") 

8rptimo, El Secretario del despacho que firme y el juez 
que ejeellte alguna órd~o del Gefe Suprem" del Estado para 
tornar la propied.ld de algua particular, ó corporacioll, ó 
¡lata flub¡lrle en. la posesion, oso y Hprovechamirllto de ella. 
<'~tdi{'ndo3e en algo de )a atribucioil 4,a del al'l.° 17:> de 
la C(l1i~t¡tlJcj(¡U ¡'ederaJ. 

f.¡ que iocurriere en alguno de los casos de este arl. o 

perderá 511 empleo, y quedará inbabilit,ldo perpelnam~nle p;¡ra 
ohtrDer oticio. 6 cargo alguDo. Si cometiere prevaricacivD 
sera castigado con la pena señalada en este delito. 

227. Tamsien es reo de atentado cOll\ra la libertad indi
,'idual el que no siendo juez arresta á una persona sin St'!' 

in (raganti, ó sin que preceda mandamiento del juez por f':;.

nito que se notifique al tratado como reo. Cualquiera qlJ~ 
íncuiTa en alguno de estos, sufrirá UD arreslo de diez á veinte 
dias; y'Bi bubiere procedido como funcionario publico perderá 
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adcrnns su empleo. ' . ' • . .. 

Este artículo no comprende a log mlOlstrOs de ]rJshcla 
ni a las li :\rlida:> de persecucioo de malhechflre5 c\lando de. 
tengan ál~nna persona sospechosa para el solo efllcto de pre- ' 
sentarla á los )uct"cs. ' , 

Tampoco ('olllpren(le á 105 gefcs políticos de tos departa .. 
mentas c\I:\rHlo en cumplimiento de sus funciones con arre
e;lo á la~ leyt~;. arrc~tarcn á alguno debicndolo poner en el' 
iénnino de cuarcnta y ucho horas á dispusicion del juez COID-

pelenle. . . . 
2:2g. Sm l'moargo de 10 qnc queJa preveOldo: el qlle de prcF 

pia anloridaJ, y sin cjereer' algun<l llública, arrestare á algu
lli\ persoaa. no para presentarla á un jlle:o: Cllmpctente. Ó pa
r,\ ponerla á disposici')o de éste en cárcel ú otro sitio pú
lll;ro. sino pi1ra oprimirla. mortificarla ó detell~rla en cuslo
cli ,\ priv!lIb. sufriri, la pena de dJS á seis años de reclusion~ 
!>i la p,'j;;io!l', Ó (\:!tc!\eion de la persona no pasare de ocho 
di;;s, Excedienuo de este término y no pasando de treinta dias, 
!':erá la pena d~ S~¡5 á doce años de obras publieas, y sien
do mas larga la de dep0l'tacion. 

El q'le á sahien r)a5 proporcione el lngar ,para la detcnciott' 
ó pri,;ion pri\'arlas, sufrirá re,;pecti\'amente las mismas penas: 
t!)(!o sin perjuicio de cualesr{uicra otras en que incurranpol" 
las (lemas cir{'tln~¡all('ias que IlIdien. 

Si 1'/\ la d <! ~enC'Í()n ó prision privada se tna1tratar~ á la , 
prrSlllH j nj Il:itamcu te dett'nidOl por ~Jguno de los medios cs
pl' t'saJ iJ:; ea el ear,o '4.o tít.° L° de la seglln:h. r(\rt t~, se illlpon~¡ 
dr:ín a(lt~m:!s al reo las penr¡,; que allí se pre3criben. 

:229. C\)rnl·!t~';l~ el Ile ' ito de delcllcion arbilrilria: 
Primero, Cuanrlo el juez arresta á \In inllivi.luo. y no' 

le recibe su declaradon dentro ele cuarcnLa y odw horas, y 
no decreta su culpabilidad, ó libertad cn las veinticuatro ho-' 
tas siguientes. 

S':[Jttl1do. CU:lnr}o le manda ponp-r Ú pCl'ma:i<>cer en la 
cárcel en calidad ele prcso sill pn)\'ecl' soure ello aulo moti
'Vado ,le que se l'nlregue cópia al ;deaillc. 

Tercero. CII'lIIdo el alc:¡i(l;} sin recibir esta cópi¡t e j04 

sertarla en el liuro de presos admite á alguno en calidad de ' 
tal. 

Cuarto. Cuando el juez mancla poner en 1a cárcel á una 
l'(!rsona que dé úaoor ea los casos que la le)' no prohiba 

9 
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espresameote que se admita la fianza. 

Quinto. Cuando no pone al preso en lihertad blljo de fian7.a 
luego que en cualquiera estado de la causa aparezca que no 
Jluede imponérsele pena corporal. 

Ses/o. Cuando DO hace las ,'isitas de cárrel prescritas 
Jlor las leyes ó no visita todos los presos; Ó enanllo sabieu
dolo tolera que el alcaide los tenga privados de comunicacíon 
,in órdcn judicial. ó en calabosos snhterrancos, ó mal sanos. 

S(:/imo. Cuando el alcaide inc1lrre en est',s dos últimos 
casos, ú oculta algun preso ee. las "¡sitas de cárcel para q'le 
~o se prE'sente en ellas. 

El majistrado ó juez que incurriere f;n alguno de los ca
sos ele este artículo, por ignorancia ó descuido, sNá sllspen· 
so de su empleo, y sueldo de uno á dos años. Si pr()rcdit~re 
á sabicndas ::.erá privado de su empleo ,Y sueldo é inhabili
tado perpetuamente pa.ra obtener Olii:io ni cargo alguno. 

El alcaide ú otro funcionario público que por su parte 
incurra en este delito de detcllcion arbitraria. perderá tarn
hien su empleo, y será encerrado en la cárcel pUl" otro tan
to tiempo, y con iguales prisiones que las que sllfrió el in
justamente detenido. 

Disposiciones COlnunes a los cuarro capitulos precedentes. 

230. Ademas de los casoS espr~5a(10s en los cnatro capí
tulos precedentes, la persona de cualquiera condi,;ion ó clase que 
en algun otro punto contravenga con conocimiento á di:;po
sicion espresa y determinada de h Constituciun )' ICJes pa
gará una multa de diez á doscientos pesos, ó sufrirá lln ar
resto de veinte dias á un año. Si fuere funcionario público, 
jlUfrirá ademas un añ() de suspension de empleo, y sueldo, ó 
se le impondrá h peDa de prevaricacion si incurriere en 
este deli lo. 

Si la contravencion del funcionario público procediere de 
descuido ó de falta de instruccion será la pena únicamente de 
cuatro á ocho meses de suspension de empleo y sueldo; pero 
el majistrauo ó juez letrado de derecho, será castigado en es
te caso con un ¡apercibimiento, y con suspension de empleo 1. 
sueldo, de seis 'meses á un año . 

• 231. La conjnracion fúrmada para cualquiera de los actos 
~oUlprellJi .. hs, como caso de ~raicio~ en lus ,dos primeros ca· 
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pítulos de este título si fuere seguida de al~lln:t hmbtin, i=,

rá castigada corno conspiracíon directa y de hecho. 
Si no hubiere llegado á hacer tentativa ~\lg\!na, la. CGO

juraciün será castiga,la con la pena uc dt'.poJ'ta:-.jon. 
La proposícion hecha y no aceptada ¡';Ira cualquiera tia 

dichos actos, será casti~acla COD la pella de cuatro á ocho a
ños de reclusilln, y cualro mas de sujcciou á la Yijila~lcia es-
pecial dé las ;lutoriuadcs. . 

TÍrULO n. 

De los delitos contra la ,~e9uridad escerior del Estado. 

CA pirULO 1.0 

De los ql({} compromeCn\ la r:ristencia poZilira del Esrado y Fe
deracion ó los espr.nc7I á los alaqw's de 1l7ia potencia estranjáa. 

2::l2. Todo salvadofl'ño 1'{1le hallandose cl Estado invadido. 
<1 amenazado por enemigos l~S teriores, lo abandonare sin li
c:encia del Gobierno, y huycre cohardemente á buscar su pro
pia seguridad fuera de él, será declarado indigno del nom
bre de Salvadoreño, )' perderá tooos los empleos y sueldos 
que tuviere en el Estado. 

El que rrusare clefer.der la Fatria con las armas cuandQ 
sea 1)¡lIll:ltlo por la Il'y, será castigado con arreglo al arto \) 
de los qlle n'U~(lll al Est<!oo los senicios que !e debcD. . 

23:L Cualquiera sal"'lIloreño quc eo tiempo de guerra (5 

<le hustilidades q\le una Ó mas naciones hagan á la Uf'pública 
del Centro-América; Ó UII Estado Ó varios la hagan á éste, 
tomare las armas para servir en los f'jercitos ó armadas de 
]os enemigos, !.t ayudarles, y á hacer la guerra á la l<edera
cion ó al ESlado, es traidor, y como tal sufrirá la pena de 
muerte. 

23:~. El salvadoreño que por medio de emisarios Ó de cor
respondencia ó de cualquiera otra intelijencia, intriga. Ó ma· 
quinacion con algunas potencias estranjeras, ú otros Estados, 
ó con sus ministros, ó ajentes procurare excitarlas; inducirl;,~, 
6 empeñarlas á emprender la guerra, Ó cometer hostilicladt>s 
<11 Estado, y Federacion, ó Sus aliados) es tambien traidor y 
sufrirá la pena de muerte. 
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. Sin embargo, si la excitacioD DO hubiere llf)garlo á sortir 

efecto alguIlo al tiempo del juicio. ni hubi~re enLonees peligro 
inmediato oc que lo surla, será castigado el reo coo la peDa 
de deportacion. 
, 235. Es igualmente traidor y sufrirá la pella de muerte el sal
'VadoreilO que por alguno de 105 medios cspresad:ls en el ¡¡rticulo 
precedente COalUni0are á los enemigos del K,¡taü, Ó Fdera
ciaD, ó de sus a!iad<l5 con el objeto ele q'lí~ ha~a!l ]a gucrra al 
Estado, FCL!eracioll, Ó aliados, ó se aper0iban p,Ha ella. ó la 
continuen mas veoliljo,amente, a~gnn plan. iil:itrllCcion. o cua
lesquiera aYiS05, Ó n"tirias ·acerca ¡le la silnaeioll p[)lítica. ec()
nómira, ó mililar del Estado, RCpúilliea ó de SU5 aliallos. Ó 

suministrare, procurarc, ó facilitare á dichos enemigo, l'l'IUfSOS, 

auxiiios, socorros, planes de fortificaciones, p\lerto&, Ó cuales
quiera otros medios para los fines e'presa:!os. 

No se comp!'ende en e~te artíclllo ia clm·c.;pnnleueirl 'lne 
tuviere un salvadoreño con súbditos de ulla puli'nc:ia, Ó esta,lo 
enemigo, sin ninguno de los designios crinl i nal e~ t¡ lIe esprc"a n 
el mismo artículo. y el que le precede: PI)¡'O sin embargo, si 
el resultado de esta' correspondencia flli:lrt~' el de suminislru 
<Í los enemigos algunas noticias perjudiciales al Est.ulo, Fde
racion, ó sus aliados. sufrirá el que la tllriel'l~ una prisioll 
de dos a ocho apos con pri~'aci()n de sus empleos '( suel!us. 

23G. Tamhieu es traillar y sufrirá la \>"11,1 {ll~ mlH'r[(~ el 
salvadorcllo que de hecho ó (le consejo filGiliLu'c Ó p"Ol'ure 
facilitar a los enemigos la enlrada de sus tropas en el terri
torio ~e estll. Hepublica, del Est~Jo, ó de sus ali;Hlos, Ó pro
moviere, ó hiciere por promover en igual furm>l los progn'.;')~ 
de las armas enemigas contra las de la l'ederacioo. Estado, 
Ó aliados de mar, ó tierr:l, o entre~"re, Ó prorur.lre de hecho, 
Ó de consejo que se entregue a los enemigos algun:l ciudad, 
pueblo, plaza de arm:lS, castillo. fortaleza, Ó pu~r!o f.}rlifi0a ,lo. 
almaccn, parqne, puertó, eSGua:lra, buque, ú t'cihrica de mu
niciones perteueeienles al E-;lad'J, Fdcc'aci'ln, Ó ali;l\llls. 

237. Iguales pcn:ls sufrirán 105 saha.l,,!"(·üu5 que en tiempo 
de guerra desertarlln, ó se pasaren al cllellli~o, Ó hirieren 
~ue otros se ue::erlcu, Ó les a.\urJJren p:l;'a ello á salliendas. 
, 238. Las disposieiones de 105 seis arti.·\!ld~ pre{'eJcu Lescom-

.-prenul'!l en igucd forona :1 hs eslr:1I1jl>l"US que se hallaren al 
sen icio d el Estado, aUD1ue no huLicrcil, olJteailo cal'la, ue 
DaluralcZl. 
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El estranjpro de cualquiera otra clase que hallándose 

en el Estado domiciliado, ó transeunte en tiempo de guerra 
cometiere algnno de los delitos espre-ados, como casos de trai
ci(:n ('11 los artículos 234, 23:>, Y 23G, Ó promoviere ó auxi
liare la d('sercion de súbditos salvadoreilOs, Ó de otros Es
tados en favor de los enemigos de éste Estado, FederacioD, 
ó aliados, serán tratados, Ó castigados como espías. 

239' 1.08 que sin'jeren de espías á los enemigos de la Fe
rleracion, Estado, y aliados, sufrirán ia pena de muerte, y sí 
los reos fueren salvador('!lO~, Ó estuvieren al servicio del Es
tallo, a\1n(lue sin carta de naturaleza, serán ademas couside.;. 
radOS como traidores. 

Iguales penas sufrirán respectivamente los que acojieren. 
ccnltaren, protl'jieren. ó auxiliaren ,'olunlariamente a los es
pías ele lus enemigos sabic-ndo (¡ue lo son. 

2W. Cnalr¡niera funcionario púll\ico que estando encarga
ell) por ralulI de su oficio del depósito de planos, ó diseños 
,;e fo! [¡¡¡raciones ó pú,'rtos, entrrgare á sahicndas alguno á 
io~ . :ljrlltes de una putencia estranjera, aunque sea neutral. Ó 

aliada, ó les dCsi:ullriere el srcrclq de alguna negociacian, Ó 

espediciun de que se, ba\lare instrllido oficialmente por su mí
~¡j~leri(). será conoenado á depor1acion. 

Cualquiera otra per5cna 110 encargada por razon de s '1 
oficio ;dc djchos planos ó diseilo". Ó de los sec:-e[os espresados. 
Ljue por sobornn, sedoccion, fr¡lllde ó violencia lograre suhs
traer Ó <.Il"scnhrir <ai¡;\lllO de ellos. é incurrierc en el propio 
«elito, quedará pri,'ada de los derechos ei\ilcs, y sufrirá la 
I)ena de diez á \cinte años de ohras públicas. 

2,~t. El que sin conocimiento, id1l!jo, ni éHltorizacion del 
gllbicrno cometiere hostiliuades contra 105 subclilos de algona 
potencia estra¡¡jera, :¡li,¡da, o neutral, y espusicre al Estado, 
ó la Feueracion por e~ta causa, ú sufrir una declararíoD de 
guerra, ó á que se hag:lll rept esali;1s contra salvadnn:ños y 
demas individllos de la F",dcraeion scrá conuenado á dar sa
tisfaccion pública, y á una reclllsion Ó pris!on de dos á SCi8 

años, y pngará una multa igual á la coarta parte del Yalor 
de los daüos que hubiere causado, touo sin peijuicio de cual
quiera otra pcna que merezca por la \'iolcncia cometida. 

Si p'lr efecto de dichas lwslilidades resultare jnmediata. 
mente, ó hubiere resultatlo'nl tiempo del juicio una ue.claradoll 
de guerra, será (a~tigaJ.o el reo con la pena de deportaciono ' 
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CAI>ÍTULO H. 

De los delitos contra el derecho de los Es/aJos, 
~H2 Todd persona que hallandose en el Estaao cOD5pirare 

directamente á destruir Ó tr:lstornar la CODstitudon politica de 
otro Estado, Ó de hecho, o por escrito excitare .lirectamente 
A los súbditos de él, á la rehelioD, sufrirá una prision de uno 
A tres a 110 S, y si fuere de otro Estado se remitirá al que cor
responda con la justificacion de S'J delito. Si incurrip,re en 
este delito un funcionario publico é nn eclesiúslico secular ó 
l'cgnlar f'jercieudo su ministerio, sufrirá lldemas la pérdida 
de empleus y sueldo, y se ocuparán las tempora!iJades al ecle
fii3Stico. 

2l3. Tecla persona que ele palabra o por escrito injuriare 
á las supremas autoridades de otro Estado, será castigada COIl 

lIrrrglo á las disposicioues COID1Hles de este Código sobre in-
jorié! s. ' 

2 g,. Los dos articulos precedentes riehen entenderse sin 
perjuicio de los derechos de la guerra de un Estado con otro, 
r con re"pecto de potencias enemigas de 'la Federacion, y 'no 
comprende tampoco las operaciot!es diplomáticas que corre$" 
ponden ,¡) gobierno oc la 'Feder.1tioll. 

2·ía. El que ('on~pirare dircctaml~nte, y de becho c6ntra ,1. 
,,,ida ele nn embilja4lor, ministro p!enipolcnr;ario, cónsul Ó en
cargado de I!cgocios de una CNte f-stl'i1n.;I!ra (:~rca del (;0-
Lierno federal, (lespuc3 de reconocido y admitido por éste, y 
8at,¡endo el carúctcr I!~ J;. persona, sufrirá las p~nas que para 
tales delitos imponga la ¡"eueracioD, aunque DO llegue á COD

SUJll:lr~e el ate¡¡t"do. 
2,í6. El fjlle cometiere alguna ,'iolencia, ultraje, ó injurias 

centra !¡;s personas menr-inllad<ls en el articulo anterior, y con 
ig'¡al cCl/Jocimielllo, wffirá una pri,ioTl de cnatro meses á dos 
¡¡ilos, ~in pcrjuicio de la pena qne rncrczccl. la injuria, ultra
je Ó ,'iolen{'ia st'gun las dispo~iciolles comunes de este Cótligo. 

2,i 7. Los delitos menciouados en los dosart(cnlos prece
dentes se reputarim como delitos comunes en los casos ' de 
<lue los reos hubieren procedido sin conocimiento del cará.c
ter de dichas personas, 

2.í8. Los ministros de justiCia '6' cualesquiera funcionarios 
públicIJs c¡ue Yiolaren 10\ derechos,. prerogaLÍyas, 6 inmunidad 

!!!I!I~ iiillU 
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real, ó personal de los emhajadores, 6 ministrog públicos es .. 
tranjeros, Ó de sns casas, familia. Ó comitiva, ~erán conde
nados á dar sati~faccion pública, ó privada segun hi\ya sido 
la violencia, y quedarán sujetos á las penas que la l"ederacioll 
imponga para tales delitos. 

2.l9· Cualquiera persona que violare el 5al.,0 conducto o
torgado en tiempo de guerra por el Gobierno Federal, o por 
olra autoridad lejíma en su nombre á algun súbdito de la 
potencia ó potencias enemigas, sufrira una prision de tres 
meses á UD año, y una multa igual á la cuarta parte de los 
daños y perjuicios que Ci\u~aren adema s de cualquiera olra pe-· 
na que merezca por la 'Violencia cometida. 

250 El que á sabiendas violare tregua ó armisticio celebra. 
do por la Federacton COD el encmig-o, despueg de publicada 
en forma, sufrirá [as penai que para tales delitos imponga~ 
la Fetleracioo. . 

Iguales prnas sufrirá el qne "i(llare en igual forma al .. 
glln tratado de pn, de alianza, Ó de comcrcio vijcnle ea· 
tre la Federa\'ioll. y (,ualll,li,~ra otra P()t{~lIcia. 

2t)t. Los piralas, Ó los <¡\!c eu d mar, Ó eH las costas, 
ó puertos robare a ó se apropian'lI de alguoos efectos de huque 
e:ilranj(~ro que hayan naufragado, ó arribado con a,'crías, se
rán castigados r~spectivamelJle con arre~"() al cap.o 1.0 tít.9 

3.° de la segunda ¡;arte, si I}¡\ra tales deliLos no hubiere L, 
Federaci"n implle:itl) penas. 

21)2 L(,s n:Ín::-;trl!s de justicia, ó cualesquiera Cuncionario.i 
públicos sin a,¡t(Jr:z¡¡,,·ion )¡'jltima enlr'lren de mano armada 
en t¡'rrilori,) de olro g,'tad,), aunque sea con el fin de pren
der Ó perseguir á algull malhechor súhdito de este Estado que 
se haya rdujiadrJ en otro Estad,) tle la FeJeracioo, sufrirá la 
pena de suspensiull de empleo y sueldo de uno á trrs años, si 
P:1fU tales delitos no hubiese pencls prescritas por la Federa. 
ClOno 

253. Todos los que clelinf{uiereo contra 1:1s persona5:, hOD
ra. ó propiellalles de los eslranjeros domiciliados, Ó transe
untes en d Estallo, serán castigados como si delinquieren con
tra los sal \' auoreños aunque es té declarada la guerra contra 
l.l nacion á que p.ertenezca el estranjero. 

2t>4. El funcionario púhlico de cualquiera clase, que fuera. 
de los casos y términos prescri tos en el art.O 137. del tíL'i 
pr~liwir:ar entrcgure~ Ó hiciere entreg,ar á otro gobierno la 



=M·= 
persona: de un estranjero residente en este Estado, perJerá so 
empleo, y no podrá volver á obtener otro alguno. 

25:). El funcionario público que confiscare, ó secuestrare, 
Ó hiciere confiscar, Ó secuestrar la propied:\ll particular de u u 
estranjero residente en este Estado, a1mque sea á título de 
represalias en tiempo de guerra con la nacÍon f'stranjel'a, 
será suspendido de su empleo y de sueHo por Ilno a tres años; 
pero no se entend<'fá e,la d¡"po~icion re,pedo de la con{h
cadon Ó ~ecuestro de las propiedade::. pertenecientes al Gr)
Merno que se halla en guerra coo la Federacion ó á los au· 
xiliares del mismo. 

TÍTULO m. 
De los delitos contra la seguridad interior del Es./ado, y COlt

Ira la tranquilidad y órden público. 

CAPÍTULO I. 

De la reoelion y del armamento ilegal de tropas: 

256. Es reLelion el levantamiento Ó insurrccciO!l de lln:l 

portion mas ó menos numerosa de sÚbJit·j5 <Id E-;la 1r) tIne 
se alzan contra la patria ó contn el Gobil':'no SI1?Ci!l') COllj 

titucional, y lejílirno del E.'larl'J Ó la F ~·leracilJn ne~{:lI\(lole 
la obediencia debida. Ó procurando sustraerse de ella, Ó ha
ciendo la gucrra con las armas.{l) 

Para que se tenga por con:;umado la rehelion. e, nee!'5:!.
r10 que los rebeldes insistan en Sil propó,ilO de,p:Ie~ u,~ ha
ber sido re(Illeridos por la autorida,l públil:a par" que (·e,hll. 

20.7. Los reos de revollleion cuanuo se haya i\t'g,t!o á con
sumar ésta en cualquiera de los casos subre dichus se dividen 
en tres cIases. 

CLASE t. a 

258. A la clase 1.3 corresponden como cabezas y reos prin
cipales; 

primero. Los que hayan propuesto, promovido directamen
te organizado, Ó dirijido la rebelion, ó subministrado, ó pro
porcionado para ella espontáneamente, y á sabielldas, cauda ... :· 



Jes, armas, víveres 6 mUDlClOoes en término"s que sin este" 
auxilio DO se hubiese' podido probablemente llevar á ¡efecto' 
el Jeva"ntamiento. . ~. :. 

Segundo. Los que para la rebelion hayan sublevado algun 
cuerpo de tropa, Ó cuadrillas' de jenles ar~ladas, 6 alguna 
tripnlacíoD de bnque, ó algun pueblo, ó distrito, ó hayan so·" 
bornado, seducido, ú obligado á unos Íl otros para el mi3-
IDO fiD. 

'.Hrccro. Los que para protejer Ó fomentar la rebelioll 
hayan usurpado el maDdo de algun. cuerpo de tropas, de al· 
gua pueblo, Ó distrito, de algun puerto, fortaleza 6 buque, 
y los que' teniendo lejitimamente el maDdo -de algllna dé estas 
cosas, ahusaren de él, para unirse con 105 rebeldes, ó en-
tregarse á ellos. ' 

Cuarto. Los que de cualquiera otro modo comandaren 
como jefes de a!guD¡CUerpo de tropas, pueblo, tripulaciolI 
de DUylle, Ó cuadriJ/a de rebeldes; no entendiendose por je
fes )05 qne decaÍlit-an iilclusi ve' abajo ejerzan alguo maDdo 
en los cuerpos de tropas, ó en las cuadrillas, á DO ser 
f.Jue éstas ohren con separaoion,en cuyo caso seráD siempr.e 
cOlIsiderados como jefes los que tengan en ellas el mando 
priocipal. , 

Quin/o. Los funcionarios publicos, y los. eclesiásticos secu" 
lares, ó reguiares que con sus exortaciones, discursos. ó ser~ 
mnnes pronunciados al pueblo, ó conediclos, carlas pastorales. 
l¡andos, proclamas Ú tJtros escritos olíciales, hubieren causado 
la rehe!ion, Ó la fomentaren directamente despucs de acaeci
da, Ó excitaren del mismo modoá conlinuarla.. Los reos de es
I~ primera clase son traidores y sufrirán la pena de muert~. 

CLASE 2.' 

2!19. Pertenecen á la segunda clase: 
Primero. Todos los que cspontaneament.e y . á sabieJJdas 

hubieren subministrado á los rebelJes alglln auxilio de dino,.. 
ro, víveres, armas Ó municiones y que no estenco~prendi
dos eDel §.- ~1. o del artículo anterior. ' 

. Segundo. Todos los que ejercieren alguDaautorida-d 'óman:' 
~o entre }osrebeldes, y que noestan .comprendidos 'en "el·§~ 
4~ o de du".bo artículo. . ' 

Tercero. ClJalesquiera otras personas que adema~ de..l.u 
10 
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espresadas en el §. S'. o del mismo artículo fomentaren directa. 
mente la revolucion, ó ex.citaren del propio modo á continuar
la. ó contribuyeren principalmente á ella con sus discursos, 
escritos, sujestiones, amenazas, o artificios. 

Cuarto. Todos los que espresamente y a sabiendas man-' 
tuvieren intelijencia con los rebeldes, u les subministraren 
Dotieias Ó avisos para sus opel'aciooes. Los reos de esta se
gunda clase, sufrirán la pena de deportacion. 

CLASE 3.a 

260, Pertenecen a la tercera clase to(los los comprenaidos 
en las dos primeras que hubieren tomado parle en la re
helion 6 levantamiento ó hubieren dado esponlalleamenle y 
á sabiendas algun otro auxilio, 6 abrigo á los rebeldes. Los 
reos de esta cl,lse sufrirán la pena de dos á doce años de 
obras públicas. 

2G1. Cualquiera que sin facultades lejítimas levantare,. 
Ó formare ú hiciere levantar 6 formar de nuevo algun cuer
po de tropa armada, ó pusiere ó hiciere poner sobre las ar
mas alguno de la milicia nacional aCli\'a, 6 redutare ó hi
ciere reclutar soldauos ó jentes para que se armen, sufrirá 
una reclusiou de ocbo á quince aii(js, y si fuere funciona
riopúblico, perderá ademes sus empleos y sueldos. 

CAPÍTULO. 11. -
De la sedicion. 

262. Es sedicion el l~vantamienl() il!lg'al y lnmultnario 
de la mayor parte de un Plleblo. 6 distrito, o el de un cuer
po de tropas, Ó pOfcion de jentes que por lo menos pasen de 
cuarenta individuI)s con el objeto no de subtraerse de la obe
diencia del Gobierno Supremo de ·la nacion ó del Estado, si 
no de oponerse con armas, Ó sin ellas á la ejecucioo de al...;. 
guna ley, acto de justicia, servicio legítimo, ó providencias 
de las autoridades ó Je alacar ó resistir violenlamenteá .éstas 
6 á sus ministros Ó de excitar la guerra civil, ó de hacer da. 
ños á personas, tÍ propiedades públieas '(Í particulares .. ó de 
trastornar ó turbar {le cuui(ll1:cra otro modo· y á la fuerza "el 
órden' público. 
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P¡¡ra que ~e tf'r~a por c(;flsumi\da la scdieioD es

w 

necesario 
que los sediciosos insistan en su propósilO despues de ha~er 
sido rcqut'ridos pnr la autoridad pública para que cedan. 

2ti3. Lo:. reus de sedicion consumada en ClJalqniera de· Jos 
casos del arlÍculo antcriur s'e dividen tambien en tres clases cor
respon diendo á ellas respeclivamenle las mismas personas es.;,. 
presadas en los arlículos 258, 23!) Y 260. 

- 264. Los reos comprendidus en la 1." clase, sufrirán la 
pena de trabajos perpeluos siempre que diez ó mas sedicio"';· 
sos se hayan presentado con armas de fuego, acero, ó hierro, 
y que la sedicion consumada haya tenido por objeto, ó por· 
resullado inmc¡liato cualquiera de los siguienles. 

Primero. l~xciLar la guerra civil, armando ó haciendo que 
se armen salvadoreilos enntra salvadoreiios, ó contra otros in
dividnos de la Federacion. 

Segundo. Malar, herir, prender, ó maltratur de obra á al
guna autoridad. pública en el ejercicio ó por razon de- su 
ministerio. 

Tercero. Asesinar. hcrir .j forzar personas. talar cam
pos, robar, ó saquear propiedades, incendiar ó destruir edi
ficios. 

Cuarto. Allanar ó escalar cárceles ú otros establecimientos 
públicos de correccion ó castigo para poner en libertad- á los 
delincuenles, ó arranear éstos por la fuerza de manos de la 
jmLicia . 
. -2();,. Los reos de segunda clase en cualquiera de los.ea

sos del 3J'lícu!0 preceden le serán castigados con la pena d-e' 
seis á veinte años de obras púhlicas. y los de tercera cla'
se con una reclusion de dos á tliez aflos. 

266. En los demus casos de sedicion consumada con armllS, 
segun el artículo 262, los reos de la primera clase, $ufrirán 
la pena de diez á "einticinco ailOS de obras públicas,los de. 
segunda de Dno á diez años de las mismas; y los de tercera' 
1103 reelusion de cuatro meses á cuatro años. 

267. Si en la sedidon consumada no;se hubieren presentado. 
con dichas armas diez ó mas sediciosos, se res impondrá una 
tercera parte menos de las penas respectivamente señ¡¡ladas. 

2.68. El que en el caso de sedicion, y con el objeto .de 
excitarla ó aumentarla tocare, o hiciere tocar campanas á 
reba,to, Ó jeneralas, llamadas Ú (ltros toques de guerra, sorá 
~aslIgado como reo de primera ciase. 
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2G\). Sin embargo de lo que queda prevenido, cualquiera 

que kvnllla:l~ grito, ó diere voz,. ó hiciere algllna tenta-tiva pa
r;l i~dir la cjecucion de la justicia en algnn delincuente, 
euando la estuviere sufriendo, ó la fuere á sufri,' en el acto, 
será oonsidcrado como sedicioso, aunque no le acompañe nin
~nDa otra pHsona; y si el grito, voz, ó tentativa causare al
gUn1l tonmocinl), se castigara al reo con la misma pena que 
estuviere impuesta al otro delincaentc

C 

cuyo castigo hubiere Ira
~do de impedir. Si no hubiere resultado conmocion alguna, se 
;fplicaran al sedicioso dos terceras partes de la pena impuesta 

aí otro delincuente: pero en ambos casos nunca se impomlrá 
al sedicioso una pena menor que la de uno á cuatro aüos de 
rec1usioD. 

270. Si el levantamiento sedicioso no fu~re de la mayor 
parte de un pueLlo, ó distrito, 6 no pasaren de cuarenta in
dividuos los sublevados, se consider,ná y castig<4ra á los reos 
con arreglo á los artículos 30:1, 320, 332 Y a35. 

Disposiciones comunes á los dos capitulos p¡Oecedentes. 

271. Todos los individuos de la rebelion Ó sedicion, de 
eualquiera clase que sean, que fueren apren3idos en el mis
mo lugar del delito, haciendo resistencia con armas de las so
Bredichas, serán castigados con la pena señalada á los reo, 
de primera clase. , 

.;272: T0do& los reos ,de ,pebelionó sed~cion, sufririln ade
JIl'as ,de las pell;\8: que respectivamente quedan señaladas. las 
qu:e corre~pondaB cá ~ua4quiera otro delito ell (['Je hubieren 
incurrido en par licular, durante el le\fan tamiento. . 
, 273. Ln9. gefe9;: oabezas. directores, y promotores de la 
rebelioD~ Ó· sediGjon~¡ S'ull-irán, adcmas de las panas que' res~ 
pecli.vamente qqedan seJtaladas, las que corl1cspcoollilD á cual
quiera,c' otro delito que cometieren los reheldes. ó sedic'iosos 
á no ser que r.esmte quien lo cometió en particular, cy que 
aqueHos:no tuhieron en ~l culpa alguna. 
, 274/. Los indivmu!J5 que habicmlose alzado en rebelioo. ó 

sedicioo, segun los artículos 256, y 257, se sometieren abso
lutamente al primer requerimiento de la antoridad plÍbli Qa, 
no sufrirán por la insurrcccion, si pertenecieren á, la seganda Ó. 
torcera clase1 mas pena que la de quedar sujetos por dos 
afio s á la vijilaocia especial d" las ~utoridades;pero los Jeos 
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de primera clase en caso de rebelioD, sufrirao uoa prisioD de 
seis meses á tres años con privacioD de empleos ó cargos pú
blicos que obtulJieren y sujecion por dos años mas á la ,'i
jilancia espresadil; y en caso de sedicion serán condenados 
á una prision de tres á diez y ocho meses coo sujecion por 
un año mas á la vijilancia de las autoridades y coo igual 
prh'acion de empleos y cargos públicos. 

275. El requerimiento sobredi-cbo le bará ]a autoridad res
pectiva por medio de edicto, baodo, ó pregon segun las cir
cunstancias, señalando con respecto á ellas el numero de ho
ras ó minutos necesarios para que llegue á noticia de los re
beldes ó sediciosos y pasadf) el cual deba tenerse por con
sumada la rebelion ó setlicion, todo sin perjuicio de tomar 
sin pérdida de momento las demas providencias oportunas para 
contener, dispersar ó perseguir á los reos. 

276. Pero, en caso de mayor ur~'encia, se podrá hacer el 
req'lerimiento de la manera siguionte. La autoridad púhlica 
ó alg-uno de sos ministro:>, ó el comandan!e de la fnerza ar
mada que valla en su auxilio, se presentará á la vista dJ los 
sedicio!'os ó rebeldes con la menor dislancia posible: enarbo
)ai-á una bandera bllnra. y hará dar tres toques de c1arin ó_ 
trompeta, mediando de uno á otro un minuto por lo menos; 
y dar/o el ultimo toque se tendrá tambien por consumada la 
rehelion ó sedicion de los que no se hubierell retirado y so
metido. 

277. Hecho el requerimiento de cualquiera de los dos mo
(los espl'esndos se podrá de.de luego usar de las armas y de 
todo el rigor militar contra los rebeldes ó sediciosos, y tra
tarlos como enemigos plrblicos. 

278. Aunque no se .. haya lIega,lo á verificar el alzamiento 
ó ,rebeliQn ó sedicion, cualquiera pPrsona que, de palaLI"a ó 
por escrito, propagare 'nráximas ó doelrinas dirijidasá excitar 
]3 rcbelioD ó sedicion, ó diere voz con igual otljeto ensilio 
público ó de concurrencia. será castigado con dos á seis años 
de prisioll óreclusioD y perdefá los empleos.. y sueidos -que 
c.btu\'iere, ocupandosele laf¡ t~mporalidades si fllere eclesiástico. 

A estas penas se aumentarán dos años mas de prision Ó 

reclúsioD si incurriere en- eSole delito un runcionario público 
ó .eolesiásticG secular ó regular, tuando ejerzan las 'funciones 
de su ministerio. 

27g. 1. as pe¡¡ ,S préSc~s en el artioulo anterior -se aplicará. 
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respectivamente á los que propagaren 6 poblicaren falsas no
ticias políticas ó militares ó falsos y funeslos ~,aticinios sa
biendo la falsedad, y con objeto de excilar á la rebelion Ó 

sedicion. 
280. La conjoracion formada para cualquiera de los aclos 

comprendidos como casos de rebelion ó sedicion en los dos 
capítulos precedentes, si fuere seguida de alguna tentativa, se
Tá castigada con la cuarta parte de ]a pena que se impon
drla al delito principal si se hubiere consumado, sin perjui
cio de olra mayor si la mereciere por si el acto que cons
tituya la tentativa. con arreglo al articulo 8°. titulo preliminar. 

Si no se hubiere llegado á hacer tentativa alguna, la 
conjnracion para la rehelion será castigada con una reclusion 
Ó prisioo de seis meses á cuatro años y con la obligacion 
de dar fianza de la buena conducta. 

La prop¡lsicion hecha y no aceptada para alguna rebe
lion, será castigada con igual obl ¡gacioD de dar fianza., y con 
Ulla prision Ó rcclusion de cuatro á diez y ocho meses . 

. Las penas corporales de los párrafos precedenle3 se re
dUClriln á la mitad en el caso de cOlljuracion Ó propuesta 
para alguna seclicion; pero se impondrá igualmente la obli
gacioD de dar fianza de la buena conducla. 

CAI)ÍTULO 1Il. 

De los motines, ó tumultos. asonadas, ú otras conmociones 
pupttlares. 

281. Es molin ó tumulto el movimiento insubordinado, y 
reunion ilegal y turbulenla de una gran. parte de un pueblo. 
ó de una porcion de gentes que por lo menos pase de cua
renta personas mancomunadas para exijir á la fncua, ó co~ 
gritos, insultos, ó amenazas que 13s o' autoridades, ó fun
cionarios lJúblicOSCOJllO tales otorg'uen,· Ó hagan, 6 dejen 
hacer alguna cosa justa ó injusta, aunque sin llegar á nin
guno d~ los casos, cspresados en los articulos2a6 y 262. 

282. Es asonada la reunion ilegal, y movimiento bulli
cioso de u.~ ~ú~ero de personas que por lo menos lleguen 
;i cuaJri) ma;Qc.omnnadas y dirijidas CO,D gritos, insultos, ó ame
Da7.JS ~ turbar ó á, embarazar alguna fiesta 6 acto público, ti 
baceI'se juslicia por su mano, a incomodár, o iDjuriarl Ó iDlUui~ 
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dar á otra ú otras personas, y obligar1as por la· fu el'la , ! 
alguna cosa sea justa ó injusta, ó á causar de cllalquiera 
otro modt) escandalo ó alboroto en el puehlo, aunqlhl sio 
llegar á ninguno de los casos espresados en el artículo prece
dente y en los 256 y 2G2. 

283. Los delitos de motin y asonada n(f so tendrán tam
poco por consumados, sino en el caso Ih invvcdiencial al 
primer requerimiento de la autoridad pública. 

284. Este requerimiento se bara á "OZ, ó por medio de 
edicto, bando, ó pregon con arreglo á lo prescrito en el 
articulo 275. y si auu no fuere obl~d<!cida la autoridad pública,' 
se repetira por el medio esprcsado en el artículo 276, y S" 
podrá despues en este caso hacer uso de las arruas y del 
rigor militar contra los amotinados, ó alborotadores en solo 
)0 que sea preciso para dispersarlos, ó aprenderlos, y ase
gurar la tranquilidad llliblica. 

285. Los cabezas tle motin ó tumulto, á saber los que lo 
haYan prop1)esto, eXcitado. ó promovido directamente, organi
zado ó dirijido, y los qne hayan llevado la voz principal ó 
sobornado, seducido, ú oLJ¡igado ft otros para tomar parte en 
él, sufrirán una reclusion de seis meses á tres años, y que
darán sujetos por un año mas á la vijilancia especial de 
las autoridades en el caso que diez ó mas amotinados se 
hubieren prc~entJd() con armas de fuego, aceru ó hierro. Si 
Jos reos fuereu funcionarios públicos, ]lerderán ademas sus 
empleos. y suelJos, y en el c;:so de sereelesiáslicos secu
lares, ó n'gulares se les ocuparán las temporcllidades, sin per
juicio d~ ías penas sobredichas. 

28Li. Li'" !lclllas reos del tumulto ó motin en que diez ó 
mas se hubieren prcsentado con armas, sufrirán UD arresto de 
quince días á cuatro meses, ó una multa de ocho á sesenta 
pesos, pero toJos podrán ser arrestados en el acto del motin ó 
tumulto. 

2.S7 En las f1son3das en que cuatro ó mas individuos s~ 
hullieren presentado eon armas de las so~re(ljcba!), se casti
gará á los cabezas con flus meses á un ailO, de l)~'ision Ó 
reclusion, y dnble si fueren funcionarios públicos, ó ecle-
siásticos seculares ó regulares. . 

A los demas reos se les impondrá un arresto de cllatro 
dias á un mes 6 una multa de· dos á quince pesos; pero ·to-. 
. dos Fodrán ser arrestados en el acto de la asonada~ . 
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288. Si no se hubieren presentado con dichas armas diez 

Ó mas individuos eu el motin, V cuatro ó mas en la &So
nada, se rebajará una tercera pa~te de las penas de prision ó 
reclusion, y arresto prescrito en los tres articulos preceden
tes. 

289. 1 ... os qoe sin pasar del número de cincuenta personas, 
y llegando al de cuatro incurrieren en el caso del artículo 
281, serán castigados como reos de asonadas. 

290 Todos los reos de asonada ó mOlin, sufrirán ademas 
de las penas que respectivamente quedan señaladas, las que 
correspondan á cualquiera otro delito que en particular hu
bieren cometido durante el motin, ó asonada. Los cabezas' 
quedarán ademas sujetos respectivamente á la dis(losicion dét 
artículo 273. 

291. Si al primer requerimiento de la autoridad pública ohe
deci('ren, y se retiraren los reunidos en el motin 'Ó asonada, 
6010 se impondrá á los cabezas un arresto de ocho días a dos 
meses, Ó ona multa de cuatro á treinta pesos, en caso de 
motin, y se rebajará á, la mitad esta pega en caso de asonada. 
Los demas reos no sufrirán p('na alguna po!' el delito de asonada 
ómotin, aunque serán castigados por cualquiera otro que du
rante él hubieren cometido en particular. 

292. La justicia ó regularidad de las prelpnciones de los a
motinados, ó de los reos de asonada, aunqne nunca pOllrá ser
"ir de escusa del delito, será siempre UDa circunstancia que dis
minuya su grado. 

293. Aunque no se haya llegado á "cl'ificar el molin ó aso
nadas, cualquiera persona que de palabra 6 por escrito pnbli 
care ó pregonare mhimas ó doctrinas dinjidas á excitar á 
algunos de estos delitos, ó diere voz con igual ohjeto en Sitio 
público ó de concurrencias, ufrirá respectivamente las penas n,is
mas que quedan prescritas en el artículo 291. las cualc5 se do
blarán si cometiere este delito un funcionario púhlico, ó un ecle
siástico, secular ó regular en el ejercicio de su ministerio. 

Iguales penas sufrirá respectivamente el que publicare, pro
pa~re falsas no.ticias, á vaticinios sabiendo su falsedad; y con 
el objeto de eTCitar un motin ó asonada, ó de espantar, ó 
:;educir al pueb.lo. 

294. Se ~bservará tambien, respecto de estos delitos, lo dis
puestQeo el artículo 268. 

295. ~Lque, aunque no sea en oa50 de scdkion, motio 6 
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Monada torare, ó biciere tocar campana á rebato sin órden. 
de autoridaucompetenle, sufrirá no arresto de quince dias á: 
tres meses, Ó una multa de ocbo á cincuenta pes06. 

2!){L Los que en tiempos y lugares destinados á mercados, 
neg-ol'iacion('s, trá6co, comercio, diversiones públicas, ó fiesta~ 
religiosas, ó eo otros sitios de concurrencia travaren quimeras, 
riñas ó peléas, ó para ello apollidaren gentes, ó empañaren, ó 
hicieren armas,'ó levantaren voz sediciosa contra alguna pel'
iona publica, ó particular, podrán ser alTestados en el acto; 
y sufrirán la pena de estarlo por nno á quince dias, sin per~ 
juicio de cualquiera otra pena que merezcan por el exces() 
que cometieron. . ' 

CAPÍTULO IV. 
/Je las (acciones y parcialidades, y de las confederaciones 

y 1"Culliones prohibidas. 
297. Lo::; 'lue por emulacioD, rivalidad, ódio, ambicioD, ava.:., 

ricia, Í) e~pírilll do venganza, ó de partido, cel.ebraren entre 
6i, ~lglHl concierto para armarse, Ó hacer que otros se arruen 
('onh'" algunas personas, Ó para conseguir por la fuerza que 
.d(\rnillo algllna facclon, ó para lograr. con ig'ual violencia cm .. 
a!quiera otro ohjeto contra el órden publico, seran por este 
tiolo hecho, oblig.ados á dar fianza de que observarán una con .. 
dnela pacífica; y los promotores y autores principales del con .. 
-cierto, !>l.:frirán ademas un arresto d,e cuatro dias á tres meses. 

Si del concierto· resultare la perpetracion de otro delito, 
s.e aplicará ademas la pena de éste. 

Si el concierto fuere para causar alguna rcbclion, ó se~ 
dir.iol1, ó si le siguiere algulla tentativa para cualquiera. de 
estos delitos, se olJservará lo dispuesto en el arti"ulo 280. 

29~. L()s conciertos y coligaciones para hacer subir ó hajar 
e! precio de los jornales, mercaderías U. otros efectos, SH cas
tlgarRo con arreglo al capítulo 8.° título 3,0 de la segunda parte .. 

2!l9. Los que so color de culto relijioso formaren berman.,. 
dafles, cofradias, tI otras corporac.iones semejantl's, sin CODO

~imie~to y licencia del Gobierno, serán obligados á disoh'erlas 
lnmedlalarnelile, y C~stigados con una milIta de uno á tr.cinte 

'pesos, Ó COD nn arresto de dos dias á dos meses • 
• 30~. Fuera úe. las corporaciones, juntas, ó asociaciones es

. 1nn'ec.ld~s Ó :lUt?m;a~as por las. leyes, los il;ldividuos que, sio 
cun.o~.n~lIeoto Ó ItcencJa del Gobierno, formaren algoQa junta ó 
SOCIedad en cla.se de cot{loracion, y como tal se abrogar"n 

ti 
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.~ig\Jna autoridad, 6 t;IJmaren la voz !lel pueblo, 6 represen
t,,:í~n el. las autoridades constituidas, ó tuviereu correspon-
11enci,l coa otras junlas ó sociedades de igual clase, serán tra
't:ldos del mismo modo que los comprendidos en el articulo 
precedente. 

:301. Ann entre las corporaciones, juntas, ó asociacione5 
establecidas, Ó autorizadas por las le)·cs: toda conrederacion 
flue hí(~ieJ'cn unen elln otras para oponerse á al¡!una disposi
cion del Güuierllo Ó de las au toridades, ó para impe,lir, sus
pender, embarazar Ó entorpeser la ejecucioll dé alguna ley, 
re71arncnto, acto de justicia, ó servicio Icjítimo, ó para cual
quiera otro objeto contrario á las leyes, fuera de los ca.sus 
en que éslas permitan suspender las ól'llenes snperiore3, será 
ca-;tig-ada con arreglo al capllulo ti. o tilu lo ti. o de esta parle. 

:-lOt. J~s delito toJa reunion secreta para tramar, pn'lparar. 
Ó ejel~l1tar alg'lna aceion cuntraria á las leyes. Los individuos 
que 1'0 cu;dq'liera de estos casos resnlt,tren haber entrado 
""oluntilriamente y a sabienllas en la reunioo, serán castigados, 
por este solo hpeho, con un arresto de cuatro dias á cuatro 
me.ses, ó con una mulla de dos á sesenta pesos. Los jefes, 
directores y promotores de 1,1 Teunion $obre(licha, y los q11e 
á sabiendas, y voluotariamente butJicren prestado para ella su 
~asa ó habitacion, sufrirán dolJlc pella; lodo sin perjuicio ~e 
que a unos y á otros se les impongan las demas que mere:lCUD 
por el delito que hubieren cometido. 

;~03. L9 dispuesto en este capitaloes, v debe entenderse 
.fiin perjuicio de la libertaJ del artículo 176 de la Constitu
GÍon Federal, y la de reunirse periódicamente en cualquier 
sitio público á fin de discutir asuntos políticos, cooperar á 
su mútua ilustracion, y exarninar la conduela púlJlíea de los 
funcionarios con pre\'io conocimiento de la autoridad supe
rior local, la cual sera. responsable de 105 abusos, tomanda 
al efecto las medidas mas oportunas, sin escluir la de sus-' 
pension de las reuniones. . 

CAPITULO V. 
;De los que resistm ú impiden laejecucion de ·las le1j~s, actoi 
de jlLslicia, ó pro¡;i¡!wcias de l(t alJ,!oridad pública, ó pro\:ocan 
á desobedecer/as; y de los que impugnan las lrjíLima,s ractlrlta~' 

dl's del Gobierno. 
30.~ .. El qua de hechoó á sabienda3, y fuera del caso pre .. 

Tenido en el arLícuto 209, resistiere ó iJDpidiere. laejecu..-

.' 
~ 
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cion ne a]C1\lnn lev, arto de justicia, rcglamentH, ú otra prO? 
'Videneia d~" la ant¿ridad plihlil,tI. snfrirá una reclusion ó pri
sioo de llnb ÍI cllntr{) años. Si para ell" huhiere resistcnnl' 
con armas de fuego, acero o hierro. ,erá doble la pena, sin 
perjuicio de cualquiera olra en que incurra por la 'lulellcia 
qlle cometiere. . 
_ Los funcion:trios públicos que ('omo ta1es mrurran en es
te delito scrim castigados coo arreg10 al c allÍ!ulo 6.° titulo 6.° 
de esla primera parte_ 

30:>, Si al~lIno de los de1itos espresados en el articu10 an
teriflr fuere 'Cometido 1)01' una reunion h¡m l¡(llIaria de perso
Das que lIeO"an(}¡) á cuatro 00 exeedan de ('uarenta, y eo que 
cuatro Ó in~s hayan usado de las armas sobredichas se im
pundrá á los cabazils, directores y promotores, la pen,l de 
tTl~S á diez aIJos de obras públicas, y á todos los demas 
reos indistintamente, de des á ocho años de prision Ó reclusioo. 

Si no se huhi~\"e hC¡'ho uso de armas por cuatro ó mas 
jndividuos, los caLll'zas, ,Iireclorc& y jefes, sufriráo una reclu
sion de d ¡ez y ocbo meses á St>is años, y todos los aemas 
reos indj¡¡liolamcnle la de UllO á cllatro años. 

306 El que de pala\,ra ó por escrito excitare ó provocare 
directamente .á desobedecer al Gobierno ó al¡.(una aulondd,i 
pública, á resistir ó impedir la f'jeclIcion de 'alguna léy, Ú 
otro acto de Jos esprr.sados eo el artículo 304, sufrirá una 
prisioD ó redusion de -seis a diez y ocho meses, si la exci.
tacion Ó provocacion no hubiere surtido efecto; pero si lo 1111-
Liere teuido, en este ('aso. ~erá dieha pena de DIlO á cuatro años. 

Si hiciere la ex,~itacion ó pro\'ocacioD on funcionario pu
blico, ó uro eclesiástico secular ó regular cuando ejerzan las 
funciones de so Dlimisterio se les aumentarán dos -<:ños mas 
de pena en amhos caS03, coo privacioo de empleos, 5uel.!os y 
temporalidades. . • 

307. El qoe de pal:!}'T:l ó por escrito provocare ('('0 satÍ
ras Ó invect~vas á desobedecer alguna le)', ó al G,)uierno 6 
á otro autondad, sufrirá un arre,;to' de qoic-ncE' dias- á dos 
m_eses, ó una multa de ocho á treinta pesos, lHIUH'lltandllse uu 
au? d~ arresto, ó una mo1ta de ciento oc1.('ota pe~os, €6D 

pTl\"aclOo de empleos ó tt~mro!'aJidaJes- al ecl('s~;btiro ~ccular, 
él .regular, Ó flln:ioll ario públieo !lUe t'ometicre este de¡i lO, ejer-
clendo' las. fUIIClones de su ministerio.(m) , ; .. 

Pero sí un eclesiástico secular. 6 regular abusando de 
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su . ~illi5fer¡()cn sermon, ó discurso al pnelllo, ó en edicto, 
C<lrt;! pastorill ú otro escrito oficial, censurare ó calificare co
rno cO!ltrari;ls á la rei ¡,¡ion, Ó á los principios de la moral 
I'\'!~ngéik;). la~ operaciones ó providencias de coalqtTiera auto
.¡j¡jarl pública, sill'rirá UDa recJ-usion de dos á seis años, y se 
le (Jcuparán las lcmpor<llidaucs. 

Si denigrare con alguna de estas calificaciones al cuer
'j}olegislativo, 6 al I)residente de la Republica, ó Jefe Su
premo del E~Laao, será f\strañado de él para siempre, y se 
-le ocuparán tambien las temporaJidades. 

:308. El que de .palabra ó por es~rito negare ó impugna
,re las Jejítimas facllltades de la Suprema Petestad ciyil, 511 
soberania e independencia en todo lo temporal, y 50 impe
rio sobre el clero, y sobre todas las materias de la dis
ciplina estcrior . del Estado, será castigado como incitador á 
Ja inohediencia con un arresto de quince dlas á: dos meses, 6 
una moltade ocuo á tre:inta pesos. 

Si comeliereeste delito un'~llncionario púhlico, ó un ecle
·siástico, seClllar 6 regular·, ejerciendosn mioisterio ce discur~ 
so, Ó sérmoó al pueblo, 6 en edicto, carfa pastaral, ti. otro 
escrito oficial, sufrirá una rec.lusioD;Ó prision de ono á tres 
años, y si illsistiere, Ó reincidiere será esttairado del EstudQ 
para siempre, y se le ocuparán las temporalidades eclesiasticas~'-

309. Sin embargo de cuanto quedaprevcnjdo en este ca
pítulo y en los anteeedentes, podrá el Jefe flel-Eslado, como 
ha podido legalmente anles de la promulgacion de este C6-

. digo,usar gubernativamente de la facultad de estrañar del 
Estado para siempre; y ocupar las temp'Oralidades á tod@ ecle
siástico, secular ó regulár, de cualq1liera clase 'f dignidad que 
reuse conocer la: lejitima y stlpl'ema autoridad del Gobierno, tí 
ohedeccF las disposiciones y providencias de éste; ó confor
marse eoo las leyes del Est.adO. 

CAPITULO VI. 

.De los atellf{1~os .contra las autortdades establecidas, (, COlltra los 
fU11 cionarios públicos cuando proceden cotllO' tale.~: y de los 
que les usurpan ó impiden d libre tjetcicio de sus funciones 
. ti les compelen en ellas con fuerzas, 6 amenazas. 

11" -lO'! 

310. El que con 'el designio de inatar áaIgun .diplltado 
He 'la Asamblea, Jef~' supremo del Estado, consejero, minis .. 
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tro de Esta<1o, majistrado, juez, jefe político, alcaldes, jenera.l 
en jefe ó de division, capitan ó comandante jeneral del Es
tado, ó gobernador militar, prelado eclesiástico ordinario, 
individuo de )a diputacion del Estado ó de municipalidad, ó 
cualquiera oLro funcionario qu~ ejerza jorisdiccion y auto
ridad pública, militar ó eclesiástica, le acometiere ó hiciere al
guna otra tentativa contra la vida de cualquiera de estas persooas. 
cuando se bellen ejercier.do sus funciones, ó por razon de su 
ministerio, sufrirá por solo esle alentado, aonque no llegue' 
á herir ni á consumar el delito pr ¡nc ipal la pena de cuatro 
á ocho años de presidio, ú obras púhlicas, y perdccá ade-
m~s Jos empleos y sueldos que obtuviere. :' 

El que en igual caso cometiere igual atentado contra olro 
cualquiera funcionario público sufrirá, por este solo hecho, una 
reclusion de uno á cinco años. 

311. El que aunque sin designio de causar la muerte, aIro .. 
pellare, hiriere, ultrajare 6 maltratare de obra, ó hiciere otra 
violencia material en )a persona á alguno de los funciona
rios públicos espresados en el primer párrafo del artícolo pre
cedenle,cuando 5e hallen cjel'l)iendo sus funciones, ó por ra
zon de su ministerio, dará Drla sa tisfaccion pública, y s ufri
rá por solo el desacato una reclusion de seis meses él cua~ 
tro años. 

El que en igual caso, cometiere igual delito contra cual
quiera otro fuo~ionario público, dará lambien una satisfac~ 
cion pública, y sufrirá ulla rcclusion ó prision de un mes á 
un año. . 

312. El que amenazare coo alguna fuerza ó violencia, ó 
injuriare á alguno de los fuocionarios púlllicos espresados en el 
;primer párrafo del artículo 310, ó usare ó tomo re conlra ellos 
alguna arma e,uando se hallen ejercienflo sus funciones, ó por 
tazoo de su minislerio, dará tambieo una satisfaccion púhli~ 
ca, y sufrirá una reclusion ó pri~ioo de uo mes á un año:: 
teniéndose presente, respecto de los casos en que DO se come
ta injuria, lo prescrito en el artículo 1.0 título 2,0 de I~ 
.primera parte. Si la, fuerza fuere para obligar, 6 compeler á 
]a autoridad pública á que baga alguna. cosa, se observará lo 
dispuesto cn los artículos 318. y 319. 

El que en igual caso cometiere igoal delito contra cual,: 
quiera otro funcionario público, dará .la propia satisfaccioD,. 
y sufrirá un arresto de ocho dias á d"o5 meses. 
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313. J.as penas prescriptas en los tres artículos preCed~ntes 

Se entenderá u sin perj'licio de ltls demas que con arraglo á 
]os dos primeros lítulus de la segun,ia parte cor.responden á los 
delitos respectivos por el daño 6 injuria hecha á las personas. 

314,. m que á presencid de alguna de las autoridades públi
cas, 'Y cuando se hallen ejerciendo sus funciones, Ó por razon 
de su ministerio, les faltare al re~pectodebido con palabras, 
jcstos o acciones insultantes, Ó üldecentes, t) perturbare la 
solemnidad del aclo, sufriráo un arresto de cuatro días á dos 
meses. 

Los tribunales r,j"iles y jueces de "rimera instancia po
drán por sí imponer en el acto esta pena á cualquiera que 
les falte al respeto de la manera espresada, cuando se hallen 
ejerciendo las funciones de- su ministerio. 

Las diputaciones. departamentales y municipales cuando se 
lial1aren formadas en CUf!rpO, y los jefes políticos (a) y al
caldes podrán tamhi,~n por sí, hacer arrestar á cualquiera 
que en el acto les falte ell re!;peeto del modo sobredicho po
niéndule á disposicion del juez competente dentro de cuatro 
boras. 

31 n. Ln!; que para intimidar á un funcionario público en 
~l ejercicio (le Sil ministerio, ó para vengarse de alguD acto que 
como tal hap t'jecutado, le hicieren algun daño en sus pro
piedades, serán castigados con arreglo al ca¡>hulo 9.0 titulo 3.1) 
de J.t seglJll!la parte. 

Si para el mismo fin allanaren "olnntariamcnle, escalarrn. 
ó asa!ta,rcn la habil;\cion de algun funcionario púLlieo y de los 
comprendidos en el articulo 310, sufrira una reclusion 6 pri
sion de dos Dieses á dos años rebajándose á la mitad de esta 
rena si cometiere el delito contra cualquiera otro funcionario 
rúhlico. ' 

316. t05 qoe usurparen, ó se abrogaren jorisdircion Ó 311to
iiJad pultlie3 qnc no tengan, sufrirán una rcdusion de seis me
ses á c.oatro años, y unl prision de quince dias á nn año, si 
Alsurparen Ó lIbrogaren :llguna olra fUQcion púhlica. 

Si'" para' el mismo fin, usaren del wedio de finjirse con 

, (a) LIIS diputaciones di!partamentale9 que(laron ,ebolidatl en la 'der<'l!acion 
ae' !al~;v de ;30 dé Julio' de iR:!.}. que las cslablécia.-Los Jefes polit:co$ 
de que ·hajb csle articulo "! otros varios del C6~jgo Be entiendt11 ~er 
Jos aduales GoberOidQrn. 
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algon.tjurisdicciOJ), autorid'ad ó fUDcion púhlica, serán castigadoS 
ademas con arreglo al capítulo 9. 0 título ti. O de esta parte. 

311.l..05 que ,·olunta. iamente y á sabiendas, impidieren ó es
torbaren á los tribunales ó jueces, ó .i cualquiera otra autori~ 
da.d pública, civil, militar, ó eclesiástica, gubernativa, municipal, 
ó económica, el libre ejercicio de sus funciones, sufrirán una 
reclu9ion Ó prision de dos meses á dos años, y un arrestod~ 
ocbo dias á seis meses, si cometieren este delito respeclode cual
quiera otro funcionario público. 

·318. Los qlle COII amenaz¡\ Ú otra fuerza obligaren ó COlllpC- . 

lieren á alguna autoridaJ púhlica, á hacer corno tal alguna co
sa aunque sea justa, sufrirán una rcdusion de tres meses á 
tres allos, y un. arresto de quince dias á un aiio, si cometierell 
es[e delito contra c!lalquiera otro funcionario público. 

319. Si para alguno de los actos comprendidos en los dos 
artículos precedentes se usare de armas de fuego, acero ó hierro. 
contra la autoridad ó funcionario púhlico, se doblarán las penas 
respectivamente sl:'üaladas. 

320. Si al~uno de los delitos espres,a¡)os en los nueve pri~ 
meros arLiculus lh~ este capítulo fuere cometido por una r~ullioq. 
tumultuaria de personas que llegando á cuatro, no pasen de cua
renta, y en que cuatro Ó mas h.lyan usado de alguna de las ar
mas sobredicbas, se doblarán tambie.n las penas respectivas con
tra toJos los reos de la reunion indistintamente, y á los cabe
zas, directores, y promotores de ello se aumentará uua mitad 
mas llcl total de la pena que le corresponde. 

, Si no se hubil!re hecho I)SO de armas pllr cuatro ó mas indi
viduos, los cahezas directores, y promotores, sufrirán tambieo. 
una mitad mas de las penas seiiahdas respectivamente en dichos 
nueve artículos, aplicándose las que éstos prescriben á todos 
los tiernas reos sin d¡stincioD alguna. 

321. Toda capitulacion ó composicion á que por medio de 
la fuerza, ó amenazas se haya obligado ó compelido á las 3U

toridades, ó funéionarios publicos en el ejercicio de su ministe
rio: toda gracia, concesion. providencia, á disposicion que por 
este metlio se les haya arrancado, será siempre nula y de, ~ill· 
gun valor por mas justa que aparezca. . 

CAPÍTULO VII. 

De las cuadrillas d~ malhechores, y d,~ los qllC ro1Jall caudales 
llubiicús, ó hacm daiios en bienes tí ereclo~ perlCnccientrs al ~'s-

. . ; 
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tado ó al comun de los pueMos. 

322. Es cuadrilla de malhechores toda reunion, asociacion de 
cuatro ó mas personas mancomunadas para cometer juntas ó se
paradamente, pero de comun acuerdo, algun delito, ó delitos 
contra las personas ó conlra las propiedades sean públicas ó 
pa rticulares. 

323· Los autores, jefes, directores, y promotores de alguna 
de estas cuadrillas aunque no llegue!l á cometer otro delito, se
rán castigados con la pena de dos á sci" años de obras públicas. 
1.05 demas que á sabieudas y e5pontáneamente tomaron partido 
en la cuadrilla, sufrirán una reclusion· de igoal tiempo. Estas 
penas se impondrán siempre á los malhechores de la cuadrilla. 
sin perjuicio de que unos y otros serán castigados ademas coa 
Jas respe.;tivas á cU31quiera otro delito que cometieren, excep
lo cllando la ley imponga á este delito un aumento determina
do de pena por la razon de la&uadrilla; en cuyo caso no se 
aplicará la disposicion del presente ar_tículo, 

324· Si pasaren de cnarenta individ'los los que compongan la. 
cuadrilla o cuadrillas que obreo de comun acuerd~, serán cas~ 
tigados con las penas prescriptas en el artículo 2. ° de este título; 
y con la distiucion q'Je en él se estahlece. 

325. Los que robaren ó hurtaren, usurpareñ ó fraudulenta
mente se apropiaren bienes, caudales, 6 cualesquiera otros efec .. 
tos pertenecielltes al Estado 6 al comun del departamento ó 
pueblo, sufrirán el maximun de la pena que con arreglo al título 
3° de la 2.'" parte corresponda al robo ó usurpacion que co
metieren, pudiéndose aumentar esta pena hasta una terc-era 
parte de dicho maximun, segun el grado del delito. Si hicie~ 
re el robo ó usurpacian un funcionario público que tenga á 
su cargo los caudales ó efectos espresados, será castigado con 
arreglo al cap.o 8.° tiLO 6.° de esta parte. 

Los cautlales 6 efectos que se hallen secuestrados, ó 
puestos en custodia 6 depósito por órden y á dispC'Sieion del 
Gobierno ó de la autoridad pública competente, se entenderán 
como si pertenecieran al Estado en los casos de este artículo. 

326. Los que voluntariamente incendiaren algun pueblo, 
templo, fortaleza, puerto, buque, arsenal, almacen, parque, ó 
.depósíto de víveres, armas 6 municiones, fábrica, puente, tea
tro, Líblioteca, archho, establecimiento de beneficeneia ó de 
correccion 6 castigo,/) cualquiera Qtro edificio público per-.. 
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ieneCienfe al Eslado Ú á aJguo departamento ó pueblo, sufrirán 
la pena de trauajos perpétuos cualquiera que sea Sil [Jumero. 

:327. Los que \'oluDtariameri~e destruJ'ercD, á inutilizaren, Ó 
minaren, anegarcn, ó emplearen c.ualq¡úera otro Inedio para 
destruir ó inutilizar alguna de las C03as comprcndidas en .el 
artículo precedente, á algun acuedueto, diflue3, acequia, e$~ 
clusa. canal, muralla, muelle, ú otra obra pública de iguo.l 
utilidad é imp8rlancia, serán castig.ados coo el maxil7~u,~ de .Ia 
pena prescripta en el capítulo 9.° título 3.° de la seguuda parta 
contra Jos qtW cometan igual delit-o en edificio ó lugar ba
Litado. la cual se podrá aumenla-r basta u.¡a (ercera parte 
·mas de dicho maximun. . 

328. Lcis que ,·olu.ntariamente incendiarcn montes arbola
dos. deuesas. bosques·, heredades. Ó cualesquiera otras fincas 
ó posesiones pertenecientes al Estado ó al comun de algull 
de¡);\l'tamcllto ó puculo fuera de las espresadas ell el 326, su'" 
fridn las ppnas de diez años de obras públicas y deporlaciol1. 

:3~f)'. L·)s que yoluntariamenle arruinaren, estropearen, Ó 

jnutilizaren, fuente, paséo, calzada, carretera, ó camino pú
Llico, s·ufrir<Ín la pena dI' un mes a tres años de reclosion, 
y pagal'ún una multa equivalente al tres tanL9 del yalí.lf del 
daño que hubieren causado, 

i~:30. Ig-ualcs pena:s sufrirán l{Js que voluntariamente Jerri
liaren. destruyel'cn, mutilaren ó inutilizaren Cllill'luie:-a otro 
monumento público de utiliilad, ó de ornal/) y orcor<j.GÍo:l da 
Jos ru~b'lo3 COOJO eslatu:lS, pintora:>, columnas, 1;,?;,las, iñs
c .. ipeion(·:;, u ot['3~ piezas de las Lenas 1I1'Ir" ó a1r::-iln' i~~ro 
manuScrito. diseilf), p!;lU(l. ú olro dccunwrh Cu·'·I'leL!do en 
Lil)liolcl'a ri a:-c];;·"o. (¡ algnn~ nd1n:nn, i:"'<.lrlln,rnto. albj:J, Ú 
otra cosa uc¡:~\~¡ta¡}¿\ en gahiorte público cir.ntificn, 6 literarlo. 

3:n. Los q':e cf)m~!i"r"n cn:l!(!¡¡¡e~a otro daño en hillncli 
Ó efectos pcrl,~nr,ciep.t('s el Eslado ó al comun de ·algun de~. 
p::rtü!l"\ento Ó pueblo. serán castigados en los casos rcspecti-' 
V.0S con el máximun de las penas prescriptas en el C,lpítlllo D." 
tr:ulo 3.0 de la ,segunda. parte; las cU<l!es S~ podrán aumen
tar, ,"ilsta . una tercera parle de dicho llW;?'iIHWI. 

,~3z. SI alguno de los r1t'lilos e,¡Jresados en los cinco artí,. 
c~lo" preced'~.IIt¿" Ó en el 32:>, fu~re cometido por una cua,
d,dla, 6 reuolOn tumultuaria de I?,ersonas que llegando a cuatrQ 
no pasen de cuarenta, y en q~ cualro 11 mas hayan ~sadCl 
te ¡mlla~ 1e fuego) acero ó hierroi Su íI,?1iCíl!"ic du¡>lieal.:.~ i;¡. 

14 
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~O~o! l¡,i.s r'C03 indistintamente la; plmag prcscriptas en Jichog 
f,~IS 8!'tículüs y !I. los cabezas, dirc¡;torcs, Yo promotores de la 
~uadri!ia 6· rcanioo, se les au:n lata!'á un;l mitad ffi35del to
t~ do ja.p¡~[J"\ 111~ lc~ correJpOoiia; pero sin que ésta en nin
liaD, eRSO pud3. pa~ar de la de trabajos perpétuos no habien
~ otro delitn ¡\ que esté señalada la de muerte. 

S. no sr. hubiere hecho uso de dichas armas por cuatro ó 
nta'9· indivilluo!J, los cabezas, directores y promotores, sufri
r1(., tall1hien una.. mitad mas tl-e las pellas seililla(las re'pec-
1.ivamt:nte en I,)s seis artículos espres;Hlos. apliduH\osc las que 
tlstos presc.riben.á todos lo~ demas reos ~jn distiUl"ion algulla 

,c,on el aumento de dus 1. sei5 año~ de reclusioll confurme aJ 
arlÍ<'uio 323·. 

CAPÍTULO vru. .) 
fle las que a.llanllTl carcelt~ ó establecimientos' públicos de ror

,..-cciuTi t'J ros'igo paTll dar libertad á los deteuidos y presos., 
ac /()~ alt.:aide$ ó encargados responsables de la {uga, y de los 

q«e cooperan. ó auxilian á ella. 

:1:13. Los que escalaren, asaltaren ó allanaren con violencia 
alguna cúrcc1. fortaleza, casa d~ reclusion, correccion. Ó cas
tigo, ó cualquiera. otro establecimiento público en que exis
tan personas presas detenidas, Ó cO!1rlcnad,ls por autorida~ 
eornpet~nte, COD el objet9 de dar, Ó far.ilitar la libertad d8 
alguna 6 algunas de ellas, 6ufriran la pena de tHlO á diez a
ños de reclnsion aunque no se veriíique la fl1~a de ninguD 
preso detenido, Ó sentencia(lo. Si se "criticare será la penil 
dc. igual tiempo de obras públicas. 

33~. Las propias penas sufrirán en los casOS respectivos los 
que con igual violencia y objeto asaltaren ó acometieren ú [os mi
I:1i5lrOs de justicia ti otros encargados que conJulean algun preso. 

:335. Sialgnno de los delitos espresados ~o Jos <los artíeu
]os precedentes fllere cometido por una euad ril!a, (¡ reuo ion t41-

mllltuaria, se aplicarán las penas prescriplas en ]0:-> :!2·l y 3:.l~. 
~36. to~ aleailles, gu,mLls, ó encargadog de la custoJia 

de los presos, detenidos. 6 sentenciados <¡ne á sabiendas tole
raren .llguno de dichos delitos, ó dieren lugar á ellos, 6 di
simularen la inlrorluccioll ele <lrmas, Ó instrumentos, sufrirán 
¡a pena de dos á veinte ailOS; He obras púbLicas. 

Igual pena ?ufrirán si de Gll'al<lllicra otro moJo, aU!lflua 
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no inlrrwnp-(l r~('ahDl¡er)10, Jli"jolcnria, racilifaren, :lyud,lren 
Ó perulllJCrCu á s1lhielldas la !'tl/.ra (le albun preso, detenido O 
seDlt~nd:HI(}. pue~1o 'lajo su custodia, r 

Si medi.lrc sollorno Ú' cohecho, se les impondrá ad"ri'!:\§ 
en ambos casos la pena de inhahililacion perpélua para obte-
ner cargo alguno pÚlílicó. " 

3:37. Losakaides y delnas personas comprendidas ('o el ar';' 
tículo precedente qne pür descuido, neglijeoria'tÍolra (',ulpa.· 
dieren lugar á la avacion Ó fuga oe alguD preso; detenido~ 
ó senlenciado puesto bajo su custodia, serán privados de em-' 
pIcos y s:lfrirán una prisioD Ó reclusioD de cuatro' mMés á1 
cuatro allOS. . :. l 

3:38. Cualqnicra p(>rsoria que por medio de alguD rran(te~ ó 
artili':io. Ó por soberno ó cohecho facilitare la fuga de:- a}g~'nt 
preso, dclenido Ó sentenciado, ó á sabiendas le sliministra:re' 
algun me(lio, ó le rcpre-eotarccualqoier auxilio pa'r'a ellosu-~ 
frirá tarnhien una reclusin (le cuatro me5C5 á cuatro ·años. • 

Si fucre funcionario público el qoe hubiere hecho el s(Jbotn~ 
en este caso, Ó usado del fr;\IIdc 6 arti!!(:io perderá ademas so 
empleo, . y si hubiere cometido estc delito en el ejercicio de
sus- fnociooes se le impondrán tnmbien las penas de prevaricador.· 

239. La gradoacion de delitos, y aplicacicHI de las penas qoe' 
comprende este capitulo sera con proporeioD al uumero y cir
cunstancias de los presos que se fug¡lfell. 

En tocios loS casos mCllcioJlllo(Js, las penooas respODsa
llles de la fuga responderán tillllbiell mancomunadamente de 10-
d{\'S las. cUll!lrnaciullcs pr('uniárias á que e~hl\'iere 6 debiere es
tar sujeto .e) fugado por la causa de su sentellcia, ueteuciOD 6. 
prisioo. 
, ~HO. El reo sentE'nciado que antes de cumplir !'U condena, 
se,Jugafl~, será casLiga:lo cOllf'.irme al C;¡píIUIO 3 o titulo preli-: 
mlnar .. Si se fugare anles de la sentencia final, no sienoo-'pa·' 
ra presentarse al Stlp'~ri()r competente. te\ldrá f-or (';;\0 contra; 
sí, una circunslanc,i" ¡lgra\'anle del deiito (li:c huhiero cl)metido. 
Y. de cualquier otro que cdmcLiere d~sll\les de !Hl fll~:l;, pero 
SI huhiere ejecutado (~sta con cscalamielll() del enie:!) en '{u!,) 
e~t\l\,jrl:e prrso, Ó COIl fruclura de "l:;!'IlIla de Sl1S pUl'rtils, Ó elln 
v,lOleona conlr,l algllna p'¡>.rsona, ~ur:'il'¡\ ¡l;)(~ma~ ea L¡(J,)S los 
cas?s: !ap'en,\'de,ullo á seis DIeses de pri,ioíl Ó te,'llJsiuo, sin 
IH~rJul~lO del ca5Ligo que merezca por la viulenc.ia q,ue uuilÍere 
conltllda c")ntra estas ll(!'l'Sor.us! • 



=84= 
~ CAPÍTCLO IX. 

!l~ la (ar,ri,acion, teMa, introdl4ccion. y uso de armas 
Jlfohibidas, 

341. El qu~ f¡)hric.are, Intro(1ujere, vendiere, 6 (le ctlal
qnicr o·tro modo suministrare en el Estado algunas de las 
armas prohibida.s por lo! reglamentos especiales de- la materia. 
perderá todas las que se le aprendieren de esta clase para 
los efecto! espre~ados en el artículo 9·]. del título preliminar. 
pagará una milita eqni'Valente al valor de las luismas f y su
frirá UD arresto de ocho dias á cuatro meses. 

312. El que conlra alguna persona usare de alguna de 
las armas sourediclu.s, ó la allli!OaZ,¡re CO!l elh" ó J¡IS des
cubriere en público, perderá tambicn para el prollio efeclo 
tas que le fueren aprenditlas, y sufrirá un arres lo Je cuatro 
dias á dos meses, sin perjuicio de la pena que merezca p~r 
itl amenaza ó por el daño que caUSilre. 

3.í;3. Todo delilo en que de cualquier,l mJ.lose hiciere u~ 
iO de alguua arma prohibida, tendrá por esto con Ira sí n
na circunstancia agravante sin perjuicb de aplicarse al reo· 
las penas .prescripla;; en el artículo anterior. 

34·.1-. Toda persona á quien siendo presa, arrestada ó de~ 
t~ni¡Ja por cualquiera otra causa se le aprel\~iere al¡runa arma 
prohibida. tendrá tambien por esto contrl ~l ulla c:ircunsLH1-
cia agravante del delito ó culpa que hubiere (h'usionado SI~ 
prisiGo. arresto ó detcneion, sin perjuicio de 6u[rir. [as peDa'S 
Jlrescriptas en el artkulo 342. 

3ttL Exceptuaose de las disposicione; eJe )05 tres artículos 
Jlrecedentes los que no hicieren uso de las armas prohiLJjdas, 
SillO en alguno Je 105 casos que eximen d~ toua pena el ho •. 
ruicidio 5!lguu el capÍlulo 1.0 tHulo 1.0 ele la ~egundu parfe •. 

TÍTULO IV. 
; 

DR 1.05 IlEJ.ItOS CO!\1"R:\ f.A SAL{;D P1I1LI€.\. 

CAPíTULO 1. 

De los que sin tstur aprolladcs I'jerrm la medicitlll, ci~ujia, 
{aflllácia, arle de parleras, ó de sangra4ores. 

31Q. CU;llc¡ulera c¡ue sir¡ 'Jegat ()proha.cioD, COllCQrme a 108 
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reglamentos respectivos, ejerciere la medicina, cirujia farmá- -, 
cia, ·oficio de parteras Ó desangradqr, pagará una multa dA 
veinte y,pineo á doscientos pesos, y sufrirá una reclu!lion dé· 
u,no á seis meses, si por 'su impericia se hubieren seguido 
llla.1eS, de c.onsideracioná los 'pa.ciénlcs á quieneS' as.stió ó¡ 
6uministró remedios. 

Pero si se hubieren ~erifi~ado estos males acreditados en 
d,ebida ,[brma., la ,rectusion', será 'de uno á seis' añj)s d'demas 
del pagQ~e .Ila. muHa" ysin.perj'uicio de la ~ay'orpena quQw 
le correspondiere si hubierl} J.lsado .de t¡tulo falso con arreglo 
al articulo ñ. o de esta primera parte. Debiendo tener su cum
plimiento es~e ar1.ícn~o -en· cada· una de las .poblaciones deL Es
tado tan luego como haya UIlO Ó mas sujetus aprobados enl 

s.us respectivas facultades., '~ . 
. 3n. ,Los que obtuvieren la Rprobacion espresadaen el ar·, 
O~ulQ a.nterior deberán h~(erla constar en la municipalidadc
del pueblo de su domicilio ó residencia, so pena de una mul.-í 
ta de ocho ~ ,'einte pesos. Por el mero. hecho de hacer cons
~r dicha aprohacion en Ii! municipalidad. quedarán ohligaoos; 
los .. que pretend,ieren hacer uso (le ella á dar parte inmediata-:-; 
ID,ente al alc.alde del pue,blo de toda persona muertaviolcnta-:' 
menteí ó herida, á cuyo reconocimiento ó curacion a!;istierün., 
y de cualquiera ,otra en quieQ ejerciendo su facultad ahir
tieren seiiales ~ envellenac.ion, Ó de oLra "iolenda material 
cometida cóntra la misma pel'SOIli\, con esprcsion individual 
de nombrcs, señas., calidad. y babitacion y de la C:lU9a Ó cir-; 
cUllstancia de la muer~e, heridas envcnenamiento ó violencia. 

La misma oLligacion tendrán relativamente á dar noticiá 
~l alcalJe de todo parto· a que aSistIeren en que IMt'Íerc 
!puerto alguu niilo, maDife5tandoigu~1llleute la eausa de la 
muerte. 

'. ,El· defecto de 'cumplinl:Ícnlo·de estas obligacioJles se castiga-. 
rá con un· arresto de ocho 'dia~ á dos' meses, y una multa d& 
seis á treinta pesos~ pero cuando el niño nazca muerto oa; 
turalmente DO deberán descubrir el Dorohr~de la pilrida, eu-. 
yo honor· pueda padecer. ' . 

3-5.8. En,'conforCQidad de la disposicioQ del ~rticulo 3·l6, y 
con slljccion 4 las' personilS estahlecidas en él, por ningun 
motivo, 'Di bajo· pret~to"ó' dcnQ1ntnar.ion éllgona ,se permitirán 
curanderosi 6 charl-(ltanes,ya' !\ea en la ocuptlciori deas¡sl,i;'1 
~fe~,~~~, .~, l~ *;iÍ 1\1. de- 4ar-( ~Ye!l~e: ~e!D~edi9l simpte~ó ( . 

• < 
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cOJllpuestos de ninguna especio. 

. .Cualquiera -peTsona que sin untorizacion competonte ven~ 
.la, ó suministre remndios simple56 compl)(~stos de cualC¡l1icril 
especie aunque se tiLulen preservativos, Ó de otra cnalf(uicr4 
manera. será tambien cásrigada con arreglo al artículo 34G. ' 

. CAPíTULOU. 
De los boticario.~ qlletC1lden·ó despac7tan 1Jetll'tlOS, drogas, ó 

tnedicamentos perj ltdiciales á fa l/a lud sin recela de !(aC'ldtalito 
oprollado. 

340, Ningun hoticnri() ni 'practiccmtc de botica, venderá, 
Jli despachara veneno algnno ni drúga (Itle pueda ser Ilociva 
á la saltlli, ni Iwhi(la, Ó mef)ieamento~lI cuya confeccion, 
ó preparllcion entre parte al~lIha venenosa, ó que pueda ser 
tlOciViI, ni rrlPllOS esta parte sola sin r~ceta de módico, ó ci:" 
rujano ¡'probado, 

El f(uo hiciere lo contrario pagará una multa (le· veinte 
y cin('o3 cien pesos, si de la behida, droga, ó Dledi(~amellto~ 
que' diere no 'se h"hiere seguido daño nlguno; pero si se hu-' 
lIjere seg'ni¡fo daño acreditado en debida forma, el boticario' 
ó praclic:mle de la hotiea, adernas oc· pagar la multa referi
da. sufrirá una recll1sion do seis 'Dleses á ClH\lt'O años. 

3tjO. Jamas, bajo las propias penas en uno ú otro caso po
chá dar ninglln. boticario, ó pJ'aclil~'1nh~ de botica remedio al
guno secrelo, rUJa venIa no estó autorizada competentemente. 

:r, l. Arjllcllas co'nposirionM qllri pue(len servir parn 11S0S 

domésticos, ó artlslicos pero que aunque no son venenosas pue
den causal' la muerte, no se ven(lerán ni rles,,~charáll. sino :í: 
J05 cabezas de falllilia que las pidan por escrilo, Ó dando SIl" 

nomhre si 110 snpierenes(~ribir, los cuales deheran espresar en 
amho~ casos sq domieilio, la cnntillad (6~porcion' qnc necesitan, 
y el 1150 á que la destinen. El boticario, 6 practicante rle bo';'~ 
tica que conlravengaáesta' disposieion pllgará una mblta ·de' 
cinco á cincnenta pesos. Si no se siguiere daño de la compo-' 
sicion qUIl diere, y de una reclusion rln un lOes á un año 
si se sig-Iliere~. adcmasla mulla éspresad" que tarnhicn paga-
rá. en . c~to , caso. . 
; 3¡j2·, Sl!ludo .solamente permitido idós boticarios el ten~r pa:-'

Ya· ej .. uso· de fúrmacia animales vcnenoso~ CClIlIO -,,¡boras, s,er.; 
\llleUtcsy dema.s,' cl'lJ,l1c· qo;l-Qs~us.to!li~rcl cQn ~"8 prectuc¡IJDts:~ 
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gulares.pngará una mu Ha (le cineo á ,'cinte pesos si nD cansaren 
daño alguno,. y ademas de esta multa, sufrirá una reclusioo 
.de un mes á un nño· si .IQ causaren. 

3t>3. El boticario que vendiere drogas, ó meJicamentos sim
ples Ó compuestos, alllllleraJos Ó sin virtud, Ó corrompidos, pa
gara una multa de cinco á cincuenta pesos si no oeasionare 
daño alguno, y ademas de esta multa sufrirá Ulla reclusion de 
un mes á un afio si lo Cilusaren. 

:354. No deLiéndose despachar en las adllUnag jéncros medi
cinales de cualquiera clase q\le sean sin previo rcconocimiellt~ 
de farmaceuticos en la forma establecida, ó que se estable
ciere en adelante, los farmaeeutico3 destinados á e9te recono
(',imi~nto, que dieren por buenos jéneros de mala calida~, ó DO

civos á la salud, pagarún una lIIulta de veinte á doscientos 
pesos, y fierilD privadQs de Sil ejercicio peqletllamente; y de 
9h1ener empleo ó cargo algllno público. Si contrilmyerco al des
falco de la h,leien(la púhlica minorando lo~ derechos qlle por 
su naturaleza 6 i:,alidad debieran pagar los jéneros, serán tra
tados com.o defraudadores de ella. 

CAPÍTULO III. 

De los que venden jéllBros llI~dic;illales sin ser Loticarios. 

3:.>;>. ~ingun droguero, especiero, ni .comerciante podrá 
vender, ni distribuir, ni surnin islnlr de cualrlUiel'3. otra manera 
jéneros mellicinales como no sean siml>les eJolteros y por IDíl

Jor dr) cl,lartel'oll arriba, so pena de una mnlta de diez á ciell 
pesos; eH cuantu á los compuestos solo podrán venderlos, dig
triIJuirlos, 6 suministrarlos á los boticarios cuando estos se 
los pidieren. Si los jencros medicinales compueslus hubieren de 
enviarse fuora del pueblo il'án on fardos, cajones ó pa(luctos 
marcados, previo. reeonocimiento de persona perita. Segun hu
llieren determinad!) 108 respectivos reglamentos de la materia. 

El que falt~.e ó contraviniere á ~stas disposiciones pa
gará lllla multa de diez a cien Ilesos. 

iHi6. Ninguna persona sin estar e1aminada y autorizad.l eOIl 
~rreglo fa la le.y, podrÍl vender, distribuir ni suministrar ve
letales medicinales. Sl!COS, ni frescos erlle. puedan ser nocivos el 
la salud, hajo la misma pena del artículo pfl~ccdeule., -

:.Jti7. 'l'ilmllOco po¡}!'á pcrson..a alguna rcuder, \!'i;'Lribuir, !lA 
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~uministrar minerales venenosos, como arsénico, tejalgar, ofo 
pimente, sublimado, y ..lemas, sino á médicos, cirujanos, hoti
carips, veterinarios. ó artistas, y fabricantes qua ne"cesiten de 
ello p3ra su indnstria r tengan licencia de comprarlos dada por 
el alli:J.lde del pueblo: pero aun en este caso Dunca se entrega
ráb á nadie, sino bajo el recibo de-! comprador con espresi()I} 
del nombre, apellido, lugar, Cilsa" y número de la residencia 
de este. 

Si" el comprador no supiere escribir, el ,'endedor apnnlar;í 
todas" estas circunstancias en el rejistro Ó libro que siempre 
debe llevar donde por dias siente con tolla especitieaci')O en
"trada y salida de dichos minerales venenosos, á fin de que en 
todo tiempo y ocasion pueda saberse, como, cuando. en que 
porciones ó eantiJades. y á que personas se vendieron. Ademcls 
el amo del almacen, tienJa ó establecimiento los tendrá colo
cados en paraje seglJro, y cerrado, cuy!! llave mantendrá él 
mismo constantemente .en su poder. 

El que deja~e ,de observar cualquiera de estas íormali" 
dades, pagará ona multa de cinco á cincuenta pesos." Lo pre":' 
,"enido en los artículos anteriores" de este capitulo, será con 
arreglo á lo resuelto al fin del artículo 3!~6. 

'J)isposicioncs comunes á los capitulas precedentes. 

3tiS. Los médicos; cirujanos, boticarios, comadrones, ó par
tenIS que-" á" sabiendas administren, pr(jporcionen, ó faciliten 
Jos medios para el aborto, serán castigado!> con arreglo al ca
pituTo 1.° <lel tílulo de <Jelitos en la parle 2."" de este Código. 

:J;jH. Los faeol tativos espregados que suministren, ,'andan f 
() proporcionen de c.ualquicra otra manera alguna sustancia, ó 
l,chida Hnenosa~ Ó nociva p:ua qne con ella Sé haga daño á 
una lJersona, Ó sabiendo q uo se destina á este fin f serán cas· 
1igados con el IIHí.t:illwm de las penusprescl"iptas contra este 
delito en el mismo capítulo de dicho" lftúlO'i las cuales podrán 
at)~,entarse hasta 1:08 tercera parte mas del esp.esado máximum. 

:3üü. Los que introdujeren, ó propagaren 'enfermedades con-
1ajiüsas, ó efectos contajiados, y los que quebrantaren las cua
rentcn.:is, 6 105 cordones de sanidau, ó se hadan de los la
zaretos, ú hospitales, sufrirán las penas establecidas, Ó qne se 
c~~ablecieren -;u el rcglamcut(:) respecüvo, 

=0= 
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TITeLO V. 

DE I,()S D:n.ll'OS CO:';Tn,\ LA l/E PÚIiLICÁ. 

CAPÍTULO I. 

De (IL fí¡l.,i~r,'!ciotl, y alleracion, de la moneda. 

3GL Los qnr. f;¡!.ri l \11f>n. (Í hll¡!an fahricar monedas fah:u, 
imitando L1S de oro. ó p!ata qlle cirenlan Icg:llmente en la Fe
derilcion, bien I,\s fabri'pen d(~ otros metales, ci bien de los mis
mos qne representen, p(~ro de ley iHferior, Ó con méoos peso 
qlJe las h'jítimas: lo~ qne' se atreyao á raer las monedas le
gales tle oro y platR (!i,:nin\ly(:lIclo 51.l lejítimo valor, ó á cer
Cl'n¡¡l'Ias de ellalcluiera otro modo, y los que á monedas falsas 
de no metal jllr~rior den apariencias de olro superior en cual
quiera dc las dus clases referidas, serán condenados á trabajos 
PC!'p¡'lno;;. 

~W2. tos que en el Estado, falsifiquen Ó cercenen, Ó hagaD' 
fahr¡ear ó cercenar moneJas de oro y plata estranjeras q~e no 
circulen en la Federacion legalmente, sufrirán la pena de caJ. 
turce á veinte años dI.! obras públicas. 

363. Los que privadamente y sin autorizacion ]ejírima, fa
bric)IlCn ó acuñen mnneda de cualquiera clase de las que cir
cu!en It'galmente en la FeJéracion aunque sean del mismo metal, 
ley y pes') que las legales, pagarán una multa de ciento a 
nwtrociclltos pesos, y sufrirán una reclusion, dé seis mesefá 
dos arIOs. ' 

Los que en este Estado hagan otro tanto con respecto' 
á monedas esf.ranjeras que no circulen legalmente en esta Fe
deracion, pagarán una multa de treinta á cien pesos, y sufrirán 
un arres lo de tres meses á un año. 

364 .. Los que en cualquiera de los casosespresados en ]09 
arliculos361, 362 Y 363, contribuyan á espender ó introducir. 
en el territorio del Estado y F'ederacion las monedas falsifica
das, cercenadas ó ilegalmente acuñadas con conooimiento del 
defecto~ y habiendo tenido parle en ésto, Ó alguna inteligencia 
prevIa con los falsilicadores para la ejecucion del delito, su ... 
CririlO' igual pena que los reos principales. 

Igual pena que éstos sufrirán tambien los que constru·yan. 
ó' suministren los cuños, instrumentos, ingredientes, ó medio$ 
para falsificar ó cercenar las monedas, sabiendo el mal' Ui)(,) 

13 
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que se ha oe hacer de ellos. 

360. Los que contribuyan á cspencler ó introducir en el 
Estado y Fedemcion las espresacla5 monedas con conocimiell
to de su defecto, pero sin previo aClJerdo con los aUlnrc.-; del 
delito, y sin haber tenido parte en Sil ejecucion, serán Cüs

tigados como auxiliadores y factores del delito principal. 
366. Las penas impuestas á lo, que contribuyan ú espen

der ó introducir en el Estado y Fe,\eraeion la5 monc,las Ld
sificaoas, ó cerce!ladas, Ó ilegalmenle aelll¡adas, !lO compren
cien á los que habiendolas recibido pr>r h\1(~1l a las vuelvan á 
poner en circuJacion. Los que así lo hagan, sin que eon~te 
({ue conocian el defecto (le la mone,l", no sllfrirán por e:lo 
pena alguna; pero el que lo ejecutare de'fmes de i>ilh~r el 
defecto, pa:lará uoa multa equivalente al tres tanto del impor
te de las roone,las defectuosa:,; que haya espeudiJo, y sufri
d un arresto de ocho diils á dos meses. 

367. Los que sin órdell, ó permi:;o de autoridad legíl:illl::l, 
construyan, VCn(!;lll. '6 dI' cnalqnier modo suminislren, ó cou
:;ervep 1'\, '}!' '1 . ,í illS:i'um¿ntos actos para falsiliear 
moneda, aunque no sepan que se haya de abusar de ellos, ni se 
llegue a acjUSiir t,ft'ctivameute, sufriráil un arreslo de uos me
ses á uo año y una mulla de quince á ciucucllla p~:>()s. (o) 

CAPÍTULO n. 

De los que (alsi(tcan los sellos de la Asornblea, dd G(:{e lId 
Estado o de las autoridades, ú o~ciHas dd Gobierno, ó las: 
actas Ó resoluciones de la AS/Jmblea. las ordenes, decretos, tÚIL

los, y despachos públicos, el papel moneda, los crédi¡,os conlr" 
el Estad.a, ó contra otros esLable~im¡en!os públicos. 

368. Los que á sabiendas fahifiqnen, o hagan falsificar al
guna de las €osas siguientes 

Primera: El sello de la Asamblea, ó alguna acta, resolucion,' 
decreto, ú órden auténtica de la misma. 

Segunda: Los sellos del Gefe del Estado ó del Consejo. 
Tercera: La firma ó rúbrica del Gefe Supremo ó la de al

guno de los secretarios de las Altos Poderes, ó del Ministro 
de Estado con resolucion, órden. decreto, ú escrito auténtico 
qu~ soene espedido a nombre de la Asamblea, del Gefc del 
~5tado ó delColl:lej o. 
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Cuarta: Los sellos públicos dI! qne usan el CODsejo" J.a Cor

te Sup¡'ric)r ¡le Justicia, y algnn títlllo ó despacho, ó provi
sion auLt)nlira (¡Ile suel:e espedida por cualquiera de éstos á 
llUmbre del Gefe de Esta(lo: 

Sprán condenados á la pena de trl\bajos perpétuos. 
359. Igual pella SIJ friráJl los (]11e babiendose apoderado ]n

dehidamcnte de los verdaderos sellos de las Supremas Autori
dades usen de ellos á sabiendas para aulorizar documentos 
f..llsos. 

370. Si alguno de los (Iue por razon de su empleo tuvierell 
á sn cargo los \erdadero:i sellos de las Supremas Autoridades 
del Estado, abus;lre de ellos á sahiendas para aulorizar UD do
(:umenlo falso, Ó ll<lra que otro lo aUlorice, sufrirá á mas dC) 
la pena de 1rab"jos pcrpéluos •. la de ser puesto antes á la 
\crgücnza rrublica. 

En el CéiSO de que para alguna falsedad se abuse de lus 
sellos ("('[criJo!; por neglijencia ir olra (~ulpa de los encarga.
dos de ~u cuslüdia, p('nledo éstos SI] empIco, pagarán 1)oa 
multa de ,eillle á ci('n pesos, y surriran ademas una prisiOll 
de cuatro meses á dos auos en un puerlo de los del Estado. ( 

371. Los que falsifiquen, ó hagan falsificar alguoa de las 
clases de papel moneda garautido por la rederacion, ó docu
DleDto de crédilns cOilocidos y liquidados contra la misma, 
6 acciuilCs de banco Jlacional. Ó de otro establecimiento pú
ldico autorizado por la ley, Ó lelras, ó libramientos, ó cartas 
de pago formales de alguna de las tesorerías de la Nacion qu~ 
circulen legalmente en el Estado como tal papel moneda ba
ju la garautÍa Jel GoLierno., sufrirán la pena de privacioD de 
los derechos civiles, por el mismo hecbo, y de catorce á veinte 
y cU<'Itro años de obras púLlicas. 

Pero si llegaren á poner en circulacion alguno de estos do- , 
cumentos falsificados como papel moneda, ó cobrar por si ó 
por otra persona alguna parle de su importe, sufrirán la pena de 
6er po estos á la vergüen;¡¡a, y diez auos de obras puulicas •. 
y cumplidos serán deportados. 

372. tos que falsifiquen Ó bagan falsificar alguD otro do
cU'Jolento de crédito reconocido, y liquidarlo contra el Estado. 
aCClOn de banco ó establecimienlo público autorizado por la 
ley, .6 letra, libramien lo, ó carla de pago formal de una te
soreria del Esta(lo ó de la Federacion que circulen legalmen
~e en c:l\i. como papel moned¡¡, bajo 1~ ba.r~ii del Gobi~r.DO~ 
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&1irrirán la pena de ocho a diez v seis años de obr:ts púlJlicag, 

Igual penase impondrá á los que falsifiquen, Ó hagan fa 1-" 
sificar alguna de la~ clases de papel sellado que se adminis
tran por cuenta del Gobierno. 

Pero si los falsilicadores lIeg;¡ren á ceder, ó trasp;¡sar a 
otra persona como lejítimos algunos de estos documentos ó 
pliegos de papel falsificados, Ó á cobar por sí Ó por otro al
guna parte de su importe, sufrirán la pena ~e ser puestos á 
la vergiienz-J, y serán conden.l.llos á obras pub:icas por diez oÍ 

diez y ocho anos." 
" :373. Los que faJsi!ir(llcn Ó hagan falsificar los sellos públi

cos de algun departamento Ó puehlo de que usen en sus escri
tos de oficio las respecti\as autorillades departamentales, Ó 

municipale~, ó los sellos particulares de prela11o:; eclesiásticos Ú 
otros funcionarios púhlicos en documentos de la misma natu
raleza, y 105 que habieodose apoderado indebidamente de los se
Hos. verdaderos los empleen para alltori:!ar un escrito supuesto, 
quedarán privados de los derechos civiles. y se les iUlpl!llul'á la" 
pena. de dos á ocho años de ouras públic'ls. 

Los qne así abusaren de estos sellos verda,lero5 sien(lo <Ie
~sitarios" de los mismos por razan de su encargo público que 
ej~rl.an", no p().lráu volvel' á o!ltl!ner Qtro. y suf.rirdo aJemas, 
de queJar pl'ivft,L)s de lo" del'ech:H civiles, la pena de ocho á 
catorce años de ohras públicas,. 

"374. Los que fal~fiquen ó bagan falsificar, v illcte!l , ó cédulas 
de rifa Ó lolerla naeional Ó del Eslauo. Ó perteneciente á algun 
establecimiento pú~)liGO q'1e la ('el~hre por rlispllsicioll y bajo 
la especial garantta del Gobierno, sufrirán la pena de cuatro á 
diez años "de obras" públicas, 

Pero si llegaren á hacer uso como Icjílimos de la cédula 
ó· villete falsificado, se les aumentarán dos años de obras pú
Micas, y seran pncstos á la vergüenza. 

"315. L(}s que falsi61¡uen ó hdglall falsificar los sellos ó marea! 
de emblemas nacionales, Ó 110 armas del Estado y FederaciOD, 
de que osen oficialmente cual(~sqaicra otras autr.)riJade~, ol.lcina! 
ó empleados del Gobierno por dispo5icion de éste; sufrirán la 
pena de cuatro á diez años de obras públicas' y serán privado, 
de los derechos ci ... iles. 

Iguales penas sufrirá el que habieodose apoderado jndé
hidamcnte de los sello~, Ó marcas verJa.1ero5 1 a.bj.l~e de uno Iti 
Ú ,)tra)" p irJ. alg.\l:lJ. Jfal.$ed.ad,~ 
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,Si el que así a1'U5:1re de las D1l!rcaS eS fjeno~, vErdaderOS 

fllrre ,Iepilsitario d<:l ellos., po~ r~zon de empleo, oficio Ó cargo' 
púl¡:ico que ohteili{a se le impoDdr;í, á m:lS de la pena de dief. 
á veinte años de ohras púLlicas, la de iCihaLilitacioD perpétua' 
para oblcncr cargo alguno. 

37\¡. Lo~ que en el E~t;lfl() fa!~ifif]uen ó bagan falsificar 
cualquiera ela5,~ de p~pe! flHm('l]a e~tralljerb. garaDtiJo por el' 
Gohierno respel'li\'o, Ó <!CC:OII de banco de la misma clase, que-' 
d<lrán priY<l(lus de lus IÍ\'rerhos (¡,,¡.les, y sufrirán la pena de 
dos á ocho <IIIÓ'; de oh"a:; pió!icas. 

I)cro si dentro del Estado se dieren. ó tra~pasaren ¡j olra 
per,ona corno lejílirn()~ alg-ullos de estos documentos falsifica
d,¡;;, ó colJrareo de cua:qu;era otro mo(lo alguDa parte de Sil 

iwpurte, !;erá la peu,1 de Obras pub!ieas de ciuooá diez arIOs. ' 
:n7. Los que h;Jgil[\ ,;so de alguno de los sellos, mareas Ó 

(10('UlllénLOS falsificados de que se trata en este capítulo. sa
hitudo su fal~d~d, y ÍlahiellJ .. tcnido parte en ella, ó alguna 
intelijrllciJ. pre\'ia COIl !o::; fal~¡ficador¡>s para 'la ejecucion dd 
<!('!;!(), sufrirán la IlJi~mJ pena que si clios hubieren hecLo tl 
fJbcJad de los casos re-pedivos. 

Los que ha¡:an ¡¡SO de dichos sellos, marcas, ó documeo~ 
tos saoiel¡Jo su falseJad, pero sin haber tenido parte en ~Il~ 
ui ¡ntelijcllda con los faisific:adores para la ejecucion ¡\e1 d~-, 
litl) principal, serán castigados como aux.iliadores, y faltlh'ei 
de éste. 

CAP iI LO 111. 

De las {oj,¡edarIrs qu P ~e cometen en escrituras, actas publicas" 
juJicilJle;s, úotros doct!mentos publicas ó de olro ccmterclo. 

37R. Cualquiera funcionario público civil, eclesiástico ó m~
Jitar, que-- ejerciendo sus fun. ion~s cometa alguna de las fa:tu~ 
siguientes. 

1.' Estelúler' ó autorizar á sahielldas esr.ritura publica 
y auténtica que sea falsa, ó testimonio, acta judicial; partid4 
de casamiento muerte, D:lcimiento, bautismo, ó acuerdó de la 
autoridad pública de la misma clase. 2" Alterar algllD docu-' 
meulo verdadero de los (lue que~an espresados, arraDcando, b~r. 
Tando, y variando lo que en él estaba escrito,' ó'interca]aDdtr 
lo que no ~o e~taba. 3.& Intercalar en los libros, protocolos 
Ú p'to,esos desFucs de estar cerrados alguno; de !o~ düctlu:~a· 
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t.O!! sobr(l,lLch~ aunqne DO sea LtI'lJ. l." 'Es(enl~r Ó :lI1l~):i7.!Ir 
fraudulentamente testimonio ó certili'.:at'iun de alguno clt~ l." I~~
presados do-:umcntos falsos Ó alte;-ulos, Ó il~~aim:~I'le i.lleq:¡¡
lados, como queda dicbo. sabiendo la fa)seJad, alte: act"o. Ó 

iotcrcaiacio.D ilejHima. 5." l'injir letra, tirilla. ruhrica, sigGO 
Ó sello algllno de los documento5 sqbreli(:h.o<;, G.· Fallar frau
dulentameQte á la "erdad en la rerlauion fl.tl alg-nno de llls (10-
(fumentos mencionó\do~, suponicoJIl pt'/':iona. d"sii¿"uranlo los 
IJechos, suprimiendo lo qU(~ ha. paslIl,), ai"üulienJu ¡ti que 110 
ha habido, ó. alterando jas fechas ,erllarleras, 

Sufrirá la pena de ser priva,lo (le lus Jcrechos c;,i!e" eo~ 
la de diez á veinte aUos tle obras púhlieas, y no podra ,01-
"el' á obtener empleo. carga, Di o{ic'io .ll:;nno ¡;ú!Jlil'o. 

379. Cualquiera otra persona qlle soborne CUII 410¡H'5, Ó. pro
mesaS, para alguna de 1.15 falsedaJes csprcsafbs el! el pn~-. 
cedente nrtículo, ó que comela por si algl!pa de dlils, Ilucllar;l 
pTil'allo de los derechos ('iviles. por el \I1i~I\HI hc¡;ho, y su
frirá la pena de cuatro á die~ arIOs dll oLr;is púhlici\s. 

380. Cllalq\1iera funcionario público que <'jerci\)[lIlo 5\1S f:.m
ciQllcS comela alguua (lo ),IS faltas l\esignildas pOI' el :ns en 
libros ó asientos de oficina, Ó estaJ,lecimiento T)l~brico, en tI
tulos, certificaciones, cartas de pago, Ó cualquiera otro d'I':I1-
!Vento oficial fuera ~e los esprcs¡llll)s (:!1 el TlIiSIIIO utiClIill. 
fufrirá la "pena de quedar privndo Cilio!> del'crhos ei\'iles, y 
de cuatro a doce aüos de l,residio, y 1\0 podrá '.uh·cl' á obtc
Der cargo, empleo, ni oficio público algullo. 

Si hubiere cometido el delito por suhorno, se le anmen..., 
tarau d05 años de pena. y sufrirá lodo el tiempo cn oLras pú
bliras. 

381. Los que sobornen con doneS ó promesas para alguna 
de las falseda.lcs csprcsauas eQ el arliculo que prc4'elle, y 
los ¡fcmas (Iue comelan por sí. alguna. de .~!Ias. incurril':ln en 
la privacioo de los derechos civiles, y s\lfrirán la pella de 
Jos á seis años de presidio. 

Iguales penas sufrirán los que en el 'Estado ~omctaD alguna 
de las 'dichas falsedades en letras de cambio, libros. recono
cimientos pólizas. Ú 61ros instrumenlos UC comercio sean del 
~stado, de la Federacion. ó estrangeros. 

382. Exceptúdnse de la Jisposicion del precedente artleulQ 
Jos que DO ba~an mas que falsificar, ó usar de alguna ccr
\jC~~OD Ó do¡;\ünCl1to olidal {iliOI_ Il.e. cIDlllcado ó !'¡¡ucibnt\~ 



rib r,·.ll~ico, oirijillo á rCCOUH'lld¡!I'SC ,,, 
la belit'li t: encia de! G"l.;:eruc , Ó de lüs 
inruedi¡i!o de terrero, 

si r:-opios, 6 Ít 
pal ~;¡;u ¡ ares sin 

e:;,ii:Jf 
daño 

L:J pena Jel /'al sific:Joor y cómplices en éstns C;:¡SOS, ser;, 
la de una flJt11tl de cillco á treinta pesús, y Uil ar! ~ !, '.v tl~ 
dos mesps fl lJO "iJO. 

:~8;L Los que llagan 11S0 (le algunos de lo~ documentos f¡¡1si
fiC;ldllS de 'Iue tr¡ltan los 378, 380 Y 381 ~ilbieHJ() su fa~
s('dad, y h"IJiC'!ldo tenido parte en ,~lIa. tS ;dguI)a inteiijul' 
('ja IJrc\ia con los falsificadores para la cjccufion elel dd!!o, 
sufridn la nli~ma pena q1)6 si ellos hubiesen cometido la 1'o.l.1-
sedad en los C¡lS0S resjlccli\'os. 

Los que h;¡~no el uso clJn ronocimíenlo oe la falsc,lad, pc~o 
"io hab~r lenido p:lrle en CiJiI, Jlj illlc'ijt~nf..ia "Iglma con !us 
falsificadtlres pnra la ('jccucion del delito principal serán cas
tigados (!I'TIl0 ,nlXiliadores y faclores de éste. 

as~,. Para los C¡¡SOS (le 'lile trilla el :lrlírulo 380, no S{, 

fr.nrlráu ¡lOr fll!l cio(larios públicos á 105 que públicamente pro
fesan alguna ciencia, Ó ¡¡rlc, siuo cuanJo como tales {l!"ofn
sores estén titilados por el Gohierno. ó por la comuuidaJ dd 
}lucillo respectivo. y 1115 certificaciolles ó alestudos d,~ tos ,!tll~ 
Jo c5ten DO se considerarán co.mprendj(las en dicuo artículo. 
sino (,llando los ¡;rr,fC:iOfeS las dén olicialmenle oe ürden (L~ 
una ¡mlnriela,1 lejilimll. Ó en virlud de alguna le)' Ó re¡:;lamento. 

~3~ :j. Todos !os (j1~C se muden el nomhrc6apeHid,). en cu"lqni
era de los uocunwntús esprcsados cn este capít,¡Jo, serán C'usti- ' 
garlos ~nm() si wn;r.ticrau falsedad en los ca~os J'\)sprcri,·os. 

B81,L l.a falsiíi ,~ ¡¡(;ioll en el Estado de documenlos Fúhlicos. 
('~,Iranjcros, como los espresados en el arlículo 318, y el 1),0 

de ellos á sabiendas en el territorio del Estado, serán castigad'o:l 
como si f~eran de papel moneda cstranjero. _ r 

Lasollisfaccion y uso de ,dOcUUlCDtns oticia les estratl jeros. ' 
jguales á los espresado:> eQ el arttculo :380. se casti:;ar;'m eomó 

,- si fuesen de documcutos pI¡vados con arreglo al capítulo si
guiellle. 

CAPíTULO IV. 

De las falsedades en documentos pri1:ados. sellos, marcas, 
y coltlf"aseiias de los particulares. 

337. Cuallluicra 1U~ " c(p,erjl¡cio ~~ itíO cQ~ticre ffiÜedad . 
, ~ 

!!!I!I~ iiillU 
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~n algort escrito. ó (lOCuOlento pri"aJu; ya mnrHn¡]ose el M!l1 .. 
hre, ó apellido: ya finjiendo firma, rúbrica, ú sello: ya for
ja ndo on escri Lo fa Iso: ya alterando alguno v crrlauero, horran
do, arranr,ando, y variando lo que en él estaba escrito, ó a
ñadiendo lo que no estaba, quedará pri.ado de 1()5 derechos 
civiles, y sufrirá la peoa de do:. á seis alios de reclusion • 
. 388. Iguales penas se impondráo á los que coil perjuicio de 

tercero falsifiquen, en cualesquiera efectos. las (uarcas, sellos, 
Ó contrasellas de que use alguna fáLrica ó eslaLlecill.lieuLo de 
comercio existente en el Estado . 

. 389. Tamhien se impondrao 1,,5 proplas penas á los que sa
hornen con dones Ó promesas para alguna de estas f:tlsedades¡ 
ó con .igual perjuicio de terrero, usen de algullo oc tos docu
mentos ó efectos así falsificados sahien\lo qlle lo son, y habien
do tenido parte en la falsedad, ó alguna intelijencia previa co!1 
]os falsificadores para la ejecucion del delito. L'ls que s:n es
ta intelijencia previa, y sin haber tenido parte en la fa!~cda:J. 
meo de alguno de estos documentos Ó (;fectos falsificados, sa
lJieodo que lo son,' y en perjuicic de tercero, serán castiga
dos como auxiliadores Ó faclores del delito principal. 

390. La falsificacion de cualquiera de los documentos es
p!"csados en los arllcu!os 387 y 388,y el uso (le ellos ell· 

ando no sea eo perjuicio de tercero. se castigarán con un 
arresto de ocho dias á tres meses. 

39 t. Los que para eximirse, ó eximir a otro de algun car
go, ó servicio puhlico,. ó de cualq!liera oblig'acioo de la mis
ma naturaleza formaren ó hicieren form¡\[ alguna certifieacion 
falsa de rncdic&, ó cirnjano relati va á enfermedad ú olra le
sioo, Ó alteraren, Ó hicieren alterar alguna certificacion ver
d¡ldera de esta clase, para acomodat'la á otra persona diferen
te, sufrirán la pena de ~ei5. meses á tres años de reclusion. 
Si!l . perjuicio del castigo.qu~ ~me~ezcan por reusar hacer aquel 
S'~rv,icio. 

-3.92.; El prbresor de alguna c.le.ncía. ó arte qne,' fllera del 
caso esprésado en el isSt del r.apítu10 - añterior j diere espon
táneamente y por favorec.er á oLra persona, una cerlificacion 
en falso, ya de enfermetlad, Ó lesioo para eximirla de algun ser
vicio .p!iblico. ya 'de estudio de examen Ó sllficieocia para fn:p-' 
trar los reglamento.s. v.iJentes, 8ufrirá la pena d~ r.l1atro meses á 
005 anos lile prision. y una mnlta de diez á. sesenta pe~()c:. 

~ .,~!~?I~.~:~".; ~ab~cu,dJs.d~.!a .~crtifica?ion falsa· de, ~~íl 
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('b~~, sufrirá la p('n~ tle 1100 a qcb.~ meses, de arresto, ~ 
'UlIa milIta de tres á treinla pc~os. 

:YU, Si el pr(o)f e!'.or diere la cerl i!1,,:lcion falsa por sollOrno. 
íl ('o!lechn. qllcliará privado de los der<>chos ci\'iles, y sufrirá 
11l1a rt'c.ln,ion de (105 á seis años, sin poder ejercer mas aque
lla rrnfe~iun. El soboroauur sufriiá un arreslo de cuatro meses 
a llJl ;;111). 

0~H,. Los qt1~ ;l(lmin;slrpn inm('r1i~t3mf'!lte mesones, posaJas. 
fU/ldas, Ó c!liI!esrp:C'l'a otras C:l~,l., (le hospedaje, que debiendo 
seg1ln b ley Ile"l!' reii~tro. ó (lar p:ule á las autoridades 
dl~ las personas qne hospc,h'n, las inscrihan á sabiendas haj() 
nomhres, Ó apelli,Io5 sllp:lestos. pa~ar:ln una mulla de diez á 
treinta PC~()5. y surrirán un arre~to dI) nno á seis meses, sin 
p~rjlli('io de ser ca,li~'i"¡')5 como receptadores y encuhridorei 
si ~tlp¡\'ren 'l\lfl el h\J\~~pcJ es algun malhechor, ó que ha co
llIetido Hlgllfl dditl). l~nd!es penas se impQudrán á los huespe" 
de; qne en estos caS05 se muden el nomhre ó apellido. 

:v):¡. L'\s q!le frau.Jnlenl:tmente falten á la \'enlad en alguTt 
inf-rrn(', ó relaci!Hl p'lr e,nito que legalmente les exija uné\ 
ñul;¡rid .. d rl1ra 1.1 LrmarioT! de censo, padroo, estadística, re
palti!lli(~lItu de cnntrihneiones, Ú otro objeto de servicio pllbli":' 
('('. sufrir¡lll p()r la falsedad UII arresto de quince dias á cuatro 
mese,;, sin perjnicio de cualquiera otra pena que merezcan se:' 
guo el anLulo 8.& de esta primera parte. 

cArireLO V. 

De la (a1s;/h:¡r:lnJ1. o aJlcracioll illJ los pesM, medid~s, V Je lil 
{alsedad en la tenla de melares, pedreríll, ú'o/ros electos. 

3%. Cualquiera qne en perjuicio del púhliro altere JO!! pe
sos ó mediJas le;ales, ó l:se de pesos y medidas falsas" 6 al
teradas, pagara una mulla ele diez á sese'nta pesos, y sufrirá 
un :trreslo de uno á seis meses. 

:\97. Cualquiera qu~ ,'enda alhajas, 6 efectos de oro, Ó 

pl¡;Ll de ley inferior á aquella en que 105 yende, ó un' metal 
])01' ol~o de mas precio.6 piedras falsas, por piedras finas, 6 
cualql1lera mercancla falsificada por otra lejitima, y verdadera 
6 que' cometa en perjuicio de 105 eompr:tdore5 cualquiera otra 
fals~da~ acerca de la naLurale!a. de los jél)cros 111<:: Ofenda, per:' 
dera dl~hos, efectos, merca~,cías ójénero~ en ~U~ coweÜe're 4t!: 

·l~ . .,.- .. . ~ ~ , ., 
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falsedad, pagará una multa dedí~~ á sesenla pesos y surrir~ 
UD .1rresto · de UD mes á un alío. ·\n} 

398. Los funcionarios pÚ,l>licos, comisionallos, ascnti~la5 o 
proveedores por ouenla del Qobierno lÍ (le algull estahlecimiento, 
púhlico que ej~rcíeD~o sus fUllcio~~~ cometan alguno de lu~ cle
Jitos esprcsados en los dos artículos precedentes, serán castí· 
s-ados con arre~lo ~l capítulo ~ 2 ti tu lo ~. 0. ,,¡trte 1. a 

. 3D!). Los deoo<ls dhusos que se cO:Il"tan, así tHI cqanto ú pe-: 
SDS Ó medidas, como acerca de la \'cnta de Illcr¡;auL:Ías, ~~ 
~oID!lreDucD: en el rcgla~eDto Jen~ral d~ vúl~da~ . 

~APíTULQ Vl. 

D.e 10.5 qtte violen ct StCnto que, les está con{t,aA.<J, por ra~()¡l de~ 
t:rnpleo, cargo, ó pro(esion púh!ica que ejer:;an; y de los (lu.c ~-

. bran, ó, s~n¡mqn ~/I~cb¡dqlllCn(1J carlas ccrra(~as. 

400. Acle,mas d~ la viol<l;ciol) de secretos que r.ompromCte~ 
J!\ seguridad esterior del E5tal!o, d~ que se ha IJedlO mt'ncio~ 
en ~I cap~~ulo. ~.o título 2,,0 de. esta 1.' p;¡ne, cualquiera fnn
fionario público, civil, e.c1esils~ico, 6. militar, que á sabienda~ 
1 s¡~ (Jrdeil: legal de 'superier co~pe teilte, de:scl.l,bra ó, revele, 
algun secreto de 10.& que le. e5t~nconl\ados por r~zo,n de su. 
cestiDo, y que debá gúarJar segun la ley, ó franquee de cual
quier modo. algun dOCUIl\~Dt~ (loe est': á su cargo y qu.e de,h~ 
tcaer reservado. en su poder, perderá el cmpleo Ó cargo que, 
~jcriía" Y su,(rj~.á U~,a pris'oD: de. UDO á dio~ YO,eh,o, l.ne,SC';, siu 
'p~rj,uicio do m~yor pena si incurriere, e,n caso., de provarica
ClOno 

S,i se v~olare eJ se,preto" 6, se, fr¡,~Dqu~are, el dOCUfI)CDlo re
~~rv~do por sohorno 6 co.líecho, quedará privado delo,s dere,: 
chos civile~ el fUQcionario pilblico delincuente, suJrirá una rc
élusion de ' seis ,ileses 'á d0S aiJos, y DO. podrá ' voh:~r á oblene,!;' 
~mp\,eo ni ,c~rgo púb,lico alguno. . 

, El sob,oroaAor sufrirá un ~rreslo. de tre.s m.esc,s á un aoo. S.i 
~e viólar~ fll secteto 1). se ff"Dqueare el documento. reservado 
por negliJel;lci~, desc1Jido, Ú, otra culpa ¡J,el f!lDCiQna,rio público, 
s~lf~irá este UD~ ~~spenslon de su empleo 9, cargo por un me,s. 
á un año. 

401. Cuando de. la violacioD del secreto resultare, en sentir 
• l~~Ju~ces,,~. ~eé~Q uu ter~lÜ~,iº de' ~o~sid~~~cio~ coulr~ lí\ 
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pUSll pi'~11ic:l, f.Í contra un lercero interesado, sera n dobJes las 
llC lIa~ n~~pec I i \'iJS prcscJ'i plas en el artículo anlerior. 

q·02. Cnalquiera abogado defensor Ó procllrauor en juicio que 
,1escuhra hlS secretos <le su defendido á la parte contraria, Q 
~lJe despoes de haberse encargado de defender á la una y en-
1erádose (I~ sUS pretensiones y meuios de defensa, la abandone 
y deljenda ú la olra .. Ó qll() di) cualquier otro modo a sabienda~o 
J)Hjndilllle á su dofendido para favorecrr al contrario, Ó sacar. 
~Iglln~ lJ lilidqll personal, qued ari pri valÍo de los derechos ci vi...;.' 
les Jlor el mismo hecho. sufrirá una reclusion de cualro á 
fJchu ailos, y pagará una multa de cincuenta á cuatrocientos 
I)esos. &in puJe.r ejercer mas ilqnel oficio. 

Si rcsurlan~ soborDo, el soborn ador será casligado con 
\ln arresto de cuatro á diq Y OCI1O meses. 
, 4Q3. lAQ5 ecl~siáslicos, abegados, médicos, cirnjanos. ho
ticarj:)s, barp~rús, cOllladrones, malro~as, 9 cual(luiera otros qlle 
babiendoselr§ (~(l(;liauo 1111 secreto por ra7.0n dc su estado, em
piro, ó profesioll lo reYclcn fllera de los (,lSOS en que la ley 
lo prescriba, sufririlU un arresto (le dos meses á un aao, y pa~ 
gará!1 una U:lUlta de trúnta á cien pesos. 

Si la re\'Cl~cion furre de secreto que pueda causar á la 
persona que. lQ COliGó alguna tes[loosHbi¡~dad criminal, alguna 
~e~honra, odio~¡d¡\lI. Inala nota, ú desprecio en la opinion púo 
~lica, ~ufrirá ~l r~o, ~ m¡ls de la mulla espresada, una I'eclll
sion de nnIJ á seis aillls, si se prob'lre sohorno, quedará ade
mas privallo de los uercchos civiíes (·1 ~oLornado, y 110 podra. 
~ol\'cr á ejercer afiuell,1 Jlro[esion ú oficio. El subornaJor su" 
frirá un arresto dc nll mcs á un aüo. 

o !~O.l. CU,alqllicr ~mplcado en el ramo 'de correos, ó postai 
que su~traiga, suprima ó aLra alguua carta cerrada despucs 
de puesta eo el correo, ó que contribuya á sabiendas á que la 
a.~ra, o~ra pl'.~son~, que ílquella á quien s~ clirije, fl1~ra de los 
c~sos en IJ ue. lo autorice la ley, perderá su empleo, y po podrá 
'Volver {\ obtc~cr 01ro, pilgal'á u;¡a multa de seis á cincuenta. 
pesos" y s,ufnrá una reclusjoD de seis mcses á dos años.(o) 

. 4·0:.>. Ctia.I(luie~a, 0.11'0.. empleado. cQrial, funcionario púl,¡lico, 6 
~Jocnte.~cl (iobie,no qt.¡e <;omo tal es\raiga y abra, suprimíl, 
9.. ~,~.ga, es~raer, ab.r¡~·, ó supdmir alguua cart<\ cerrada que se 
dlTlJa a olra persona despllcs de puesta en el correo, y fuera. 
~:l caso 'en Il11C 10 autorir,e h ley, pcrJer~ tamhien s.il em~ 
f eo~ ú. car~oJ rag\lr~ ~1la. w.~ti.\ ~e die~ á cincucll.f.a pqS'~, y" 

" 
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5ulrira ']TI arres·to de tres meses a 11:1 añ(). 
; : Si' núiiciosameóle hiciere ]q prüpin una p~r~()n1 p:1rtirul:lt' 

J)O estando 3utoriz;¡rla pina ello, por aquella á fluien se dirija. 
la .carla,· p<lg-ará una multa de cinco á veinte P~S()S, y ~lIfrirá 
un arresto de quince días á ~eis meses. Exreplúaose los (¡IJe 
estraingan, y ahran carla diriji,la al que tengnn !wjo su patria 
potestad ó so tutela, Ó so inmerfialo cargo )' direcclOn. Ó oí su 
mujer pro¡)ia mieutras no se hallen legítimamente separados los 
dos cónyuges. 
~ J~OG. gn el C:lSO de qnc ilc,:ral y malidos<I'11cnle se . sl1strai
ga, suprima, ó ahra elll'ta cerralla (lirijida á otra pl'r~ona por 
conrlllcto par1irulllr. ó hallarla casualmenle si el r~o hubiere pro
cedido como fancinna!'i!) púlllico ó ajente (Iel (I"hierno, fuera 
del· ca50 én que le autorice la le'.', perderá lamlJien Sil empleo 
ó cargo, ,Y s!lfrirá un arresto de quince ((ias a euatro meseS. 
. Si fnere una persona particular de las no exceptuadas en 
elarlículo precedente, sufrirá un arresto de ocho dias á dos 
meses. 

407. En todos los CllSflS de que tratan ]o~ tres al'lícnlos pre
cedentes. será de Iloble mayor tiempo y canlidMI ,Itl reclusioll, 
arresto, y multa en que incurra el reo si dc,ellh!'ien~ á otra 
pérsona el contenillo de la carta ilegal y maliciosamente a
Lierta, eslraida ó !'uprimida. 
, Si hiciere alglln uso de ella en p!'fjnido de aq 11cl á quien 

se dirijc, será arlemas castigado con arreglo d capítulo 1.0 
titulo 2.\1 de la 2.- parle. 

CAPÍTULO VII. 

De los actl~adore5 .. d(,n!l11ciadorl',~. y l~sti!1os {ols,r¡s: de los p~):iuros; 
y dcmas que en juicio U, oficialmente (alten á la verdad. 

408. Cualquiera que en juicio :tcuse á otro de a]gun delito, 
ó culpa, 'y no pruebe completamente sn acusarion, aunqne no 
resulte en ella malicia. será condenado no sfllaroente en las 
costas, daños, y perjuicios, sino á tanto tiempo de llrision, co
mo el. q1\e ba1\a sufrido en ella el acusado (a). 

Pero' si la acusacion no prohada resultare falsa y calum· 
Diosa, el acusador por el mismo hechl) quedará privado de los 
.derethos úvill's: sllfrirá la propia pena qne ~e !mr~mdría a~a • 
• cuSado SI fuese cierta la acmaCiODj y nc llOdra yol\'e( á eJ~~'& 
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ter el derecbo de acusar, sino es en causa propia. 

Este artículo DO comprende á los fiscales, promotores fisca
les, y <lemas, que por razan de su empleo, ejenau ci cargo dí) 
acu'sadores públicos los cuales por sos excesos y ahusos, será~ 
responsables con arreglo al título 6.° de esta primera parte. 

409. El acusador que desamplre suacu5acioo, Ü se separo 
de ella despues de formalizada en juicio,) empezados lo!' fiPo
cedimientos, quedará sojeto á las penas prescriptCls en el art(
colo precedente, si el acusado quisiere vindicar su inocencia. ó si 
la causa fuere de las que se deben seguir de oficio aunque 
no haya acusador particular. . . • 

Pero si en causa de esla última clase intenioiere, para 
que el acusador drsampare su acusaClon, Ó se aparte de ella, 
algun concierto con el acusado por dinero ó cosa equivalente, 
uno y otro pagarán de mancomun una mnlta igual al tr~s 
tanto del precio que hava mediado en el concierto: se se
guira el procedimiento de oficio á costa de ambos; y el acu
sador no podrá volver á ejercer el dcrecllO de acusar, como 
no sea en causa propia. 

4 t O. Los que sio constituirse acusadores, denuncien un de
lito a las autoridades para que tomen las pro,'idcncias CCil

venientes, aunttue nn tendrán responsabiLidad alguna por Solo 
el hecho de nn proharse el delito, sufr¡"~á·n la pena de acusa
dores fal!'os si re~ultare que hicieron su denuncia uc mala fl! 
y calulUlllosamente. 

411. CUcl!tluiera que en clase de testigo Ó oe perilo, y Iwj() 
juramento. declare maliciosa y falsamente en juicio, por el 
mismo hecho quedará privado de los derechos civiles, y si su 
declaracion fuere en causa civil, en juicio verbal. ó en c¡Jusa 
criminal, sobre delito á que DO esté impuesta llella corpural, 
Ó privacion de los derechos ci\'iles por la ley, sufrirá la -pena 
d.e tres á sip-te años de obras púlllicas, y <le cinco á diez alws 
SI fuere ~n causa criminal mas gra,'e, aumentándoselc Jos años 
mas de pena en cualquiera de los dos casos; ~i resllltrore ha
Lér~ele sollornado con dones ó promesas para hac.cr la tlecLt
raclOn falsa. Pero sin embarlTo, si 'la declaracion falsa ,. ma
liciosa f~lere co.ntra alguna p~rsona en causa criminal, e~ (Iue 
d~ ser Clcrto 10- declarado, se impondria á la persona calum
Dla~a otra .pena mayor, sufrirá esta mi~ma pena el perito ü 
leS1J¡{0 fálso." 
"','112. El que á sabienuas sohorne algun te~tioo, Ó .perito 

1ü 
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,p;¡ra que en JUICIO declare falsamente contra alguna personao 
sea .la causa civil ó criminal grave Ó leve. sufrirá la misma 
'pena que el solJornndo. 

Pero si el soborno fuere para que el testigo ó perito 
~¡n decir falso testimonio ,"ontra olro, Ó de que á 011'0 pueda 
resullar!c perjuicio, declare fals-amente en favor tlel mismo 
suuofnarlor, Ó de otra persona. será castigado el que soborne. 
con un arresto de seis meses á dos años. 

!¡. t:L El que en cUillqui.cra otro caso en q.ue la ley exija ju
ramento, incurra en p.erjnrio fa.ltan,lo m.alicio:;amente a la Yer
oa\l, quedará privado tie los derechos ('.iviles, excep-to en el 
caso de deelarar so~re- hecho J:lropio en materia criminaL 

4H.Cnal'l\l'iera q.ue preguntado. legalmente en juicio, Ú 0-

fro. acto olieial por aulori~lad lejítima aunque s·in j.uramento .. 
fal!e 1Il:)li.t:iosamente á la verdad, no siendo en materias crimi
nales soltre hedlO propio, será apercibido" y sufrirá un arres lo. 
oe nno ;\ se·is meses. 

Si cOlllet.iere este del ito como empleado oficial, Ó. funcio
nario público, 'Perderá auemas su empleo ó cargo. 

·'1.1 J .. Exceptúallse de las disposici-ones contenidas en los artí
culog oH L, U3 y!d4, los q.ue sin decir falso testimonio con
lra olro, faltao á la. ~erdad con solo el objeto de favurecer á 
al¡;nna de aquellas ¡ieftonas contra las. cuales DO pueden ser 
testigos. 

CAPíTVLO VIII. 

D, la w.TIl"llccion, alteracían, u' desln¿ccion (Te di)cumenf'M, <i e
¡éPtos cW;lodiados en archiw~, oficinas, tí aIras depositarias pú.
f>[ica.~: di! la ((¡Je1'tnra ilegal ele testamentos cerraJos;. y del Cj/4JJI 

brantamiento de sectteSlros, emlJargos, ú sellos puestos por autori-
dad IcJílima • 

.lIG. Cunlqniera que maliciosamente sustraiga ó destruya el 
tollo (¡ parte de aigun proceso civil, Ó criminal, protocolo, Ii
llro de pal'liJas, actas, acucdo5, ó rejistros, espcdienlcs Ó e
fedos rrlativo5 {I c::os, 6 c\1~lqll¡el'a otro doctlm~lIto custodiadll 
('n arrhiv.o. o{i,jna ú otro depó;,ito. publico t sufrirá una reclusion 
<le <los i: ocho Ú·¡()5. 

".17. I;;ual pena se impon:ir:í al qtle fraudnlenfamcnlc in"': 
troulJzca en archivo r üíicill<l, ú otro dep6sito pló!ico a!gun do-
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comento 6 efeCto apócrifo con el fin de .lJ:lC"cr, ú de que se 
haga algun mal uso de él, suponiando1o depositado am como 
verdadero. 

418. Igual pena sufrirá tambien el que á sahiendas abra 
un testimonio cerrado con las formalidades del derecho, no 
siendo el mismo testador ó en los terminos prcscriplos pOI; 
)a ley. 

419. Cuando por disposicion del Gohierno ó de una autori4 
dad competente se cerrase ó sellase algona habitacil\n, caja, baul. 
Ú olra cosa semejanle para asegurar los papeles, ó efectos que 
contengan 'pertenecientes á persona acusada, ó indicada de delit() 
á que esté impuesta por la ley pena corporal y privacion de) . 
los dere"chos civiles, cualqniera que rnaliciosameBtc abra ]0 cer:
rada, ó rompa los sellos. Ó slJstraiga, ó destruya en todo c) 
en parte alguno de los efectos custodiados sufrirá la pena d~ 
dos años de rec]usion. 

El que en cualquiera otro caso ahra lo cerrarlo, Ó rompa 
Jos sellos puestos por disposicioll elel Gobierno ü de autorilbd 
competente, ó sustraiga ó destru \'a en todo ó parte alguno de los 
efectos custodiados de esta manera, sufrirá una prision' de' cuá,
tro meses a dos años. 

420. Si cometieren este (}elito, hien sea como auhJTes bien como 
cómplices. cooperadores ó auxiliadores. 'JI,iI.s, mismos enéargados 
de ¡Írchiyo, oficina, ó d"pósito púlJlico, ó el escribano que 
cnstodie el testamento cerrado.; 6 la persona á r¡uieo esté con
fiada la guarda de liaves y sellos,. 'sufrirá la. pen.a de uqs á 
ocho 3ños de presidio, Ú oliras puhlicos. y no podd1n voh'C¡; á 
obtener empIco ni cargo púhlico alguno, mieutras no ~e les 
rehabi4ite para cHo. 

Si intervioier(' sohorno, S~ les imrondrán dos años mas de 
pena snrriendobs tod¡\s en obras pujll¡c<ls, y nnn,;) püdrán ser 
rehabtlitado5 p,1ra obtener empleos, Ó. carg;)s pú;)liG05, ~l so:
bomador sufrirá un arre1lo de fiois mese:; ;Í d(}s aiún, 
. !¡·21. CaaTlllo :llguno de los dBlitns' es.pre~:ldús f'U8l"e come", 

tillo por neglijencia, Ú otra culpa del dl>.p:y;itarin. archivero. 
escrihano Ú otra r~rsona eocarga:h de la. cust,d!a. ~e suspen
~¡erá ú é'ile de su wnpleo y sueld(} l}l).r espa('.io (L~ dos meses 
a dos años, y. pagara una. millt,\ de diez á cillcn cnla pesos, 

lj·22. Las alteracienes que se hagan en algunn de los documcn~ 
tos ó efoctC's referidos, seráll ca~ti~a.Jíl$ CO~ arr~g10 al ca.p~tul~ 
3.° de este lí~ulo. . 



== 1 o.i-:-:-
423. Los efectos puestos en secuestros, Ó embargos formate, 

de una autoridad lejítima en poder de cualquiera persona, serám 
consiúerados como si existiesen en depósito público. 

!dí. Todo robo que se haga en cualquiera de los rasos es· 
presa dos en este capílulo se considerará como si fuese hecho da 
efectos del Estado, y los qlJe se hicieren rompiendo Jos eeHo, 
puestos de órden del Gobierno, ó de autoridad competeote, se 
tendrán adcmas como ejecutados con violenGia á las cosas. 

42:;. En el caso de que para la sustraccion, alteracion. des
truccion, apertura, ó fraudulenta introduccion de los efectos es
presados en este capíLulo intervenga alguna violencia contra 
cualquiera persona, la pena de redusioD, Ó prision será de 
obras públicas sin pejuicio de aumentarla SI lo mere~ere por 
'su calidad la violencia cometida. 

CAPÍTULO IX. 

PB lo! qu' se supontn eon tílurO$, ó facultades que no tienen, 
. ó que no les están concedidas. 

426. Cualquieta que sin título lejflimo se finjiere empleado, 
~ ajenle del Gobieroo, Ú ofieial curial, ó fuuciouario publico 
ó ejerciere como tal alguna funcion pública. civil, militar, 
6 eclesiástica sufrirá la pena de dos á seis años de presidio 
ü obras públicas, sin pefjlli~io de olras mayores que. merezca 
en el caso de usar de algun título falso, óde incurrir en 
aJgun otro deHto. 

427. Igual pena sufrirá el que se finj~ sacerd€)te. diácono 
ó subdiacono. 

,H8. Los q:uc se abroguen cnalquira otro titulo que noten
gan lej iLimamcntc, ó usen de cualquiera olra insignia, ó uni· 

~ forme que no les esté concedido, perderán los adornos de que 
usen falsarnenle, cuyo importe se aplicará como una multa. 
y sufriran uDa prision de cuatro meses á dus años, sin perjuicio 
de otra mayor que merezcan en el caso de, usar de los lilulos 
'falsos, ó de incurrir en algun otro delito. 

420. Los que confirmen ó apoyen á sabiendas cualquiera de 
estas ficciunes, yaxilíen, ó cooperen para ello, serán castiga
dos con igual pena ··que los .reos preucipalc3 en los casQs r~s
pectivos. 
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TíTULO VI. 

D.e . . les delitos.y culpas de' los J uncinnarios públicos en il ejer--I 
cicio de sus ca rgos. 

CAPITULO' 1. 

De, ltl prevaricacion de·· .los" [un9ionar'¿os' ptíbTic()$. 

430. S,m prevaricadores: 
Primero. Los jueces oe hecho ó de derecho,. ó, árbitrof;, que 

á sabiendas juzgan contra la ley por iuteres personal p"r a-.:,;.:
fceto, o desafecto á . al guna persona ó corporacioD, Ó en per:",,' 
juicio de la causa pública, ó de lercero interesado. ..;-' 

&g/tndo. Lo~ qoe· del mismo modo proceden criminalmeñte 
contra alguna persona, ó la complican en algun procedimiento. 
criminal, sabiendo que no 10 merece. 

1'erccro. Los qt:e á sahiey¡das'y d'e la mllnera esprcsada en el 
párrafo 1. 0

, dan, consejo á alguno de los que lilignn ante ellos, 
COD perjuicio de la parle contraria, ó proceden de cualquier 
olro modo contra las leyes, ya haciendo lo que pr0hiben, Ja 
dejando de hacer lo ql1e ordenan. 

Cuarto. Los funcionarios públicos de cualquiera clase, que ('jer
cien do alguna autoridad 'sea j1l.dicial ó gubernativa, ó alguna 
superioridad en su ramo respectivo, nieguen, reusen Ó retarJen . 
il sabiendas y der modo referido, ·la administracion dejusti. 
cia, la pr0teccion, desagravio ú otro remedio que legalmente 
se .Ies pida, ó que la causa pública exija siempre que deban 
y pU!lilan ponerlo. , 

QuinlO. Los que del mismo modo, y siendo requeridos en for~ 
ma ,legal por alguna autoridad lejítima, Ó por lejftimo ir.tere
sado, ó advertidos por superior competente, rel13enó retar4en 
prestar la cooperacion ó auxilio que. depende tle sus· faculta
des para la administracion de justicia, ó ejellucion de las leyes, 
ó cnalquiera otro negocio. 

Sesto. Los que de· la propia forma, '! hallandose encargados por 
SU emp.leo ú ?ficio púb'ico de averiguar, pe~seguir, ó castigar 
los delttos, Ó de pro~eder contra los delincuentes, Ó de ayu"( 
~ar . ? cOQperar . de. cualquiera otro modo á la administracioo de 
JU~~lcla,ó., ejecucion de las leyes, .dejan de hacerlo, )a obrando 
«lotca el IDocente, ya faYor~ciendo al culpado, ya faltan~o_ por 

17 
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otro estilo ~á ·su precisa obligacion. (p) 

S¿l/mo. Los dernas empleados oficiales, curiales, y cualesquiera. 
otros funcionarios püblicos, que de alguna de las maneras so;.. 
brediehas en el llárrafo Lo, abusan á sabiendas de sos funciones 
l)erjl1dican~o la causa pública, ó alguna persona, ó protejeD, 
(Iisimulan, /) lolerao Jel mismo modo los delitos de suhalter
J10S Ó depeodientes, ó dejaD oc pODer sabicndolo el 0IlOrtuno re
nH'dio para repr1m¡rl~ y castigarlos. 

Los lJrevaricadorcs perderán sus empleos y sneldos, y DO 
!wdr/I\l obtener cargo alguno público. 

Si en la prevaricacioD cometieren otro delito á que esté 
señalada una pena, sufrirán ésta igualmente. 

Jj·3 t. Los jueces de hecho, ó de derecho, ó árbitros preva
ricadores sufrirán, ademas de la pena prescripta en el arlículo 
anh'rior, la de oir llublicamenle su sentenela, y ser apercibibos 
(:UU ¡gu.11 Pllblicidad ep el tribunal del pncblo d()ude hayan co
lllr! idn ,,1 delito. 

I~;-::! .. Si el juez,ú otro funcionario publico, cometiere la pre
varicacioll conlra alguna persona en una causa criminal, su
frirá ademas de lo prcscriplo en )05 dos artículos precedentes. 
igual tiempo de pri.sion, y la misma peoa que iuiuslament~ 
hubiere hecho sufrirá aquella persona. (q) 

CAPÍTULO 11. 

'/Jetos soborn:o.~. coh?c hos y regalos, qltC se hagán á las qne c~ 
jazan alg.'lI'II empleo ú cargo pú.blico. 

43:1. El j 11ez de hecho, Ó de uerecTlO, Ó árbitro, Ó cualquiera 
olro funcionario público, (loe cometa prevaricacion vor soborno, 
cohecho, darlo ó prolRetido á el, ó á su familia directamr,nl-e. 
ó por interpuesta persona, sufrirá ademas de las penas de pre
yaricador, la de qnedar privado de los derechos civiles. y una 
rcc)usion (le cuatro aii()s, si DO esluviere señalada otra ma
)'or al delito que cometiere. 

4:n. l'ambien sufrirá las penas prescriptas en e) articulo 
anterior, el foucionario lHíblico d~ cualquiera clase que encar
gado de proveer algun cn rgo, oficio, 6 empleo público, ó comí
sioo del Gobierno, (} d~ hace r las propuesla9 p.ara Sil pro\' i~i()ll. 
Ó de intervenir en ello por r3zon de su destino baga en vir-. 
tud de algun soborno, ócób~cho que b'Provisioa <> lfropuesta 
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recaiga é.n fa,·or dfl persona determinada por mas acreedora 
que sca. 

43:i. El juez de hecho. ó de derecho, ó árhitro Ó cllal~ 
quiera olro funcionario publieo que por si, ó por su r,lmilia, 
ó por interpuesta persona admita á sabiendas, ú se convenga 
en admitir algan soborno, cohecho ó regalo, y en su conse
cucncia haga alguna cosa contr<lria ú su obligacion, ó deje de 
.hacer algulla á que esté ohligado, aunque no llegue ti incurrir 
en la pena de prevaricacion, sufrirá las mi5mas penas que en 
el capítulo precedcnte se imponen á 105 prc\'arieadores. Si la 
4lccion que cometiere por sollorno, f ucre nn solo cunlrilria á su 
ohligacion. sino que constituya otro delito á que esté scüalada 
una pena, se 19 impondrá ésta igualmente. 

4:W. Cualquiera de las personas cspresadas que por !OÍ, 6 
por su familia ú por interpuesta persona, admitan ú ~auil'nt)as, 
ó Se conycugan en admitir, algnn soborno ó regalo para hacer 
COsa contraria a su obligacion, Ó dejar oc hac('r algunas á 
que estén obligadas, aunque 110 lleguen á llaeer la un;:, ú dejar 
de hacer la otra, serán privadas de sus empleo;; ó c¡ngos. 
no podrán obtener otro alguno púl,!co en cuatro años, ni el 
~wz volverá á ejercer mas la jndicatura, y sufrirá lIn,\ pri
'ion de dos á seis meses-

!~37. Cualquiera de diehas personas que (lc] mi"mo modo admi
tan, ó se CODycngan en admitir adl'mas dc su lejítimo salario, al
gun regalo para hacer alglln acto tle su olirio, ó ear¡;u, auuque 
sea justo,ó para dcja·r de haeer uno que no deban ejecutar, 
perderán su cargo ó empleo, y no pfHldlll uhtener otro alguno pú~ 
blico en dos arIOS, ni el juez ejereer mas la judicatura, 

438. I.os jueces de hecho, tí de dereeho, (, cualesquiera olros 
funcionarios públicus, que ejerzan algun.\ 3n!oTidiltl, sea judicial 6 
gubernativa, y los dernas empIcados eon sueldo por el Gobierno, 
en el ('<ISO de que admitan regalos de fU<llt!llicra Clase que sean 
de subalternos 6U)'0l', Ú de alguJlo que tenga pleito, cansa 6 

. nrgocio olicial aute ellos, ti tIe olros que ha~an el regalo en 
~onsi(leracion de eslas personas, seráu apercihidos, y suspensos 
de empleo y sueldo, y de toJo cargo púl)lico, por dos meses á 
11n año, y el regalo se considerará como soborno para la pe~ 
J1~ 'pecuniaria. Iguales penas sufrirán si re!tul t a re ha uer ild
Pll~ldo algun regalo (lue se les baya hecho en consiileraciou al 
pleito. causa Ó oc(rocio oficial antes Ó despnes de ésle. 

I '31\ LO. '., (. -•. t.. os que hagaD el soborno, Ó cDllecijo¡ 6 re.~ilo p~a a,¡-
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gllno (te los rasos de jos artínllos 433, 4·34 Y lj.3G, sufriránuDIl 
reelusion dl~ uno á tres arlO5, sin perjuicio de otra pena mayor si 
estuviere seflalada al delito que hagan cometer con el soborno, 
conforme al artículo 18. del título' prelimín'ar. Si el soborno· 
en cslos casos no hubiere sido aceptado,el sob~rnaiior sera 
reprcndiJo, y sufrirá un arresto de dos á seis ,mes~s, y. una. 
multa l'!]uivalente al precio de lo ofrecido. . :_ 

Pero los que hayan sobornado, ó cohechado. ó regalado, ó 
procurado sobornar, cohechar, ó regalar, con el fin de obtener ó 
ser propnestos para cargo, oficio Ó empleo público, sufriran ade· 
mas de las penas prescriptas respectivamente en este articulo, 
]a de perder los que hayan obtenido por tal médio, y no po
der obtener cargo alguno publico en adelar.te. 

4·40. Los que en cualesquiera de los casos de los artículos 437 
y 438 hagan el regalo, serán apercibidos. y sufrirán un arresto 
de ocho á treinta días; sino SQ les hubiere aceptado, se,ráD re
prendidos y pagaran una multa equivalente al precio de lo 
ofrecido. 

4H. Aun fnera de Jos casos espresados en el articulo 438, 
]os funcionarios públicos que ccmprende, no podrán admitir ni 
recibir regalo alguno de los que se han llamado de tablaó 
de costumbre, baj~ la pena de apercibimiento, y la de pagar 
mancomunadamente. con el que hiciere el regalo' una multa 
eql!ivalente á su importe. 

CAPÍTULO IlI.(r) 

De! ,estrat: 10, tlsurpacion, y malversacion d,e caudales y efectos ptí-
.~ blicos IJur los que los tienen á su cargo. 

4,'1,2.' ::Cualqn.iera funcionario público que'. tenien.do como tal 
á Sil cargo de ,fual-tjuiera mo(la la recaudacion, administracion 
ó . depósito, intervengion, ó distribucion. de caudales, ó efectos ~ 
pertenecientes al Estad~,' ó á la comunidad de un departamento 
Ó .1)ucblo, ó algun establecimiento público, estravie a sabiendas. 
algunos de dichos' caudales ó. efectos; pero en términos de po-. 
der recmplazarl?s inmediatamente que sean necesarios, y s,in que 
haJ'~n hecho falta par,a las at6nciones del insti~uto, perderá su, 
empleo, y paga~á una multa del diez al veinte por ciento de) . 
imJ4.0rt~ 4e I? estravi~d6, Y, ser? ?perciuido.·.. • J 

. Sl~pO'r este estraVlo) hubIere dejado de pagar Jodelndament(} 
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alguna ele las atenciones del instituto respectivo, se le impon
drá ademas otra multa del dicz al \'"Cinte por ricnlo ue lo qne 
haya dejado de pagar y resarciril los perjuicios que haya cau
sado. 

443. Si fuera del caso del articulo prcce(Jente, cslraviare á 
sabiendas, usurpare, ó malversare c,lUdales ó cf~cII)S. e1l) o im
porte no n.ceda del de las fianzas que leuga dadas para ejcicer 
aquel destino, perdera éste, y no podrá volver á obtener otro 
empleo ni cargo algnno publico: reintcgrará lo eslraviado ó 
malversado, y pagara ¡¡demas una multa Jcl treinta al cincuenta 
por cientu de la canli(la,l malversada. 

·Vi··L Si en otros casos quc los esprcsados en los dos a rt í
culos (lue prcr.euen. estravía á sabiendas, ó usurpa ó malversa 
alguna cantidad dc dincro, Ó efcctos de los que cstén á su cargo, 
sufrirá adema s dc las penas prescriptas en el 31'lícuio anterior, la 
de (ll'ivacion de los dcrechos ci\lles y las siguientes: 

Hcdusion de uno á cuatro años, si el imporle de )0 mal
versado no pasa de quinientos pesos. 

Si cxeediendo de esta cantidad no l)asa de )a de mil lle~ 
50S, retlusion de cuatro á ocho años. 

Si exeedicndo de mil pesos no pasa de cinco mil, Eufrírá 
de ocho á Jiez años de presidio. 

Si excediendo de cinco mi I no pasa de cinCllenla mil se le 
impondrán de doce á ,·cinte a1105 de obras ¡íúLliclS: 6i pasilrc 
de cincuenta mil pesos, será deportado, despucs de sufrir dicJ:: 
años de obras públicas. 

Cuando incurra en )a pena de presidio, obras púhlicas, ó 
deportacion lJOr cste delito, y lo baya cometido en el primer 
grado de malicia, se le impondrá tarubien la [lélla de inhabili
tacion tÍ vergüenza pública. 

,U.J. El que teniendo á su cargo ciludalcs ó efectos de los 
·sobredichos, diere lugar por su ncglijencia ó culpa al estra\'Ío 
de algunos de ellos, ó á (lue olros los usurpen ó sustraigan, 
Ó malversen, será depuesto de su cmplco, y pagará el déficit qUE} 

resulte con una multa oel diez al treinta por cicnlo. 
/,,46. Cualquiera persona particular que tcnga á su cargo cau

dales ó efedos de los espresados, por comision del Gubicl'flO, ó 
~e alguna autoridad, ó por cualquiera otro título, queda sujcta 
a las penas prcscriptas por los cuatro articulos prccedentes C¡1 

los rasos respectivos. 
!,hwhicn lo 'luedau los depositarios de cau.Jales ewb·argaJo.3, 

1~ . 
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se'¡f¡jcslrados, ü puesto!; en custodia, ó cn adminislracioÍl por 61'
clen de juez ó de auloridad Icjitima. 

CAPÍTULO IV. 

l;Je las eXrOT$jones y estafas cometidas por (uncionarios públicos. 

fi.!i.t. Cualquiera funcionario ptihlico ó ajente del Gobierno, en
c:lrg'ado como tal de cu;¡lqllier milrlo de la recaudacion, admi
Jlütracion 6 distribucioll rie al~lln impuesto, contribucion. derr-cho 
ó renta pública, 6 municipal, que par esta razon exija, ó haga 
cxijir de los contrib'l)Cntes, y les haga p~gar lo que sepa que 
llO deben' satisfacer, ó mas (le lo que deban lejítimamenle, 
perderá su empleo y resarcirá lo indebidamente pagado con 
los perjuieios, aunque no malverse la e.anlidad injustamente 
.' xij ida; y si hubiere proccrliuo con el (in oe perjud icar al contri. 
hUFIJte, sufrirá ademas la pena de prevaricador. 

Pero en el (:a50 de que usurpl~, Ó malverse lo injustamente 
exiji,lo ó pagauo,ó de lo que exija y haga pagar pelra osur
J)arlo ó malversarlo, no solamente lo resarcirá con los perjui
cios, sino que ademas querlará privado de los derl'chos civiles, 
y no podrá obtener nunca empleo, ni cargo público: pagará una 
multa ignal al importe de lo injustamente c:\:ijijlo, y surrirá 
ademas una reclusion de seis meses á düs aüos, si la e:uccioD 
inju~la no pél~a de cincuenta pesos. 

Si exce,liell,lo de esta canlillad no pasa de Id de trescientos 
pes05, de tres á ocho aiío" oe presi.lio. 

Si pasa de trescienl()s y no ex.cede ele mil, vergüClnza pú. 
llliea, y de ocho á veillte añ05 de ohras de esta clase; y si pa-
8are de mil resos, sufrirá diez años de obras púhl'icas, y despues 
será deportado. 

!~.l-8. Iguales penas sufridl en Jos casos respectivos el fnncio-. 
nario púhlico ó ajente del Gobierno que impLJIl;{a por si alguna 
contribucion, Ó gabela, fuera de las prescripLas ó autorizadas por 
]a ley, 

!j·.W. El que para alguna de las exacciones injustas.de qlle~e 
ha hecho mencion ell los dos arlículos precedentes usare de 
fuerza armada: surrira ,¡¡lemas de las pena~ que respectivamentB 
men~zcn, seguf\.ellos, un aumento de dos a·ños de reclusion, sil) 
perjuicio de mayor casti¡;o 51 cometiere algllna otraviQ.-.. 
~cnda. 
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450. El funéionario público, de lo~ que quedan espresailos ,~.ñe, 

para exijir, y c(lurar las contrilJUGiones, rentas, impuestos,' Ó. 
derechos lejítimos emplee voluntariamente contra los cootriuu
yen tes medios mas gravosos que Jos prescriptos por las leyes. 
reglamentos ú órdenes superiores, Ó les haga sufrir vejacioDe~ 
indebidas para el pago, será suspenso de su empleo y sueldo 
por· uno á seis años, sin perjuicio de cualquiera otra pena qua 
merezca por la vejaeion. 

Si hubiere procedido á sabiendas con el fin de perjl]dica~ 
al contribuyente, ó de hacer odioso aquel s%rvicio, sufrirá la 
pena de prevaricador 

451. El funcionario público, de los que quedan espr~~ados. que 
para hacer alguo pago de los que deba ejecutar por razon de Sil 

destino exija del que lo haya de cobrar, y .le baga satisface/'" 
alguo descmmto, gratificacion ú otra cualquiera adehala ilejítima 
'para aprovecharse de ellas perderá su empleo, ó cargo, y no 
po\,lrá obtener jamas otro púulico; y reintegrará lo iod~bih-' 
mente exijido, con el tres tanto por vja de multa. 

q·52. Si au nque el funcionario público no exija adehala al ... 
guna por el pago, dejase de ejecutar el quele)ítimam'ente' de,. 
ha, no siendo por falta de existencias, Ó.- por olro molivo sufi· 
ciente, será suspenso de empleo y sueldo por clJarro meses' á, 
dos años, y ademas de resareir 105 perjuicios, se le impondrá. 
una multa del ocho al doce por ciento de lo que iaju::ltaw.ent8 
dejó de pagar. . 

453. El funcionario público, de cualquiera clase, que parabacer.· 
lo que por su destino ticne obligacion de practicar sin dere'" 
chos ni salario, ó para no hacer lo que .no debe, exij3 y ·ha ..... 
ga pagar gratiucacion ú otra arlehala, ó exija y haga pagar 
mas de lo que lejítimamente le corresponda l)or los actos eh. 
9ue deba percibir salario o derech'os, aprovechándose de lo in~ 
J~stamente exijido, lo reintegrará tambíen con el tres tanto por' 
"./(¡ de mult~, púderá su empleo ó cargo, y DO podrá obtcoet· 
otro algunoptíblico mientras no se ]e rehabilite. rs) 
... 45'''. Las penas prescriptas en jos articulos 4~)1 y 1~'53, 5e a ... 
phcar.án respeclivamente', bien se haga lacxacciun injnsta p..or· 
~I mismo funcionario público, bien por interpucstd persona. 

J,.os que para esto le auxilien á sahiendas, [Iuderán su eQl
pleo ~l son subalternos del reO: principal, y si no- lo sQo·'.J.!jlg",a.,. 
14n. DlQncoml.1nadameoté non él la .pelia ·pcc11oiaria. 
, ~~ ..EI..Judtipnar·io.' p;¡bli¿o, .qne.en ~llalquier.ilJ~ 'ltis 'títS.9~ 
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'ns,Pres3clos en este' capitulo, exija ó haga exijir 10 que sepa, que 
nó se dehe pagar, o que es mas de lo que se debe, sufnra por 
este solo hecho, aunque no se llegue á satisfacer lo injustamente 
exijido,la suspension de su empleo ó cargo; y sueldo, por dos 
meses á cuatro años, y una O1llltl\ de la cuarta parte á la mi
tad.lel importe de lo que indehidamente exija. 

4:lG, Si algullo de los funcionarios publicas ó ajentes del Go
llierno, ~upusicren á sabiendas órdenes superiores, comision, 
'lnaUllamiento judicial, úotro titulo que no tenga para cometer 
alguna de las extorsiones ó estafas que quedan espresadas. ú otras 
cuale:-quiera, llegue o no á cobrar lo que con este engaño exija, 
'Sufrirá por el dos años de presidio, eon prohihicion en todos 
casos de "olver á obtener empleo, ni cargo alguno puhlico, y sin 
Jlerjoieio de las deruas penas en que incurra segun los artículos 
precedentes. 

Si para ello falsificare el reo algun documento, ó 1lsare á 
sabiendas de documento falso, sufrirá las penas pecuniarias que 
le correspondan con arreglo á este ca pitulo y las que merezca 
conrorme al ti lulo 5,° de esta primera parte. 
, '~57. Las personas particulares encargadas por razoo de ar~ 
riendo, asiento, comision, ú otro título de cubrar, admin ¡strar, 
Ó distribuir algunos de los impuestos. rentas, contribuciones, ó 
derechos espresados que en el manejo de ellos cometan aiguno 
de los delitos referidos en este capitulo, perderán tambien su en
cargo ó comision, harán ig-uales resarcimientos, y pagarán iguales 

'multas en los casos respectivos, quedaran privados de los dere
chos civiles, y sufrirán los dos tercios del tíernp@ de' obras 
}Iúblicas, presidio ó reclusion impuesto it los Cuucionarios pu
blicos, siu esclusion de la vergüenza publica en su caso. 

CAPÍTULO V. 

'De los funcionarios públicos que ejercen negociaciones, ó cotltrahen 
obligaciones incompatibles con su destino. 

'·H>8. Cualquier funcionario público, ó comisionado en nombre 
elel Gobierno, que abiertamente ó por medio de algnnacto si
mulado, ó por interpuesta persona, lome para si en todo ó parte 
iincp, ó·· efecto en cuya subasta, arriendo, adjullicacion, embal"'
go, secuestro, particion judicial, depósito ó admioistracion"in
ter'VeJIga ~1l ac¡ucl acJo por ~íl.zo¡;1 de. ~Q cargo \Í oucio; .cúal~ 
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quiera de ·las demás personas referidas que entre. á la parte 
00 alguna otra . ncgociacion Ó especulacion de mero Ó ¡nteres 
personal, relativas á las rnismasfincas Ó efectos Ó á cosa 
e,n que teDg.a igual interv.cDcion olieíal, pcrderá su empleo Ó 

cargo, DO poLlrá volver á obtener otm alguno público en 
el espado de dos á seis años. ni el j'Jez ejercer llJas la 
judicatura, y pagará una mulla del seis al veilltepor cieuto del 
importe de la finca, efeclo. ó interes de la negociacion. siendo 
ademas nula cualquiera aJquisicion que baga de esta manera. 
. 409. Iguales penas sufrirau los .que inlerviniendo de oficio 
en los actos espresados, con el carácter de peritos tasadores, ó 
agrimensores, con el de. partidores, contadores, ó defensores ju
diciales incurran en el propio delito; y así mismo los tutores, 
y albarcas testamentarios que 10.cometan con respecto á los 
bienes de sus pupilos. Ó testamentarías. 

460. Los gefes polltieos, I()s comandantes militares de los 
dep:lrlamClllOs ó pueblos. los intendentes, D\;¡jistra¡)os y' jueces 
de letra; de primeri\ instancia, los que ejerzan jnrisdiccion e
clcsiá~ti(,<I, y los curas párrocos, los admiJlistradurt:s conta
dores, tesoreros de aduanas Ó de cualquiera de las rcntH 
públicas dolados con suelJo por el GoLierno, los comandante5 
y cabos del resguardo y los secretarios de los gefcs políticos, 
que abiertamente ó por medio de actos simula~os, Ó por in~ 
terpucsta 'persona comercien dentro del distrito donde respcl:
tivarnentc ejerzan sus funciones en cualesfluiera efectos, ex
cepLo los procedentes de sus bJ.c.iendas propias, perderán 5{l 

empleo y lo fjue se les aprenda perteneciente á este cumer
cio ilicito. (2) 

461. Cualquiera funcionario publico que á sabiendas se 
constituya uendor de alguno (le sus suhalternos. Ó ha~a 1111-
dor SUYO á alguno de éstos. ó contraiga con ellos cualquit!. 
ra otra obligacion pecuniária, será reprenJido, y suspenso do 
empleo y sueldo por espacio de seis me~es á dos años. 

El magistrado 6 juez de leLras de primera instancia que bag a 
lo mismo con respecto á alguno de los subalternos d~ su lrio!l
lIal ó juzgado, sufrirá doble suspension, y sera apercibid,); 
pero si lo, hiciere con alguno de los que litigueo, ó estén 
pro(.'esados ante' él, será privado de empleo. 

CAPÍTULO VI. 

De· lps. .f1Ul~cna.rios ll.riblicos qlLe n.:I o~e.J¡:ce.tl·j ó M, p~n.¡:¡Je~~ 
19 
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16.~ lr:yfs, ú órdenes superiores: de lf!)~ que impiden,Ó em~ll
TrlZQ11, Ó se conciertan p~ra. i~npedir ó'~é~ra.?. ar su rjecucion. 
(; i,j de a/gun aclo de )US!lCW; 1J de los q~llcurren en otras 
{alir1.S de subordinacion, y asistencia al aeSemp'ei¡o de S1JS obli-

gaciones. 

/¡G2. Cunlquicra fonciona.rio público ó ajente del Gobierno 
lJue tocándule como tal el cumplimiento ó ejecucion de una 
ú,deo superior que legalmente !'le le comunique no la cum
l,;a ni t~jecule, Ó no la haga cumplir y ejecutar en su CIISO 

i:Hl1(~di;¡tamente que pueda, hien sea por lentitud, hien por 0-

misiün Ó descuillo, sufrid la privadon de su empleo Ó car
go, Ildemas de la resa!"cion del pl!rjuicio. (u) 

"();3. Igual pena se impondrá al que difiera ejecutar, Ó 

hacer ejecutar la órden superior, aunque sea con preteslo de 
represen lar acerca de ella: excepto en los casos siguien Les: 

Primero. Cuando la órden superior sea opuesta á la cons-
1ilucion del Estado y federal. 

Sp(J!l1ldo. Cuando no sea comunicada con las formalidades 
que la ley rer¡uiera, ó haya algun motivo para dudar pruden· 
tamente de la aulenLicidad de la órden. 

Tercero. Cuando sea UDR re~olucion del Gobierno, ó de o":' 
tra autoridad subalterna ohtenida evirien!emenle con engaño, 
Ó eridentemenLe dada control la ley en p~rjuicio de tercero. 

Cuarto. Cuando de la ejecllci<\O de la árden resulten ó se te
man probablemente graves males que el superior no haya podido 
pre..-eer. 

Annque en estos casos podrá el ejecutor de la órJen sus
pender bajo su responsabilidad la ejecocion para representar al 
que la haya dado, sufrirá las peuas respeclivas con arreglo 
á este capítulo. sino hiciere ver en la misma represenLacion la 
certeza de los motivos que alega. 

Si el superiar repitiere la 6den de~plles de cntprarse de 
]a representacion. deberá cumplirla y ejecut::r1a inmediatamen
te el inferior, excepto en el único caso de ser maniliesta
menle contraria á la coostitucioll del Estado y l'ederal. 
resenándose el derecho á dar la qu<'ja á quien corresponda. 

lí(j.1-. Si el no cumplir y cjHutar, Ó no hacer cllmplir y. 
E'jccnlar la órdcu superior inmediabmentn que W3 posible, pro
<.ccliere de pura mali"ia Ó volontaricllad del fUllciontirio público á 
'luie~ tOlluC la eje~uciOD, sufrirá éste, adeliHls de la pri";lcioa d~ 
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empleo el resarcimiento de los perjuicios, la inlJahilitacion per-' 
petua pdra obtener otro cargo pÚblico y un arresto de dos 
meses á un año, sin perjuicio de mayor pena si incurriere en 
caso que tenga otra señalada. 

465. La falta de cumplimento de cualquiera ley (~ reglamento 
establecido. sea por lentitud. descuido, ú omision, sea por pu~ 
ra malicia, Ó voluntaricdacl, será castig:HIa en el funcionario 
público que la comela con las penas prescriplas rcspcctivamenta 
en los arlículos 462 y 4M. 

tí·66. En las propias pcn~s incurrirán respectiyaroeotc lo~ 
superiores qne no hagan qne sus suballernos y dependientes 
cumplan, y ejecuten sin dilacioo las lc\'cs, reglamentos y ór
denes quc les incumban, Ó que no proceilan inmediatamente 
contra ellos como corresponda, en el caso de que sean inobe
dientes ú omisos. 

467. Los funcionarios públicos q1le confabulándose dos <'l ma~ 
de ellos, cOllcierten entre sí alguna medida cantraria á las 
leyes, ó que en virtud de previo concierto así celebrado ha~ 
gan dimIsión de sus empleos 6 cargoil con el fin de impedir. 
suspender. Ó embarazar la e)ecllcion de alguna ley Ó regla...,¡ 
mento, de alglln acto de justicia ó servicio lejitimo, ú ór· 
den superior, no comprendida en los cuatro casos exceptuados 
por el artículo 463. perdrrán su empleo. sufrirán una inhabi
litacion de dos á seis afios p;lra obtener otro cargo público; 
sin perjuicIO de mayor pena si incurrieren en caso que tenga 
otra sej'¡alada. 

Si de la dimision así hecha resultare efedivamente imne
dida 6 suspen1lida la ejeeucion de la le)'. reglam!>nto, acto· de 
justicia. s€rvi(~io lejitimo, l,Í brdt'll superior, sufrir;ín los que 
hiciercn la dimision en virtud oel cOllcierto, adernas de la 
pérdida de su emplea la in "ahi li tacion perpé In:l pllra obteI!~t' 
cargo público, y arreslo tle dos meses ;'¡ un alto, siu perjui
cio de mayor pella en el caso qce qneda dicho. 

4GB. Si el concierto celehrado entre dos Ó lilas rllJlcionários 
públicos, fuere directamente para resirtir, frll~\rar, Ó IInpe<lir 
de cualquiera otro modo 'a ejecucion dc al;.(uoa ley. rcglamenio. 
acto de justicia, servicio lej/timo Ú órden superior no compren
dida en los cuatro casos exeeptuados. sufrir;úl los reoS la pri
'Vacion de sos cargos con iobabi!itacion perpétua pdr<l obtener 
otro _ público, y una prision Ó reclusioll de seis meses á tres 
años, doblílDdos8 esta. pena. si efectivamente se resisLiere, frus-
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trare, ó impediere dich a ejecucion en 'Virtud del concier-to: to
do sin perjuicio de ma yor pena en el caso espresado. 

19'nales penns sufrirá el fUllcionario público que allnqoe sea 
sin c(lllciefto previo con otro, ú otros, resista, impida, ó frustre 
(Iirectamente á sabiendas la ejecucion de algunos de los ac
ws referirlos. 

Si para cual qu iera de los casos de este artículo se cele
lmne el concierto entre fnncionarios civiles y militares COD 
el fin de que lo ap(lye la fuerza armada que ésto:; tengan á 
SllS órdenes, Ó se solicitare para el mismo efedo la intenen
CiOD de fuerza militar, cualquiera que sean los autores, 80-

liciL:Hlores, y principales promotores, sufrirán cuatro a[lOS mas 
de reclusion en los casos respectivos. 
, Si efectivamente emplearen alguna fuerza armadn di'hos au
tores, solicitadores y promotores princip;¡les, serán deportados 
estos mismos. Los demas reos sufrirán con la privacioll de 
empleo la inhabilitacioll perpetua, y una rec!osioll de dos á 
(Jcho arll)S. 

4,(jíl. El funcionario público, q'le en acto legal del servicio 
respectivo, desobedezca á su superior, Ó le falle al respeto 
deLido de hecho ó por escrito, Ó de palahra, será suspenso de 
su empleo por dos meses á tres aiiLls, sin perjuicio de ma
)or. pena si la falta en que incurra tuviere otra señalada_ 

Si insultare, ultrajare Ó maltratare de ohras, injuriare, ó 
amenazare á su superior en acto del servicio. Ó de resulLas 
de él, se le doblará el tiempo de la suspension, sin perjui
cio de la pena que merezca con arreglo á este capitulo, y al 
2.° del tíluio 1.°, y á los capítulos 2. 0 y 5 o título 2.° de 
la segunda parle. 
, '.70. El funcionario público que abandone su destino, aun
que sea temporalmente sin previa licencia del sl1p~rior res
pectivo, el q.Je sin ella deje de ¡.sislir á su obligacion, Ó 

110 \'llClva á desempañarla despues de cumplida la licencia que 
haya obtenido. y de habersele avisado por su gefe. no estor
bandolo ninguna enfermedad u otro impedimento lejítimo, per
derá su empleo, ademas de resarcir los perjuicios que cause 
por su falta, y los sueldos que haya recibido como deven
gados des pues <le ella. alloq ue, DO medie a viso del superior 
despues de cumplida la licencia, perderá siempre los suel
dos venciJos desde la conclusion ue e~ta" el que> deje de, pre- '. 
n.n~arse en su destino.Lv) 
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CAPÍTULO YII. 

De los fUllcionllrios púNicos lÍe mala conducta; y da los q~((ta
tan mal á sus inferiores, y á las personas q!f.8 timen, qu,e ácudir 
á ellos, por ra:;;Oll de su o~cio; de los I]lfe co.metqn"iplencias en el 
eJercicio de sus (unciones; y de los qu.e abusan, de la <luroridado 
. 'poder que tengan por su empleo, para asuntos particulares. 

471.· El jnez ¡Jo ,Icrecho, ó alcal,le, qlle seduzca ó solicito 
á muge. que litigue, Ó esté acusada ó procesada ante el,'!') 
ritilda co:l1() te'stig.,: peruerá Sil empleo ó- cargo. y quedapa 
inhahiiita(lo pe.qlétuamente para volver á ejercer la judicatura, 
sin perjuicio de clJalrpiera otra pena que como particular me-
rczca por su uclilo.- . 

Si seuuj.erc,O soJicitare á, muger que se halla presa, ba
j'> su illItoridall. suf¡·irá. .. ademas la inbabilitaciooperpctua pa· 
ra cualquiera otro cargo. púhlico. 

Si un juez Je uedw incurriere en este delito, respec.to de 
1ll11:;cr cuya ('ilusa conozca, sufrirá á mas de la inhahilitacioIl 
UD arre,; lo de dos meses á liD auo. 

472. El akaiJe, guarda, ó encargado de la cárcel, casa de 
reciu"itliJ, Ú otro sitio que seduzca «> solicite á muger que tenga 
presa ¡,ajo su cusl,¡ui,l. será tambien privado de su cifrgo y 
no podrá obtener olI'O alguno publico por espacio de cuatr<> 
á diez ilños. sio perjllicio de cualquiera otra pella que me
rezca como partic.ular . 

. i7:~. Cualc¡uiera otro funcionario público que abuse de su~ 
fuudones para seducir ó solicitar á muger que tenga algua 
negocio ante él, por razon de Sl1 empleo Ó cargo, perderá. 
éste ~. será reprendido, sin perjuicio de mayor pena, si como 
particular la mereciere. 

474. El funcionario público de cualquiera clase, que Se;] 

convencido de incontinencia pública y escandalosa, Ó de: em· 
briaguez repetida, Ó de vicios en juegos prohibidos, 6 de gas
tar con escandalo mas de lo que pecmitan sus sueldos, bienc3 
6 recursos bonestos, Ó de tener can igual escandalo una con
ducta relajada ó vergonzosa por 'cualquiera otroconceplo, Ó 

de manejarse con conocida ineptitud, Ó desidia abitual,eu el 
desempeño de Sil cargo, perdera tambien su eJDpleouoficio • 
.., DO podra obtener o'ro algQno público, basta qU6·ilo, haga 
,oDstar so cODlpleta eQgli~Dda.siD periuiClQ dQ .1Mpcaa~ J á. 

21) 
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t¡iie como particular rehagao acreedor su sex:cesos. (x) 

El jue~ d.e hecbo~ ó de derecho, que sea sep.arado de ;)1 

cargo,.por. alguilade -las· causas esprcsadas en este artículo, no 
podra en n-inguneaso volver .á ejercer la judicat'lra. 

·-475. El" fo'otiooario publico ·queen los actos de su oficio, 
y. excediendose··de : las facultades de mandar, advertir. repn:.n
der, corregir. ó·:castigararregladamcnte, ofend.l. ullrage. in
jurie, Ó maltrate de obra, de palal'ra ó por escrito á al/{uno 
de sus subalternos, ó dependietes, será suspenso de su empleo 
Ó cargo por dos meses á cuatro añus, sin perjuicio de la pena. 
~quemerezcac()mó particular.: . 
· .;. ._ :Si se le. pr.obare la· costu"llibre de estos excesos, '{I0r dos Ó 

· mas .. de . ello~ qu.e baya cometido, será privado de su cargo ó 
empleo. 

476. Iguales penas que las . señaladas· por el Ilrtl('l)lo prc-
· ceuente, suf,iráen los casos respectivos, el que corneta alguno 
de los delitos allí espresados contra cualquiera de las perso
lJas que tengan que tratar con él, por razon de su empico Ó 

¡ cargQ. ,público~ 
477. El que sea convencido ·de recihir h;¡hitualmente á estas 

mismas personas con· alfan erías, de!prerio Ú olros malos moda
les, . será reprendido y sQspenso de empleo y sueldo, por es
pacio de cuatro mesos a dos años. 

478. El funcionario público do cualquiera clase que en el 
ejereicio de s.us· funciones, ó con preleslo de ejercerlas, come
ta Ó baga cometeralgnna otra "iolenc.ia conlra una pPr5cna 
Ó contra uua propiedad, sin motivo Icjitimo para ello, sufrirá 
tambien la privacion de empleo. sin perjuicio de la pena que 

: merezca como particular por la violencia cometida . 
. 479. El _que. para un asunto de inleres persona!, suyoó 
ce otra perliO'la, sin conexion con el servicio públioo, abuse de 

! la autoridad Ó representacion que le de su cargo Ó empleo, 
ó del auxilio de sus ministros, ó subálternos, óde alguna 
fuerza armada que tenga á sus ~rdenes, perderá su eillpleo y 
sufrirá un arresto de tres meses á un año. 

Pero si en este abuso y por medio de él, ultrajare Ó mal
tratare de ohra á algunapersbna, ó la obligare á lo que no 

• debe,ó cometiere cualquiera otra violencia ó delito, quedará 
inbabilila.~ .:.perpetuamente ·para· obtener cargo público, y su· 
frirá . .de.u.DG: i<-cuátro años·d¡':·reerusioD, ~Íl perjuicio deLl" 

: feDa qu~·. Dicretca,ppr : el ojro delito cQm~ido; .. 
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CA PÍTLLO ,-m. 
De Tos (l1flriotll!rio" públicos que (If1(tcipan ó froro~glm ina')JiJa

mente su~ ftwáones,- c:í ',jerccn las que llQ les corrc'pondm. __ 

480. El (uNi011:nio púUico de Cl1¡¡Jquiera clase qu.e cmpe· 
%are á ejercer ¡;US íUDciones, antes de haber prestado el j~l. 
ramento prfs('riplo respedi\'ameDte por la CO!1&titllClOD, y los 
deDlas á 'p;c ('sté obligado por las le)es Ó rf.gram~ritcs (le s~ 
ramo, prrderá el eOlpfeo Ó cargo, y sufrirá un arresto defii.;i!l~ 
ce di<is á tres meses. - • 

481. El que l{'n¡e'Ddo un mando militar cualquiera, lci' cen
senare á sabie[~das contri!- una órdcn del Gobierco, 'f ("! q!la 
conserve reunida la tropa. de su mando des pues oc sab2¡- lj ~¡ ~ 
la ley ó el Gobierüo tieoen ordenado que se st'llare ~ se licé¡¡
cie, sufrirá la pena de rleportacion, 

482. cualquiera dro fUllciunario público qne despees oe ~:I
ber ó/i¡-ialmcnle que ha sido depucsto, ó snspendido, por au1q
ridad lejilillla, de su cargü ó empico, cor¡tih~ cjucicntklo {'n 
todo Ó parte, no podrá oblener otro alglJno en adelaote, s¡;
{!'irá una recll1sion de seis meses á dos arlOs, y adema s de 

'restituirlas obvenciones y soeldos que baya percibido como 
dCH'lIgauo:;, Ol's¡llles de saher oficinlOlente su destilllcioD 6 sus
pensiuo, pagara por \'ia de multa otro tanto de lo indebiq~~ 
roente percihido. 

Igua!es penas surridn los funcionarios púLlicos, ~ '~jcn
tcs del Gobiemo, que tcoieIlt!o una comisioD Ó cargo tempara!. 
conlinúeu en 5U ejercir.io ucspues de saber oficialmente qt1e S~ 

, les ha retirado la comision, ó que ha cesado, ó que el ticUl-
po (le su cai'¡~O ha feneci/Jo. -

483 El funcionario público ó ajenfe del Gobierno que' 6u';' 
ponga tener algun otro título, empleo, Ó CJargo que el que' e
fectivamente le estécooferido, perderá ésta y DO podrá l'oh'e'r 
á obtener otro público, y sufrirá la pena que le corrCSpOD(ta 
con arreglo al capítulo 9.° titulo ti.o de esta primera, (larte, 

484. Cualquiera de los referidos que á sabiendas se ex· 
~eda ,de las atribuciones de su eDlpl~o, ca~g.o Ú oficio Il1;blico, 
,~ ejer:r:a otras de las que no le córtespohdan,' i;~rá suspenso 

',de todo cargo ó empleo, por dos meses á !'res anos; pagará 
'~na.~~'ta de cinco á sesenta pesos y será 3perc.ib¡~o" &i~ 

(lerJ'IIlClO, de mayor pella si el e.tces'o que comela. til~' ¡ere 9-
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traseñalaJ3. 

Si no le hiciere á sabienda's, sino por descuiJo Ó {alta 
de iustruccion, pagará una multa doble menor, y será repren
dido y suspenso de empleo y, sueldo por quiuce dias á cua
tro -meses. 

CAPÍTULO IX. 

De los (uncionarios 'públicos omisos en pprseg1.lir á los delinwl'nte$; 
y d.e los que n.i~g(m j rrtilrlla~ la aJtni/listracion de juslicia, 
la pro!eCCiOll Ó lo, rem!!diosleglle, q'B deben aplicar. Ó no coope· 

ran ,y aló.tilian debiel~do a los actos del senicio publico . 

. l85. Los goefes p:>lílicos, alc;.ld2s y jueces r,()~p~!cntes que to
tliendo n.otiéia de la existencia de algun malhechor, Ó malhe
chores, ó de cualquiera otro reo de delitos públicos en sos 
respectivos distritos, no tomaren inmediatamente las disposicio
nes que estén en sus facultade5 para que se les persiga. 'aprendil 
y -castigue, valien()osíl para ello en caso necesario del auxilio 
tIe la fueru pú"!icll, 6 de la cooper.acion de los distritos cil". 
cUDvecinos, sufrirán unil suspensioo de empleo y sueldo, v d,o 
otro cargQ público por uno á tre5 aib:. y pagarán uua multa 
de diez a cien pesos. (r) 

486. Touo funcionario público que ejerciendo alguna auto
ridad, sea. jUllir.ial ó g'lbernaliva, ó alguna superioriuad en su 
ramo respectivo, niegue, rellse, Ó relar,le á sabí enJas la admi
nistracioa (l~ jllsticia. la pr:)te::cion 6 de.iagra vio, ó cualqniera 
ot.o ,reme,l¡oque leg<llmeate se le piJa, Ó que la cansa públi
ca ex.ija, siem¡lre que plle\la y deba ¡nnerlo, sufrirá, aunque 
DO incurra en el caso de prevaricacion, la su spension de em
pleo y sueldo, y de tolo cargo público por se is meses á cua
tro años: pagará una multa 'd~ cill(:o á seseo ta pesos, y será 
ademls apercibido. 

Si no lo hiciere á sabienhs sino (}or ne~lijcn cia, descni. 
do,' ó ignorancia afe~ta{la, rugará. una mlllta doble meDor, y 
será repien:.lido y su~peaso de empleo y sueldo por, uno á 
sei3 meses. 

481. L~s penas del arH~tll() Ilre~e lent~ s,~ a¡>licar,írl en ..tos c,a
SQ3 resllectivo3 á 103 fi5c'lle3, !1,",):n )to~,~) fiicale~,escr i b,an,\s, 
~!gÚ'l.Ci!e3, cOlOision~d()~ p:lril la p~rsecilci():l a~ ,d~;¡'lca-ent eh 
~ caale31i:.i~~~ otros que obligah.i por Sil Clr,p iÍ pr<J:nnal 
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la administracion de jósticia ó á cooperar a ella, reusen ~ 
r~tarden hacerlo, y cumplir con su obJigacioD. 
. .1-88. Tambien sufrirá respectivamente las penas dcl artículo-
486, el funcionario publico de cnalquiera c1a~~, que siendo 
requerido en forma lrgal por alguna alltoridad- Iejitima, Ó 

advertido por superior competente, reuse ó retarde prcstac 
)a cooperacicn ó auxilio que dependa de sus facultades par'a 
)a administracion d~ justicja~ ejecucioil de las le)cs¡ ó cual
quiera ottO negocio del servicio público. (1.) 

fAPÍTrLo X. 

De los tribunales y jueces eclesiásticos que ~haccn- tuerza. 

489. Los tribunalos y jueces eclesiásticos que bagan alguna 
fuerza ya cn conocer de lo que no les coinpeta, ytl en pro
ceJAr de una manera DO conformc iI las leyes, ya eh no 
otorgar las apclat;iones Icjhimns, sufrirán eD (~ilalquicl'a de 
estos casos que contru,'engan á ley esprcs3, una suspcllsion 
de ('mpleo y suel~o de ~('is mescs á lJit año, y serán aper
e ibidos. Si incurrieren en prevaricacion, sufrirán la pena de 
este delito. 

490. Si despues de requerido~ por el tribunal com petclllC 
que declare la fuerza para qlle la levante no quisicrrÍl rjt'C'n
tarlo, ó continuaren haciendolo, perderán lodos los empleos, 
sueldos; y rentas _ que tengan de la poiestad cü-il, y serán 
espelitlos del territorio del tstado p:lra siempre. 

491. Igual pena que la prescripta en el arlículo precedétite 
sufrirán si interpuesto el recurso de fuer.ea, y pedidos los au
tos por el trihunal rOiupctr-nte en su C3S0, se negaren á 
remitirselos, ó conlinuaren los procedimientos. 

CAI>irUr..o. xi. 

De oti' os delitos y culpas de los (1l11cionorios públicos; en la 
admill istracion dt justicia. 

492. El juez letrado dé derecbo, de cüalqbjéra. cla¡9j que 
por falta de insttuccion ó por descuido; falle contra- ]a Icy 
espresa, Ó prflceda contra ella, ya ha ciendo lo que prohibe, 
ya dejando de hacer lo -qQe ordena. 5ufrir6. UDa. 6US!lCnsioIl 

2-1 . 

!!!I!I~ iiillU 
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(Ir empleo,,! sueldo de seis meses á un año, y será apercibido • 

.,,!)~. T;Iul pena snfrir!l el que por contravenir á la~ leyes 
que arreglan el proceso, cié lugar á qlJe el que haya formado 
sea repnp.,to por el trihllnal superior competeDte. 

¡~!H. [gllal pena se impondra al juez de la propia clase, 
que contra ley terminante promueva Ó sostenga una con
petcncia de j.u isdiccion. 

4.93. Los que ejerzan funcione~ dejuez de hecho, ó de derecho, 
en causa, Ó pleito civil, ó criminal, ,'erbal ó por ~scrito en 
I{ue sean interesados personllmente, Ó lo sea algun pariente 
snyo~ ó en (P~ tenga cualquier otroimpcdimento leg-al para 
ejercerias segun el código ó leyes de procedimientos: los 
Ijue· en la causa ó pleito de qlle conozcan ,den consejo á. 
algnrw de 'O~ (pe litigan, 6 son juzgados anle ello, con 
perjuicio de la p:ute contrari.l, aunr¡uc no por esto lIegen á 
procet1~r ó rallar conlra j'Hticia, ó incurrir en el ,caso de 
prevaricad.)n, pertIerán Sil empleo () cargo: no podrán vol
ver á ejercer la jlldicatura, y pagarán una multa de veinta 
á ('incuenta pesos. 

¡ .. !)G. L'l pena señalarh eo el precellente artículo, se im
pondrá tambien á 105 jllece, de hecho, Ó de dl~recho, ó ár
bitros, qne anles de pronunci'lr su sentencia definitiva ma
nifiesten ó descuhran ]a que piensan dar, para que con esta 
noticia se aperciba alguaa de las partes con perjuicio de, 
la olra. Pao si solamente lo hicieren para que se les re
cuse ó exima dl~ juzgar aqncl asunto, serán apercibidos y 
pagadn una milIta de ocho á veinte pesos. 

Si lo hicil.'lreo únicamente por lijereza ó imprudencia, 
~erán reprendidos. ' . 

CA PIrULO XII. 

De los delitos, (le los asenftstas, proDwlores y empleados píblicos 
que suministran, vmrL~ n, compran, ó administran algunas cosas 

por cuenta del GJoicmo. ' 

'~97. I.os asenlislas 9 proveedores oblig-arlos por contratas 
ron el Gobierno á suministrar vivere~, utcni;Ílios Ú olro cual
quier :lrtículo para :llguna parle del ejercilo {¡ armllh Ó 

par;¡ olro estahleeimif'nlo público qne en la provisioo Ó S11-

minislro de lo !luedebua, _alteren los p~s,os o medida:i. le-
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gafes 6 usen de pesos ó medidas falsas, ti cometan, en pe~
Juicio de los consumidores algun frantle acerca (le la n:lÍnr;\
lela, calidad ó cantiJad de los efectds que snmioistrf'o. pa 7 

garan una multa de cnarenta á ooscicntu5 pesos, y suf!·jr<ir\ 
nn arresto ,le cuatro mesrs a nn aiw. 

498. Igual pena sufrirán los qlle comisiona<lo51 por el Gollier
no ó encargados ¡yor su ollcio para comprar, v~nJer ó adrni
nislrar algunos erectos por cllenta dd Gobierr¡o mismo, Q 
de algun establecimiento público cometan cualquiera J~ Jn~ 
frauues espresados en el arlh:ulo precedente. ó inl!urran ell 
el de suponer 'mayores gastos, mayor precio de lo compr,ll!v, 
menor de lo vendiJo, ú otro c'{uivalente. 

499. Si cometiere algunos de los <Ielitos esprcs::dos en lo~ 
dos artículos precdentc5 un empleado ó ajente del Gobierno 
asalariallo por él como tal para hacer laprovision, ó sumi
nistro ó pata vender, comprar, ó administrar erectos p~)r" 
cuenta del Gobierno mismo ó de "lgull establecimiento ¡;Tl~ 
blico, sufrira ademas da las panas prc5cripl¡)S en el ¡¡rlíen1o 
497 la privacíon ele empleo, y no poJl'a volver a. obtcnc~ 
cargo algullf) púhlico. 

50'0. En el caso en que alguna de las person3s compren'" 
didas en los tres artículq3 precedeiltc~ lIcglle pqf medio dd· 
frilude en los p~sos 6 m~di\l~s, ó en los cos~os~ y gastos, 6 
en la naturaleza, calidaJ, y cantiJad de los erecto~ q\lC su
ministre, venda, compre. ó maneje á usurpar con perjuicio d~ 
la haeienda pública, Q de los consumidores, ulla eantidad qu~ 
pase de cincuenta pesos, sufrirá á mas Ju la ID\1lta ~~lt~l~q;i 
en el artículo -,,·97, y de la priva,cion del empleo q~c tenga. 
con inhabilitacion perpetua para oUll:)ner otro cargo fJúQlict,~ 
la pena de privacion de los Jerechos civile~; y la curp.oral que t~· 
correspollua con ar.reglo a 1,1 eseala pre$,cripla en el art~cnlo 4. ~~-

501. Las demas faltas que cometan unos I'~ otros en lapt;q .. 
'Vision, sllminístro, venta, comnra, Ó aclillinistracion de los e~ . . 
fectos espresa~os, serán castigadas con arreglo á las contra ~ 
tas ó reglamentos respectivo3.· (3) ,. . 

Disposicionrs comunes ti los d~ce cctpitulos prccedente~~ 
y a arguHos de lO$ tíliJ.los alllerio·r~~. . 

~j02. En to~os los casos ~ue comprende este \~lo.' ~" 
ger~s y superIOres rospectivo1 d'e _ los 6mpl~ados, oiklales, 
c"rlales~ fUllcionarips. ~4blic05J a.jcntu 9 comisiOlados Jd 
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Gobierno, asentistas 6 pro,' cedores que cometan aJguno de 
los delitos ó culpas espresadas, serán responsables manco
munadamente con ellos al pago de costas, perjuicios y mul
tas, si por omision. tolerancia, descuido, ó ineptitud dieren 
lugar al uelito ó culpa. ó dejaren de poner para su corrcc
cíon Ó castigo el oportuno rf'mcdio. (!f.) 

Si el delito ó culpa del inferior fuere tal que atm en 
el caso de no haberse cometido. sino por ineptilud, omisiüD 
ó descuido haga incurrir a su autor en pérdida del empleo, 
perdedl. tambien el suyo el superior inepto, omiso, tolerante 
ó descuidado. 

,503. Cuando el superior ó g-efe del funcionario publico 
delincuente o culpahle, permitiere Ó tolerare á sabiendas el 
delito ó culpa de !Í5te, ó á sabiendas dejare de poner para 
su correccion. ó castigo el oportuno remedio, sufrirá igual 
pena que el reo principal y aunque no sea caso en que de
La .perder- su empleo, perderá el suyo el su.perior ó gefe. 

~)()4. Si para ello mediare prevaricacion ó algun soborno 6 
COhCCllO, se aplie arán las penas respectivas de los artículos 
430 y lj·a3. 
, Si incurriere en delito 6- falta á que este señalada: la 
pena de privacion de empleo alguna persona que ejerza 
jürisdiedoll ú otra funcioo ó cargo público, como anexo· á 
-dignidad eclesiástica que obtenga por colacion canónica, DCJ 

será la priv3cion, sino del ejercicio de la jurisdiccion, car·· 
~o 6 funciones respectil'as, y del ~'Ueldo Ó renta que dis
frllle;pero en este caso deberá salir el reo fuera del dis
trito en que ejercía antes su jll!isdiccion ó cargo . 

. 50?). 'En cualquiera caso que un eclesiastico secular 6 re
galAr incurra en pena de privacion. u ocupacion de tem
pi!raJjdadcs, snfrirá si no tubiere algunas, la pena de cualro 
años·- de reclusion sobre las demas qlJe le correspondan. 

TÍTULO VII. 
DR r.os DELITOS COI'\TRA LAS DUENAS COSTUMBRES; 

CAPÍTljLO 1. 

De las palabras, '!J accione-s .obsenas en SthOS públicos: y d6 
l(J' edici.on, venta y distrilJucion de escritoS, pinturas, ó estam

e pas de la misma clase • 

.pº6~ E'l'que en Iglesia1. Ó (llera de ,~lla,eD . cua.lquier aq-
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to relijio!lo profiera escandalosamente palabras torpes y des
honestas. sufrirá un arreslo de quince á cuarenta dias, cUJa 
pena se duplicará, respecto á el que en iguales casos co, 
metiere del mismo modo acciones indecentes. 

507. El que en la propia forma profiera tales palabras en 
teatro, caBc, plaza, pasco, o cualquiera ctra concurrencia pú
blica, sufrirá un arresto de ocho á veinte dias, doblaouose 
tambien la pen,l respecto del que ejecutare del mismo modo 
alguna accion de la propi3. clase en cualquiera de dichos si -
tios. Pero si cometieren algunos de esto!! delitos los autores 
mismos en la escena ó e~pccláculo. ya sean uramáticos. 
de juegos Jc manos, títeres ó de cualquiera otra especi" dI} 
suertes ó habilidades, surrirán los reos la pena de uno á tres 
meses de arresto COIl una mulla Je veiute á sescntil pesos. 
y DO podrán Tal ver á representar, Ó ejercer su~ suertei Ó 

habilidades en el Estado durante uu allO. 
508. En cualquiera de los casos Jc los dos preccUenles ar

ticulas podrá el deliocuente ser estraiuo en el acto, ó cspe
l.ido del lugar en que delinquiere y llevaJo á la presencia del 
Juez:. 

!'i09. Si semejantes palabras ó acciones fueren nn agra\io 
de determinada persona, tendrá ésta aJemas espedita la ae
cion de injuria que le corresponda. 

5tO. CUal((11iera que baüandose á la iomediacion de paseo pú. 
LIieo, muelle, orilla de mar ó rio Ó cualquiera otro paraje 
concurrido se manifestare de propósito á la "isla de personas 
do distinto sexo en esfado de absoluta desnudez, ó de modo 
que ofenda el pudor, sufrirá un arresto de cuatro á doce dias, 
Ó un UDa multa de dos á seis pesos. 

511. El que en lengua vulgar diere á luz libro ú otro pa
pel impreso, ó pusiere al público algun maon5crito que coo
tenga obsenidades, ú ofenda las buenas costumbres, pagará 
una multa de treinta á cien pesos ó sufrirá un arresto de dos 
á seis meses. Si el impreso dado á lnz ó el manuscrito pues
to al públicf) estuviere en lengua estranjera de las que ac
tualmente se usan y no de las antiguas que comuomente se 
conocen con el nombre de muertas, se impoudrá al reo l:.t. 
mitad do la multa ó arresto espresado. 

El que á sabiendas introduzca en el Estado para su ven
ta Ó di~tribucion li brosó papeles impresos d~ la c:Jse refll
rida, s¡mi Ci\~ligado respectiramenlc como si los diese a luz. 

2~ . 
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& 12. Los tl'w espongan al público, "nnJan, presten, rega;' 

lt'cn, Ó ¡J~ cnalqniera otro modo distrihuyan pinluras, estam
pas, relieve.;, esl~lnas. Ú olras manufacluras de la especie so
bredicha, ó las inlroduzcan á sabiendas en el Estado para 
,enJerlas ó distribuirlas, sufrirán un arresto de quince <lias 
á dos meses, ó una multa equivalen le al valor de cinco á 
cincuenta de las mismas. Por e.tampas, relieyes, estátuas, 
ú otros manufacturas obscenas y conlrárias á las buenas cos":' 
tumbres, no sc .entienllen las que solo represcntan figuras 
al natural, sino espresasen lambien actos lúbricos o desho
nestos. 

513. En cualquiera dc 10i casos de los precedentes artícu
los se recojerán por lo, jueccs para inutilisarlos todos los 
ejemplares, copias y efectos en qlle consiste el deli lo; pero 
si solo se comprendiere en la clificaeion de obsceno una par
tr. del lihro cí papel impreso. se suprimirá ésta, y quedará. 
libre y corrienle el reslo d~ la obra. 

CAPÜULO n. 
De los que promtttt'W Ó fomentan la prostitltcion, y corrompen 

á los júrenes Ó contribuyen á cualquiera de estas cosas . 

. 5i4-. Toda persona que sin estar hastantemente antorizada 
ó fallando á los requisitos que la policía establece, mantu
"\' ¡ere Ó acoj iere ó recibiere en su casa á sabiendas moje
re~ públicas para que a1l1 i1busen de sus personas, sufrid. una 
.reclusion de uno á dos años, y pagará uoa multa de quince 
á cincuenta pesos. 

La que en iguales términos se ejercitare habitualmente en 
p~{e ,'ergonzoso tráfico, sufrirá. el aumenlo del duplo al tri
plo (le las referidas penas. 

5U>' Toda persona que contribuyere á la prostitucion ó cor
rnpcion de júvelles del uno y otro sexo menores de veinte 
años cumplidos, ya por medio de dádivas, ofrecimientos, con
sejos, engaños <Í seduccioo, ya proporcionandolcs á sabiendas 
casa.tÍ otro Hnxilio para ello, sufrid. la misma pena espre~ 
lada en la primera parte del artículo anterior. 

Los que incurrieren en el propio delito con respecto á 
DIDO Ó niña que no ha llegado á la pubertad y los que 
para corromper UDa persona la robaren ó e,I.Dplcaren alguna 

!!!I!I~ iiillU 
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behida, fuerza ó ficcion, serán castigados con arreglo al tí
tulo priknero de la segund:t parte. 

516. Si los que á sabiendas contribuyen á la proslitucion 
6 corrupcion de los jóvenes menores de veinte años, fueren 
personas que habitualmente se ocupen en este criminal'e
jercicio 6 sirvientes domésticos de las casas de los mismos jó ... 
venes, ó de los estableoimientos de enseñanza, cariucHl, cor
rec.cion ó beneficencia en que éstos se hallaren, sufrirán la 
pena de tres á seis años de obras públir;as. 

Esta pena será doble mayor si á la prostitucion ó corrup~ 
cion de los jóvenes se 3Iludiere la circunstancia de es traerlos 
al intento de cualquiera de dichas casas en que se hallen. 

517. La ocupacion habitual en los casos de los tres prece
dentes artículos se probará. por dos actos ó mas com~tidos en 
esta materia y en distintas ocasiones. 

018. Si á sabiendas con tribuyere á la prostitucion ó corrup
cion de algun júven menor de ,'einte aIlos su ayo, maestro, 
capellan, director, gefe é encargado del establecimiento de en~ 
señanza, caridad, correccion ú beneficencía en que el jóyen 
se hallare, sufrira, el reo la pena de cun.tro á ocho años de 
obras públicas con inhabilitacion perpétua para volver á ejer-
cer semejantes destinos., . 

519. Las mismas penas en igual caso tendrán los tutores, 
curadores ó parientes á cuyo cuidado estuvieren los jóvenes. 

520. Si los autores, cómplices ó auxiliadores de la prostitn
cion ó corrupcion del jóven menor de Hinle allDs fueren sus pa.,. 
dres, madres ó abuelos, perderán éstos toda la autoridad que 
las leyes les conceden sobre las personas y Lienes de los hi....; 
jos y nietos, serán privados de los derechos civiles, y sufrirán 
una reclusion de cualro á ocho años. 

521. Cuando la prostitueion ú corr~on del jóven dima, 
nare de abandono ó negligencia de los padres, madres ó- abuelos, 
perderán éstos la autoridad que las leyes les couceden sobre las 
personas y bienes de los hijos y nielos, y sufrirán el arresto do 
seis meses á dos años con apercibimiento. 

Si el ahodono ó negligeac.Ía fuere de parte de los tutores, 
cnradores, parientes, maestros, directores ó geft!s del estable.,. 
cimiento á cuyo cuidado e5tnvi~ren los jóveBes, sufrirán aque
llos la pena de 'inllabilitacion perpétua para' vol ver á ejercer 
,sus cargos respectivos, y serán multados en, quince á, noventa 
pesos,_ Ó arre$tados deUDO á sei~ -m~s~s epo aperc.illiruiento. 
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CAPITULO m. 
De los bigamos. 

522. Cualquiera que contrajerl) nue,'o matrimonio sabiendo 
DO estar disuelto olro a que se hallaba ligado, incurre en el 
deli lo de bigamia, y sufrirá la pena de cinco á ocho años de 
obras públic¡ls. . 

Será ademas castigado con la pena de estuprador con arre· 
glo al C:lpítulo 5. 0 título 1. Q de la segunda parte, si por este me
dio ab!.lsare deshonestamente de un;i mugcr honrada, engañan
dola con la apariencia del matrimonio, sin perjuicio tambien de 
la pena que merezca segun el capítulo 3.° título 5.° de esta 
primera parte, si para ello se hubiere valido ó hecho uso de 
documentos falsoi. 

523. La persona que no siendo casada contrajere matri
monio con quien supiere que lo és, sufrirá la peaa de tres 
á cinco años de obras públicas. 

524. La que ignorando esta circunstancia contrajere matri
monio de buena fé, pero de manera que su ignorancia pro
cediere de negligencia cul.pable en enterarse debidamente del 
verdedero estado de la otra persona, será reprendida y no ten
drá a.cGion á reclamar, sino la mitad de los perjuicios que se 
le hubieren inferido. 

525. Si el matrimonio que constituye á uno ó á ambos 
contrayentes en la clase de big:l.mos fuere celebrado por quien 
sabia ser mIlo el anterior á que se había ligado, y esta nn· 
lidad llegare formalmcute á declararse ratificaoliose el ultimo 
matrimonio, solamente sufrirá el que lo hubiese celebrado á 
ciencia cierta de dicha nillidaJ, un arresto de seis á doce me-
5es. 

026. Hay prc5uucion legítim;t <le la muerte de uno de los 
eÓl.lyuges, cuand·] ausente por el espacio de seis años no se ha 
podido tener uoLiciJ. de él, despucs de hacer constar que se bao. 
pradicado tOJélS las dilijcn\lias conrenientes para adquirirla. 

027. El procu\",ldor, vicario eclesiástico, párroco, notario 
Ó cualesquiera otros funcionarios públicos eclesiásticos ó civiles, 
que por razon de su ministerio deban concurrir á la celebra· 
cion <le 105 matl!imonios, si á sabiendas autorizaren, permi
tierell, ó coopcrárcn al que envuelva el delito de bigamia, se
Tán prirados d~ los der:~ohos. ciyile~! privados de f11~ desti-; 
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nos, yde obtener otres, y condenados á pre!iidH> paf espacio da 
tres á c.inco añol, ocupandose ademas al ecl'liáslico SUI telll
poralidadel. 

528. Los testigos que con pleno conocimient9 y malicia CQn
curraD á la celebracion del matrimonio ea que se comete el 
delito de bigamia, serán castigados como testigos fóllso, con 
arreglo al capitulo 7.° titulo 5.° de ella primera parte. 

Pero si en su testimonio hubieren procedido sin malicia 
aunque con la culpa de afirmar por credulidad, u otro motiTg 
Jo que efectivamente no les constaba, ó con la de ignorar por 
neglijencia Jo que debian saber para sus declaraciones. serán 
castigad6s con UDO Ó tres años de reclusion ó prisiun. 

529. Cuando los funcionarios públicos, eclesiásticos y civi
les hubieren sido engailados á consecuencia de documentos dé 
tal modo falsificados qu~ DO induzcan sospecha alguna, quedaráD 
libres d~ toda respOl:sabilidad, y los que suplantaron.ó con
trahicieron los documentos, sufrirán la pena de falsarios. 

Mas si los documentos fuesen tales, que ó por su naturaleza 
ó por falta de requisitos legales debian introducir sospecha ea 
contra de eno~, los funcionarios públicos, eclesiásticos y civi
les que en su consecuencia autoricen, permitan ó cooperen al 
matrimonio ilejítimo, serán suspensos de su empleo Ó oargo. 
y de las temporalidades por uno á seis años, y sufrirán un 
arresto de cuatro a dieziocho meses, ó pagarán una multa dé 
sesenta á trescientos pesos segun el mayor ó menor "ido ó 
defecto de los documentos. 

CAPÍTULO IV. 

·D, los matrimonios clandestinos ó falcas de las prerias 
solemnidades debidas. 

530. Matrimonios clandestinos son aquellos que se contraen 
sin las formalidadas que ha establecido la Iglesia, y han re
conocido como necesarias ó reconocieren en adelante las le
yes del Estado, 101 cuales por lo tanto sonnulo~ el;l cuanto 
á 108 efectos civiles. 

El que contrajere algun matrimonio de esta clIS', su· 
rrirá una reclusioD de cuatro á seis años. 

!i3t. Esta penase reducirá a un arresto de cuatro á OChD 

meses si desplles deldelitQyantesde la &enteDcia .secon-
23 
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tl"-'jcre' de lmevo ,o' reva1ida.re el, matrimonio con toJ",slas 
{()rmaliuades del derecho. 

~-32. El provisor, vicario eclesiástico, párroco, notario ó 
cualquiera otro, funcionario público, -aclesiáslico ó civil, que 
por razon de su ministerio interviniere á sabiendas en la ce. 
-lebracion de algun matrimonio clandestino, serán privados de 
sus des linos y temporalidadcs con inhabilitacÍon perpélua de 
obtener otros, y sufrirán ademas la pena de dos á cinco años 
de presidio. 

533. Los testigos que á sabiendas concurrieren al pro
pio objeto, sufrirán la misma pena que las personas que con
traigan el matrimonio clandestino. 

~3fI.. Si á la clandestinidild del matrimonio por falta de 
,las formalid"des precisas se añadiere para celebrarlo el cnga~ 
ño de suponer funcionario público, eclesiástico ó civil al que 
reaJment~ no lo sea, el aulor de la suposic1on si fuere de 
los comprendidos en el articulo 532, sufrirá dos años mas de 
,h resl~cliva pena que en ellos se señala. Sino lo fuere será 
'castig-ado del -mismo modo del que se finja funcionario público 
con arreglo al articulo 4-26. Á los testigos sabedores _ de la 
ficcÍon se las aoumentará un aüo mas de la pena en que incur
riln, por el artículo precedente. 

035. Los menores de edad que contrajeren matrimonio sin 
'las' licencias necesarias que deben obtener con arreglo al Có
_digo ci vil, sufrirán una reclusion de seis me!\!s á dos años. 

536. Los funcionarios públicos, eclesiásticosó civiles a quie
nes tocare intervenir en tos matrimonis que autorizaren Ó per
mitieren que se contraigan por personas no habilitadas con la 
liclwcia que la ley requiere, Ó cooperen á ellos con conoci
miento de esta falta, sera,n 3uspensos de empleo ysuCildo ó 
temporaJidades por cuatro años, y desterrados por igual tiem
po del Departamento en que ejercieren su destino. 

Disposicion coman á los dos capitulos precedentes. 

537. Todo el que habiendo incurriJo ea el delito de bigamiz 
ó de matrimonio clandeslino, -se arrepintiere y retrajere vol un.:. 
-tarial'nente de él; antes de consum'arel matrimonio ilegíti- ' 
rno" ó de cohabitar COH el otro contrayente, obter.drá una re .... 
-baja 'de la mitad de la penl que lecorrespoDda coa arre.glo 
á los artículOs 522, l>2.3, 530 y" 534. t 
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CAFlrr';iQ "J.¡"o 

Del desacalo de los hiJ9S .c.antro, la a~¡t9ri~ad d . .e 19s l'c.dres.. 
y del de 103 me'1l.ores de cdad contra StlS t¡úprcs, curadores ~ 

parientes á, cuyo cargo e'5(uvi~.ren .• 

538. El hijo ó hija que hallándose bajo la patria. potes-o 
tad se ausentare de su casa sin licencia de sus padres, Ó co
meliere exceso grave ó notable desacato .contra su padre ó roa:
dre, ó mostrare mala inclinacion qu~. no bastare~ á correjif' 
las amonestaciones y moderados castigos domés~icQ5. podrá sef' 
llevado por el padre ante el alca\dede\ pueblo, para que 
le reprenda y le haga conocer sus deberes. . .. _ 

539. Si despues de éslo el hijo ó hija reincidiere en Ia.~ 
mismas faltas podra el padre ponerlos con cOQocimiento y 
auxilio del alcalde co uoa casa de correccioo por espacio d~ 
un mes á un año. 

t>40. Igual aut0ridaJ tendrá la madre en caso de ser viu
da, y en defecto de los padres el abuelo ó abuela viuda. 

041. Si las fallas referidas se comoti~ren por hijos ma
yores dediezisiete ailOs que no estuvier,en cmancipados vi .. ien
do el padre, ó que no hayan llegado á la mayor edad yi
vi~ndo solo la madre, Ó el abuelo .ó.abuela .viuda, lfl p~na; de 
reincidencia despues ~c la primera r~pren5io,n delalcalrle, ser{¡. 
tambien con conocimiento '( aux.ilio de ,este, .Ia do una cas~ 
de correccion por espacio de seis meses á dos años. 

54-2. CuandO' las faltas llegaren ú ser injurias gra;cs,ul
trajes ó malos tratamientos de obra de los hijos ó oielos contr~ 
105 padres ó abuelos, aunque hayan salido de la patria polista<!) 
podrán ser considerados como justa causa de eA-heredacion so..,. 
gun las disposiciones del Código civil, sin perjuicio de lu; 
peoas pr~scriplas en los títulos primero yse¡;undo de ·lase-
gUllpa parte. . . _ 

54.3. Si tanto la.. flrimera como la segunda qurja dims,
neren de pa.dre ó madre que hubiesen pasado. á malrimoo.io 
:})osterioral en que tuvieron alhijoó bij\l de quien se quejan, 
eoton.cesla. aplicacion de las respectivas penas de los artícnlo.s 
.!S39, 540, Y 541, pender~ de la disposi¡;ioo d.:l alcalde, in!l~ 
truyeodose precisamente de la certeza de los becho~¡. y del 
influjo que en las quejllJ pueda tener el desafecto del padrastro 
p la: madtastra para 00USU3 enttuauoa. ' 



-t3~-
044. Lo mismo que se previene en el articulo anterior se 

ollscnará cuando las quejas procedieren de tutores, curadores, 
ó parientes á cuyo cargo estuyieren los pupilos ó menores de 
edad. 

ti4o. En todo caso que la queja fuere infundada, y por 
el contrario resulte que los hijos, pupilos ó menores bayan 
iiido maltratad05 indebidamente, ó inducidos á excesos ó ca
prichos irregulares, el alcalde reprenderá por la primera vez 
al culpable, y procurará con prudencia poner órden para que 
se eitablezca la buena armonia en la familia; sin perjuicio de 
que si esto no bastase, se proceda á las demas providencias 
que hubiere lugar con arreglo al Código civil, ya para la e
mancipacion de los bijos, ó ya para separar los pupilos y me
Dores del poder de sus madres y parientes, á cuyo cargo es
tuvieren, y de los tutores y curadores, y sin perjuicio tam
¡'ien de. las demas acciones competentes por el abullo en ,1 
manejo tle éstos. . 

CAPÍTULO Vf. 

De las desavenencias !J escándalos en los matrimoHio,_ 

'546. Lo dispuesto en el articulo 538 del capitulo prece
dente es aplicable á la autoridad de los maridos respecto de 
'8US mujeres, cuando éstas incurrieren en las faltas de que allí 
se trata. 

!i47. Si apesar de la reprension del alcalde, reincidier~ la 
mujer eu iguales faltas, deberá aquel si lo requiere el ma
rido, y resulLau ciertos los motivos de su queja, poner á la 
mujer en una casa de correcion que elija el marido, y por 
el tiempo que éste quiera, con tal que no pase de un año. 

M·S. Cuando el marido por su conducta. relajada ó por sus 
malos tratamientos á la mujer, diere lugar á justas quejas de 
parte de ésta, será reprendido tambien la primera vez por el 
alcalde; y si reincidiel'e en sus excesos, será arrestado ó pues
to en uua casa de correccion por el tiempo que se considere 
proporcionado, y que tampoco pasará de un año, á la cual 
se procedará en virtud de nueva queja de la mujer si resul .. 
tare cierta. . 

!H9. En el caso de escándalos múLuos por parte del marido'. 
y la mujer los cuales sean repetidos á pesar de las reprenl. 
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,ioDes y amonestaciones del alcalde, ser[¡n arrestados' am.bos 
cónyugcs, ó puestos en una casa de correccion por el tiempo 
que parczca conveniente, con tal de que no pase lampoco de 
un año . 
.. , Pero se encarga en este .puntoá todas las uutoridade~ 
la ·mayor circuDspeccion y prudencia para que no iolcrpongán 
su oficio en las .desavenencias inleriores de los matrimonios ¡i 

sino es mediando escándalo público' ÚP0l" abcioo de parle lep .. 
ti,ma,lti dejen, aun en tale~ .circunstancias de apurar túdos !C/!!. 

m~dios deconsideracion antes de llegar a imponer pena algu-, 
Da,' y de dar' lugar á que se ejcrciten los recursos civiles: 
que -las lcy-es olorgan para la separadoR de. los casados y 
de 6US bienes. 

TÍTULO VIH. 

De. los que rekusanal Estado los sen;ici(Js quelcdi:fJen~ 

CAPÍTULO Úl\ICO. 

. S50.EI que contraviniendo a la obligacion que leidos 1m; 
sahradoreños sin distincion alguna ticnen de conlribuir para 
las nccesidadcs .del 'Estado en proporcion de sus halleres, si¡ 

llegare á pag-ar· la cuota que en reparte de coútrrhu¿ioi)(:'~ 
públicas le. ,hubiese' tocado despues de apurados todos loslrá.J· 
D;lites legales .para ,rectificarla, ó no queriendo usar de eHos, 
sufrirá el recargo ()c la mitad mas dc didla cuota flor "ü':' 
de mulla; y será apremiado,á satisfacer una y otra c{wtidild . 
. ' 55!. El que cometicre algtlD fraude par-a no pagar la cuo
ta que legítimamente le corresponda, ocultando ú disminuyen
dO:.maliciosamente sus bienes, rentas ó utilidadcs, pagará ade
mas, de dicha· cuota, una multa equivalente al importe de lo: 
que huLi·cse rebajado, úocultado para di.smilluir aquella . 
. 552. Si contribuyeren al fr.aude con declaraciones falsas al
gunos testigos ó ¡reritos nombrados para la tasacion dé biencs; 
valuacion ()e .utilidades ó reparto de la ceulribucioll, sufrirán to~ 
dos ellos mancomunadamente una multa igual á la prescript/l en 
elarliClilo anterior sinpel'juicio de la pClIa en que incurran por 
SJl falsedad.. . .~ 

,,553 .. .El que,asi ,mismo contraviniendo á la obligue,ion que too 
do Mh'adorei\o tieHc' di tltfen.del' lapatritl tOIl 1m, ¡H/lJ.a~, (,t!au~ 

2'1-
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flose:!. llamado por la J~y, se ncga.re al servicio en el ejército 
ó armarla ó milicia nacional acliva ó local cuando le toque, sul
frid el aumento de tercera parte á la mitad mas del tiempo 
«] ne le corresponda. 

1)54. El que usare de algon fraude para e-ximirse de di
cho servieio, sufrirá allemas de la pena del artículo Ilrec~' 
dente, una multa de cinco á trein.la pesos. 

Si el fraude de que usare fuere certificacion falsa de' 
fac~ltativo sobre enfermedad ó inhabilidad, ó alteracion «l& 
una certificadon verdadera para acomodarla A otra. persona· di
ferente, sufrirá respectivamente ademas d:e la, pena de! a.rti
colo anterior, la señalada· en los artículos 39t, 391. Y 393. 

1.05 testigos y facultativos que conctirriereo á. la. ~:xcep" 
cion injusta con falsas declaraciones ó con certificaciones fal
sas, serán castigados cou arreglo á los capítulos 3. 0 -i .. o y 7. 0 

titulo G.O de esta primera parte. 
tia¡j. Cualquiera funcionario público, sea de la clase que fup.

re, que ahusando de sus funúiones, eximiere ó contribuyere á 
que se exima del s.er"ic~o militar ~lguna persona ob\.iga,da á el, 
sabiendo qu~ ésta no tiene ninguna excepcion legitima, sufri
rá adcmas de la pena de prevadcador, un destierro del' pue
hlo de su clomicilio por el tiempo que d,ebiere y hubiera de'
ljdo ser\' ir la pers0D:a injustamente eximida. 

~:>6. El que contrayiniendo el la obligacion que lodo9 108 
salvadorelJOs sin dístin,cion de clase ni estado tienen de coo~ 
c~rrir 1\1 servicio de bagajos, y alojamientos. se negare á pres'" 
tarlo clwndo le corresponda en la forma que' la ley haya. re
sucite, y despuGs de haber sido desestimadas por la au'toridalÍ 
local inmediata las razones en que fundare. su agravio, si cre
yere que se le irroga algullo en cualquier caso perentorio, se· 
1':' apremiado á verificar el sorvicio, ó satisfacer el que otro> 
individuo hubiere hecha por él, y pagará, adernas una mult~ 
de uno á quince pe50s, Ó sufrirá un arresto de dos á treinta 
dias, sin perjuicio de que luego pu~d~. ele"ar su queja al Ge· 
ft' político del Departamento para que si éste' la. estimare jos. 
tll. pré\'ia la informacion competente, dé la providencia que 
corresponda contra la autoridad local. CA .. 

557. El comandante do una fuerza -a.nnad'a!- cua:lquierá'q1J8 
sea que req1lel'ido legalmeute por algun'a autoridad politi'ca eoo'
nómica ó jud~cial para emplear dicha' fuará en fa-vQt d,el sosie
go público, .rrasto Ó persecucioD de deliocuentes, ~d~iui~ 
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tracion de justicia ó ejecucion de las leyes. reglamentos ó di:;~ 
posiciones de buen gobierno desatendiere Ó eludiere el reque
,¡miento, será castigado con arreglo a los articulos ';'86, 481 ~ 
Y 488. 

t158. Los que nombrados para diputados á la Asamblea re~ .. 
saren desempeñar tan honorí~co cargo sin tener imposibili
dad que se lo estorbe á juicio de ella misma ó se ausentaren 
de l~ Asamblea sin licellcia de ésta, serán ueclarados indig. 
DOS de la confianza del Estado. (B) 

059. El juez de hecho que se negare á ~dmitir y á des~ 
~mpeñar este encargo, 6 qejare de asistir sin ca~sa leg{ti~ 
lila á un juicio desp~es <le ll'a~a~o por segunda vez á él, ser. 
reprendido y pagará una molla de cinco á quince pesos. 

560. El que se negare á ser elector. ó escrutador. ó se..; 
~retario, ó presidente para- e\ccc~ones de municipalidades, y 
las de Qipllta40s á la Asamblea y al Congreso l<cderal, 6 
dejare de asistir á ellas sin causa legitima sabiendo estar nom
bradCl para alguno de dkhos cargos y h¡,biendo :;ido llamado 
por la· autClridad, perderá el derecho de sufrajio aClivo, y 
pasivo en aqllellas elecciones, '1 pag'ará UDa multa de cinco 
á veinte pesos. 

36t. Los que se negat"en á desempeñal" el Dombl'amienlG 
que hu~ieren obtenido en debida forma para índi viduos d~ 
las juntas. departamentales (Í de una municil)a\id~d, <) pHa a1-
~af4e de barrio ó de cu'artel, Q para cllalC¡llier 01ro dllstio@ 
que &e contemple como carga consijil, ó pre~i~a entre los vc
doos de un pueblo ó distrilo, y los que fallaudo á alguna 
de estas obJigaeiones se ausent,lI"en ó dejaren de asistir sin 
eausa legítima apes.ar del llamamiento de la autoridad. paga
rán una multa de cinco á eincuenta pesos y adomas serán apre
miados á desempeñar su cargo, poniendoscles en prisiOll has-
ta que obedezcan. . 

562. El medico, ci'fujano, comadron, matrona. LotiGario. 
sangrador ó barb~ro, que Hamados y re<l'leridos por autoridad 
competente para hacer alguo reconocimiento ó curaciO!l Ó pa
ra prestar la asistencia ó auxiliQ propios de Sil arte, rehu
saren des~mpeiiar este servicio sin ~~os(), Jeg(tima <fue se 10 
impida, podrán ser , arre!itados en el a,cto por ctlatrO el quin
~e di~s: pagarán lllla mul~a de dos, á diez pesos y sin par
j~ic~Cl de' ser ~oro.p~Hd()s ~ Q~1!d€cer\Q que se l~~ hRQi~se mun
ª¡¡Jo, se~'a~' sqspen.S09 (lel. ej~'i(*~'() qo 6y rtor.(,~~ ~D~ ~~Q 

!!!I!I~ iiillU 
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i .!cis meses. (ti) _ 

PcrosLcotMelicren eslcd-elito en el caso de no haber en 
t\l 'pueblo olro facult.ativo que pueda suplir sus veces, ó en el 
de que aun cuando lo ha)':1, no dé la urgencia lugar á la 
flilacion, y resultare efcctivamente de la desobediencia UD per
jlllcio(le cOl:sideracioD contra alguna persona, Ó contra la 
auministracian de jo,Sticia será la pena de dos meses á UD año. 
de reclus'ion, con una mulla de diez á cincuenta pesos, y sus~ 
pension del ejercicio de la profesioD por UD año mas. . 

563. Tambien podrá ser arrestado en el acto por cuatro á 
«]llince dias, )'. sul'r·ir·ú unamu.lta de dos á diez pesos el car
pinlero, berr-eró,aU111üil, agrimensor, contador, ó cualq{Jiera 
011'0 que en clase de .. peritode su respectiva arte! ó profe-: 
sion fuere llamado, y requerido por autoridad competeI)te pa
raalguna opcraci{)n . necesaria ó útil á la .administracion de 
justicia, Ú olra de scn icio puhlico,yse negare á obedecer 
sinca'llsa legítima que lo impida, eDlendicndose esta pena sin 
Ilcrjuicio de que dicllas personas sean compelida.s á obedecer 
]0 que se les hubiere mandado. ' , 

Pcro si de la desobediencia res·ultare un daño d~ consi
()cracicn al' ~('nicio púLlico ó á la administracion de justicia 
:;c.r.á cilsligaJo el reo con ·una multaduble ·mayor. y con 
una rednsion .ó ,pri~.iun de dos á diez 'meses •. 
o l¡6!~. El abogado -ó ,procuraoQr quesio moti \''0 algllno se 
Jl.cgare a ,defender gralüilam~nleá WS pobr~s, yel e~ribano 
(JIU) del D)ismo .modo no quisiere actuaren las causas ci:
.,'ilo:> Ó criminales de estos si~mpre que le tocare por el ór
den establecido en 105 r~spccli"os tribunales ó juzgados,. pa
gará, una multa ilecinco á trei'nlapesos ,y s.erá suspenso 
de oficiupor Jos Ó Sltis meses. (6) . : 

.Jgulll-ús pellas. sufrirá el que.'voluutariamenle abandonare 
dichas dcfcDsas Ó causas, Ó por falta de . zeloy dilijencia 
l'Cgular ,pe~judjcar<:: á 105 jnlereiados en ellas. . 
,,:)65. Los que ·incurr;icr~nen cualquiera d~ los tl-aSOS del 
;a'r1ículoprcecdcnterespedo á las causas. en que de~an io
tervenir . de oficio, serao castiga Jos con arr~Jo al capítulo 
J).o .líl:ulo 6. 0 decsla primera parte. ., 

,5?6 .. AI que sin, illlpe.dimcnlo legílim9 .seneg~re á s.er tes~ 
ti;';9 en una causa criminal,·ó á c¡oncurrir para, dec.larar. 
aut~. ~1 jucz, hab~ndo sido citado y requerifllo para ,',ello, se 
le impoudr::' adema;; de obligarle. á ohedecc'!' una· JIlulta de 



-1"J7-
cuatro á ,"cinte pesos ó un :lrreslo dc ocho á cuarenta'djas, 
y' se . le . apercibirá judi(:ialmente. (7) 

Si la causa fuere civil, el arresto y la multa lie reducl
ráu á la mitad,. y se reprenderá al culpable. 

567. LOi que por razon de su oficio ó por con trato§ que 
teugan celebrados, ó por los rcgl¡¡mentos resp.ectivos ó dis
posiciones de policía estuvieren obligados á acudir en caso 
de· incendio, oaufrajio, ruina, ú otra calamidad ó riesgo se
mejante para evitar ó remediar daños, y dejaren de practi
carlos sin causa lejltima que se lo impida, pagarán Utla 

multa de diez a quinientos pe50s, salvas las estipulaciones. 
particulares en los cases de seguros, ó de otros convenios 

. privados. 
568. finalmente, todo el que sin justa escusa, dcspues de 

requerido por autoridad competente, se n~gare a [Irestar cual
quiera otro servicio público, ademas de los espresamenle re
feridos en este Código. pagará una mulla <le uno á rliez 
pesos, Ó sufrirá un arresto de dos á veinte días, sin perjuicio 
de que ademas se obligue á obedecer Ó á pagar al que por' 
el hubiere hecho aquel servicio. (C) 

TíTULO IX. 

De lor delitos y wlpas de los impresores, l¡lIreros,?I olras per
sunas en el Clbuso de la libertad de imprwta. 

CAPíTULO t~ICO. 

569. Abúsase de la libertad de imprenta de los modos., 
siguientes. 

Primero. Con impresos subversivos, pulJlicando maxirnas ó 
doctrinas que tengan una tendencia directa á destruir ó trdS
tornar la relijion de la Federacion, ó la Con~litucion pontica. 
~ Estado, ó de la Federacion, .ó incurrieudo en el caso pri
mero del articulo 210. 

, Segundo. Con impresos incitadores á 13 rebelion ó á la 
sedicion. ó á .Ia turbacion de la tl"anquilidad publica. incur
riendo en los casos respectivos de los arllculoi 242, 278. 
279 Y 293. 
~.Tlu·cero. Con impresos incitadores directamente á la de

.obediencia, iucurriendo en· Jo!> casos de los arlículos 306 
2:i 
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y :lOS. 

Cuarto. Con impresos incitadores indirectamente á la de· 
liobediencia Ó á la inobservancia de la ConslitucioD del Estado 
y Federacion, provocando á ello con satiras ó invectivas 
segun los artículos 21 t), y 307. 

Quinto. Con impresos obsenos ó contrario! á las buenas 
costumbres, comprendidos en el artículo 511. 

Ses/o. Con libelos infamalorios en que se injurie grave
menle á alguna persona conforme á lo declarado en el ca
pltlllo L° título 2.° de la segunda parte, fuera de los casos 
en que segun el mismo capítulo no se comele injuria. 

Las penas de estos abusos serán respectivamente las se
ñaladas en dichos artículos y en el 212. 

En el caso del libelo infamatorio, cuya injuria se de
clarare ademas como calumnia, el responsable será castigado 
como reo de libelo infamatorio, y calumnioso, con· arreglo al 
mismo capítulo L° título 2.° de la segunda parte. 

570. Tambien se abusa de la libertad de imprenta con 
impresos en que se publiquen doctrinas ó maximas contra.
rias á alguno de 103 dogmas de la religion católica, apos
t(jlica, romana, el! -este caso toca la calificacion á la auto
ridad eclesiástica cotnpetente conforme á las leyes. 

571. Son responsables de los abusos sobredichos los auto
res ó editorei de los impresos á cuyo fin deberán unos ú 
ctros firmar el original que debe quedar en poder del impresor. 

072. Los impresores serán responsables del mismo modo 
que los autores ó editores, 

Primero. Cuando siendo requeridos judicialmente para pre
lentar el original firmado por el autor ó editor no lo hicieren. 

Segundo. Cuando ignorandose el domicilio del autor ó 
editor lI<1mado á responder en juicio, no dé el impresor razon 
fija. del espre5¡ldo domicilio, ó no presente persona abonada 
que responda del conocimiento del autor ó editor del impreso. 

573. Lo:! impresores que no pusieren en todo impreso sus 
Dombres Ó apellidos ó distinti,'o de la imprenta, y el lugar 
y uilo de la impresion cualquiera que sea su volumen, serán 
castigados con la multa de quince á treinta pesos, aunque 
los escritores no bayan sido denunciados, Ó fueren declara
dos absueltos. 

La falta Ó falsedad de cualquiera de dichos requi,itos 
se ca5tigará lo mi~mo que si fuese total. 
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Pero si oIDll1eren ó falsificaren alguno de éJtos ea .im

preso en que recaiga alguna de las califieaeione3 en 103 al"
tieulos 569 y ~70, pagarán la multa de cieoto á doscien. 
tos pesos, y serán adema! castigad03coml Ilu:c.iliadores del 
autor ó editor. 

574. Cualquiera que reimprima un impreso sabiendo que 
está mandado recoger, ó despue3 d~ anunciada su condenll al 
público con arreglo á la ley, surrirá la misma pena impues
ta, ó que se debiere imponer en virtud de la calilicacion. 

075. El que en el Estado imprimiere Ó reimprimierelibro¡ 
• papeles e5critos en idioma estrangero de los que actual
mente se usan, y no de los conocidos con 01 nombre de len
guas antiguas ó muertas, quedará sujeto en SU5 respectivol 
casos á la mitad de las penas que se seüalan en los artí
culos anteriores, si dichos libros ó papeles rueren cODlpren
didos en alguna de las espresad.u cali(icJcionc3. 

576. El que venda uno 6 mJ.s ejcm?lare~ de algon impre-
80 sabiendo que est.aba prohibido por el Gobierno con aproba,
cion de la Asamblea, ó que 03taba mandado recoger por au
toridad judicial, Ó despues de anunciada su condena al pú. 
blico con arreglo á la ley, pagará el valor de mil ejemplares 
de lo escrito á precio de venta. 

577. El que prohibido de la misma manera o mandado re
coger un impreso, y requerido competentemente con arreglo 
á la ley para que entregue 103 que te~ga ea su poder, ocul
tare el verdadero número de éstos Ó ha trasladare rraud ulen· 
tamente á otras manos, pagará la mulla del valor en venta 
de quinientos ejeD1plar~s de lo impreso. Si con noticia da 
qlJe este estaba mandado recoger, Ó despuos de ser notoria 
la primera declaratoria de los jueces de hecho. en cuya vir
tud debiera recogerse, se apodere de los ¡ ejemplares existen
tes el autor, editor ó impresor responsable, pagará el que 
e8 hubiere apoderado de ello; una roullil dd valor total de 
la impresion á precio de venta. Si fuere otra perlonl estraña la. 
que en tales circunstancias se apodere de dichos impresos, pa· 
gará una multa del va.lor de diez de ellos en venta por cada 
uno de los qua se llevare. 

578. Las penas de los dos precedentes art\€ulos se reducirln 1 
la Qlitad, si el impreso estuviere en idioIlll estrJ.njero de 10& quo 
actualmente se usan. 

Respecto de cualquiera otn persona que conserve en su po-
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mn-"alg:un lihro. prohibido lega.Jmente como contrario 'h la réli
gio"tl,se observará lo que prescriben las leyes. 
',179; Nadie. sin licencia de 1 ... autoridad localpodri ejercer 

el oficio- de pregonar. por laS calles libros ó papeles, ni aunque 
]a tenga podrá pregonarlos desde una hora despues de puesto 
et 1\01 .. hasta su salida,' ni variar, qilita¡o ni añadir en' el. 'pr.e,cm cosa alguna del titulo del libro ¡)' papel, so pena dé una 
multa de cuatro a diez, pesos ó de un arresto de ocho á vein~ 
te dias.' , 

¡ 580. 'Tampoco poc1ra nadie sin igualliceilcia fijar en sitios pu. 
blicOi proclama; al'enga, u" otro discurso impreso al pueblo, bajo' 
]a' misma pena, sin perjuicio de cualquiera otra ,que merezca 
.¡. el impreso que fijare fuere comprendido en alguna de las 
c;alificaciones do los artículos 069 y 070. 

- Si se comprendiere en algo na de ellas el impreso, y no tu~e
re poesto el lugar y año de la impresion, y el nombre ó ape- , 
Hldo del impresor ó el distintivo de la imprenta, la persona 
que se encontrare fijándolo, o se probare que lo ha fijado en 
dichos sitios públicos, tendra la misma responsabilidad que se, 
impone al impresor por el artIculo 572, sin perjuicio de la pe
lla del articulo 679. 

Pero si manifestare y probare o acreditare de otro modo, 
quien es el autor, editor ,ó impresor del papel fijado en si
tio público, y compl"endido en alguna de estas calificaciones, su
frirá siempre el que se hallare fij;lDdolo ó lo hubiere fijado, la pena 
del artlculo 579, y se le casLigará ademas como auxiliador, ó 
lautor de los' reos principales,' sin perjuicio de que se impoDga 
á estos la peDa' correspondiente. ' 



conlGO PENAlh 

DE LOS DELITOS CO~TlaLOS l'Al~TlC(L~R.ES. 

TilTLO 1.0 

De los elelitus contra la 5 personas. 

CAPíTULO 1.° 

Del homicidio, I'IlI:rltfJlami('ll/o, ca~lral'ion, y aborto, y 
dc los que ilu;wdiu/t para ma/ar. 

081. Los 'lile maten á otra persona volnntáriamente con 
premcdita¡;ion y con intcn¡;ion IIIl matarla, 1\0 si¡:n(\o pnr ór
den dc autoridad legitima, sufrirán la pena ,h~ mucrte. 

Es homicidio voluntario, el cometido cspoutáne.tmr.nte á 
labiendas y con inteneioll de matar á \lila persona, siendo 
indifercnte en este caso <¡ue el homieida dé la muerte á 
otra persona dislinta de aq uella á quien se propuso hacer el 
daño. 

5S2. La premeditacion, ó el designio dc cometer la aceiol\ 
forrn;¡do antes de cometerla existe en el homieidio ,'o)untario: 

PrimCl'o. Aunque el previo designio de cometerlo sc hay" 
formado con alguna coudicion () con alg111la diferencia en 
cuanlo al modQ de ejecutar el delito. 

Seglmelo. Aunque se baya formado el designio con rcla
cion á otra persona Ó á persona indotermina(\;1. 

Tercero. Aunque antes del homicidio sr. h.1ya forma,l!) de~ig
Dio DO preei~<,mente de matar, sino de maltratar á una per
sona determinada ó indeterminada, siempre que al tiempo de 
ejecutar el delito se unan en el reo, la espontáncidaJ y la 
¡ntencion actu;¡l de dar la muerte. 

083. En el homicidio voluntario se supondra haller 11fl' III e
ditacion siempre que el homicida mate á sangre fria, y SIR 

causa, Ó c.on el fin de cometer ú ocultar olro delito, ó SiR 
ser mov ido por alguno de los estímulos siguientes: 

Primero. Por una pro,'ocacion, ofensa, agrcsion, ,ioleDcia. 
ullHljc, il'juria Ó desbcnra ~ralC (Iue en el acto miswo del 

~(j 
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IwmiciJin se htlg-a al propio homicida, 6 á otra persona que 
le intcre~e; ea cayo caso se comprende así el que mate por 
esta provUGilcion. como el que por ella promueva en el acto 
una riña ó pelea de que resulte la muerte del ofensor. 

Segundo. Por un peligro ó ultraje ó de5honra grave que 
fnodadamente tema el homicida en el acto mism:l det horni
cidio contra sí propio, ó contra persona que le interese. 

~rcrcero. Por el robo, incendio, invasion, escalamiento ó 
a~alto de una propiedaJ que 01 homicida vea cometer en 
el acto mismo del homicidio. 

Cuarto. Por el deseo de precaver ó impedir cualquiera o
tro delito grave que en el acto mismo del homicidio se es
té cometiendo, o se va)'a á cometer contra la causa pública. 

Qu,inlo. Por el de sujetar en el propio acto del homicidio 
á un facineroso conocido, Ó al q!le acabe de Gometer un 
robo, un homicidio ó cualquiera 'otro delito grave y vaya 
huyendo, y no quiera detenerse. 

Sesto. En los padres, amos, y demas personas que tengan 
facultad legítima para castigar por sí á otros, se escluye 
tambÍen la prerneditacion cuando se excedan en el castigo 
por un arrebato del enojo que les causen on aquel acto las 
faltas Ó excesos graves que hayan cometido las personas 
castigadas. 

Cualquiera que sea la provocacion, ofensa ó injuria que 
mueva al homicida, no se eximirá éste de la premedilaclÍon 
en el caso Jo que sin riita ni pelea cometa el homicidio, 
no en el acto mismo de la 'provocacion, injuria ú ofensa, sino 
ulgun tiempo despues, suficiente para obrar con reflexiono 

:';S·í. Tambien se supondrá siempm en el hOOlicidio volun~ 
tario la iutencion de matar, excepto cuando el reo pruebe 
manifiestamente que no la tuvo, ó cuando por las circuns
taucias del suceso, po~ la clase, y sitio de las heridas ó 
golpes, ó por la de los instrumentos con que fuer.on ca usa
dos, resulte que aunque el homicida se propuso herir ó mal .... 
tralar á aquella persona no tuvo la intenciou de darle la 
lDuc,·le. 

ta inlenoian de dar la muerte se supondrá siempre en 
el que espontáneamente. y á sabiondas dispare contra otro 
¡u'ma da fuego ó (le -vienlo. 

tl8:>.. Son asesinos los que maten á otra persona, no sola 
~olulltáriameD.te con pl'eDJ.edití.\cio:D' y con. in.te:n.cion de mat~rla4 
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sino tambien con alguna de las circunstancias siguientes: 

Primera. En virtud de dones ó promesas (¡tiC se les ha· 
yan hecho préviamente parJ. que maLen ó hieran á aquella 
persona ó á olra en cuyo lugar se haya tenido á la ase
sinada. 

Segunda. Con previa asechanza, ya aguardan(lo á la perso
na aSesinada, ó á la t-enida en lugar suyo, en uno ó mas 
sitios para darle la muerte, ya observando la ocasion opor
tuna para embestirla, ya poniend¡,\e espias ó algun tropiezo 
Ó embarazo para facilitar la ejecucion, ya buscaudo auxilia
dores para el mismo fin, ó ya empleando de antemano cual,. 
quier otro medio insidioso para sorprender á dicha perso. 
na y consumar el delito. 

Tercera. Con alevo¡;ia ó á traicion y sobre seguro, ya 
sorprendiendo descuidada, dormida, indefensa tÍ desapercibida 
á la persona asesinada, ya llevándola con cngailO Ó perfi
dia, ó privándola antes de la razon, de las fuerzas, de las 
armas, ó de cualquier olro auxilio para facilitar el asesinato, 
ya empeñándola en una riüa ó pelea provocada por el a
sesino con ventsja ccnocid ... de parLe de esLll, ó ya usau
do de cualquiera otro artilicio para cometer el delito con 
seguridad ó sin riesgo dol agresor, ó para quitar la dc~ 
Censa al acometido. 

Cuarla. Con sustancias ó bebidas venenosas ó nocivas que á 
sabieodas se hayan aplicado á la persona asesinada, ó se le 
hayan hecho tomar de cualquier modo quc sea. 

Quinta. Con la csplosion ó ruina de materiales preparados 
para el asesinato, ó con fuego que para matar á la persona 
se ponga en la casa ó sitio en que so halle. 

Sesta. Coa tormentos ó con algun acto de ferocidad ó 
erueldad, bien se cause la muerto por alguno de estos actos, 
bien se comela. alguno de ellos con el cadá \'cr despues de 
darlc la muerte. 

Sétima. Con el fin de cometer cualquier otro delito, ó con 
el de castigar la resistencia que 01\ la ejecucion Je óstc o
ponga la persona asesinada, ó con el de impedir que .estor
be ó embaraze la misma ejecucion, ó que lo ucscuura ó do. 
tenga al delincuente despues de cometido: 

Los asesinos sufrirán la pena de muerte. 
lS86. Cometido el homicidio voluntario con cualquiera do 

Jall lIiete circust.ancias sol:rcdi~ha~ (~UC coustHuj"cn .el ascsi~ 
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nato, se so.pondrá siempre la prerneditacion sin embargo de 
cualquiera excepdon que alegue el reo _ y solamente se ad
mitir:\ la de no haber habi(lo inten.:ion de dar la muerte, si 
así fuere, con arreglo á lo prevenido acerca de la iulencion 
en el artículo ;)8:\. 

587. Los saltea(lores V ladrones que de cualquier modo 
maten para robar ó hu~tar, ó en el acto de hacer el robo 
ó hurto ó despucs para encubrirlo ó salvarse, serán casti
gados como asesinos cualquiera que foere su intencion y pre
meditarÍon sin exceptuar caso algullo. 

Todos los que concurran, y coopéren al robo ó hurto cuan
do 10 hagan dos ó mas, serún castig:ulos como reos del ase
sinato que enlónces se cometa, execpLo ouando resulte clara
mente quien lo cometi6 en particular, y que I@s demas no 1u
,-ieron parte alguna en el homic.idio, ni pudieron remediarlo, ni 
dejaron de hacr.r cuanto les fue posible para impedirlo. 

588. Los que maten á un hijo, nieto ó descendiente suyo 
en hnea recta, ó á su nermano ó hermana, ó á su padrastro, 
ó madrastra, ó á su suegro, o suegra, Ó á su entenado ó en
tenada, ó á su yerno ó nuera, ó á su Lio ó tia carnal, ó al 
amo con quien haLiten ó cuyo salario perciban: la mujer que 
mate a su marido, o el marido á su mujer, siempre que u
nos y otroli lo Il¡\gan voluntáriamente coo premeditacion, con 
intencion de matar, y conocÍendo á la persona á liuien dan 
muerte, sufrirán las mismas penas que los asesinos. 

Exceptúanse las mugeres solteras ó viudas, que teniendo 
1lO hijo ilegíLimo, y no habi1:!ndo podido darle- á luz en una 
casa de refugio, ni pudiendo esponerlo con reserva, se pre
cipiten á miliario dentro de las veinte y cualro horas pri
meras al narÍmiento para encubrir su fragilidad; siempre que 
~ste ~ea á juicio de los jueces de hecho, y segun lo que 
re!ulte el único o principal móvil de la accion, y mujer no 
corronpida y de buena rama anterior la delincuente. Esta su
frirá en tal caso la pena de quince á veinte y cinco años 
de reclusioIl y destierro perpetuo del pUE!blo en que cometió 
el delito, y diez leguas en conlorno. 

;j89. Los 'lue malen á su padre ó madre, ó á su abuelo ú otro 
asccnuicnle en línea recta voluutáriamente sabiendo quien es, y 
con intcncion de matarlo Ó herirlo ó maltratarlo, sou parrici
das por el mismo hecho, y sufrirán la pena de muerte en los 
térn¡iDúS prescriptós contra el F<lrricidio, aunqu!! no re~1Ulte mas 
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premeJitacioo, ó aunque pre~eda alguno de las estimulos que 
la es~luyan segun el arlí~ulo 583. 

590. El tiue sin ser movido por ofensa ni injuria alguna pro
voque á olro á riña ó pelea, riñendo o peleando lo mate "0-
luotariamente, y wn inteocioo de matarle, sufrirá la pena del 
homicidio premeditado, aunque no haya trai~ion ni alevosía. 
Si la hubiere será castigado como asesino. 

591. El que provocado por algnna ofeosa, agresion, vio
lencia, ¡.njuria, ó deshonra leve de las ~Iue no escluyen la pre
meditacion, promueva riita ó pelea conlra el ofens.or, y riñen
do ó peleJndo con él, sin Iraicion ni alevosla lo mate "(olun
táriamente COIl intencion de mJtarle, sufrirá diez años de obras 
públicas, y cUIIlplidos será deportado. 

El que incurra en igual caso, provocado por ofensa, agre
sion, deshoura, ultraje, ó injuria grave de las que excJuyenla 
premeditacion, sufrirá las penas del articulo ¡j99. 

Si en cualquiera. de estos dos casos hubiere traicion Ó ale
vosia, será easligado el reo corno asesino. 

¡i92. El que provocado por otro á riña ó pelea, 1 .. acepte 
voluutáriamcnte y rillendo ó peleando con él sin traicion ni 
alevosía mate al provocador con intencion de matarlo, sufri
rá la pena de diez á doce años de obras públicas, y destier
ro perpéluo del lugar en que cometió el delito)' veinte leguas 
en contorno. 

Si lo matare á traicion ó con alevosia sera castigado como 
asesino. 

Hay tambien alevosía y traicion en el que aceptando vo
lnntariamcnte UDa riila ó pelea, aunque provocada por su con
trario, la emprende con igual nntaja conocida de parte suya 
quitando al otro su defensa ó incurriendo en cualquiera otro 
de los casos comprendidos en la tercera circunstancia del ar
tículo 58t>. 

593. El quc empeiíado casualmente en una riña ó pelea aun
que no provocada ni aceptada voluntáriamente por el, y ri
ñendo Ó peleando con 6U contrario sin tralcion ni alevosía lo 
mate con intencion de matarle, sufrid, la pena de seis á ca
torce años de obras públicas, y cuatro mas de destierro MI 
pueblo €m que cometiere el delilo y veinte leguas en contor
no, salvas las excepciones contenidas en los artículos 59:>, 596, 
597, 598, 599 Y 600. 

594. Cualquiera otro que mate á una persona voluntária-
27 
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me.nte y con. inlencion de 1I!i1larla. aunque sin premeditacioo, 
sufrirá la pena de quince á veinti.cinco años de ohras públi
cas, excepto en los casos. de que tratan los dichos arllculoll. 
desde 5% hasta el 600 inclusive. 

59:>. El homicidi() volunt.ario que alguno cometa eu ]a per
sona de su hija, nieta Ó descendiente en línea recta, Ú en la 
de su muger cuando la sorprenda en acto carnal con un horo..:. 
bre, Ó el que cometa entónces en el hombre qlle yace con 

',ellas, será castigad() con un arresto de seis meses á dos años, 
.., con un destierro de dos á seis del lugar en que efectua
?re el delito, y veinte leguas en contorno. Si la sorpresa no 
fuere en el acto carnal, sino en otro desbonesto y aproxi
mado Ó 'Preparatorio del primero. será la pena de llno á cua
tro años de redusion, y de cuatro á ocbo de destierro en 
los mismos términos. 

596. El que incurra en igual delito con rcspecto á una her
mana suya ó á su nuera ó entenada, ó al que enCllcntre ya
ciendo, Ó en acto deshon~sto con alguna de ellas, sufrirá en 
,,1 primer caso del artículo preceilente una reelusion de dos 
á cinco arIOS, y un i1eslierro de cuatro á och"" en los tér
minos espresailo~, y en el segl1nilo una reclusion dI} cuatro 
á ocho años, y un destierro de seis á diez, como queda pre
;venido. 

tJ97. No estará sujeto á pena alguna el homicidio que se 
cometa en cualquiera de 105 cuatro casos siguientes: 

Primtro. En el de necesidad i1e ejercer la dcfens~ lejí
tima y natural de la propia vida, ó de la otra persona con
tra una agresion injusta en el acto mismo del homicidio, cuan
do no haya otro medio de repelerla. 

Sr·gllll(lo. En el de rechazar al agresor injusto que de no
che invade violenl3.mente, ó trala de asaltar ó incendiar ra
sa, habitacion ó heredad, ó rompe puertas, Ó escale pared, 
Ó fl'rC3. 

Tercero. En el de defender su casa, su familia, ó su rro
pj(.Hlad contra el salleador, laoron, ú otro agresor injusto que 
.¡bierla Y> voluntáriamente trala de robar, incendiar, invadir, 
Ó hacer algull daño á las personas :lUnque sea de dia, siem· 
pre que DO haya otro nwlio de impedirlo. 

Cuarlo. m de derender la libertad propia, ó la de otra per
sona contra el que injusta y violentamente trate de quitarselá 
arr~bataudo al homicida, ó á la persoDa que ~ste defienda, 
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P bacienaoh~5 otra 'fuerza material ~n sus cuerpos, siempre quo 
DO haya airo medio de impedirlo. 

Si resultare exceso, lijereza Ú otra l~ulpa en el uso de la 
defensa lejíLima, ó porqne fuere le\'e e! daiio que amenaZ'l· 
re en la agresiDn, ó porque el homicida hubiere tenido otrM 
medios de evitarlo sin necesidad de matar al ag-resor, sufri
rá el que cometa el homicillio en esto:J casos una reclusion de 
seis meses á cuatro años, y dI) UDS á cuatro de deslierro del 
lugar en que ejecutare el uelito, y veinte legllas en contorno. 

Los ladrones ú otros delincuentes. á quienes se persiga 6 
trate de contener en su fuga. ó hagan resistonei3 en la rjecuciott 
tle su delito, no serán nunca comprendi(los en la excr.pcion de 
defensa propia con respecto nI homicidio qne eomeLan, y siem
pre se les aplicará por él la disposicion de los artlculos :;S5, y 
587. 

598. El qne cometa un homicidio en el acto de recha
zar al agresor injusto qlle de dia invade violentamente j,) trata 
de asaltar casa, haLitaríon, ó heredarl. ó rompe puerta ó es
cala pared ó cerca, hien sea del homicida, bien de otra per-. 
sona que le interese fuera de los casos exceptuarlos en el ar-. 
ticulo 597; el que mate al (lue lo provoca en el ack) mismo 
del homicidio ,con golpes, heridas ú otra violencia graH contra I,a. 
persona del homicida ó de otro que le interese no sien(lo en al
guno de dichos casos exceptuauos, sufrirá una redusion oe sei~ 
meses á cuatro años, y un destierro de dos á cuatro a110S def 
lugar del delito, y veinte leguas en contorno. 

599. El que mate al qu~ lo provoca por alguna otra ofensa, 
injuria, ó deshonra grave que fuera do las espresadas en los 
cuatro últimos articulas baga en el acto mismo oel homici
dio, bien al propin homicida, bien á otra persona que le in
terese, sufrirá una reclusion de dos á diel años, y cuatro mas 
de destierro en los términos c:;presa(!os. 

Iguales pellas sufrirá el que mate á otro con el fin de evi
tar alguo peligro, ultraje, ,'ioleacia, ó deshonra grave, qlle fue
ra de los espresados cndichos cuatro arlíwlos. tcma fUIlda
damente en el acto mismo del homicidio, sea contra sí propio
Ó contra otra persona que le interese. 

600. Los que cometan un homicidio por deseo de p1"ec3.
"er ó impedir un delito grave que en el acto mismo 'del homici-· 
di.o se esté cometiendo, ó se vaya á cometer contra la causa púo 
~1icaJ ópor el de sujetar en el propio acto a uu [",ciaeros" GO-" 
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nocido, ó al que afabe de cometer un r-¡IJO, un homicidio, 6 
cualquiera otro delito grave, y vaya huyendo, y no quiera de
tenerse, I!O sufrirá pena alguna en 01 caso de que á juicio de 
]O~ jueces de hecho resulte, <¡Ile no hubo mas que zelo en 
lit accion 'lt1(~ la requiriü la gra vedad y tr:lsccndt!ncia del delito, 
y que no hubo otro medio para precaverlo, é impedir la fuga 
del delincuente. 

Pero si hubiere habido otro medio, 6 el delito no fuere de 
tanta trascendencia y gravedad que baste á justificar el homici
dio, ó resultare en el autor de éste, alguna lijereza~ exceso ú otra 
culpa, se le impondrá una rcclusioll de uno a ocho alias y un 
destierro de dos á cuatro del Jugar del suceso, y veinte Icgu:J.s 
en contorno. Si resultare no haber sido ma3 que un pretesto, 
el deseo ¡Je evitar el delito, ó el de sujetar al delincuente, ó 
lJaber habido malicia de parte del homicida, será éste casti
gado con arreglo á los artículos 581, :>85 y ~\.>!4., scgun las 
circunstancia:; de la acciono 

(lO 1. Los padres ó auuelos que excediendose en el derecho 
de conejir á sus hijos ó nietos cuando cometan alguna falta, 
_malen á uno de éstos en el arrebato del enojo, serán conside
rados siempre, y castigados como culpables de homicidio in,,'o
luntario cometido por lijereza. 

Cualquiera otro que excedicndose en igual derecho, cnando le
jítimamente le competa, incurra en el propio delito con respecto á 
:lUS criados, discípulos, ú otras personas que estén á su cargo 
y direceioD, sera castigado segun el caso respectivo con ar
reglo á las disposiciones generales de este capítulo. 

602. El que mate á otro sin iutencion de matarle, pero con 
la de maltratarle, ó herirle, será roo de homicidio involuntario, 
y, sufrirá la pena (le cuatro a ocho años de obras publicas, y 
(~uatro mas de destierro del lugar del delito, y yein!,e leguas en 
c~ntorno. 

Si lo hiciere de este moJo, pero con alguna de las siete Gir
cunstancias que constituyen el asesinato. será de doble mayor 
tiempo la pena de obras públicls y destierro, con la privacion 
de derechos civiles. 

t303. El que por lijereza, descuido, imprevision, falta de destreza 
en el manejo de alguna arma, equivocacioD, contravencion a las 
r~g)as de policía. y buen ·.gobierno, Ó por olra causa semejante 
clue pueJa r deba evi tar, mate iuvolun tárialDeu te a otro, ó ten
ga. aunque illVolul!tárid!lleD~f! la culpa de &u Dl\lert~! sufrirá U)3 
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arresto de tres me3es á dos años, y otros d05 año::i mas de des
tierro del lugar del delito, y veinte leguas en contorno. 

604. Si el homicidio involuntario fuere puramente casual, 
y de una manera irrcmediahle por parle del autor, no ten'; 
drá éEte respoDsabilidad alguna. 

605. En todos los casos de que tratan los veinte y cuatro 
articulos precedentes, es indispens:lble para que haya homicidio, 
que la persona contra quien se cometa muera por efecto y 
por consecuencia natufal de las herida" golpes, ó violcncia:s 
qae se le hayan causado, dentro de los sesenta dias siguien
tes á aquel en que se hubiere cometido el delito. 

Si despues de dicho término se verificare la muerte de re
sultas de las heridas ó violencias, el reo no sufrirá sino la pe
nil de trabajos perpétuos, si hubiere incurrido en caso de que 
tenga seilalada la de muerte. Si el caso fuere de menor pe
na que la capital, se impondrá al reo una tercera lurte me
nos del tiempo de obras públicas, reclusion, arresto, o destierro 
que respectivamente se le impondrá. si la muert~ hubiere su
cedido en el término prefijado. 

Exceplúanse los salteadores, ladrones, y de_mas que para 
cometer, ó encubrir otro delito, ó para salvarse dcspues de 
cometerlo hieran ó maltra(en á alguna plilrsona, los cuales serúu 
castigados como. reos de homicidio siempre que la perSOlla mal
tratada Muera de resullas, y por efecto de las heridas ó "'¡u

lencjas, dentro de los seis meses siguicn\es al dia en quc se 
le hubieren cansado. 

606. En el caso de que dentro de los sesenta dias ó dCSPUC3 

de ellos muera el herido Ó maltratado, constando no ser IDor
tale5 de modo alguno los golpes, ó heriJas. y DO halJcr sido 
]a muerte efecto de ellas, SiDO de la impericia <le los cirujanos, 
de algnn exceso del herido, ó de otro accidente casual, é in
.conexo coo el delito, no será castigado el reo como homici
da, sinó como autor de heridas Ó golpes de los de maJor 
gravedad con arreglQ al artícult) 618 del capítulo signiente, 
sa.l vas las modificaciones, y excepciones que el mismo capítulo 
E:ontiene en los casos respectivos. 

607. Todo el que mato á otro Je cualquier maDera que sea, 
excepto en Jos ca.sos en que la ley lo exima de toda pena o 
responsabilidad, sufrirá como parte del cast,igo, cl d.o pa~8r 
6i tuviere hieDes utla l'en~ion á la ,'iudil.;'~ hijos de la pusi;na 
muerta, mientras no lleguen á casarse, equivalente al iruporl8 

~8 
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de uno r; tres jornales comunes, segnn se:ln las faclllLades del 
homicida: las ganancia, que hiciera el muerto, y el núme
to y situaciatl de su familia. 

G08. En todos los casos de homicidio en riña. ó sin me
di lacio n ó involuntario, por los cuaLes no incurra el reo sino 
en penas de ohras públicas, reelusion, ó destierro, se le im~ 
pondrá una cuarta parte menos del tiempo respectivo, siem:
pre que dcspues de causar las heridas ó~ golpes socorra el mis~ 
roo al herido, ó le proporcione algunos auxilios en aquel es
tarlo. 

609. El que sin órden de autoridad lejítima, ó sin darle 
antes noticia, entierre, encubra, ú oculte de cualquiera manera 
el cadáver de una person.l muerta de resultas de heridas Ó 
de otra violencia, y con seüalcs esteriores de ellas, sufrirá. 
una prision de cuatro meses á dos años, sin perjuicio de ser 
('astigado con las penas de cómplice, auxiliador, ó encuoridor 
dil delito principal, si resultare haoer incurrido en alguno de 
estos conceptos. 

El que del mismo modo entierre, oculte ó encubra un ca
dáver aunque· no tenga sciial estorior de violencia, sufrirá un 
arres lo de OcllO dias á dos meses, ó una multa de cuatro á 
treinta pesos. 

()iO. El que á sabiendas y con el fin de matar á olra persona, 
le apliq~le, ó le haga tomar de cualquier modo sustanciasó 
hebidas venenosas, ó nocivas, aunqne no llegue á causar la 
muerte, sufrirá la pena de trabajos perpéLuos. 

Gil. Si resultare qu~ el haber aplicado, ó hecho tomar la 
sustancia ó bebida venenosa ó nociv·a no fue con el fin de 
matar á aquella persona, sirIO con el de causarle alguna en
ferrnecJ¡id, ó p'ol1erla en estado de demencia, será pri\'ado de 
los derechos civiles, y á mall, sufrirá la pena de quince á 
veinticinco a1'105 de oh ras púhlicas con destierro perpetuo 
del lugar del delito, y veinte leguas en contorno. 

Si del delito proviniere efeclivamente la demencia de la 
persona, ó la alteracioll de su juicio, u aIra ertfermedad Ó 

lesion, que pasando d~ seis meses no ex.ceda de "un aüo, sufrirá 
el reo diez <tilos de ooras públicas, y despues será depor
tado; si la lesioa pasare de un año, sufrirá la pena d{l tra
bajos pcrpétuos. 

G12. El que á saLil~nda5 y con objeto de matár á unaper
sona ó de causlrle demencü u otra enrerID~dad le de en lo 
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que vaya á comer ó beber, Ó tomar de otro modo alg'tt~ 
na sustancia v€ne.!losa, Ó nociva, aunqGe no llegue á tomar~ 
la efectivamente aquella persona, quedará privada de los de
rechos civiles, y sufrirá la pena de doce á veinte años de 
obras públicas, con el destierro perpetuo del lugar del delito, 
y veinte leguas en contorno. 

Si no hubiere llegado á dar el veneno ó la sustancia nociva 
en lo que vaya á comer, beber, ó tomar de otro moJo la 
persona contra quien se dirija, silla únicamente a prepararlo 
para darselo, sufrirá la pena de seis á doce años de obras pú'" 
blicas con igual destierro. 

Pero si en cualquiera de los dos casos de este artículo, 
y antes de consumarse y descubrirse el delito, desistiere de él 
su autor voluntáriarnente, ó hieiere que no tenga efecto al
guno, será reprendido, y no sufrirá mas pena, que la de que
dar por dos años bajo la inmediata vijilancia de las autori
dades. 

613. El que sin inlencion de malar, ni hacer daño tÍ !lna 
persona, y solo para inspirarle alguna afie ion ó desafecto le 
aplique ó ha.ga tomar droga ó confeccion que pueda ser no
ci va á la sal ud, será cas ligado segun el daño que resulle co
mo si causare heridas ó golpes. 

614. El que no siendo cirujano, y por razon de enfermedad 
que lo requiera, caslre volunLáriamenLe y á sabiendas, Q inu~ 
tilice de cualquier modo alguno de los órganos de la jenera
cion á niño, ó niña que no haya llegado á la pubertad, Ó co~ 
meta con Yiolencia igual delito contra una persona mas adulta, 
aunque no llegue á causar la muerte, sufrirá la pena de tra
bajos perpétuos. 

Si lo hiciere en persona que haya pasado de la pnher-:
tad consintiendolo ella, sufrirá diez años de obras púhlicas, 
y despues será deportado. 

Pero el que comeLa esLa accion provocado por algun ul
traje violento que se hag!\ á su pudor en aqul:l acLo mismo, 
sufrirá un arresto de seis meses á dos años. Y si la hubiere co
metido por la neceúual lejítirna de defenuerse, y por no te·· 
ner otro medio para ello, no queJará sujeto á responsabilidad 
alguna. 

61:0. El que empleando voluntariamente, y a sa.biendas, ali
mAntos, bebidas, golpes, ó cualquier otro medio análogo pro
(ure que aborlealguna m'Jjcr em!>a.razad'a sin sa.berlo ni con-
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lentirlocHa. sutrirá una reclusion de dos á seis aiioB, 

Si lo hiciere Gon conocimiento de la mujer, será la recIo
l'tÍon de uno á cuatro años. Si resultare efectivamente el abor
to,. sufrid\ el roo uaa reclusion de seis á diez años en el 
primer caso, y de cuatro á ocho en el segundo. Pero si es 
un méJiw, cirujano, votieario, comadron. ó matrona el que 
á sabienda~ administra, proporciona, Ó facilita los remedios 
para el aborto, sufrirá si ésto no tiene efecto, la pena de cinco 
á nueve años de ooras públicay; y de ocho á catorce si lo tu· 
viere con inhabilitacion perpetua en ambos casos para volver 
a ejereer su pl'ofesion. 

61 (J. La mujer embarazada que para abortar emplee á sa
biendas alguno de los medios espresados, y aborta efo!cLiva
mente, sufrirá una reclusion de cuatro á o;ho años. 

Pero si fuere soltera, 6 viuda no corroropilla, y de buena 
fama an terior, y resu l tare á juicio de 103 ! ueces de hec ho, 
que el único y prineipal móvil de J.l accion tue el de encubrir 
su frajilid;,td, se le impondrán solamente uno á cinco años do 
reclusion. .:' 

617. El que voluntáriamente á sabiendas, y con el fin de 
matar á otro, ó hacerle otro daño en su periona, ponga fuegCJ 
en casa, habitacion Ó sitio en que se halle el acomeLido, aun
'lIJe no llegue á caÜ5ar la muerte. ni el daño que se proponga, 
sufrirá la pena de trabajos perpútuos. '"' 

CAPÍTCLO U. 

De las heridas, ultrojes, 1j malos tratamientos de obra. 

618. El que yolunthiamcnle hiera, dé golpes ó de cualep'.lier 
modo II}altrate de obra á otra persona con prerneditacion y con 
intencion de matarla, lisiandole brazo, pierna, u otro miem
bro ú órgano priu"ipal Ó cualquiera parte del cuerpo de ma
nera que le produzca una enfermedad ele por vida, ó la pér
dida de alguno de sus órga"nOs Ó miembros, ó una incapacidad 
perpetua de trabajar CGmo antes, será castigado con la pena 
de ocho á doce años de presidio Ó de obras públicas1 y des
tierro perpetuo del lugar del delito, y vcinte leguas «:ln con· 
torno. 

Si lo hiciere con algunas de las siete circunstancias que 
constituycD asesinato, sufrirá la l'eoa de doce á veinte añ05 
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~c obras publicas, y con igual destierro. 

619. Si fuere temporal, y pasare de treinta dias la enfer
medad, ó incapacidad de trabajar como antes, que resultare 
de la herida golpe ó mllltratamicnto de obra, cometida yolun
tAriamente coa premeditacion, y con i.tcncion de maltralarla, 
sufrirá el reo la pena de seis á diez anos de reclusiou. 

Pero si medi:.ue en el delito alg1IDa de las circunstancias de 
asesinato, será la peoa de siete á doce aüos de obras públicas 
en el primer caso, y de cuatro á ocho años en el segundo. 

620. Si la enfermedad ó incapacidad de trabajar que resul
tare de la herid ... golpe, ó maltrato de obra, no excediere de 
ocho dias. pasando de dos, la pena del agresor será de tres me
ses á un aüo de arresto. y de no año á tres de reclusion, si me,. 
diare alguna de las circunstancias de asesinato. 

621. Si la herida, golpe, ó maltrato de obra no cansare en
fermedad, ni incapacidad alguna tle trabajar, ó la causare tal 
que no pase de dos dias, el agresor será c,\stigado con un ar
resto de quinre dias á dos meses, y con dohle mas tiempo si me
dinre alg1)na de las circunstancias de asesinato. 

622. Sin embargo, si en cualquiera de los casos tIe Ifls dos 
últimos articulas mediare bofelada en la cara ú paJo dado, ú 
otro insulto hecho a penona honrada á presencia de otra ú otrll3, 
de mllnara que ademas de la herida ó golpe se declare haber 
habido ultraje, el tiempo señalado de arrelto será doble de re
c1usion, tQniendose en consideracion la clase de las personas, y 
el sitio del ulLrnje. 

Tendráse por ultraje tod'O maltratamiento de obra, que en la 
opinion comun cause afrenta, vituperio, deshonra ó descrédito. 
ó atente contra el pudor de una persona, ó manHiesle escarnio 
ó desprecio de ella. 

623. Si el ultraje ni) causare daño nntural a la persona qtte 
]0 sufra, ni atentara contra su pudor directamente, se impon
drá al reo un arresto de un mes á un año. 

El ultraje en los casos de los artículos 618 y () 19, será con
siderado como circunstancia agravante del delito principlll. 

624. El que voluntáriamente hiera, dé golpes, ultaje, ó mal
trate de o.bra. á su padre, madre, ú otro ascendiente en línea 
recta, conociendo quien es, y con intencioD de maltratarle, su
frirá en el caso del artículo 618 la pena de trablljos perpétuos: 
en los del 619, Y G20 la deportacion y privacion de los de
reches civiles; y Cll 105 del 621, 6~2 Y 6'23 la de :¡eis á doce 

29 
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años rl~ Oh,15 p¡'lhlicas, é igual priv<lcion y destierro perpetuo 
del· lugar del delito, y veinte leg'las en contorno. 

G2?). El que elel mismo modo hiera ó maltrate de obra á Sil 

llcrmano, Ú hermana, p3drastro, Ó madrastra, suegro, Ó sue
gra, tio ó tia carnal, ó al amo cun quien habite, ó cuyo sa..:. 
lario perciLa, si incurriere en caso que segun los artículos pre"" 
<:edeules merezca pena de ohrai públicas, ó reclu5iou, suFrira 
dos aiJ()s mas que si cometiera el delito contra una persona 
estraf¡a, y si fuere caso de simple arre3to, será daLle tiempo el 
que sufra. 

Compréndese en este artículo la mujer que á sahiendas hie~ , 
ra ó maltrate de obra á su marido, siempre que Jo baga por 
medio de personas sobornadas, ó con alguna otra de las circuns
tancia! de asesinato. 

62ü. Los que deliberadamente para matar á otro pagaren ó 
soLorn.uen á una ó mas persona~, ó recibieren dones ó prome
sas para ello, y llegaren á acometerle 'f herirle, ó maltratar
le de ohra, ó bacer que esto se verifique, aunque no resulte la 
muerte, ~¡ued.lran privados de los derechos civiles: sufrirán la 
})cna oe diez años de obras públicas, y de»pues serán depor
tados. 

Si el concierto no hubiere sido p3ra matar, sino para herir 
ó maltratar, serán castigados los reos conforme á los artículos 
618. basta el 621 inclusivc. 

(j27. Los salteadorcs ó ladrones que para robar ó bacer algu
na .otra fuerza, ó en el acto de cometer alguno de estos Jeli
tos, ó despues para encubrirlos Ó salvarse, hieran Ó maltra
t~n de obra á otro en terminas de causarle enfermetl¡d, Ó in
capacillad de trabajar como antes, que pase de tre.inta dias, 
ó le aten y dejen espllesto a la intemperie, no queJando allí 
quien pueda socorrerle de pronto, ó ejerzan con él algnn acto 
de crueldad ó ferocidad, sufrirán la pena de tra\),1jos perpétuos. 

Si las beridas ó maltratos de oLra fueren mas leves y sus 
31ltores merecieren por el robo Ja pena de obras públicas, se
rán deportados de'pues de estar en ellas diez años. 

628. Tendrase por maltratamiento de obra, y sera castigado 
de la propia mane¡;a, segun el llaño que re:;ulte y las circuns
tancias con que se comete: t. e el Sllsto peligroso dado á algu
Jll persoua á sabienl)as y ron intencion da "hacerle daño, siempre 
que efectivamente le resulte alguno: 2. 9 la ornision de cual.,. 
quier acto prescripto por la ley~ siempre que el que lo omitíere 
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lÍ)o llaga á.sabiendas; y para que le resulte' daño á otra pers,ooa, 
resultando este daño efocliv(lfllcnte. 

629. El que á sabiendas atente contra la persona de otro pa
ra herirle Ó llliltarle, )'a embi,ticndole con arm,lS, Ó c1ispllrán. 
dole liro ú otra cOS¡\ capaz de hacerle dallO, ex.cepto si fuere el! 
riila Ó peléa entre Jos d05, ) a incitando Ó soltando contra él, 
perro, ú olro animal fiero ó peligron, ya pr~parándole alguR 
preoipicio, ya de cualqnier otro morlo equivalente aunque no 
lIegt:e a realizarse el dañ'), sufrirá un arresto de ocho dias á 
seis meses, y se le poJrá ob'ig,\r ademls á peticion del ofendido, 
y al prudente jui.;io de los jueces si se coo,i lerMe necesario, 
á que dé fiador de que observarú una conJ.ucta pacífica. ó á qu~ 
sino lo diere s31ga desterrado por uno á tres años dul pueblo en 
que resida el acometido, y diez leguas en COAlorno. 

630. En cualquiera de 105 casos precedentes en esle capítulo, 
el agresor pagará no solamenta todos los p~rjlliciüs y gast'Js oe 
curacion, sino tambien una pension al h~rido Ó m:lltrata,lo, duran
te su incapacidad para lrabaj¡lr como antes, equivalente al impor
te de uno á lres jMnales comunes, con la consideracion indicada 
en el articulo 607. 

031. Exceptuanse de las disposicione.s de este capitulo los que 
hieran ó maltraten de obra á otro en los casos que eximen de 
todll responsabilidad al homicida conforme al artículo :j!)7. 

632. Tambieo S'l exeeptiun los que aunque se,} voluntári¡l
mente, y coo inlencion de hacei' daño hieran ó maltraten de obra 
á otro en los casos que eximen de la pcn,¡ dd hornici,lio vo!an
tario segun IJ5 artículos 09:'>, MIo, 598, 59D Y GOO, los que así 
delincan serán castigados en los términos siguientes. 

El que sl~gun los artÍGulos c¡tallos dé! capitulo anterior in
curra en pena de arresto por el hUllIici.lio voluntario, no .ten
dril. responsabilidad al~nn,l por L15 heridi\5 .s malos ~rat:l..!l1ientos 
de obra que h:lga en igual ca50. El qlle.pr)r dich'IS artíclllo~ in
curra en pena de rnclllsion por el hornil:idio voluutario, sufri
rá la tercera parte del tiempo de rer,lllsion allí seil.dacll) en un 
simple arresto por las heridas, ó malo~ tratamientos de obra 
que haga en igual caso, siempre que pro,IIlZl"iln al nultrata
do ulla enrermcdarl, ó incapacidad de trahajar COl1l0 antes, que 
pase de treinta oias, y pagará arleffi:iS lo:> perjuicios y gastos 
de curacion. 

Si las herid,15 6 malos tratamientos, causaren enfermedad 
Q iucapa('id.a.u ue tr;,l.Uajar que paje de 0.,;110 dias, ú llegue á 
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ellos, sera la pena de seis á treinta días de arresto COB igual 
p<lgo; y !ii fueren ma5 leves, no tendrá el autor mas respon
!!labilidad que la pecuniaria de los perjuici~s y gastos de CU~ 
racioo y la de ser reprendido. 

Lo~ que en los CdSOS de riña ó pelea sin traicion ní ale
vosía espresad05 en los arlleulos 591, 592 Y 593, bieran ó 
maltraten de obra á otro volu.ntáriamente y con ¡ntencioD. 
sufrirán 1" ter.:era parle del tiempo de obras públicas alli se
ñalado N) una reclusion, siempre que la enfermedad del be
,'ido. ó su ill¡;apacidatI .le trabajar pase de treinta dias. 

Si fuere monos, snrrirán un arresto de ocho días á un año. 
pagando siempre los perjuicios y gastos de curacion. (8) 

633. El que io,'oluntáriamenle hiera ó maltrate de obra á 
olro por ligereza, descuido, ú olra causa que pueda y deba 
~vil1tI', ó tenga del mismo modo la culpa, aunque involunta
ri<1, de que olro sea herido ó maltratado, pagará tambien 105 

l,erjuici06 y gastos de curaciou y será reprendido. 
~, Si de la herida Ó maltratamiento resultare al que Jo sufra 

enfermedad, ó incapacidad de trabajar como alItes, que pase d~ 
treinta dias, el culpado será casligado ademas con un arresto de 
~eis dias á lln mes, 

63·í. Lo dispue\lo en el artículo 601 del capítulo anterior 
acerca de los que se excedan en el derecho de castigar por !i( 

a olros, ~e áplicará del mismo modo si hirieren ó maltrataren 
de obra á alguno de ellos, excepto los padres y ascendientes 
en linea recta. los cuales no serán responsables on estos ea-
50S, sino cuando excedicndose de SU5 facultades lisiaren á algu
DO de sus hijos ó nielos en los términos espresados en el artícu
]0 618. 

Si incurrieren en os te delito, sufririm nn arresto de seis 
dias á un mes conforme á lo quc queda declarado. 

'635. tos clucilos Ó encargados de perros, ú otros animales 
fieros ó peligrosos 'lue 'hagan JnilO á alguna persona, serán 
castigados como reos de h(~ridas involuntarias comalidas por 
lijerrza ,"" descuido con arreglo al artículo 633 si hubiere pro
cedido el daño de estar suelto el animal, ó de no tenerlo con las 
prec311ciones debidas ó de olra neglijencia ó culpa del dueiio. 

Si alguno de dichos animales (uere muerto en el acto de 
hacCT dallo. ó de embestir á alguna persona, no tondrá el due
Ü(I ¡vJ.:ion alguna para (Iuejarsc. 

636. Lo tIj~pllcsto en el é\rliculo 608 ea "rliliablc a ·tados 10$ 
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casos ..le herL..l¡\S, y malüs tratamientos ..le ubri1 ciJlllcl,dos sin 
lOirctm:stancias de asesinato. 

CAPiTULO 1lI. 

De las ri,las y peleas, aunqtl(J no remite homicidio ni herida, 
y de los que provoquClt !J auxilien pant ellas. 

637. En todo caso de r¡fla ó pelea entre dos ó mas personas, 
aunque DO haya otra consecuencia ni uso de armas prohibidas, 
podrán ser arrestados inf'rafJaHli ·lodos los que se encuentren 
riñendo ú peleando, hasta que el juez cumpetente determine 
el caso como \;arresponda dentro de veinticuatro horas, ~ino 
hubiere .meritos con arreglo á la ley para proeeder pfJr escrito 
á dilijencias ulteriores. 

638. El que en el acto de una injuria Ú ofenlia hecha á 
él mismo ó á persona que le interese, provoque al ofensor á ri-, 
ña ó pelea, no tendrá responsabilidad, si la riua ó pelea no se 
,'arificare, o no resulLare de ella daño alguno. 

m <{ue sin ofensa ni injuria en los términos csprcs;¡dos 
haga la provocacion á rilla Ó pillea, aunque ésta no se veri
'¡(lue, sufrir¡). un arreslo de ocho dias á dos meses. 

Pero en ambos casos se podrá obligar al provocador á pe
ticion del provocauo, y al prudento juicio de los jueces si se 
considerare necesario á que de liador de que observará una 
conducta pacífica:, ó á que si no lo diere, salga desterrado por 
uno á tres años del pueblo en que haLite el provocado y diez 
leguas en '!on torno. 

639. Los padriuos, portaaores á sabiendas de billelcs ó car
teles de provocacion ú concierto para la riila, ó pelea, y cual
quiera olros que auxilien, y cOlllriueyan volunlóÍrimente á ella, 
serán castigados como au·.x.iliadores y fautores del (Jelito que S6 

cometa; y en el caso de que no resulle da-ño alguno de la ri
ña, sufrirall tambien Ull arresto de ocho dias a dos meses. 

CAPíTULO IV. 

De los raptos, fuer;:,as, y violencias contra las personas, y de 
la violacian de los cnlcrramicntos. 

640. Es raplor el <¡ue para abusar de otra persona ó para 
30 
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hacerle algun diJño la lleve forzada contra su voluntad de una 
parle á otra, Lien con violencia, bien amena'dndola, ó inli
Illit!.:ínllola ue una manera suficiente para impedirle la rc§is.! 
1cncia, bien toma~lJo el 80mbre Ó el carácter de autoridad 
Jejílima, tÍ suponiendo una órdell de 65ta. El que cometa este 
oelilo sufrirá la pena de cinco .i nueve agos de obras públi
(:;1-5, sin perjuicio de otra mayor que merezca si usare del en
I:pilO referido, el causare heridas, ú otro maltratamieato de 
obra en la ,·iolencia. 

6·H. El que con cualquier otro engaño que el espresado en 
el anículo anLerior., pero sin violancias ni amenazas, robe frau
dulentamento á una parsona. qaa se deje. llevar de b!Jena fé sin· 
eonocer el engaño, sufrirá de dos á seis años de obras públicas, 
sin perjuicio de oLra pena á que se haga acreedor por el eo
gaño quo cameLa. 

G-í2. Si el reo abusare deshonestamentc de la persona rob-a
da en cualquiera de los casos de los dos artículo9 precedentes·, 
conlra la voluntad de ella, sufrirá oebo años &las de ob.ras pú:
hlic:ls, y destierro perpetuo del lugar en quc habite dicha per
sona y \'Cin le leguas en contorno. 

Si ademas de robarla la maltratare de obra, ó cometiere contra 
ella otro delilp, sufrirá tambien la pena respectiva al que cómeta. 

6!í.3. Si la persona robada en cualquiera de los oasos de los 
arlíeulos (HO y GH no hubiere parecido al tiempo de determi
nólrse el juicio, ni diere razon de QlIa el robador, sofrirá éste la 
peDa de trabajos I~crp~lllos,( pero si pareciere dCSpl105 el ro!>a
do, y resulLare que el no haber parecido antes, no fue por cul
pa del reo, saldrá ésle de los trabajos perpótuos y no sufrirá mn 
que la pena que le corresponda con ~rreglo á los tres artículos 
preeedentes. ) 

6H·. El que sorprendiendo de cualquier otro mOllo á una 
persona, y forzándola con igual violencia ó amenazas, Ó inti
midáncJole de una manera suficiente para impeJirle la resisten
cia, inlente abusar deshonestamente de ella, surrirá la pena de} 
r¡¡plor, y ocho años mas de obras publicas con igual destier
ro si consumare el abuso. 

64:). Si fuere casada la muger contra quien sc cometa la 
fuena en cualquier CIlS0 ele los artfculos 640, G·í2 Y {;44, ó 
el, engaño de que trala el ar'líoulo {),í 1, sufr·irá el reo dos años 
más de obras públicas, y el uestierro en su caso durar~ ta~bieQ 
wicillras viva el maritlQ, 
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6.¡¡(). Eo lOGO; los c~sos de d¡cho~ cuatro artículos si CQ

metiere el d~ito contra mujer pú1>lica cODocida como tal, se
rA doble menor la pena respectiva que se illlpon~a al delincuente. 

647. El que abusare deshones td lUen te de niño Ó n iflJ, q ne 
DO haya curnplill0 la edad de la pubertad. será tenido por fl.U':-. 
:zador cn cualquier caso. y sufrirá lil pena de diez á ,'ciLlta 
ailOS de obras públicas, con destiorro perpetuo del pueblo eu que 
more el ofeudido y veillta leguas on contQrno. 

Si del abuso r~ultare all1fño Ó niiia. una lcsion ó enrermedad 
que pase de treinta dias, se impondrán al reo cuatro años lIlas 
de obras públicas. . 

Si la enfermedad ó Jesion fUllre de por vida, !lufrirá el reo 
die%: años de obras públicas y despues será deportado. 

648. Si abusar!} del niño ó niila que DO baya l!egado á la. 
pubertad un fuucionario publico, ó un ministro de la relijion. 
aprovechándose de sus funciones, Ó el tutor, ayo, mae.stro, di· 
rector, criado, Ó cualq\iliera otro á quien esté encargada la guar
da. asistencia, Ó educacion do la persona forzada, será depor
tado el reo des pues do sufrir diez alios d~ obras públieas. 

Si d~1 delito resultare al niilO Ó nii"la una eJ.lferdad Ó lesion 
de por 'Vida, será condenado el reo á trabajos perpétuos. 
. 6·í9. El que cometa cualquier otro ultraje puhlico conl<ra el 
p~ior de UDa persona, sorprendiéndola ó "iolentándola, sufrirá 
una. reclusion d~ cuatro mOOC5 á un aüo, y dos allOS mas de des
tierro dollugar en que habit~ la persona ultraja,da y diaz leg'lils 
en contorno. 

Si fuere mujer pública conoeida por tal la ofendiu3, sufrirá 
el reo un arresto de uno á seis meses. 

600, El que pua abusar de nua mujer casilda la robare á 
su marido cOllsinti&nd'Jlo ella, iofrirá ulla rcclusion de dos á 
seis aiios, siu perjl1lCIO de que ar1l1bos sufran ademas la pena 
de adulterio si el Hlilrido 105 aCUSare. 

6ti l. El que robe á algun menor de edad que se halle Laj() 
}a patria potcst,1u Ó Lajo tutela, Ó curauuria, ó bajo el cui. 
dado y direccioo de otra persona consintintienJo el menor en el 
robo, sufrirá tambien una reciusion de dos á seis jlrlCJS, can CU(l~ 
tro mas de destierro del pueblo e:l que hahite el robado y nin~ 
te leguas en contorno, y pagará ademas una multa dG veinte i 
lIesenla pesos. 

Si 01 monor robado no hubiero cumplido la edad Jc diezi. 
i~¡S aPQ~, sufrirá el fOP3(hr la reua de {'lIíl~ro a ocho ~¡:¡Q' 
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deohras pyhlicas ·(;on la multa y dC:ilierro espresados. 

. EXGcplllaSe de estas disposiciones ;11 menor de veinliun añoS 
(lúe robe mujer sol ter a , menor de dicziscis y consintiéndolo ella, 
en cuyo caso sino hubicre c@ntraido matrimonio lejílimo con la 
robada, sufrirá .el robador una reclusion de uno á cuatro años 
con nos mas de destierro en los términos souredichos. 

Si s~ cometicre el robo de un menor de veinte años cum
plidos, tÍ su cstraccior. de la casa Ó establecimiento en que se 
halle por alguna de las pcrsonas, y para el fin que espresa el 
artíc1)lo :i 1 G, se aplicará la prna que en ¿~l mismo se prescribe. 

(i:i2. El que solicite á mujcr casada ó menor de edad para 
que se deje robar () huya con el solicitador, ilunque nada de 
esto se llegue á verificar, sufrirá un arresto de quince dias á 
tres meses, y se le podrá adem:ils obligar á peticion del marido, 
I)adr~, ó encargado de la persona, cuyo robo ó fuga se hubiere 
solicitado, y al prudente juicio de los juecc's si se considcrare 
necrsario, á que dé fiador de que observará una conducta arre
glada, ó a que sino lo dicre salga desterrado por uno á tres 
aiiosdel pueblo respectivo y veinte leguas en contorno. 

Si adernas de la solicitacion hiciere su autor alguna otra 
tentativa para cousumar el delito, sufrirá una reclusion de cua
tro á dieziocho meses con igual obligacion de dar fianza ó sa-
lir desterrado en los propios términos. _ 

]~n aml!os casos se eximirá el solicítador de toda pena si 
lmuiere procedido de voluntario desistimiento 511),0, el no ha
Iluse verificado la fuga ó robo antes de ser descubierto. 

()t)3. Los que cometan alguno de los delitos de deteneion ar
bitraria, () atentado eontra la libertad individual, son tambien 
reos de fnlOrza, y sufrirán las penas en que incurran con arre
glo al capl.tulo 3.° título 1.° de la pri.mera parte. 

604. El que por cualquiera de los medios espresados en el 
artículo 640 forze á una persona á otorgar testameHto, escrituta, 
ú contrato, á firmar acta ó escrito, á entregar ó inutilizar título, 
documento, ó efecto cl1alquiera que tenga en su poder,siempre 
'lue de cualquiera de estos actos resulte contra la persona for
zada una obligacion ó responsabilidad que no contraiga libre
mente, '6 una disposicion que no haya hecho con igual liber
tad, Q una pérdida ó diminucion del derecho ó accion lejítima 
que tenga, sufrirá la pena de dos á diez años de reclusion. 

Si por alguno de estos medios el forzador perjudicare á 
la propiedad de la persona forzada, ó de sus lejiliwos herede-



~1Gt-
ros, Q les usurpare alguna parte de ella, será castigado ademas 
ton ulla mulla equivalente al tres tanlo del perjuicio o usur
raciono 

655. El que sin faculllJdes lejítimas ó sin órden de autoridad 
competente ate á una persona, ó haga atarla, ó le ponga, ó haria 
poner grillos, esposas, ó cadena, ó la oprima d() cnalquier otro 
modo equivalénte fuera del caso en que esto sea preciso para su 
seguridad cuando se le halle delinquicndoin(ragan¡i y se terna 
5U resistencia ó fuga, sufrirá la pena de dos á seis ailos de 
rcclusion, y una multa de vcinte a se[)cnla pesos. 

IgIJal pena sufrirá el que aunque tenga fa¡¡oltades oprima á una 
persona como queda dicho, fuera da los casos prescriptos por la 
Jey, sin perj\li~io de otra pena que merezca si fnere fUllcionario 
público, ó si incurriere én el caso de detencian ó prisían privada 
con ari"eglo al articulo 228. 

656. El que sin facultades lejitimas Ó sin (~rden de autoridad 
tompetente, haga cualquier otra fuerza á una persona por cual
quiera de los medios espresados en el artícnlo G!~O para obligarla 
á ojecular lo que no quiera, sea justo ó injusto, ó para impedir
le que ejecute lo que no le esté prohibido por la ley, sufrirá Ull 

arresto de ocho dias á seis meses con una multa de dos á vein· 
te pesos. . . 

Iguales p~ilaS sufrirá el qué ejerciendo algüna autorida!l pu
blica abuse de ella, forzando del propio modo á una persona pa
ra que ejecuto cosa á que no esté legalmcnte ohligada) ó para 
que no baga lo que legalmente no le está prohibido. 

. Si el que comela alguno de Jos delitos cspresados en este ar-
ticulo y el precedente, súpusiere para ello comision, cargo públi
co ú Mden que no tenga, ó usare de tilulo O documento ralso, ó 
de insignia, Uniforlne ó distintivo que no le corresponda, sufrirá 
ademas el castigo que moretea por estos delitos, con la circuns
Jancia dé que elliempo de ulIas y olraspcllas, se le deberá impo
ner todo en obras públicas. 

657. El que despoje á un cadáver para apropiarse las vestidu
ras ó efectos con que es conducido al sepulcro, será castigado 
como si las robara con violencia á las personas, y pagará adornas 
una mulla equivalente al tres tanto del importe de lo robado. 

"6!)8. El que á sabiendas ahr.'\, ó quebrante sepulcro, ó sepul
tura, bi~npara aprove.charse de sus materiales, bien para despo
jar el cadaver allí sepultado de sus vestiduras ó efectos, bien 
para desenterrar sus restos, ó de~hollrarlos de walquitr <:>tfO 
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modo, sufrirá un arre_sto de tn~s m~se:; á nn año, y paga.rá unlf 
Jlanlta de cincoá trc~iota pesos, sin perjuicio de ser castigado corno 
ladroR con violencia á las personas si robare alguna cosa. 

Exceptuase el caso deexb'1macion por órden de una auto
ridad Jejítima, y el de la apertura que pasado el tiempo com
petente, hagan Jos encargados de los cementerios públicos con
forme á los reglamentos ó praclicas que rijan. 

CAPÍTULO V. 

Del a(lullerio, y del estupro aleve. 

G50. La mujer casada que corneta adulterio, perderá todos Jos 
derechos de la sociedad marital, y sufrirá UDa reclusion por el 
tierepo que quiera el marido, con tal que no pase de diez años. 
Si el marido muriere SWj h,\ber pedido la soltura, y faltllT6 
mas de un año para cumplirse el término de la rec1usion. 
llermanecerá en eJI3 la mujer un año despues de la muerte del 
marido; y si fallare menos tiempo acabará de cumplirlo. 

El cómplice en el adulterio sufrirá igual tiempo de reclusion 
que la mujer, y slIrá desterrado del pueblo mientras viva el ma
rido, á RO ser que éste consienta lo contrario. 

GGO. El marillo de la adúltera, que es el único que puede 
acusar el adulterio, no podrá hacerlo en ninguno de 105 casos 
siguientes: 

Primero. Si ha consenlido a sabiendas el trato i!ícito de su 
mujer con el adúltero. 

Stgundo. Si voluntaria y arbitráriamente separa de su lallo 
-y habitacion á la mujer contra la voluntad de ésta ó la aban
dona del mismo modo. 

Tercero. Si liene manceba dentro de la misma casa en que ha
bita con su mujer. 

GG l. El marido no podrá ser acusado de consenlir el aclulte
rio, sino por v ia de excepcion que le oponga la mujer en el caso 
de ser ella acusada COIDO adultera. Si fuere convencido de este 
d~lito, sufrirá la pena de privacion de los derechos civiles. 

Solo la mojer podrá tambien acusarle ó dcnnnciarlc aunque no 
sea por via ae excepcion en cualquiera de los otros dos casos del 
articulo precedente; y el marido convencido de alguno de eUos, su
frirá U>l1 arres lo de dos á ocho meses sin perjuicio de reparar 
el daño. 

La manceba que el marido tenga dentro de la misma casa en 
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que habite con su mujer, será desterrada del pueblo y "eicte 
leguas en contorno. 

662. El que clbuse. deshonestamente de \lna mnjer casada 6 J~spo
sada, haciendole creer sinceramente, por medio de algun engaito 
6 ficcion uastante para ello, que es su mari.do ó su esposo lejíli
mo, sufrirá le pena de cuatro á ocho alios de obras públicas, y 
despues la de destierro del pueblo, y veinte leguas en contorno, 
por el tiempo que vivan en él la mujer y su millrido Ó esposo. 

Este delito no podrá ser acnsado sino por la misma mujer, 
ó por su esposo ó marido, y por la muerte de uno y otro, por 
105 herederos de cualquiera de ellos. Si resultare connivencia de 
la mujer con el reo, se tratará ~l caso como de simple adulterio. 

663. El que abuse del mismo modo de una mujer c:lsatla contra 
la yoluntad de é5ta, privándola previameute para ello del uso de 
su razon con licores fuertes, ú otras confecciones ó medibs que 
produzcan el mismo efecto, ó aprovechándose de la oc:\sion en 
que ella esté sir. sentido por un accidente fí~ico. ú otra enfer
medad ú ocurrencia, sufrirá igual pena que la prescripta en el 
arlículo precedente: no pudiendo ser acusauos, sino por la mujer 
ó por su marido. 

El que comite este propio cIelito conlra cualquiera otra 
persona que no sea mujer pública conocida como tal, su
frirá una reclusion de cualro á ocho años con igual des
tierro, mionlras viva el ofenuido. 

<i6-Í. El que abuse deshonestamente de una mujer no ra
a'era conocida co~o tal, engañándola real y efectivamente, 
pOI medio de un matrimonio fingido y celebrado con hs 
u!)ari'lncias de verdadero, sufrirá la pena de ocho a doce 
año,; -!e ouras públicas, con igual (!eslierro mientras yiy.a 
la ofencida. 

Si la ·engañada fuere mujer públic~ conocida como tal, 
sufrirá el reo de matrimonio finjido, de tres á seis alias de ouras 
públicas, y cuatro mas de destierro del pueblo donde come,... 
tiere el delito. 

66i;i. El que abuse de una mujer, engauándola por medio de 
ctlsamieBlo que celehre con ella mientras se halle casado con 
otr3, sufrirá ademas de la pena <le bígamo seguncl c¡¡pítulo 3.<> 
título 7. 0 de la primera parle, el rosarcimiento de perjuicios 
y dos alios mas de obras públicas corno estuprador alevoso, 
si.empre l1:ue la mujer haya sido efectivamente engaiiada, y no sea 
ramera conocida como tal. 

!!!I!I~ iiillU 



CApituLo VI. 

De los qne eSpOlll'lt, ocu.//all Ú camlJ;cl!t ni/los. ¡j compronietcrt de 
ti/ro modo sH fxislCHCIa 1mltlral, ó ciril, y de los IJarlos {tlljidos. 

6GG. Los <Ine volurll{lriamenlé espongan, ú abandonen mi 
hijo 5U)'O de lejílimo mau'imonio, y menor de siete aiios Cllm-

1¡liclos, no SiClldo en casa de csp(¡sitos; hospicio. ú otro sitio 
cqüi\'alenle bajo la lwoteceion de la autoridad pública; surriraó 
una tcclusion de uno á tres años. 

Si por no tener facultades pará sustentar al hijo menor de 
dicha edad lo espllsiercn Ü aballdonarén en cas:!. de espósitos, 
ho~picio ú otro sitio equivalente, bajo la protec.cioll de la áuto
ridad púhlica; pero sin declarar al gcfe ó encargado de aquel 
establecimiento la lejílima neeesidad que les obligue, Slis nom
bres y dotnicilios~ y el nomhre y l,)ji timidad del niño ú niña; 
sufrirán un arresto de dos meses á un año. 

661. :J.r¡s qtle habiéndose encargado de la lactancia, educa
cion, ó cuidado de un niuo de la clase espresada y de padres 
cont>cidos, lo abandonen ó espongan voluhtáriamente, no siendo 
-este sitio oportuno, bajo la proteccion de la autoridad pública; 
5ufrirán una rcclusion de seis meses á dos años. 

Si por no lener obligácion ó medios de sustentarlo lo es-
p\1sieren en sitio oportuno como queda dicho; pero sin de
clarar al gcfe ó encargado de aquel establecimiento el rnotiyo 
que les obligue, St15 nombres y domicilio, los de los padres del 
niño, y el nombre y lcjilimidad de éste; sufrirán un arresto do 
uno á ocho meses. 

668. Cualquiera que esponga; ó abandone volunláriatílente 
un niño menor de siete años cumplidos, ilejltimo, ó de padres no 
conocidos, no siendo en casa de espósitos, ó en el sitio opor
tono bajo la proteccion de la autoridad IJública, sufrirá un ar~ 
res lo de tres meses á un ano. 

Si cometieren este delito los que Se hallan encargados de la 
lactancia, educacion ó cuidado del ni¡lO, será doble mayor la 
pena. 

GG9. En todos los Casos de que tratan los tres artículo~ pre
cedentes, si el niilO hubiere sido espuesto ó ahandonado en 
\lDa soledad ó sitio retirado del transito de las gentes donde con 
(lrobabilidad no pueda ser socorrido á tiempo, sufrirán los reos 
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mente queda señalado. 
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m.lyor tiempo qae el que re~peBliV1~ 

Si dc este abandono en la soledad. ó sitio retirado resul
tare herida ó lesion al niiJO, lus <lIle le hubieren abandonado, 
ó espuesto, serán ca stigados aucruas como reos Hlluutarius de 
aquella le5ion ó heri,la. 

Si del mismo abandono en la soledad ó sitio relirallo re
snl~Me la mucrte del niño, los que le huhieren espnesto ó nb"n~ 
(Ionado, surrir,ín la pClla de catorce á veinte úw:> ,1\) 01>1""5 pú
hlicas. y si i'nrllrrieren cn csle raso los mismos padl"l?s del ni
ño, ó los cnc:arg,,¡fos dc su larlancia, educacion ó cuidado, su
frirán di\)z ailOs (le obras púhlicas, y despnes la d('portadlm. 

GjO. El <}IH) habiendo cllcontratlo IIn niilO reeien nacido es
puesto, Ó ó¡h.llldonado, ó hahicndo rcrujido algulI menor de sie
te años cnmplidos desamparado del mism~) mOI]o, 1\0 lo entregue 
ó dé cuenta del hallazgo á I:t autoridau local, sufrirá un arresto 
de ocho djas á cuatro meses. 

G7t. El qUQ hallándose encargado de la lac\ancia, e"ncilCion 
Ó cuidado de nn niño que no haya lIt>gado á la pulH'rt;\lI, lo 
nil!gue ú oculte fraudulentó'lmente á las personas que lejitima.
mente lo reclamen, ó camlJie, un niño por o~ro á s;lbiendas, 
sufrirá una reclusion de dos á seis años, y una lDul La de vein
le IÍ sesenta pesos. 

672. Las mismas penas prescriplas en el arl!culo l)receden
le se impondrán á las n~ujeres que supongan haber parido un 
hijo, que no eS" s\1)'o, y á los que á sabiendas las auxilien IJara 
ello. 

673. Los que hallánd'ose encargados de cualquier mOllo dela 
educacion, guarda, ó cuid-ado de un niño mayor de siele años, 
pero que no haya llegado todavia á la puberla,l, lo abandor.cn 
voluntáriamcnle en un pueblo estraño o en drspoblado, no sien
do en hospicio ú otro sitio oporluno hajo la pro te ce ion de la 
autoridad pública, y con la declaracíon pn~scriptil en 108 artí
culos 66G y 667, surrirán un arresto de tres meses á IJn é1¡:IO. 

Si cometieren este delito los mismos padres ó abuelos del 
niño, sufrirán un arresto de cuatro a dieúocho meses. 

Disposicion. comun á los seis capítulos precedentes. 

674. Todo el que pndiendo hacerlo sin perjuicio ni riesgo 8U

yo, DO prestare el socorro que esté en su arbitrio iÍ. cualquiera. 
32 
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p!'rsona que halle lierida, maltratall", acomC'lilh por un agresor 
injlJsto, ó consliluil!a el! otro connido que requiera los auxilios 
tle la hlllTIan¡;!ad, será reprendido y sufrirá un arresto de uno á 
!'ei~ dias, Ú p3gará una multa dl~ diez reales á tres pesos, oIJ
serdlHlose lo prevenido en el artículu 1 :32 del título prelimi
nar, ¡:especto del que no campla esta obli¡;acion corno allí se 
cspresa. 

ríTl"LO 11. 

DE LOS DEUTOS COXTR.\ r ..... JlOXRA, F.\ll.\ T TR.\:'\l)l'ILID.\D DE 

LAS I'¡.:nso~ ... o\s. 

CAPíTULO 1. 

De las calwnnias, libelos i/l{tI/llalOri().~, injltrias, y revl'larioy 
de sccrclos cou{tados. 

67:}. "El qn9 en discursl) ó acto pülllico, en papel Icillo, eS 
en con versaclOn tenitla abiertamente en si tio 6 en reunion pú
hliea, Ó en c.oncur(l~ncia particlllar numero;;a, calumnie á otro 
inputillldole voluntariamente un hecho falso, de qua si fuesa cier
lo le podria resultar alg-una Je~honrd, oJiosidall, (\ despreci() 
en la opinion comnn de sus conciulladlnos, 6 algun otro per
juicio, sufrirá una reclu:;ion de uno á seis años, y se retracta
rá }lUhlit',1I1Iente de la calumnia. 

Si la imputacion faisa fuere de delito ó culpa á que este 
sl'iiabda pena por la ley, se impon<lrá al calumniador ad~mas (le 
la relrarlacion pública, la mitad a 1a'S dos terceras partes de la 
misma pena que se impondría al calumniatlo si fHcse cierta la 
implItacioD, sin qne en llingun easo puella bajar la p~na tlel que 
calumnie en público Je uno á seis ailos de reclusion. 

l\~n¡Jráse por eon¡;urrencia particular· numerosa, para el ca~ 
so de este arlículo, lada :lCluella que pase de Jiez personas, ade~ 
mas de las que habilen en la casa ó sitio privado donde se ve
ril¡flne la concnrrelleia. . 

G7G. Si la calumai,l fuere comeli,!:t en cartel, anuncio, pas
quin, Iimina, pintlll"a, Ú otrt) docume:~to puesto al públieo, ó 
en p:lpel impn~~lI, l') ll:1 Ilnlluscrilo que haya sitlo (listrilmido á 
otras personas, ó envi,ldll, !Í presentado á nlgnna autoridad·, y 
la imputacion falsl [uere snficiente para mancillar de alguu U10~ 
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do la honra y fama del e~a!lIfJ1:Ii;I,I,), s~rá nonsirlcrarlo ~I cal IIm
lliador como reo de libelo inLlmltorio y calumnie>,o, y sufrirá 
<Idemas las penas pr~scriptas en el artíGulo prccedenle, y una 
multa de veinte á doscientos pesos. 

677. Igual multa ademas de las penas del artículo 67;>, se 
impondrá al ql1e calumnie á otro en serm:)n Ó diseul':iO al pue-
111o, pronucciado en sitio pú!)!ieo, siem¡Jre que la impu taeioa 
falsa sea suficiente taOlbieu p:lra mancillar de algun modo la 
honra ~ la fama del calumniado. 

67S: La calumnia que se cOI.neta pri\'adamentl~, implollan
do ó echando en Cirra á airo á pre:eueia dl~ una ó mas per
sonas IUl hecho falso ele que sien:!o cierlo plHlríJ. resulLarle al
guno de los dailOs sobredicho5; será casligad., non la relru
tacion del calun~nüdor á la prescncia del jllCl y escribaniJ: de 
los testigos del suceso; y de cuat¡·o honóres buenos y con una 
reclusiou ele dos mese~ á dos nños. 

(¡70. Es injuria todo acto hecho, toda palabra elicha con ill
tenciOD de deshonrar, afrenlar, envilecer, desacnditar, hace¡" 
odiosa, despreciable, ó sospechosa, ó mofar, Ó paner en ridÍi~u·· 
)0 a otra persona, siempre que efectivamente el acto hecho ó 
)a palabra dicha sea bastante para pod:!r causar a.i;uno oe estos 
efectos en la opinion comun, ó en la mas generalmente reGiLi
da entre las gentcs del pueblo en que se cometa el delito. 

Tambien es injuria' el 'omilir ó re!)sar hacer la honra, 
ó dar la señal de respeto que segun la ley se deba á una per
SODa 6ual1do se omite ó reusa ésto con la inlenciun subredicha. 

G80. Es injuria grave la que se COllleta conlra alguno, ya 
anunciando, ó diciondo de. él, ú echillldule en cara á pre
sencia de otra ú otras personas cualquier uclilo, culpa, vicio, 
mala accion, ó mala propiedad determinada, aunque sea cier
to lo anunciilelo, dicho ó echado en cara siempre que Cólo pue
da ('a\1sar al injuriado \Ina responsabilidad criminal, ó des~ 
honr:Jrle, envilecerle, desacredilarle. ó hacerle odiuso despre
ciable ó sospechoso on la opioion comlln, Ó mas gcueralmeut6 
rocibida enlre las gentes c11l1 pueblo re~Jleclivt>. 

En eslas iojt:rias, cuandu se camelan osp0!ltáne.'tmcnte y 
á sabiendas, se supondrá src:npre la intenciou de injuriar. 

68 l. Todas las demas injurias no comp.:cndidas en el artí
culo precedcnte se considerarln como li"ianas. 

682. Los padres y ascenlliclltes en línea rccla, no camelen 
injuria con respecto á sus hijos, ó JC5(;cuJiclllc~ eu la propi;t 
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línea. 

Tampoco la com~tcn 105 amos, maestros, autores, gefes Sil

periores, y autoridades Icjitinus en cuanto á 105 delitos. cnlpas. 
faltas, excesos, ó vic:ios de qne rCWnyeDgan, reprendan ó tacheo 
.; sus subdiLos, ó subaltcmos usando de sus facultades competen
tes, o cumpliendo con su obligaci0n, excepto en el caso de ca
lumnia, ó en el exceso espresilclo en el artículo 475. 

'f.lmporo comete injuria el que con ac:cion legal acuse 
á ~)lro en juicio (le un delito Ó culpa, ó lo denuncie á la au
toridad l('j ít i ma, IÍ lo c~p(Jnga c uan(lo sea conduccn te en es
critos y lld"ensasjudiriales sil'lllpre que no haya calumnia. 

Tampoco comelen injnria los (ltle por medio de la imprenta 
por escrilo ó de palabra pld)liq\len, :lIll1ncien Ó censuren de
lito, culpa, defecto, ó exceso cometido por un funcionario púo 
blico en el I'j~rci('io (le sus funciones, y con relar.ion á ellas, ó 
delito ó culpa sujeta á pena por la ley civil, y cometida por cual. 
quier otro contra la causa pública en los casos en que 1;1 misma 
ley conced" aecion popular para acusulos, ó denunciarlos coo 
tal qne unos.v olros, prueben la certeza d~ lo que digao. 

l)ero cometerán injuria los que publiquen, anuncien, descu
bran, censuren, ó echen en cara defecto, exceso ó "icio pura
mente doméstico, ó de aquellos que no esten Ii\ljetos á pena por 
la ley civil, ó de aquellos que aunque lo esten, pertenecen á la 
clase de privados, cuya acusacion no es popular. Las personas 
mtsmas quet~ngan aecion para acnsar un delito ó culpa de esta 
última clase, rometerán injnria si la anunciaren, publicaren ó 
echaren en cara sin Rcusarle en juicio formalmente. 

683. La pena de la injuria gra,'e cometida publicamente de 
cualquiera de los modos es presa dos en el artlculo 675, y fuera de 
)05 cnatro casos exceptu3110s en el ($82, será castigalla con la 
salisfaccion pública, y con una reclusioo ó prision do cuatro 
meses á cinco años. 

68:.., La injuria grave cometida de al~uDo de los modos es
presa dos en el artículo 676, fuera de los casos exceptuados, ha
rá á su autor reo de libelo infamatorio, por cuyo delito se le im
pondrá, adeffills de las penas del artículo precedente, una multa 
de quince á ciento cincuenta pesos. 

68;). Igual multa ademas de las penas del articule 683, se im
pondrá al que cometa injuria grave contra otro en sermon ó dis
turso al pueblo pronunciado en sitio públiro. 

686. En ninguno de los casos de que 'lratanIos lres últiDlos 
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nt)cll1os servirá al reo de disculpa el ser notorio 6 ~star decla":': 
rado judicialmente el hecho en que consista la injuria, ni se le 
admitirá de mOflo alguno á probar sn certeza, á menos que el 
ofetldiclo le acuse de calumnia, y aunque en este caso lo pruebe 
el ofensor, quedará siempre sujeto á la pena !le injuria. 

687. La injuria grave cometida privadamente contra alguDG 
á presencia de otra, ó de otras personas, scrá castigada con un 
arresto de un mes á un a1lO, y con la sati5faccion que el injuria
dor de al injnriaJo á presencia del juez y cscribano, de las les
tigos del Sllceso y de cuatro hombres kuenos. 

G88. La injuria leve comeLida en público, de cualquiera de lo! 
modos espresados en los 3rtícnlos 67:> y 676, será castigada con 
la satisfaccion Illlblica, y un arresto de ocho dias á seis meses. 

La injuria leve cometida privadamente á presencia de otra 11 
otras personas, lo será con una multa de dos á veinto pesos y la 
satisfat;lrionprescripta en el articulo G87. 

G8!). En las injurias leves c\lImdo no resulte malicia ni inten~ 
cion de injuriar, y el reo proteste. no haber sido su animo ha
cerlo, ni perjudicar en cosa alguna al ofendido, se reducirá Ja 
pena al pago de costas y á la satisfaccion prescripta en los ar
tl.culos 68:3 y 687, segun sea pública ó privada la injuria. 

En las injilrias graves ~ometidas publica Ó pri1'adamente,' 
siempre que resulte no haber habido malicia, ni intencion de 
injuriar, se reducirá tambien la pena á la misma saliifaccion, 
y a Qn IIrreslo de cuatro dias a dos meses. . 

G90. En el caso de injurias recíprocas enlre el ofensor y el 
orendHlo en el mismo acto cualr¡lliera que ellas ~ean, ning.no 
de los dos tendrá derecho para querellarse, y fie sobreseerá en 
el procedimiento si estuviere empezado; pero si hubieren causado 
escándalo, correjirá el juez á uno y otro segun crea que me
rezcan,OQ pudiendo pasar la pena de un arresto de quince dias, 
ó de una multa de diez pesos. . 

691. !>ara la calificacion, y gradoacion de las injurias, se 
tendrán siempre por circunstancias agravantes la pllblicidn(l del 
delito, la solemnidad del acto en que se cometa, la 3atoriJad. 
Ó superioridad ó notoria buena fama del injuriado, la calidad. 
de mujer honrada en ID. ofendida, y la de ser el injuriador su
balterno, inferior, subdito ó dependiente del ínjuiado. 

692. En todo caso de calumnia ó injuria cometida en el li
belo infamallnio, se re~ojerán todas las cópias ó ejemplares 
de éste para que sean inutilizadas. El que cOIiserv~ alguno 

33 ' 
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ó alguno!!, sin enfrí'garlos {l la :l\Il.)ri,latl compelente, .Iespnes 
de saber que esta munJaJa la entrega, pagará uua mulla, de 
dos á veinte pesos. 

Si la injuria ó calumnia se cometiere en papel que sea ne
cesario conservar, se testarán y borrarán los paSo,1jcs ¡¡,ne coo.
tengan la injuriaó calumnia. 

693. En cuanto á las injurias livianas que se C(}m!~tan en de
fensas, acusaciones, ú otros escritos .luJÜ:iales, los jueces que 
conozcan del asunto principal, harán }ustici¡l inmc,lialaJ11f;ulc que 
se queje el injuriado y .aplicarán al inj.uriador La pena re5pec
,liva • 
. ' (;!)4. Cualquiera que ademas de los eomrrenJidos en el ar
ticulo 403 descubra, ó revele volun~áriamenle á una ó mas 
personas algun secreLo que se le haya con!iado por otra, ~iem
pre que lo haga con perjuicio de esta en su persona, honor, 
fa.ma. y concep-to público, f.uera de los casos en que la ley le 
mande ó permita hacerlo, será eastigado corno reo de injuria 
pública ó p.rivada, segun se,l pr~vado ó púl>lico el <lesc\l,brimiento. 
oel secrelo, y la trascendencia que la revelacioll pueda lener 
cC:lntra la persona que 10 hubiere confiado. 

Del mismo modo será castigallo el que habienflo abierto, 
estraido, ó suprimido ilegalmente alguna carta cerralla dirijiJa 
á otra persona en cualquiera de IO:i ca;,Oj (ll~ que tratall los 
artículos !~Ol, !~O:J, !~OG, y 407, haga. uso dd contenido de la 
carta con igual perjl)icio. de otro, segun las'circuustancias res
pecli\'as. 

CAPiTULO n. 

De Tas Qmrna.::as de lHJHlicid¡o, ú otros dalios. 

&9tí. El q\le de palabra. ó [)c.r escrito, ó por i ntl~rplle-s t a per.
Eoua amenac~ á otro con dade \.a 1ll11crtcó herirl,~. ó hacerle en 
~u perso'u, honra. Ó llropied<.ul cualquier otro dalio rapal de 
intimidarle, ó impedirle la resisteneia para usurparle pOI' este 
medio alguna. cosa, ó para que el amen;¡zauo haga ó deje de ha
cer. alguna con perjuicio de sus lejilimos derechos, ó para que 
sufra, tolere, consienta, encubra, ó cometa otro delito, s~rá cas
tigado con arreglo a los artlculos 640 y 642 hasla G4·:i inclllsi
'Ve, y 6?i4., 65~) Y 6t)G, si por medio de la amenaza llegare efe~
tivamente á conseguir su objeto en todo ó parle. 
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696. Si sin emhargo de la amenaza no llegare á tener credo 

algllno loO I(ue se hubiere propuestu, el amenazador será casti
gado en los tl~rminus siguientes. 

Con dos á ocho a¡\.Os de reclusion. si para alguno de los ob
jetos t'srrcsauos en el arllculo (39:.> amenazare con muerte ú o
tro da üo, por el ~ual si lo comeLiese iñcurriria en pen.a capital,. 
ú de trabajos perpétuos ó de deporlaciQn. 

Con cuatro meses á cuatro :liios de rcelusioD Ó prision si pa
ra alguno de los objelos sobredichus amenazare con daño, po\' 
.. 1 cual si lo cometiese, inf,urriría en pena de mas de cuatro año$ 
do obras pl1.lllicas, o en la de ser privauo de los derechos ci
viles. 

Con un arresto de quince d.as á cuatro meses, si la aml}
Daza fuere mas leve, pero que realizada merecería reclusion Ó 
IDas de un año tIc arresto. 

(¡!)7. IJor las amenazas que se hagan sin ser para alguno de los 
malos fines espl'esados en el articulo G9:" incurrirá el amena.
zador en un arresto ue cualro dias á cuatro meses, exceptuán
dose las que se hagan en el acLo !le riña, ultraje, agresioD, ofen
sa, pro\'ocacion, Ó i~j!l;fia, las cuales no estarán sujetas a peoa 
especial; pero sin Pirjuicio de la que corresponda á la injuria, a
gres ion , ofensa ó riña. 

G!)8. En cualquiera de los casos ue este capítulo, cuando las 
amenazas hagan temer algun riesgo de la persona, honra, ó bie
nes del amenazado, se pourá á peticion de éste, 'f alpruc:lente 
juicio ae los jueces si lo ('olls·iJerárea necesario, obligar al ame
nazador á que dé fiador de que observará UBa conduela pacífi
()a, ó á que sino lo diere, sa.lga ucslerrado por uno á seis años 
del pueblo en (lue habite el amenazado, y veinte leguas eu con-
101'00. 

TíTCLO IlI. 

\lE LOS DlLITOS CO~TR,\ LA PROPIEDA.D DE LOS PARTll:CLARES.¡ 

CAPÍTULO I. 

De 1,,5 robos 

699. Camele robo el que (p1ila o loma para si .con violenciaJ] 
Ó con fuerza lo ajc~o. 
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100. La vio1.encia, ó fuerza se hace á las personas ó a las 

COS·ilS. 

70 l. Son fuerzas ó violencias hechas á las personas 105 ma los 
tratamienlo3 de -obra, las amenazas, la órden ue enlregar (, de 
manifestar las cosas, la probibieron de resistir ó de oponerse á 
'Iue Se quilen, y cualquier acto que pueda naturalmente inti
midar, ú obligar á la manircslacion ó enln~ga. 

Enliéndese que hace fuerza ú violencia á la person:t. el qlle 
roba fiojién:lose mini~tro de jnstieia <Í fllOc:ionario púhlico d~ 
cualquiera clase, Ó f}.legando una ónlen falsa de alguna autoridall. 

702. Son fuerzas ó violencias hech,H á las cosas, el escala..; 
miento de edificio, pared, ó cerca: la fractura de pared, puer· 
ta, ventana, reja, techo, arca, armario, escritorio, cofre, co
molla, maleta, papelera, ó de cualquiera otra cosa cerrada, y 
de las sogas, correas, ó ataduras de cualquiera otra cosa ata
da; y la abertura de ahlJgeros, ó conductos subterráneos, ó 
por debajo de las puertas y paredes. 

Entiéndese que hace fuerza ó violencia. á las cosas, el que 
U51l de BaTe falsa, de ganzlu. Ó de cualquiera otro instrnmento 
que no sea la llave propia y verdadera,. ó de ésta sin consen
timiento del dlJeiío, Ó el que se vale de algun doméstico para 
abrir alguna cosa, ó introducirse en alguna casa ó lugar cerrado. 

703. Serán castigados con la pena de diez á vein ticinco años 
de obras públicas, los que con f4!1erza Ó violencia cometida con
tra alguna persona, se~un el articulo 701 roben en camino 
publico fuera de pohlado, ó en casa, choza, ú otro edificio ha
bitado o sus dependencias. 

70í. Los que con Cuerza. ó violencia. contra alg-úna persona 
roben en cualquier otro sitio, no siendo camino público fuera 
tle poblado ni casa, choza, barraca, tÍ olro edificil!) habitado ó 
tlUI dependencias ,sufrirán la pena de siete á vein le años de 
obras públieas. 

705. Para calificar el graJo del delito en los casos de que 
tratan los do; últimos articulos, se tendrán por circunstancias 
agravantes, ademas de las generales que espresa el artílo 109. 
las siguientes. 

Primera. Comeliéndose el robo desde media hora despues de 
puesto el sol, hasta media hora antes de haber salido. 

Segunda. Siendo dos ó mas los ladrones. 
Tercera. Yendo éstos enmascarados, ó con uniforme militar, 

ó CaD armas ostensibles de acero ó hierro. -
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f'tlár,fll, (;Gmr,~il'na'Ose el' robo por alguna p~rs6na. qM ña .. 

~)ite en la misma raS;l, cdificio,ó heredad del robado, 6 por 
algun criad!!), farpiliar, disclpulo', 01lcial, aprendiz, consocio, Ó 

aiH1rce'rO actual del m'¡smo, ó por el que viaje, ó ande en iU 

cOIllPllñia.. ," 
QILinfa, Iñlrouftciéndos'e en lit c-asa6 'edificio hnbiladó ó iles

llahitll.do', ó cp la t](~f(rd8d (Henda, ror medio de estalaini;¡m
lo, üfrac'lura. lIav~ falsa, ó connivencia con algun doméstico, 

Ses/a. Sicll~lo. pobre el robado, ó bastando para arruinarle 
la cautitla'¡] 'robada. 

S(:fima. nohándoie '105 instrumentos, mnquinlls, aperos, 6 
l'¡lcnsilios de Su oficio, ó los buyes ó caballerlas de su labor ó trá
lico. 

()clara. Alan(io, mortificando ó maltratando de obra á alguna 
persona para la ejccucion del robo Ó en el acto de haberlo €Óme-. 

lido r auuque no s-e lIegn'e el caSo del artículo 62,7. 
70G. Serán conrlenados á trabajos perpétuos: 
Primero. Los que en distintas ocasiones hl!bieren córncti ... 

(~o, dos ó mas robos d e los espresados 'en lo! tres artícb los prece
deRtes, ó uno d,e eHoi., y otro de cualquiera clase, ó úno de los 
pi'imcros; y ,<los hurlos ó mas sin haber sido condenados por nin-
guno de ellps. " , ' 

Segundo. Los qú'e rt>ben hiriendo, ó maltratando d~ obra en 
los ,t~rminos espres:nlos en el primer párrafo del artículo 627. 

Tercero. Los que roben con violencia Ó fuerza cometida con-
1'ra alguna persona por e\ medio ile finjirse ministrbs de jus
ticia, autoridad civil, mili~ar; ó eclesiástica, ó funcionarid pú
I,'lico de c1lalqnier<.\ clase, ó por el de suponer alguna orden,: 
ti comision falsa 'dQ autoridad lejílima. 

707. Los que roben, capas, palmelos, relojtls, mantillas, Ú 
olras ropas, alhajas. ó declos, arrebatándolos por sorpresa á 
la persona que los Ilcv~ cORsigo, aunque sin hacerle fuerza. 
Di -violencia e¡;t el, sentido del arlículo 701, sedm castigados 
co~ la pena de dos á seis años de obras públicas. (9) 

708. Igual pena sufrirán aünqne tampoco mediare fuerza ó 
"Viol~ncia contra alguna persona en el sentido del artículo 701, 
los qué aparentando riñas en un lagar de concurrencia, ó dan
do empujones, ó haciendo olras maniobras dirijidas á causar 
agolpamiento; y confusioD, roban por este medio, ~ propo~cio
Dan que rollen sus cOJDpaueros, loS cl.lale~ sufrirÓD la., Ull5W¡¡ 
pena~ 
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-tos que en distintas ocasione5 hubieren cometido dos ó 

%nas robos de los espresados en este articulo y en el precedente, 
ó unb de ellos, y dos hurlos ó mas, sin haber sido condena
dos por ninguno de ellos, sufrirán el maximum de la pena se
ñalada al delito que la merezca mayor, la cual pourá aumen
tarse basta una cuarta parte mas. 

709. El robo que con fuerza ó violencia ejecutada en las 
cosas solamente sagun el artícnlo 702 se cometiere en rasa, 
cuarto, aposento, choza, barraca, ú otro edificio ó lugar ha
bitado, ó destinado á habitacion, ó en sus dependencias, se
rá castigado con la pena de cinco á dieziseis años de obras 
públicas. 

Los templos, y 105 edificios en que se juntan tribunales y 
corporaciones de cualquiera especie, se considerarán en la clase 
de edificios habitados. 

710. El reo de robo cometido con igual fuerza, 6 violencia 
en las casas wlamente, en edificio no destinado á habitacion. 
ó en heredad, ú etro sitio cercado, sufrirá la pena de tres á 
catorce años de obra~ públicas. 

711. El que con igual fuerza Ó ",iolencia en las cosas sola
mente, robe en cualquier otro sitio fuera de los espresados 
en los dos artículos precedentes, sufrirá]a pena de dos á doce 
añoi de obras públicas. 

712. El que en caso de motin, ruina, incendio, ó naufrajio 
se aprovechare para robar de la fuerza ó ,'iolencia causada por 
el acaso ó por el autor de dichos aconleeimientos, aunque el 
quo roba no lo sea, ni tenga parte en ellos. sufrirá la pena de 
tres años de obras públicas. 

7.3. Para calificar el grado del delito en los aasos que tra .. 
'tan los cuatro últimos artículos, se tendran tambien por circuns .. 
tancias agravantes la P, 2a, 3a, , .. a, 6', y 7a , del artíctJ.lo 705 a
uemas de lai espresadas en el artículo 109. 

714. Dos de los robos espresados en dichos cuatro penúlti
mos articulas si fueren cometidos en distintas ocasiones, Ó uno 
de enos con otro de los espresados en los articulas 707 y 708, 
ó con dos hurtos ó mas, sin que haya recaido condenacion ju .. 
di.cial por ninguno de ellos, serán castigados con la pena d~ 
diez años de obras públicas, y despues con la de deportacion. 

715. Los que habiendo ya hecho fuerza ó violencia, y ha~ 
hiendo tomado Ó quitado alguna cosa hubieren tenido que aban
donarla por algan accidente ó acaso!. Ó por h,bcr sido recba~. 
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zaJos COD la fuerza. sufrirán la misma pena qlle si hubies éif 
completado el uelito. 

71G. LO!i que sin hacer fuerza Ó violencia por sí mismos eg~ 
tán en observacion mientras ejecutan el robo sus compañerosJj 
sufrirán la misma pena que éstos. 

717. Los que babiendose introducido con fractura, uso de ll/l" 
ve falsa, escalamiento, ó auxilio de doméstico en alguna casa () 
lugar habitado ó sus dependencias, con intento de robar, hu~ 
bieren sido descubiertos antes de ejecutar el robo, seran oon~ 
denados á obras públicas por el tiempo de tres á diez años. Si 
se hubieren introducido por otro medio fuera de lel> espresados. 
pero con el mismo intento, será la pena de dos á siete años d~ 
obras públicas. 

718. Los que habitualmente y á sabiendas dan aC0jida 6 a...;. 
"brigo en sus casas ó sitio ue hahitacion á saltMdores ue cami
nos, ó recojen Ó encubren habitualmente en ellas los saballol 
ó armas de los delinc1:lentes, ó los efectos EIue roben, serán 
castigados como los reos principales, salvas las excepciones pres"'! 
criptas en el artículo 26. (10) 

719. Todos los delitos comprendidos en este capítulo llevan 
consigo la pri vacion de los derechos civiles, y á mas de la 
ptma prevenida en cada uno de ellos, sufrirá el condenado la 
de vergüenza, siempre que llegue á cuatro aüos la pena de o"'! 
bras públicas. 

720. Las personas á quienes se hubiere hecho un robo de 
cualquiera clase, tendrán accion para reclamar su importe, y 
la. inaemnizacion de perjuicios contra las autoridades locales 
del distrito en q1:le se les hubiere causado el daüo, las cuales 
serán responsables mancomunadamente siempre que hubieren 
procedido con tolerancia, omision óneglijenoia culpable en el 
cumplimiento de las obligaciones que 'les"imptlilgan las" leyes 
y reglamentos para precaver los delitos y perseguír á los 411 
lincuentes. (11) .. 

CAPÍTULO 11, 

De los hurtos.: 

t1~f.~óniete hurto el que quita eS tama para si 1., ljencr 
fraludulenta.menle :;in f.uer;if. »-~ !i~l~~cia. ~OD!" las pe.r~GJia~ 
p as cosa5~ 
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72í. El hudo ('uro importe· ílO pase de seis pesos, y el qlll! 
Jiunqoe exc.eda de -, esta can lidad, consista en ca me múcrla, pes.:. 
i:a;10s, Ú otras cosas de comer ó beber, hortalizas, legumbres i 
frutas, Rores, madera·, aves domé5licas, saeate de p.15to, paja. 
piedras, cal,.yeso, mezcla, tejas, ladrillos, ó cualquiera mtié
h1es, utensilios, alhajas, ó instrumentos,siompre que su ,':lIor 
no' pase d~ ocho peios, será castigado suruáriamente por la 
autoridad de policía, con una reclusion du un mes á un año. (i 2) 

72:3. Sin embargo, el qne hurte una bestia caballar ó ¡nular, 
u~a res vacu'na, ó ganado men·M de cualquiera especie qlle 
no pase dQ cuatro cabezos; altnque su v;:.Ior no llegue á I~s 
sci:J pesos, sufrirá la pena de uno á tres años de obras pú
blicas' y si el hurto fuere de mayor número, se impondrá al red 
un año mai pOI' cada bestia, o cabeza de ganado tactno, o 
por cada cua tro del menor. 

724, Cualquier hurto que exceda de las eantidades cspresatlas jJ 

en el artículo 722 será castigado con uno á cinco años Js 
"eclusion llegando la cantidad robada Ó su importe á nihte 
jlcSOIi. (13) Se aiiadirán tres meses mas de reclosion por c3da ve
inle pesos hasta ciento, pasando de cuya cantidad, será tastigado 
con dos á. ocho años de obras públicas. . 

72l> Las penas en los casos de los dos articulos proceden les 
iie aumentarán eon un año mas de reclusion ú obras pública~ 
respectivamente: 

Primero. Siempre que efectúe el hurto alguna tle las personas 
comprendidas en la cuarta circunstancia del arllcülo 705. 

Segu/ldo. Siempre que lo efectúe el meson~ro, ventérd. ton...; 
di,sta, patron, u otra persona que hospede jentes, 6 al~üno ele suS 
dependientes ó criados, ó algun palron, comandante ó marinero 
de buqile en cosa que como tales se les haya confiado, y puesto 
en sus casas Ó buques • 

. tercero; Siempre que cualquiera otra persona hurle en tMá Ó 
]Il~ar habitado ó des.tioudo á habitacioo en su& dependencias, 
cónsiderándose en la clase de luga~cs habitados, los templos y 
los edificios en que se jllntan tribüriales, y ~orporaeiones de-
cualquier especie. ,.:. 

726. Para califiGar el grado del delilo en todos los hurlos· ~é' 
que tralan los artículos 72lS .. 724-·y 72;)-; 5e tenddlD por circu·n·s~ 
tanGÍas ag-rilvantes adcmas de los generales, cspresadas en... el ~~-
t!cu)o·10!)¡ las siguientes-:· . . 

. l)rimer~. El haber~e cOpJelido el hurt~ e~ !~~ia·~ ~~rcil.do pú1 
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¡lliro, ó rn paseo ¡) fiesta pública. 
SeglllHllJ. Deslle mellia hora despues de puesto el sol, hasta me

diil hora antes de haber salido. 
Tercera. Siendo dos ó mas 109 ladtone5; 
CHarla. lIurtilOclose aperos, bueycs¡ó lDstrumento~ de labor 

ó ganadería, ó instrumentos, máquinas, y utensilios de las artes y 
oficios utiles. 

Quin/a. El hurlar á ptlrsonas nccesita&as¡ ó hurlatles lo bastante 
para arruinarlas. ... 

727. Dos hurtos Ó mas cometirlog en distintas ocasiones, antes 
de haber sirio condenado el reo por alguno de ellos, serán castigados 
ton el maximuni de la pena correspon<lientc al delito que la merezca 
mayor, la cual se podrá aumentar hasta una cuarta parle mus; y 
el reo sufrirá igualnH'nte la pena d~ vergil.enza. 

Todo el quccometa hlirto fuera de lbS casoS dei arLÍculo 722. 
1r.rá privado de los (lcrechos civiles, por él mismo hecho; y lodo 
el que por este delito incurra en pena de cuatro Ó ma:s años de obras 
púhlicas, sufrirán a<leinas la de vergüenza. (U) . 

728. Cualquiera qua con ánimo de Sl1stracrse á la devolucion de 
algtiuá cosa revibida á p~ésta!ll(), ó en cuál quiera prenJa, ó depósito 
o por cualquiera otro título, y con intencion de apropiársela nega
re habl!rla récibido, y tualqüierll que retenga la cosa ajena que se 
ha encontrado sabiéndo quien es su dueño, ó pasando cuárenta y o
cho horas sin anlineiai' al público el hallaigo, ó dar cuenta de él 
fa la autoridad local, Ó que reeib~ uná cosa que se le d~ en concepto 
de que es suya, Ó de que se le debe, sabiendo que DO se le debe, 
lJi es suya, será tralado como reo de hurlo de la misma cosa, y se
j:("1IÍ1 fuere el valor de ésta, sufrirá la pena prescripla en 10'5 artículos 
77'2,773, Y 774 respectivamente: sufrirá tambien una multa igual 
al valor de la misma cosa, y de los perjuicios qué su {alta hubiere 
causado, ó causare al dueno poseedor, ¿ tenedor, y. se le impon ... 
drá ademas un arresto de diez días á doS meses. (i 5) 

CAPÍTULO lit 

Prevenciones tdmulles ti robos ij ltttrlos. 

729. tos qlie des pues de haber' SIdo condenados por' Uri tobo con 
fuerza ó violencia contra las personas, eometierelI cualquier otro 
robo¡ ó hurla, y lo!! que habiendo sido cOl1denados por algun hurlo 
to'mt:tieéE¡D untobv de 10's pripleros; sea dentrO' de 10& seis·años si·· 

o) ,. 
~>j 
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gnirnlr!' :11 cnmplimirnlo (ll~ su conl!Plm. (', ~ra h:ll,¡~f)düs", fugado 
sin cumplirla, sufrirán la pena de trabajos perpól1lOS. 

1.05 que del mismo modo reunen un roLo con violencia, <Í fuer
za contra las cosas con otro ellatquiera 6 con un hurlo, sufrirán 
e.iez. ariOS dQ obras públicas r,Qn deporlarion. 

Un robo de los arlíeulos 707 y 708 con otro de la misma c!:tsc, 
Ó con un hurto, ó un hurto con otro cometidos de la manera esprc
sada, serán C4:lslig,Hlos con la pena de quince á ycintieinco años 
de obras públicas. 

730. Todo el que sea conc1cnado por robo, cí hurto, sllf.ir<Í tam
llien la pen1l. de quedar puesto por uno á cinco a¡¡'os de~pues de su
frir el castigo oorporal, bajo la "ijilaneia de las anlorid,\(le5, )' aun 
cumplidos no pod'rá ser rehalJi,lilado para c-jerccr los derechos de 
ciudadano si no diere fi·ador de su buena conduela. 

Todo reo' de hurto ó robo com~lido en cU/lcki.!la, snfrirá adornas 
oe las penas en q'le incurra con arrpglo á las disposicio»es prece
tIentes de este artículo las que le corrcspom!an segun }O& arlícu..1os. 
3~:3 y 32.L 

731. La nect'sicl'aa- justificada, por el reo úe alimentarse ('j. ves·-
1irse, ó de alimentar ó vestir á su familia en circunstancias calami
tosas, en que por medio ue un trabajo honesto no hubiere podido. 
adquirir Jo necesario, será excepcion bastante para q.ne cli·sminnya 
.Ie una tercera parte á la mitad la pena resp.ectiva al delito corne
tilla por p-rimcra HZ. 

7;12. El matido que quita ó toma f;lS cosas !le g.n mujer: la mu
jr.r que toma ú quila las de su marido: el viudo, Ó "iuda q.ne torna 
.j quita las que hubieren pertenecido á 5U dirunlo esposo ó esposa: 
.~l p:tdrc, (, ma(lre que quita 6 toma las de sus hijos tJ descen
dientes: los hijos ó descendienles, que toman ú quitan los de sus 
padres {, madres, u otros ascendientes; y tocios aquellos que se 
ltallen en el mismo grado de afinidad, no pueden ser demandados, 
sino para la restilm:ion ó resarcimiento. !lero touos aquellos qll<! 

llUbieren parlicipado á sabiendas de la cosa tomada, ó que hu
hieren ocullado, ó hubieren auxiliado. serán castigados COIllO reos 
de robo 6 de hurlo, ó como ocultadores ó auxiliadores respec
tiyamente. 

733. El que eonst~'uyere llave falsa, ó ganzúa, ó .al,ter:ire p~
ra que sirva como tal alguna llave verdadera, sufnra una PFl
:sion dé dos á diezioeho meses; y si fuere herrero, ~rmero, Ó 

cerrajero de oucio, surrirá una reclusion de doble tiempo, y pa-' 
gará una mulla de diez á treinta l)CSOS, sin perjuicio de que 
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llnn~ y nlrog ~"l':ln~:lsl¡gallo:; ~-¡)mo n)mp"liecs del rolIo Ó hudo"" 
sí Í1u[¡icren proecdiuo" con conocimiento ue este. [lGJ " 

CAPÍTULO IV. 

De las quiebra!. 

7'3L La quiebra que con arreglo al C!)«1igo () !uyes tIe ro..; 
mereio f¡;ere declar.,da fralHlnlcnta, será castig:"ula C(.JO la pena 
oe Jie1. á veinte aiios de presidio, y el quebraJo será pri
vauo de los derechos civi'les. 

Si la qui(!bra fraadnlenla fuere hecha por corredor, cam
bista. comisionado, ó factor, será deportado el reo. 

73:). La quiebra causada por desidia, temeridad, disipa
cion, y mala conancla del quebrado, sin haber intervenido 
algnn hecho dirijido á defraudar á los acr~edores, será ca,
ligada con la pena de reclusion por el tiempo de tres á diez 
allOS. Si el quebr:tdo fllen~ corredor, cambista, comisionado 
l) facl! r ~lle huhiere (Iisipado las mercaderias ó candales a
genos recihidos ó encargados, sin intcn'enir espc,~ie alguna de 
sustraceion de dichas mercaderías. Ó cJIJllales, será castigado 
con la pena de reclusion da cinco á quince allOS. 

73G. Tod:t sentencia proferida contra un quebrado en lOi 

casos espresados en 105 dos artículos precedentes, será a
nunciada por carteles, y pregones en el pueblo en que se hu
hiere proferido, y en Jos de la residencia 'j naturaleza del 
quebrado, y en los papeles públicos del Estauo ó departa
menlo. 

7:37. Toda quiebra fraudulenta Ileya consigo la privacion 
"le los derechos civiles, y será tambien declarado privado de 
Jos derechos civiles el cambista, corredor, comisionado ó factor 
quehrado por disip<lcion. 

738. El quebrado por contratiempo ó reveses (le la fortuna 
ó por cualquiera accidente que no estuvo en su mclDO evitar sin 
ocurrir fraude ni culpa por su parte, no sufrirá pena alguna. 

L3S emp"resas arriesgadas, no sier:do te~erarias, no debcn 
reputarse culpables. 

739. Toda quiebra se presume fraudulenta ó culpable, y el 
quebrado estará preso, hasta que se justifique hayer quebrado 
:;in culpa. " 

7l0. Ninglln convenio ó aju5te entre los acreedorcs y el qne-
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ilraJo podrá librar a éste dc I¡ .... pena que merezca segun la ca
lidad de la quiebra. 

7l1. Todo aquel que con arreglo al códi~o ó leyes de co
comcrcio fuere declarado cómplice de quiebra frandclenta, su
frirá la misma pena que se impusiere al quebrado. 

CAPÍTULO V. 

De las l!Sla(as, y engaitos. 

7'i-2. Cualquiera que con algl10 artificio. engatio, superche .... 
'-fia, práctica supersticiosa, ú otro embuste semejante hubiere 
sonsacado á otro dineros, efeelos, o escrituras, ó le hubiere per
judicado en otra manera en sus hicnes, sin alguna circunstancia 
que le constituya verdadero ladron, falsario, ó reo de otro de
lito especial, sufrirá la pena de reclusioD por el tiempo de 
UD mes á dos años, y una multa de cinco á cincuenta pesos; 
sin perjuicio de la mayor pClla que merezca como ladro n , fal-
sario, ó reo de otro delito, si juntamente lo fuere; ,. 

7 !~3. El ju'gador que usandO' de trampas. en el juego hubie
re ganado málarnenle alguna cantidad, sufrirá un arresto de 
quince dias á cuatro me'ses, y pa:;ará una multa de tres tan~ 
tos de dicha: cailtidad, sin perjuido de las <lemas penas en 
que incurra, si jugare juego; ó cantidad prohibida. 

7!j,4. Los que ejercen habitualmente, ó por cos{umllTe las 
eogailOs y trampas de que tralafl los dos artículos pteccden
tC3, serán condenados á una reclusion de dos á cinco arios. 

74:;. Cualquiera que hiciere alguna rira sin permiso del Go
bierno aunque sea. con título de culto de a~gull santo; ó de 
obra pia, perderá. la cosa rifada. y sufrirá una multa igual al 
importe de las suscrip'ciones qUe hubiere recojido. 

. En la misma pena incurrirá el que teniendo permiso del (jo
bÍerno, no hubiere cumplido las condiciones con que se le dió. 

El que, tan lo teniendo permiso, como no teniéndole, se al
zare con la cosa rifada, y el dinero recoji.do¡ sufrirá adernas 
la pena de reclusion de un mes á un año. 

746. Cualquiera que hubiere engailadoá otrO a sabíendagj 
vendiéndole, cambiándole, ó empeii:án<lole una cosa por otra 
de diferente naturaleza, como cosas dora(las por oTo, brillan
tes falsos por piedras preciosas, ó que habiendo contratado so
bre alguDa cosa!, la sU5trajere~. y calD:biare por oLra. de WCD~ 
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--~ ,,¡¡1M aht~5 Jc entregarla. ó que hubiere' vendido ó cm-
pciiallo una cosa eomo lihre. sa'hienoo que está empeilada; ó 
que hubiere veilllido un :tnimal d~nJolo por sano, sabiendo 
q~le no lo está, l\ ocultando malil~iosamente 01 defecto ó resa.
bio que tenga, siendo de arl'lellos que el vendedor está obligado 
ó manifestar, sufrirá un arresto de seis dias á DC mes, y u
na multa de diez hasta cíen pesos. 

747. C:talq1]iera g'le abusando de la debilidad. ó de las pa,:
SiODOS de UII menor Je veinticinco ailO~, ya sea hijo de fami
)ia, ~'a esté sujeto i tulor ó curador, Ó de cualquiera que 
esté en interdiccion judicial por incapacidad física Ó moral, 
hubiere consügnido hacerle firmar alguna escritura ,le obliga
cion <Í de liberllcion, ó finiquilo por ralon de préstamo de 
caudales, ú jenerüs lí efectos cllalqui~ra que sea 1<1 forroa bajo 
la cual ~c haYil contratado, Ó hubiere perciLido tlc dichas per
sonas, abus;:ndu ig-uillmculc de sus circunstaocias, alguna C05(l 

,'elldida, empeiiada. cambiada. alquilada. Ó depositada si'o au
torid¡vl legítima. sufrirá un arresto de diez Jias á un mes, y 
una multa de diez a cien pesos. . 

748. En todos los c'asos que comprendQ este 'capitulo, po
dran los re05 ser puestos bCljo la vijilancia especial de la auto~ 
rielad local, por el tiempo de dos á cinco añoi, con obliga
cion de dar fiador abonado da su conducta, y no encoctrán
dole. Se doblará la pena de reclusion, y se convertirá. e11 éita 
Ja de arresto. 

CAPiTULO VI. 

De los ab¡¿S06 de eOHfia/l:;~. 

749. El tutor, curador, ó ¡i1bacea qua se apropiare malver
sare ó disipare fraudulentamente algt:nns hienes del pupilo ú 
menor, ó demente, ó tlc la testamentarIa que estuviere á su 
cargo, sufrirá una reclusion ce cuatro meses á dos años, y pa
gan\ UDa multa igual al valor de lo ~lue bubiere usurpado, mal· 
versado, ó disipado. 

750. El tutor, curador, ó albacea com'eotido de cualquiera 
otrodo/0, ó du mala conduela tenida á sabientlas coo la a<1,
ministracion de dichos bienes, de cuyas causas haya resultado 
algan perjuici0 ~n ellos, ó en Jos acciones ó derechos del pu-
pilo, menor, ó demente, 6 de la teslamCll'taría que tuviere á su 

;,H) 
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c:ar.go,; y el que l\Ul,iúe r~v~lado docurnl'ntos ~('rret(lS á sa}¡jen
das en perjuicio de las mismas personas. sufrirá la pella de 
reclusion ó prision por el üemp.o de uno :l seis meses, y lIlJa 

multa igual al valor de los perjuicios causados ó de las utili
dades que debían hliberse percibido. 

751. El que incurra en cualquiera d~ los ca~os d~ los tres. 
artioulos precedentes, no p()(lrá vol ver á ejercer I:u fu U¡;iOllCS. 
de tutelas, cundlll'Ín ni IIlbitce.ugo, 

752. l.as personas que cORforme á lt'l prcvenilto ün el arti
culo 732 no pueden ser demandadas en GaS{), de robo. (, Illlr-
10, sino para la restilucion, y resarcimientos. tamp0('.o pJlcllcn 
5~rlo para olro efecto en los casos de que tralau los cuatro 
precedentes artículos. 

7;)3. Cual'luiera que, len~n(lo ftonfiado Uft Jep-6sito S~ lo hu
biere apropiado en todo, Ó parle, ó habién(losele frailquea(lo, al
guna cosa con ·el objeto de verla. y enterarse de ¡>,Ila p.ara 
comprarla, ó para satisfacer la curiosidoHl, ti otro motivo., la 
hubiere sustraido, sufrirá una mulla i~ual al valor de lit mis
Ina cosa, y de los perjuicios que su ralta llllbiNC causado Ó 

causare al dueño poseedor, til tenedor, y ademas un arreslo 
de diez dias á dos me~es, 

7M·, El administradu r Ó encar~lIdo (le bi0n~s ó (le nl'goc:ios 
que faltando ú la lealtad que dehe a su principal. des.'ubre en 
perjuicio del mismo los secretos del patrimoniu, aflmlllislracion 
Ó cargo que tiene confiado, Ó estravia fral.lJulenlamente los 
instrumcmtoii que se le hubieren entregado ó en Olr,¡ manera se 
hubiera portado con dolo en su encargo ó arlministr.lcioR, sufrirá 
)a pena-de reclusion de tres meias á un año, y UDa mulla de .in
eu cnta á sesenta pesos. 

755. El criado que abusando de! conocimianto que tiene de 
13s cosas de su amo, Ó de los enc:argos que le hubiere hecho, 
() instrucciones q\l8 le hubiere dado, se haya prevalido malicio
tiamcole de estas circunstancias para causarle por sí, Ó propor
cionar que otro le cause algun perjuicio, surrirá 18. pena de o
bras públicas por el tiempo de un mes á un año. 

756. Cllalquiera que babiendo-se entregado de algon "fIape! con 
firma en blanco, hubiere escrito fraudlllenlamegle en él CMas 

conlrarias á la intencioll del que se lo entregó, y al fin con que 
se le hizo la cOl:fianza. 5er~ castigado con la pena de reclllsion 
de seis meses á dos años y pag ará u.a mulla d-e treinta a dos
ci-entos pesos. 
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El q1le haga otro tanto con'perj11i.cio de térccr¡> PD papel ir .... 
mallo. en blanco. que dl~ (',nalq.lüera otro modo haya "eJ;lido á Sl\~ 
poder, será castigado. con arr,eglo a1arHc\llo 'H~. 

CAPíTULO YU. 

De lQS que filsifi¡;.an, tÍ contrahacen obras ajena •. á perjudican 
á la i/ldustria de o/ro,. 

7t)7. TOllo fabricante que para mas acredilar sus manufactlJra5 
ó artefaclos pl1siere en ellos el nomhre Ó la marca de olra fá'bri
ca" sufrirá Urla multa de veinticinco. á do.scientos pesas, ya'rle
,mas p,erderá la pieu, Ó, piezas en qne hUBi~re puesto 'dich'Q 
,nomllre ó marca', 

La misma pena sufrira el mercader, ó. comeroiante. que pon;' 
ga el oombre ó milrca de un fabricante en los artefactos. ó ma
nufacturas procedentes do fábrica de otro. 

7¡i8.Cualt¡lliora que torbe :l sabionda!! al inyentor. perfeecio,
nador. 6 introductor de un ramo. de inllustria en el uso eschlsi'
vo de la vropieJad que le con(:ede la ley. sufrirá la mulla- de 
~uatro tantos del pcrj,ufcia causado. 

La misma pena sofl'ira cualquiera que turbare en el uso es
elusivo do la propiedad que can<¡edaócoucediere la ley al lIutor 
de escriLos. composicio.nes de mú,ica. dibujos, pinturas, 6 cual-
quiQrá otra produ('sion impresa. ó gravada', " " : : 

759. Si las obras de que trata el articulo precedente hubierén 
¡ido contrahechas fuera' "el Estado, sufrirán la pena de p~rlllr," 
hadores on el \lSO esclusivo de l¡l propiedad los que á sabiendas, 
las hubieren introducido. ó la, espendieren. 

760. Cualquiera ql,e hubiere sustraido de las fábricas nacio
nales que haya en el Estado. ó de las del Eslado~ algl10 dire,c. 
t6r. ofieial, ti obrero para hacerlo pasara paises estranjerd~. 
iCr:l castigarlo con una multa de doscientos á mil pe~0!1. 

761, Cnalquiera qlJo revelare á \JO estranjoro, Ó á nn Mh'atlo
reño re~idente en paii eslranjoro algun secr~to de la fábrir,a n3~ 
cional 6 del Estado en que estuviera emplead!" será castigadQ 
con ~a pena de r,eclosion de uno á tres años, y sufrirá una 
multa de cincuenta á, doscíentospes'os. Si bubie-re reveladotll 

'secreto á algun salvadoreño residente in el Estadó, sufrirá la 
p:¡itad de ·las peDas ,sobreorcbas. ' , ' , 

762. Cualquiera que no estando avecíD'da-lto andu,'iere vagm-
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---do "de pueblo. en pueblo, veuJiend:t)lnercJderi·a~. Ó tljel'cienJó al-
gun arte Ú .ofir.io, será casti~ado con la pr.rdida de las znercan~ 
das que llevare consigo, y de los iustrumentos dd arte Ú oli
cio que ejerciere. y IIdemas si fuere estranjero, será USPUl9'l1 
do del territorio del Estado, y si fucre salvaddreiio :!ufrirá da 
QJatro DlC'SC·S á un año de l"!}Cluúon. 

cArÍTcLo Vllt. 

De los illCCHdios 1) o{rfls dtf,ius. 

>¡fi3. Cualquiera '1ue con ioleuto de bacer etailo hubiere 
pue.~b fup.gu á alguna casa. choza, cmbarcaciou, ó á cl1alr¡\Ii~r 
lugar habitado, ó á cualquiera edilicio que esté ,Ientro de un 
pueblo. Ó conliguoa él, a!lngue no este habitado, Ó á maltrias 
combustibles, puestas en situllcion de poder comuoicar natural y 
ordinariamente el fllego á dichos Jugares, será castigado con lit 
pena de trabajos perpetuos, y con laderouerte si falleciere nbl'a
sada alguna per:!onUlluDqileno se hubiere propne~to abrasarla el 
incendiario. Si con esle propósito hubiere causado la muerte por 
medio del incendio, será castigado como asesino. 

76.\·, Cualquiera que hubiere puesto fuego de inteoto para 
hacer daño ~l algun edificio no habitado, ni situado en pueblo, 
é contiguo A él, ó á montones ó trojes de granos cosechados, 
6 á lugares sembrados de éalos, antes óuespues de la cosecha, 

.montones de leña ó mader", pajares, pasturajes, bosq14~s, arbo
lados, plantios, Ó á malerias combustibles, pRestas en situacioll 
de poder €ornu.nicar natural y ordinariamente el fuego a dichas 
.eosas, será .castigado con la pena de diez á veinticinco años 
de ob~as p~blica~; yen el caso de haber causado el incendio uo 
perjuicio de cioco mil pesos ó mas, será la pena de diez años 
de obras públicas y deporlácion; 

76ti. Cualquiera que haciendo alguna rosa ó quema de tierra 
6 de rastrojos ó de pasto seco, Ó quemando cualquiera otra cosa 
á menos de doscientas varas de distancia desde el lugar en que 
se hiciere la quema á edificios, bosques, arbolados ó c.ualquiera 
otra Gosa Wl)'lbusljble.;Q á cualquiera distancia haciéndose- ·la 
quema en cliasde ,'icnto, ó tirando fuegos artificiales,· ó dis· 

.. )larando armas de fucg9 sin las .](',bi·das' prceal.lcion'ts. - hubj-en~ 
causado incendio en las cosas _aje'nas; . sera, .. cast,¡,gado co'o-.la 
»ll~lta ,de_veil!ticin~o-á·quiuien.tos Il6S0S; . 
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Con ig-nal pena será castigado todo el que incendie una pro~ 
piedad (I,ie!l'l.indiredamente, por haber hecho fogan en lugar 
dC111Je no dehia hacerlo; y si no, tuvIere como -pagarla, se des· 
tillará á obhlS públicas, ahonánddle cuatro reales diarios. 

Si el fuego lo causare nn menor de ed:rd s\ifrirá la mitad da 
esta !lema sti parlre 6 la perSODa á cuyo cargo estuviere, jtistiíi.:.. 
eúlH)osele no teller cuidado á estorbarselo; 

7tiü. El incendio comunicado a la pi;opiedad a'¡ena por negli
jiinciJ. del dnerio ó dd (lU~cllid(l de hornos, fragi.ias, chimeneas, 
ó de cualquiera otro lugar destinado á encerider !timbre, bien con~ 
sisla la Ilcgli.ienci~ en la falta (le limpieia, bieg én la debilidad 
~]e la obra,' bien en la pota vljilaneia mientnis está ardieÍido c,l 
fllcgo, Ó ell descuido en apagarle, ó bien en hacerle páblllo con 
e~cest), súá c:lstigado con la molta líe ci(lnto á. doscientos posos. 

Con igual pena scráca:ltigado el iÍl<:cndio que se comutiique' 
á la propiedad ajena, por falta. del debido cúidado en el uso del 
fuego ó de las luces. 

7G7. Cualqtiiúa que con intencion de hacer dano,ilticasare'; 
triinare ó empleare cualquier otro medio para derribar, arrui'
llar; volar, anegar ó destruir de otro, modo, edificio, 6 lugar 
habitado, y llegare á caüsur alguno de, estos efecto's, en todo 
ü pade considerable, sera casligado con la, pena de trabajos per~ 
tH~tll(iS; y. C(}ft la: capiial si por alguno de estos medios ccíosa~ 
re, aunqlie siil inlentarlo, la muerte de alguna persona. Si la 
hubiere causado con intencion será castigado Gomo asesino. , 

Si Do hubiere pasado de la prepliracíon, sin llegará, c:ú1-
~ar efecto¿ilguno, sufrirá la pena: de ocho' á catorce aii.o5 de 
obras publicas, excepto si hubiere desistido' volúnÜríamenlB 
anles de ser descubierto, en coyo caso se eximirá de pena; 
pero !lO cllalquiera de esto~ ca~os se le podrá o}¡ligar á qu~ 
de fiado't de su buena cond'ucta, ó á que sa.lga desterrad,~ de~ 
pueblo y veinte leguas en contorno, por el tiempo ,d~ tres á 
seis anos., ' , " ' 

768. Lás mismas p'erias reon las niismds dístincione's e'stable'ci~ 
das en el articulo precedente, silfrirá 01 que htibiere taladrado' AI
güna embarca:r.ion, ó hecho en ella de otro modo alguna aber
tura, para que se hundiese ó naufragase, ó' niaHciosamellte la 
h.J;lbiere hecho 'estrellar Ó v¡jrar~ , ' 

76'9. Cualquiera que de intento' p'a'fa hacer dañ'o, j sin em':' 
plear él fuego, derribare, anegare, a.rruinare ó d~struyere, en' 10;
dOJ Ó en parte considerable, edificio' aJado, ú otro obra de albañi~' 
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Ip rí.1, no sit>nJo ~iti() hahit:¡ll(J~ sufrir;í. L1 r~n.l .11~ ollra~ p¡'¡blic:l<C: 
fl~~ pno á lres aüos, y pagará una n,lll~la de vcinte á ,1()sti¡wt")"J 
.feso~. ' . '" , " 
"779. Gll;;llqu,ie.ra, que d~ ~.nlento para ha('~r dililO h\lhi('f,~ 
corrompí<lo" ~estnJi4o, Ó 'inri~i~i~ado de ctlalquid 'llodo alguTl. 
inslrumento pubJiC,6 y ~utenljcó, ¡l)g,un tílulo Ó despacho,' di'':' 

gun do'cumenlo' privac'Q, comprcnsivo"Qe Qhligaeion, liberacion 
Ó finiquito, y ,fiDatment.~, c~alquiera especie de testimonio o do
cumepfo' per,lcnccicnte á otro,sllfrirá lall(~I)a de rcclll,ión de 
.]os 1!1Cses 'ti. ,dus años, y: pagará uní). ml1l.1a d,c veinte á <los-
cientós pesos.' , " " , 
, 771 .. CualQlliera que <le iD.ten~o hnpiere destrui(lo merc:ulc
.rías, materiales de5~~nados ~ la fabricacion, máfl'linas, inslru:" 
'lJÍ~nto~ 'Je(áb[~ca p 'fr~e~, rul:le).¡l~~, l'opa3 '! ¿¡'Ihajas de 10da 
especie, surrirá la pena 4e ocho rlias f.¡.'oqa1ro ~'ese~ qe al'I'~S~ 
to; v una mulla deL tres tanlo del oallO causado. .' 
.' 'Si el dailO se hubiere causado á sabiendas, por el menestral, 
artista, ,ú obrero á quien se bubiere con liado la obra, será do'-
1j1r,. el ~rrcsto y su~rirár-I '!"f-0 !ú misma rnulta. 

'772. Cualquiera. que. ,!e ¡nlento 'para h~c~rdajjo tale ó qes
~ruya' por 5); 9 por. medio de 8US g-anados,sieml:lras.¡íhiótlos; 
";¡hnáci:,:.o' ó 'criadero, 'en todo ó en parte, sufrirá la péOél. de 
~:ipf.oq¡:¡s·á~res 'D~~S~S d~ 'lI:res~o, y ~na mulla del tres lan~ 
to'del daño causado. ' , '. 
;( 773. CUillqui~r~ :que de ip~epto para hac"r daño hubiere COf

~;ldo,óarra(lcauo, ó'bec~o per~c!ll' por c!)alquíerblro medio, 
"~Iguno' 6 algunos árbo!~:i, será castigilQo con la pena d~ a'rrest() 
.-te cilico l qqince' ~i~s por caqa 4rbol, y pilgará tambieu por 
cada árbol, una Qlulta ~e cuatr9 á \'Cin~e pe~os..;' ,', , 
. Si el da~o ¿onsiSlier~ Hilo en haber· estropeado el árbol, 
,sin iDuLili~arlo ~Dlpram~nt~, 'lapelJ'a . ~er~ ].a. m~lad de lá es"" 
IlfI~~ada..... ;. . ..: .. 
" '77,i-. Cualquiera que de i~ento para hacflr daño hubiere 
$~cu~i4P de lllguno ó al,g\lpos ár~ples la' {ru!'l' sazonada' ó no 
sa~op~d'a, .~' con- 'él mismo jnlento hu\liere arrancíld'o Ó echado á 
púdú'Je al ro mo{o, -hort¡¡.lizils, nores óplanlas, ó produccio
)le5 dé ¿~alquiera esp~cie, <le alg!1na huerta Q jardin -ajeno,su
frirá un 'ari'estode ¿uatro á ,,!einledias, y una.lÍl.ultade dO!i 

á_l;eintepeso.s.'. -.' 'C' r ' , . 

,',:: Si el daño paE~:e deoch~ peso5~ Id multa será del tr('~, 
P?~ ~~~lo. ~ . 
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'17:',. c'u;\ll\uil'rn C[l1C rOlll;¡ mismo inl('nt() d('!slrozarp, de5trlj~ 

:HfI~ Ó i\lutili7.art~. instr~Hnentog Ó aperos de agricnllora. ó ga
~wder.ía. eaha;b5 de pas\orei Ó gan:ulrro5. sufrirá un arresto d~ 
'luinoe días á' ~res ~ese·s, y una mulla del tres tanto d.l valo~ 
del darlO causarlo, . . ., . . '.' 

77G. Cn\llrJuiera qn'e úlalkiosam('nte hubiere muerto una bes
ti:i, ó cabeza de g:lnaclo mayor, ajena, sufrirá igual arresto y, 
multa á 1.1 quO se est~bléce en el artículo anterior. . 
.. Si h'J1Jierp- muerto .Illgnoa caLc?3 de ganado menor, ó peFq 
oc Sil ('.lIstadi,f, será igual la multa, y el arresto de ~uatrq 
tlülsál1n'Í11es: .1, .. ,,.. '.' . . 

Si alguno 'de' estos animales lplbjú~ sido 01uerto en el.ac; 
to de hacer daiio en la 'propieda(hlt~l' que )e ~a muerto, solo 
sp.iil1fiondrá á este una multa' eqúívahnite ;11' 1 .. al'or ,ctt;) :;.ni:,: 
mal rnuerto. ". . .. .,.,........ o' ,,'. '. '. ,. o" •••• '.,. .. 

777. f.ilalqu iera ql?~ ~luh~er,c ~)1l~.r19 .0 inutilizado ~aliciQ" 
¡;am(~nt~' alguna a"e doméstica ó domesticada, IÍ otro alpmal d~ 
L(migrü~ C\'aSé, púleneéicntc á oha pcrso~~, papará' ~~a [J1ul~~ 
del' tres fa'nto de su valor. 
" Sr los' hubiere muerto en el acto d.e hallarlos haciendo da
rlo én su propiedad 6 de: incom~darle en ella, la multa 'será de 
.solo el valQr iquivalellle~l d~1 animal. 

Exceplú'anse rosqíre miltan Ó inutilizan pr.rro ú otro animal 
peligroso en .el acto de ba.ccr daño 6 de embestir á una perso
na. los cuales no tendrán responsabiljdad ;¡Iguna, 

"778. 'Si' al~~~9 d~ 'Iof ~el¡to~ ~spresados en los ~rtícpl?s 76~ 
y 7'67, P9T' ~o Tclahvó' á·ta pl'l:;r~racion sola, y E\o 10.1 7G~) Y 
!;iglJienteshasta . el 177 inclusive, s'e bubiere cometido cOIl \'io
!aGion de cerd, '6 ~n' ódio de' 'alg,i'n 'f~ncionarlo pú&lico' Ói!q 
c.alida'dúc tal, por' Tes~crrirllielllo 4e ~'us'proyi~e'ncias, aunque al. 
tiempo' de 'comcterse el 'd'elito 'hu,biere' dejado d~ ser funciona~ 
rio, en ?Uptqlliera' ~e . estos' dos • :casos ~e aplisár~ . el 1J!ax¡mu~ 
üe la pena 'señalada respec't i vaITlente; Y si concorrier~n Jos d;o~ 
tasos juiilos:~se 'aumentará 'una ~uana pilqe ~obrq dic4~ ~lIa.:ri-
mum tomanílo hte 'por base.' . - . .., " 
. 779~ Cuál~'li~r~ qUi! rO.~w'i~pdo milJic~os~lll.ent~ díque~, pre
sas,paredes o conductos. O lallldrando Ó 3bnendo de o;ro mo
do alguna embarcacion, fuera de los. casos preHmiuos ,anle
fiormente:y con ~n'iiri~ s610 de' cau~ar ~Igu~a i9!lndaeion en 
tierr.l·"jéna; Q ;'lIgl~n'a ;l\:'ería e'o jérieros,' frul~~ )'. efcclos, dl~ 
ÓÚ:(l, . hllbierc c'ausado'alguno de· estos 'da~os,' 5crácasligado r()~ 
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üná reclusion de un mes á (!os "auo" y. coa una multa: del tres 
tanto del valor del daño causado. 

780_ Cualquiera que malicios.amenle con la meicla de algu..: 
na sustancia ó de otro modo hubiere echado á perder ó de
teriorado algriri licor ó algun comestihle ajeno, sufrirá un arres
to .dclino á cuatro meses, y una multa del tres tanto del va
lor del daño causado, sin perjuicio de la:. mayor pena q1le le cor
responda, si la sustancia mezelada fuere' p·erj.udicial á lasaluo.. 

78l. Cuólquier otro dailO. o.etrim.e'nto ~ nú!noscabo. que de 
cnalqniefa otra manera se cometa á sabieridaS en co~a ó pro
piedad ajena, o coil perjuicio de la propiedad de otra persona, 
scráca~,tigado con la mnlta del (res tanto. , pudiéndose añadir 
mi arresto (iue ud puse de quince o.ias. (1;). 
'782. El reo de cualquiera de ros aeli{o~ coinpreno.idos doso.e 
el artículo 7601 inclusive, h"sta el presente, podrá. sér puestO' 
bajO .la vijil.ulcia de la autoridad local por el tiempo deUno .i 
~eis aaos, y (.Itiplicárs-ele la: pena de .reclusioD Ó arresto no dan
,lo tia'dor dI! su· bUeIla conducta, por tiempo igual al que ha:':';; 
ya sufrido de arresto ó reclllsion. 

CAPÍTULO I,X~ 

De las fuerzas y ¡;iolencias~coltt'ra las propiedadgs; 
y tle los llespoj?s. . 

''"(f-l:J. Todo saqueo, destrllccion' y corrupcion d~ muebl~s, 
alhajas, y comestilllcs, y deúalnamien,to de licores, comp.tirlo' 
,"'iolenlamentc y con allanamiento dQ'alguna casa', tienda, alma~ 
CI~n, depósito Ó embarcaciou, por ctia:lro 6" mM p"ersonas reu
Ilirla5 en sedicioll, motin, asonada 6 cdadrilla, para causar al
gun :daño I 1) por dos Ó mas hombres armad'os para él propio fin, 
será casligad0 con la pena de dos a seis años. Je .obras púhlicas, 
qilé '6C aplicará ti. lodos los que hubieren cornetic.lo' el daño, sin 
pc,'ju'íeio de imponérsdes las dero'as' .que merezcan con arreglo' 
á 10"5 caplLUlos 2. 0 3. 0 y 7°. L1tulo 3. Ó dé la prime"ra parte. Los 
ladróncs.qué comelan al·goDú ,de estos delitos serán ea~tigados 
como Si-robasen' con violencia y fuerza cú ·Ias personas y en 
las·cosas. 

78!~ .. La dcslrucc¡"on', corrupc¡"oD v d'erram'amiell{o ej'eentadog 
poi personas reunidas (lO sedici'on, " molinó' 'cnadl'illa: en co
sas puestas al' pá:blico, ó en éualquier ótro si \'io, sin' a'llauamient<1 
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de casa. :llm:'\cen ó emhaicacion, serán castigados con la pena de 
obr,l~ públie,ts Ilc un!) á tre~ altOS, sin perj'Jicio Ile las demas 
que correspondall con arreglo á dicho titulo 3." de la Prime
ra partc. 

¡Hij. Cualquiera que qnit;1re á la fuerza la propiellad ajena 
sin ánimo de apropiarsel;!., ó la propia, poscirla ó detenida. lejíli
malnl~nte por otro. sufrirá una multa ne diez á cicn pesos, y un 
arrc,to lle ocho nias á llos meses. Si la cosa fuere poseitla ó dll
tl~lIi(la ir:jnstamcnle por otro. el arresto será de cuatro á veinte 
Jjas, y la multa de cinco á cin,~uenta pesos. 

7KG. El ¡¡!Jc á la fllerza quitare á su ~curlor alguna cosa 
p;¡ra h?cr:-~c 1':11;0 con ella, ó I'ilra ohligarle a llagar lo qua 
debc, sufrirá talllbicn un arresto de cuatro á veinte días, Y. 
una m:::i;\ .le rineo :í. cincucnta pesos. 

,SI. El despojo) violento de la posesion de una finca. sea ar
ruj.lIldo Ile ella al poseedor, sea impitliélldole a la fuerza la 
entr,u!" en la misma, aunque sea hedlO por el propietado, Se
riÍ casligado con 1.1 pena lle arresto de uno á cuatro meses, Y. 
Clltl 111\;\ mlllla ¡le li )('uenL!. á doscientos pesos. 

7;'{S. Eu la misma. pena incurrirán Iv!. qlle IIn caso de lIer 
la p'''c;i¡)~t ¡ltdo3a, se la J.i~putaren á la fuerza. 

7S!). Cuando 5111 \'Criticarse dC5POj(), fUHe alguno perturba~ 
dr) eon fnerza ó violencia eu el uso de su poses ion seO!. de alg'ma 
fiaca Ó illhaja ó de Jerecho, accion, facultau ó cualr¡uiera otra 
CO,,;}, sufrirá el perturbador un arresto de quince dias á dos mo
se:i. v una multa de diez a cincuenta pesos. 

7.!)O. Se entiende hacerse ruerza ó violencia para cualquiera de 
Jos caslls de e5te :trticlllo, cualldo se emplea alguno de lo,s medioil 
espresauos en el (j/~(), y cu;¡ndo se \'erilica con amenazas, y con 
el ar.ornetim.ienlo, ó la actitud de lIeO'ar á las lUJ.UOS aunclue no 
se efectúe el atentado. . 

CAPÍTULO X. 

De los qla mudan ú allaa¡¿ los láminas (le las heredades. 

7!l1. CII.,lquiera <¡ue il sabicnllas huhiere deslruillo (s' quitado 
1"5 Il)'ljones, .1rholcs, parl!des, marjl!l'lCS, cercas, zanjas, vallados, 
liRlles. ¡) cualc{uiera olra seiLtI puesta ó recI)!locida pur término 
entre Sil hercd3d, campo ¡) propiedad de cuallluicra clase, y la a
jeUil, Ó hu.biere m:.d,ÜJ u:; Ii,lgar CUJ.lqLlierJ. de Jidlil~ :i::uJ.lC3, liiJ 
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frirá on arres lo de seis dias á un roes, y pagará una multa ue 
veinte á cien pesos. 

El que á sabiendas cometiere igual delito respecto de propie
oaues ajenas, surrirá la mitad de las penas espresarJ.as. 

792. Si IlUbiero quitado Ó variado el término, ó cualquiera se
ñal puesta para determinar los límites de uo departamento, par
tido, pueblo, parroquia, jurisdiccion 6 gobierno, será castigado 
COD un arresto de diaz dias á dos meses, y COD \iDa mulla de trein_
ta a doseientos peiios. 

793. Todas las penas de este Código que tengan mínimulll '! 
,náximttm se disminuirío en una tercera parte, gU<lrdalUlo la /Ili~
roa proporcioD de los dos es~remos la rebaja que se hag-a de ellas(') 

Pase al Consejo. Dado en San Salvador á trece (le Abril de 
núl ochocieotos vcintiseis.=Joaquin EscolaH y BaiiiJfCn(, Pnl
~idente.=Mi!1uel José (faslro, Diputado Secrelario.=Pcdro JIJ~6 
Cuellar, Diputado Secretario. 

Sala del Consejo Hepresentali\"o del Estado. Julio dicziocllO (I~ 
mil ochocientos veintiscili=Pase Al Gde del Estadú.=J]oni¡i1cio 
])aniagua, l>residc!lte.=RamOll Melelldcz, seaetcl.rio. 

Por fanlo: Ejecútese. Lo tendrá entendido el Secretario jrnC'ra! 
y dispondrá se im1}rimQ publique y circule. San Salwr!ol" .IlLiiu d¡e~¡
echo de mil ochoc·ientos veiltliseis.=Jt¡an ricenlo Yilh:cur1a. 

y de árdCll del mismo Gere Supremo, lo comunico á r. pI/m 
w cumplimiento. San Salvador, Julio dlc::,iocho de mil ocl!uci(n/os 
1:cintiseis. 

1Ilnrtieoreua. 



NOTAS. 

(a) Al artículo :!():=.:,El Presi,l('nte 11('1 Estado dt,l SDlvad0r.-Por ellan
t0 la Asamhlea gCllrral ha decrtlad0 lo Sig'liL'nte.::-"'« La Cámara dc Sena
dorl;'S del Estado dd Salvador,='Consi(férando: que los privill·jios con
cedidos para los mellores de dit'Zi,ide ¡¡DeiS por los arlíeulos 2G y 2i del' 
Código penal del Estado ll'jo~ de producir U!! hlCn á la sociedad, le causan 
el ma)"0r de todos los majes, cUill es el de la impunidad de los delitos, 
aua de la naturaleza mas grave.=Qllfl una dilatada esperiencia ba pues
to en tlaro que entre nosolros lús jóvclles de diclisidc años sino tie
lIen (;ompldament.e desarrollarlassús faCilItarles illt¡·lcctuales, no care
c!'n de dlsC"cruil'llit'nto GliC exceda á su instinto natural, y que tales pri
"¡i{'jios dispensados á <,sla edad !ps cUllvit'rle su malicia cn eI3I1t"TIlllral 
de los crímenes mas escalldalosos, ha venido en deerdar v-DECI\ ETA, 
=:\rt.o línico.-Selo gczaráll dt' ll's priviléjios de qUl! hablan los artí
culos 2G y '2.7 del Código p<:)nal, IDs menorC3 do! cat(HCl~ añüs, q\l~dalldo 
a,í Icr"rmados los artícdos cit.ados.-Dado eil el &:l1on de sEsiones 
de la CUmara de Sl"n31lores, en S~\1 S~h'adgr, á 2!~ de Febrero de 18.)2, 
-A la Cámara .de Diplltados.-Jo.<i :\1. S. Jfartín, S. P.-Elias Delga
do. ~. S.-Ignacio (;uerora, S. Pro·sl·crl'tario.::-7:.Sala dc scsiollcs de 
I~ Cámara de Dipuladl's: San Salv·a¡!(lr, Febrero 27 de 18:>2.-AI Poder 
l':jecuti\"o.-Cayetano Bo.<,,:¡e. D. P.-Jrwn Josc' Bonillrl, U. S.-Ti·odn
ro lIforcllo, D. S)].=Casa (¡,~ (~l,bierno: San Sa1v¡\(lor, 1Ilarzo 1.° de 10:)2 . 
.,-l'ur tanto: t>jrcútrse.:-::-:/-"/'a7!ciuo DueiIQs.=EI ministro ue relaciones 
y gobeflH<cion.' J~'lIriljue 1/cye •. 

rb) .\1 arLO 117 ~ 3.=El Presidente del Estado del SalV3rl"r.-Por cuan-
t0 'I~ A5arnbl~a je;ll'ral ha d~crctad,) lo siguiente.:="L'I enmara de Dipu
tados 0"\ E,tado dl'l Salvarlor.=Teniendo presente la illidati\"iI hecha. ____ 

, Jlll1' ('1 p,HlerEjeelltivo COII düa de 8 del cllfrieute y COlIsidnrtndo: lI'.11! 
la ralta de cárCl'll's segllras en la mayor parte ¡J •. , los PUdlio5 del I~,tarlo, 
hace ilnsoria la p¡>na de reeh¡sion eOIl q(le 1·1 Cóligo eastiga á los r\elin
cuentrs, porqlll.! estos se ftígan dl'jalldo burlada la jnsticia, ~ill cor
Hecian Sil crímen y salen con la imPlllli·lad l'llimados 11 comet\'r i:-;lIales 
'0 rna~'orcs excesos: que habicndo algulJas obras de comun ulilidad á 
que los presos pw·t.ien dedicarse para hacer cf~ctiva SlI c(1nd¡'na y 
correcciDn; COil esta r~cha ha tenid,.\ á bicn decretar y DEClt ET.· ... 
=:\rt. n 1. 0 La Corte Suprema de justir¡a [lOi-Id. aplic;rr la pena dI.! obra.> 
públicasell todos aqucllos caso, en q!l~ ti CÓ li;;o pl'Il:J\ dd Estado d~s¡.~
na la de rcc\usion, obsl!rYaajl) sienfpre la eqnivalcllcia l),ue se cslaLl~ce 
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~--fn el ar1.° i ti ,leI propío \',í,ligo, si~mpre qUIl lo~ scntrncia,los asi 11) ~o-
I~~:;tl'n. Ó qlle á juicio del Tribunal St'a COllv,~nil'nte, atendida la inmo
ralidad notoria de IJs (Ielillcuelltcs.· .::\rt.o 2." I~ualnwntc po,lrá apli"ar 
la dI! reclusion, en l\1gu de la de (~bra~ públicas, d)~erV;lfldo la IId,
ma equivalencia, lB aqudlos ca~os cu quc los delitos comdido, no lIevrll 
en ~í la mancha de la inriunía tí de Ih~svl~rgú 'liza y la so!i"itt'll l"s rl'os. 
:··,Dado en San Salvador, á 17 dl~ ~I;¡rz·) dll 1~h.!) -/:',/jcnio .·Iqrliloj·, 
D. P.-R. Jlirandfl D. ~.-.J[:lnl¿cl (,'flrJU:; D. l'ro-st'adario .. !:.i
mara dI! ~enador,~s; SJIl ~alv;I')or. "HZ,' 2i d~ IS'12.:c:.\1 P,d,~r Ej"'in!i· 
vo. J . .1.[. S. l'fl7.rtin, S. P. -l:"li~.~ /J .. lgrr.do.~. :..; -T,¡r))¡, .11",/iI111. 
~. S.,,=I','r ta:'lto: Ei~.:útese, Sdfl :-\alvaJ'lT :!.l,h~ ~lJfz . .l d,! U:)'~~). /)nr"reo 
l"1l,<coll:el.os.=EI jd~ 111~ S"G.;ioll l~lIcarga l\l dd dcopadli) Je rdaClullCS ! 
gp'l.lefll3cioll.=Jlian J. lJonilla. 

(c) Al mismo arLo, § '¡'-=EI l\re~i,lente ¡Ipl E,larlo dl'l S;¡lva,!or.-P,Jr 
cuallto la :\'-amblea j .~Ileral 11.\ ,i",~ro~\;do h, sigllielllll.·,." [A t:á:II.lra dc 
l):putado5 dl~1 Esta.lo ,LI :;,\I~a.J"r; Cl:tsi·lcnlltL>: 'J'l.~ la s¡¡stall<-~ia.:i'H\ 
d~1 jlliri,) crimina! p0r Lldito3 com:IIl(~S es en t'strl.'lll'l complica·la y di
Iator:a. y (lile por esta circunstancia 1,,-, reos perma:l:!c:"n <ld"lIj,J.,s IllU 
ti I'm po rll'1 q II,~ d"hicran, r;llerimí~n tan'¡ 1) to:!;\S la r),~n J! i ,l. d,'s (;')1\ si ~'I i"1I k3 
Ú la c;;tr('dll~z (; in5alllbri,IJII de Il'Jcstra'l cárccll~.';. !)IlS(~an¡Jc) ali ~iar 
1'/1 lo posiblC la gl\l'rte de lo. dcs~ral!Ía \(\; l\1\t! con sus estrad·)s h III 
pro"ocado rnntra sí la se\'l'ritla'¡ de las ¡':yes, I]J. v,~nid'J ('!! decre
tar '! l)E(n ETA ~"·,Arlo 1."-Los r('(ls ¡¡lit.! ,hlrante pI cllrso de su 
('alisa hasta ,,1 día cn qll¡~ s,~ Il~s notifique la sfllt~llc;ia ,¡\le eallsa rj:!
cntoria estuvíesl'n en I:t c:í-ee1 m1S de sl~is meses, el ti"fIlpo lj'l<' n.
cedir~re de cstl! término se lt!s abonará y cornl'ca;;¡¡rá cn $U condena 
!'iemprc que la pella q!l'! se I~s imp,)uC\a, sea de obras plí!)!i~a,;. pre
sidio. redusion, pri,;iOI\ Ó arresto.~.\rt." 2,n-En la compPrlsaci·'!l de 
que habla r\ artíClllo allterinr se ol"ervar:í la rroporcioll S¡gi¡¡,·';\t~: )lll 
;¡ii,) de dcteneion en la cárcd. ('(l"i.a!,~ á seis neses \le obras púldi
cas: l'ch,) mt'~('S dt:: Ilrt.!si.lin. ;Í i·l, i,1. d,~ TC~"¡:;iOIl. á un aiio ¡le pr:
SíOIl, y á IIn afl.l d~ arrcsto(·').c.-c.\rt" 3.0 L;¡ autoridad, que prOllllllCil! la 
scntcllcia dt.! qlle se h \ h~('hJ mérit0, es la l'IJ('argada de hacer ('sta 
compl'n,;acion en pI acto mismo tle pronllllciarla.::o-::.\l Scna(!o.- Da
,lo en ~Jn Salvador. en la sala r1)~ s~"ioll(,s d·~ la Cámilra de DiplI
fallos. ;í 2'~ de F,.(HI~rl) de 1 g:U.-Cayrrano Bo-'qu~. 1). P.-luan 
Jn.<r lI:¡nilla. 1). S.-T,·o·[nrfJ Morero, D. S.=:oSala de sesion"s dd 
S '(latln.-San Sah·a,lor. F,·hrern :! d,~18:>:}.=.\1 PJtl(~r Ej·~e\ltivo.
JOSI: :l!. San J[(/rlin, 5. l).-!;·lia.~ Delgado, S. S.-l-~Hflcio (;ucrfl
rn. S. I'ro·sri,).»:=Ca,;:\ dll (i ,bit~rllo: San Salvador. Marzo 1." de 
1H32.-1\lr tanto: Ejecút.t'~'! =~"'rtlrl"i,<co f)uctn •. =E1 m:lIistro de rda.
ciones y gubernacion. =E Ilr¡fIlle lI(Jyo~. 

(u) "El art.o 8.0 ut! la 1<1)' d~ 1." (le :\l.U7.0 ,I~ H\V~ concedii\ el asilo, 
cu' la IgleSia Catedral y en la matriz de q:ada Parroquia, á los delin-

C') Ocho nte.~es de rruidio por 1m (lito de prision, 'J un. aii.:J tIr, 
dcte ncioa por un año d~ rec/ uÚQn ¡j arres/o. 
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cuentes que se refujiascn á ellas; peró la de Ü, de ~iar2:o de S'~'t'. 
d~rogó este derecho. 

, (e) Al arto H3=EI ViCl~ Gefe . supremo d\?I I~stado del Salva~o\". 
Porc uanto la Asamblea de I miSmo Eitatlo ha decretado y el Consf'jo san 
cionado lo sig'uiente.=«La Asamhlea ordinaria del Estado del Sah'a
dor, considcrando: que el trá'mite requerido I'n t'l ólt.'· Ha del CÓ· 
digo penal, para. la aeuBacion de I'os funciClnaTÍos públicos, es un incolI
nniente notable CII el ejercicio del derecho que es concedido al ciu'" 
dadano en esta parte, queriendo evitarlo, r qlle adema s se halll'1I a cu
bierto los ehcar~ados de la administraci'On púhlica; ha tenido á bien 
decretar '!' decreta.=1." En la acusacion contra al;;1I1I funcionario pú
blico por dclít06 culpa que haya cometido en elrjercit:io de sus fun
ciones, y que por la ley se sujete á pella corporal, ó privacion. ó 
suspension d~ empleo, Ó inhabilitacion para obtenerlo; no se cxijirá 
fianza de calumnia "f de estar á derecho en el juicio, q\ll'dando su
jeto el acusador, sino probase su ar.usacion, á las rcsp0nsahilidadcs y 
penas prescritas contra los falsos calumniantes.-2 ,p En Jlingllna ecu· 
llacion ó denuncia contra los cspresados funcioJlarirs se dedo rará ha
her lugar á la formacion de causa. sin oír al que se aCllse Ó dentm
cíe por medio de informe circunstanciado, )' (:(.:1\ jllslillc3cion.:·c:_::". 

Se deroga por consecuencia el art.o 1r~3 indicad o ('/l la parte que se 
oponga á lo antes dispuesto, ::c.=Pase al Consr.jo. Da (]o en San Salva
dor á 23 de Mario de 1827.==Sisto Pineda. D. P. Jlóni ::o ,1fan=(I.
no, D. S.=Fllljencio Mayorga, D. S,c-..:::Sala del Consejo reprcsellt~ti,'o 
del J.:~tado dd Salvador, Abril 2'~ de 1827 , ~=Pas~ al (r\!fe del BsI:t
do .=E dttárdo l'ege, P.= lJlanucl Antonio (rol'don, Yocal secreta rio. 
l'or t~nto. ejecutase. Lo tendrá entendido el ~ccretario dp- Estado '! 
del despacho general, 1 h:uá S6 imprima, publique y circul~ . San Sal
'"ador, Abril 2~ de 1S27 =:Mari<:no Prado. Al ciudadano Fu4gCllcio 
Mayorg1z. 

(r) Al art. 180= EI art. 5." de la ley de G de Marzo ¡le 1837 rlice: 
" Las acusaciones conlra los jueces de 1." ¡nstanci3 por faltas cometidas 
~n el ejercicio de sus funciones, prescribirán un año despues dé! en que 
hayan desempeiiado su cargo " 

(g) Al arto 18!¡.=Estatutos de la tniversídad decretados por d cllrr[lo 
lejislati,·o el 27 de Febrero de 18!~9.=E5tracto de los articulos pena les 
que contienen. ' 

Art. !~6.=I.os catedráticos y demas p\";lplesdos del Estabkci
miento por faltas 4'n el desempelio de sus fnnciones ; serilll tnultados 
en cue.tro hasta cincuenla pesos y aun podrán ser sllspt:ndidos del 
ejercicio de ella!. 

Art. 6'~ Ningun académico que se:'/. nombrado para el CI::ustro de ha
cienda se escusará, pena de cincuenta pesos de multa . 

Art. 67 Igual pena sufrid!. el tesorero de la t;ni\'ersiduJ siendo omiso, 
IIcglijente 6 ine~sacto en el manejo de los caudall!s y I'n sus cucnhs. 

Arts. 99 y 125 tos académicos de conduela inmoral y escandalosa serán 
espelidos de la Universidad. 
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---Art. 126. E: Rector de la t'iliversidad qlle no rt>~'¡se los libros de m'l-
trI :ulas y mullas, hacielllJo r.st~s efectivas, pagará en castigo ulla sesta 
parte de hs que 110 haya exijido. . 

Art. !lO. Et catedrático que falte á dár su cla<e, perderá un dia de 
sneldo por cada falta y si faltare un mes seguirlo. será doble la pér
dj¡1a, y pausando de sesenta dias, perdera la cátedra. 

Art. 1~2. El ql/ll por soslitucion sirva una cátedra sin licencia del claus-
tro de consiliarios, no l\.cvará suclllo en pella. . 

Art. H5. El caledráti.:o en proili~dad q>le no se graduare d~ D.)clor 
dentro d.! d,)s añu. en la (acuitad que ensl'ñ.!, perded) Sil cát,!dr:t. 

Art. 170. El q'lc por h prov:sion u'~ cát.!.Jras pereibierc mas !lere·:hos 
que los lj'le .1sí)(lIa el arUmlo tGB, lo. rcstituirá con IIH lalOt·) mas. 

Art. '172. 1~1 doct.or q\te siell.I,; r.lta:I·J !lO c·)!l'!llrra al claa,tro, pagHá 
dos peSOi y cuatro si f'lerc catr,drático, y s: [1,) asisti~re al clau,;lro 
)ll'!l\o sorá privad) Ji! Y'Jt,) por lre:l mi!ses, y de la primer pr(lpina 
(IlIe le. toqull. 

:\rts. 173 y 193 -El que 110 gllard~ moderacion en las disclIsi·mes dd 
claustro, será separado p<Jr seis mlJses, p~ruielldo el slleldú lic ese 
tiempo, si fUllrll cateJrá~i¡;ú, y no Sillllllolo sufrirá la multa de cien 
Jlesos. 

Arls. 134. y 185. El rector ncglijente en convocar claustro. ragará cin
cuenta pe~os de milita y perd~rá sus propinas: pasando de seis sus faltas 
en el particular, perderá su ofi~io: igual pena habrá si suspendillre 
lu providencias a¡;ordailas en el. . 

Art. 211. E! se~retario d", la Universidad debe eslender los tltulos, dí
pIernas, certificaciones y dcmas documelltos que luya de dar delltro 
de ocho dias, so pella de perucr la mitad de sus derecIlos y de re
parar el perjuicio que cau"e su morosidad. 
, Arl¡. :!29, 237 '! 239. El bibliotecario es re~p()nsable de los lihros q1le 
l!if! pierdall: el que retcllga al;;uao ó se lo ,u,t.raiga, [la~ará doble el 
'Valor y Cillcll,~I\\a pesos de milita, la que tam!,lÍen SI) irnjJolw al du~¡:¡~ 
lIt! imprenta q'.I~ .I~ I:llallto sc ill1l'rillla, 110 mal\de lr~s .j\!llIptarl's á 
la biLliotE'l:a d~ la U li\·crsdad. 
:' Arts. ~'IG, 2:i() y 2:)1. Los catedratiGos que no citen á los bachilleres 
))aSalltcs de Sil ÍlclIIllr} para I~ elecioll de o(\~ios, serán multados cOIl 

cincuc:nra peso;;: la misma cantidad pagará el rector, si con la alltiei'
paciún d~ qllia¡;e dia~ .. l\o procede á la citac:olJ que J¡,I d~ practicar 
d secrelario por m·~d~ú de c~duloncs; lo~ doclures y licencia,Jos qU.e 
110 Céll\Cllrr;¡a, seráa penados en cll;\lro á OdD pi!:lOS, y IUi e~tllJial\ti~'s 
en I~ pér,li,lil dd tia m ... ~ il,~ esludi'Js. . 

ArL<>. 2:)7, 2Gll 2GI Y 202 Ei qlw s\!a electo redor ó viee 110 podrá ese u-
8ar~c tlo:: servir el destinú sill eau.a, so p~na d!! ci(\(!uenll pe",>, de mlllta:~ 
el q'lC el! las e1l!!eciolles se va\~il ele amenazas, soborn03, cohechos e 
iatrigl\s. sufriní la pella de diez a ciacucnta pesos, y si fUere cate
drático d inlri3ante, será adt!DJ;ls suspenso de su ofido y asiento 

,por 1I1l au 1, y J~II:I,lciado al Plíblico por la prensa: el que .. estorhe 
una reunioll "s~olltállt!a para cU!\5ultar previam~nte la elccclO.1l d~ 108 
ofkios, Sllfridl la d~ diez peso;: co.n la mi,ffiil pena se castIgara 31 
que quillra ou:igar á otro á <pe votu por el q11C reu:!J mas voto~. 
110 habi\){I::J.J aua nllylrfJ. aU.;úlJta en ros actod que se c5tcn c~le-
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Arts. 273. 232,286 Y 29,~. Ei secrei.do q!H' irlJl.i'·IlI., ;Í un ('sllld¡;¡1l1e 

s.iu,lllllarse aprobado ea gramállc!l y C'il f'¡ f,~!tlil i" ,1.- la "ou~lilll~ 
cioll polltica, pagará un peso de milita: Id ';.:f,patrk"b le \>i .. rd~ pur 
lre:nta diu <le ausencia continua, 6 por ,.'4Han·IIta. illterpo\ados o:fl 

todo d aiio escolar, y faltando S"g('uta dia:,' 110 ~e g~Jla d cms", 
6 se pierde no veri(ieandose .. 1 .~x:íme:J (') dd 31¡') ¡'tl~rario estando 
obligados los l~sl\ldiallte8 á asistir :í los ,~dmcl\~s, se le:! castigará la 
falta con seis fallas que apuntará el caledráti,.:o, 

Art. 388. El rector, el teSOf(~ro yel sp.<:rdario seran rI'SI)(111~ahl.,!! fle 
los derecholl qae debt!lI pagar bs c\lrsantes, por 103 t'xánwlles p:ua Slli 
grados. 

Arts. !d;, y !.2i. El lecrdario llom'1 maestro fl.~ (~I'remú:lIa~ s .. ra mnl 4 

tallo en cinco pesos si p"rrnlt¡t!rl~ 'lIJO! los aeal ~mit:os \'ayan sin di~lilltí
vos cieJltifi~os y \Il1ifornws á los ados ()\íhl¡,~o3 en que han lÍe! a,i,lir 
como tale!!, so (l"lIa eJe IH'gars .. ¡",s la .. nlrada. 

Art. !~'~5. Son re~ponsahlt'~ COII S\l~ hiel\l'~, l'lS qllt' pHra (\hjetos estraj¡l' 
á su instituto, dispongan d .. los flln,(os de la CUi"~r~i,bd. 

A,l mismo arliClllo 180. 

R~trar.t.o d~ lo!! arlí,~ul(}5 pellale~ que S!! l\lllan en !de IC~'e9 y d~ 
cretos de polida. 

La ley de 29 tI~ Ahril ¡le t3n, art. 6, establece la prna ¡le 
dos años de obras públicas contra lóH V<l;{Oi mJI l~lIlrl'tí)lIi,t.I;¡, qlJe 
( art. 7 ) podrán SI!T con l~n:d'H al Sf'r.,.iL~:n de lB armas por .. 1 
tiempo de \Ina reclula. L'H gr¡bernlldores, a\c.aldes m'lllici:llh'~ y 3u:o;,i
liares de barrio qUt~ no lo. oersigan, inC¡lrl'lrá:l \ 3rt. 18:, .. n muita 
de veinticinco pesos por primNa. HZ, en dneuelll~ p0f la SE'g.lnda 
y por tt'rcera, en la pena eJi~ su;;pension <le pmpl,'o por uno a Sfi'l 

mesE's: los aleal.!,·! (art 19) po tráil ('o:\,I':liH á lo; ~tJrio3 'f 
tallres de .profesion ;í dos n1rSes dc (lhr~~ I'úl>\if'i\<, lu,;ien'\'l .'j"cut.¡r;() 
d fallo la cOllfirnllcion dd alt:al.le 1." <id puel,LJ C:llh'l'úf<l de dis
trito. 

m Rl'glament,o d(' aguardiente ó J..y dl':1 dl~ Sc·tifITlhre dl' 13:~í) 
art. 2!., corno medida d,' polida lH .. ,IIi!,,~ los itlt'~.H foil lab"rna~, 
los almlh~rzos. músicas ,í nI ros alÍt:ll!ntl's que oea;;iOllali rl'II.,jnll, b:¡j', 
]a pena de .:inr.o PI'SOS di! lIIulla por ¡¡riUI'fa VI'Z, dlt"z por seg'lllda 
y quince p'lr tarcl'ra, ar!¡,mas de la pena Ile \1110 ;í lres m~sl', d.! 
grillet¡¡ en rcin<:idcncia á los \'an)lll's. y rt~elu"i(ln á la5 ht'n)llra~. 
Siendo el degpac:haJor el elllpahl~ (~rt. '2:» p"rdpr:í la miL:d dll 
BU mesada la primera V(,'l. la sl"::;ull,la t,'da y por la tl'l'c¡ora m" ~ 
uda y media, si el ascIlti5ta cllll,leare 1I1l1l~hadlOs en ~II dl'spal:l!o 
( arto 27 ) se sl/jl'tad á las lTIultas indi.~arlB f'1l 1,1 :rrtíC:lllo 2.'~: t'll 

las taberuas ( art. 30 ) no podrá ven¡j~rso al 1l.11~O ni SII!!re prt'n~ 

n En la. pftrle adicional qllC flcnrdó el clallMro de co/!.,¡¡·iario$ ..¡ 
1.° de Seli/:lltbre, 11 que aprol)(l el G"{Jiern.o el iW. $e vro/;i/¡p, I/d_" 3 " 
admitir á pxu1llen lo,.; Cl/)'.<{J'fI/f',( que 110 hayan es/ud'iodo la, matn-iJs 
del l1rogra7lla ¡le fstwliof, .:: qlle {<'ligan mas ¡fe treillla {alla., 



-H)P,_ -.-da, pena de penl,:r lo que se tiarl~: 109 vendedores de aguardientes 
clandestinas (art :31) será a casti>:lIdol con la pena de perder la 
(;ue se 1'¡3 aprehw,Ja y la dt: salisfacer \1I1a multa de igual valor, y 
8i no la puJies~n pJgar, se le:! eondenará á obras públicas siendo 
hombrc:i, ó á rl',~I\1sioll siendo m'lj~r('~ por el tiempo de quince 
díJS á dos meses. I~·stas penas se dohlarán y triplicarán en reinciden
~ias. Las mlllt¡u de los artículu3 :lí- y 2:¡ son aplicables contra los 
q:w YellJ~lI al m<'f1ndco I'n la;; fi¡lJri~as (art. 3~ ). En fin, las au
toridadt,s ( a~t, ~IO : 1I1'~lij~ntes en la observancia de lo prevenido 
llu[rir¡Ía la 1ll,t1ta de n-ididnco á cien pesos partibies entre el de
IllJ!ICl.allt~ v (' l fisco. :.) 

La ley ¡]~, !~ de Scti;"I;¡!Jre de 1832 arto 117, impone multa de uno 
" Ji('z pt~IOS a los <¡'le no l,;cen sus casas y calles. 

El decreto tle H; de :;di'~l1Ihre de 1835 está ucrogaJo. El de 3 de 
F"¡,rcro deIS'd. (art. 1:') par;} evitar la vagancia de los niños 
mandó establecer esc\IPl~s dI.! primeras Idras en los v"lles, so pena 
c'e (lirl pesos de malta á la 3utori.lalllocill que no cuidare dll la con
cnrrenL:ia lle aquellos á 1;1 escuela, y ue c;nClJenta pesos (art 7) á 101 
jefes depart.amentales que no procuren ¡)slablccerlas en ledos 109 pueblos 
de su mando. 

El decrc\o de U de Abril del propio año do H (art. 4 ) im
pone a los jlJecc~ del crírn~n y á 1,)5 alcaldes que no obliguen a 109 
j1rnalrros empeiiJdos, la multa de diez á veinticinco pesos, ¡ndem
nizacion de per,;uicios, y á los bct'ndados Ó agricullores (3rt. '7 ) 
h de cinco á diel Y costas" si se le .. averiguase concierto con los 
jornali!ros empeñados Con ot.ro. Los akaldcs y jUices del crírnen ql\e 
J'equcridos (art. 8) desalicn,lan 103 reclamos que se les hagan no remi
tiendo á los operarios faltones ó d'~sertor('s dd trabajo, satisfarán 13 multa 
de cinco á diez pesos y costas, y á los hacl'lldados (art. 10 ) se les 
impone igual multa si no contribuYMcn á la persecucion de las jentes 
G\Il~ el' 13. cornprcnsioll de sus heredades trafican COIl aguardientes 
dandl'st'inas. 

El decreto de -.!2 de Abril del mismo año, :nt3, impone la multa de 
('inco pesos a los dutii09 u~ ganall05 q'H! (xijidos no exhiban SIlS fierros 
(1l' herrar, y la dO! einco á rlifZ (art. 7) al que compre animal al
guno sin cont.rafierro ó metJiante carta de venta, en que 111 alcalde 6 
juez del erimcn( articulos G y 8) habrán ue poner }'is.to Bueno lurgo 
I]lIe ~e rs ensrne l'1 boleto del administrador, so pena de responder 
,,1 fjllC (Iier~ la C3fta dd valor dd animal mal vendido y de la alcabala. 
:EI (¡\le encontr~lIdo b¡c Hes oQsconocidos ó ganados mostrencos ( art. 
12 ! no de parte 6 110 103 prc;;cnte á la autoridad respectiva, dentro 
dI' odIO días, plg~ra la mlllla de uno á cinco pesos; si el juez 6 a\
calde prol~ed:eré i¡ la subasta de ('Ilos (art. 1:") sin asegurarse de 
que sus mal'Ca5 SUII desconocidas absolutamente en el Estado, res-

,',: El drrrrt<.l (le 20 de Setiembre (le 18'1·8 quedó '¡nsub.~ülelltc, por 
h'lbcr f' ro/,ndo mal en San l'icente la ((dlllilli$lrl!cio,~ de la rcnllt de 
liC~ltf~ ror lo" o)rnlc.f (le! Gobierno; de cnnsiguiwle itlllti! seria ano
tar locl (!l'tin¡[os dd C8pitltlo 3.° en órdc;¡ a lus F'las en d consignada4. 
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{l0nderá d dllciío ·de su valor, costas y perJmclos. En suma, todo er 
q:]e quiera construir letra de herrar no inscripta en los rejistros (art. 
15) es obli~3do á sacar licencia judicial, y el herrero que sin este re
quisito la fabricare ó hiciere el fierro, sufrirá la multa de ci.nco á diez 
pesos. 

El decreto de 3 de Julio de dicho aíio art. 3 castiga con la mul
ta de doce pesos y pérdida de la res al qué habiendo rastro, no matare 
en él. 

La ley de 3 de Abril de 18!~3, artrculo 2<>, establece la pena de 
quince á veinticinco palos contra 10i jornaleros que falten á Sil empello 
en el trabajo, y de veinticinco á cincuenta ( art. 3) si reincidieren 
en faltar, cargandoles (art. ,~) sus patr.ones los costos que se irro
guen en bllscar!(\s y remitirselos. La autoridad que desatienda los re
elamos de los acreedores en el caso (art. 7) responderá de la deuda 
y -gastos al reclamante. Los eriados, los artesanos y aun los que per
tenezcan á la milicia ( arts. 9 y 10) que no cumplan sus compro
misos, serán castigados tambien con el palo. (*) 

El decrdo do:: 12 del propio mes (impreso COIl fecha de MaJo) ar
tículo G, impone la multa de diez á veinticinco pesos á la ·Municipali
tlad ó Alcaldes que no den á los hacendados los peones que pidan, y 
cuando (art. 7) no formen los padrones. Igual multa (art. 11) impo
ne á [os. ascntistas de aguardiente que no cumplan /ton los arts. 23, 
28, Y 39 del reglamento, y á la autoridad que consienta ó disimule 
la infraccion (art. 12) y la multa será la mit.ad menos incurriendo en 
e-lIa los auxiliares ó comisionados: la de diez á v~inticinco ! art.13) satisfa-
rá el dueño de villar que perm:ta en él otros juegos: ó ven·ta de li-. 
cores, ó consienta el que asistan hijos de fümilia, sirvientes domes
ticos, artesallos, ,6 jornalero:;, debiendo condenarsele áprisioll de o
cho á· quince dias por segunda ~ez, y por tercera de quince á un' 
mes y cerrarsele el villar. Los concurreiltes en fiesta de barrios, al:
deas y demás funcion~s rurales en que haya reun:oll de gentes (art. H¡) 
sufrirán una multa de uno á cinco pesos, ó prision de tres a ocho dias, 
si no auxiliaren á la autoridad para contener cualquier desórden, sien
do llamados. Finalmente se impone (art. 22) la multa de dos a cinco· 
pesos a' la Municipalidad que en sus sesiones ordinarias no se ha
ga leer la ley de 29 de Abril de 1825; el decreto de H de Abril de 
8r~1; la ley de 3 de Abril de 4-3 y el presente ,. haciendo constar su 
lectura en la acta. 

El reglamento del alumbrado (cap. !~. ) pone multas de uno á cinco 
pesos y la pe·na de destitucion al ·comandante .de serenos que 110 zele 
como debe, y al cabo y serenos en proporcion por sus faltas y des
cuidos, aumentandese hasta nueve pesos (art. 15) la multa del coman
dante que no recorra las líneas en distintas horas de la lloche. 

La ley de· ~ de Marzo de 18!~!) art. 2.° multa con dos á ocho 
reales, ó prision de dos á ocho días al que use pesas falsas, y con 
cinco á dieZ pesos Ó prision de quince oias á un IlIes (art. 5.°) al 
que mate una res sin prescnt.arla al comisario dé guias, ó fuera dar 

. \') La ley de {) de lUarzo de 1837imponia lJri.\ion de tres 4 CU(~tro·· 
dias á los jornaleros que recíbicndo anticipccioncs¡ f~!ltascn á su palabra. 
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-.-rastro. La antori,lacl (art. R.) ¡¡1I1t !lisimnlare la conl.ravencion, Sil. 
frirá la milita de cillco á veilltieinco )lI'SOS (') 

Los Estatutos acordados por la jUllta de caridad el 17 de Oetubre 
de 18'~7 y arrollarlos por la lejislalllra (~I 31 de Enero de 18:>0, I:a~ti
gan (arls. :a, ;;!), 1:H; y 1'1.8) con la remocion al capellall, al síndi
co, al mé,lico, al cirlljano. al contador, practicantes, cabo !le sala y 
demás sirvientes del Hospital que falten á sus deberes, {) que contrai
gan vicios perniciosos. 

(h) Al art. 18:1.(") ==Llley Ele lG (le :\hrzo ele 1827 arto 4. impone por 
la primera vez cien pesos dl~ multa al párroco que exija derechos !le I'n
lwrro á los Jlobres, Cl\ yo InhL!r no lIe;;ue ;í 50 pesos, y ¡)Qr la segllllda do hle. 

La ley de 2li de Febrero último, manda pagar la mlllt.a de diez á vein
ticinco pesos al cura que no asiente las partidas en 103 libros que debe lle
var, en papel sello [~.o de t.' cla se,razoua¡;Jos, foliados y rubricauos por la 
Curia ccle~iástica. 

[i] :\1 arto 185.=".\!gefa IÍ oficial que en contravenc:on á los arts. 1T~) 
15, y !t'. dd tratado 2.° tito 17 d~ las ordenanZ13 del ejórcit:J, rensare 
hacer el servicio á filIe fUl!rc destinado, se le !leponrlrá de su emjJico, 
dcelaran,lolo ill:ligno de la coa{iJ.nzl pública, é inhabilitado para ob-
1enér !lest:no en la N Icioll)). Dice la ley fl!dcral de :H ue A~()sto de 
825, sobre la cual se dió el aC:Jerd:> Ul! 2~ d\! Muzo por la A. O. 
de 182G. 

m decreto de H de N)viembre de 1835 (arlo 9) condena á la pér
dida del empleo al gefe Ú o/bal que en comision ó en marcha exi
ja sin contar con la autori,j;¡.d local, ó con violencia bagaje,; ú otro. 
cualquier auxilio ó provision¡ debiendo reint.egrar lo que tomare. El 
militar (art. 13) que no devuelva lo recibido debiendo hacerlo, además. 
de perder Sil empleo, si no tlJv~se con que pagar las cosas que se le 
dieron, sufrirá una p.rision de quince dias 11 uos ffi()Ses: igual pena si 
cometiere vejaciones en las lucicnLlas, ó. iniiUltos á los ffiorauores de 
los IlIgares por dondo transite. 

La ley de 13. de Marzo de 18.'~7. art. 7. dice: "El oficial qlle .iG 
dcvuelva las bestias COII que se le ha auxiliado, será responsable al 
valor de ellas y easigado conforme á ordenanza)) Art. 8.° .«EI ¡er\!' de \Ina 
parlida ó de cualquier otro mando que encubra semejantes crímenes, 
sera juzgado Qn consejo de grra. ("') y depuesto de su empleo)) .• Art. 9. 
------------------_......:..._----~-----

(') El arto 1.° de esta ley (¡,ti derogado por el2." de la de 15 de 
Febrero de 1850 que aaoliá el sistelllI ele pesas y rcllt.1.tes par¡¿ la vcn .... 
ta de I'llrne. 

(") No se e.~tractnn lo.~ arts. p~n'Lle.qle l!t lell de 2·1 de Abril de 18'f) 
por IlIl./¡er 'c(ul/~c{l(l() CI~ virl"'! de ln de 1. <l de ~[ar.:;o de 18:10 qt,e apro
pió al Estado [(LS t/~mJl()ra.lidnde.~ de las órdcnes monr&calxs. 

("') En causa .¡ ridito corn"n If'w perpetre un oficilll, conoce ser/un 
la orde1lanza arto \,0 tito r •. ., trato S.",, la Comandnudancia gral.¡ mas 
la ley inserta obliga al jefe de UlUL partida cualquiera que sea su ca
rlÍctn' ó grado, á .~in¡;erar.~e ante un con~e.io de grra.¡ no obstante qu~ 
haya de Formarse de ófici(!/cs de superior 9rc{(l¡'[jciol~ conforme el arto l.~u 
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«toJo militar que sea encofltra,l~ffg::a tah"rJ13, ca~a de rmbriagnez, ó 
roimeria, qacilará SlIjdo 1\ la :Jul<lridacl qlle lo aprt'\wlllb. y s\'nten
ciado por ella con arreglo á la ley ¡le ':!\) ele Ahril d.~ HH5" 

Advertencia. 

Un es tracto de las penas militart's fnera muy diruso rn ('1 plan de la 
obra, por que serÍl necesarlO rc¡:orr"r la inmros:! I¡'gisbcion minis
terial tle I~spai'ia en el ramo da la guprra ¡J,'sl\,' 17GR (111 'lile el rey 
Carlos 3.° manrló públicar las or.!"IHlllzas .leI rj."rcitn; las "l!:ll.;s en el lít. 
10. del I.ratado 8." sr contraen ·á pl'llaS que hall altyrado "11 lll11clws de 
sus arts. tantasrcalps órd~nes, I'l'solueione!i, có.llll.1s y pr~!;1Il,ílica3 
que el profesor aplicado á psta part,! de jurisprIHIt'IIl'¡a, pOllrá ver en 
los juzgados militar('s de D. Felix Colon: ohra que \In a,l'sor mi
lItar conviene haya á la mano si C¡1!il're dest'Jl1lu'lial' con luci!\1!I'nto el 
empleo de auditor de guerra cuando fuese nombrado. 

[j] Al art. 203.=Dice el art. .2G de la ley de 18 de Febrero de 1S.'¡.1 
«To,Úa autoridad que direela ó indirectamente. por medio de ún!tJlH's 
Ó [íroclamas, coarte ¡J inlluya en dism:ullir la lilwrtad ,h~ I;¡s ('\p('('¡o
Iles, perderá su destino, y C¡Iwdará privado por cinco alins de los de
rechos politicos, y la eleccioll será \lU\;¡ probandose tal inkrvencion)). 

[k] Al arto 220 § o.=La cOllstilucion fctlerál. (arts. 15:> y 15G) diGe: 
«~adie puede ser preso siulÍ en úrtud de órden escrita de autori
dad competente para darla. 

No podrá librarse esta órden 'sin que preceda juslificacion de qtlP. 

se ha cometido un delito que merez;:a (lfna mas que correceillllal, y 
sin que resulte al Qlcnos por el !licho ~e un testigo quien es el de-
lincuente)) (t)· . 

[1] Al art. 250.=E1 Presidente del J~~t.ado del Salvador. P0r cUilnto la 
Asamblea general ha decretado lo que sigue. La Cimara ,l.! Diputa
dos tlel Estado ~e1 Salvador, con proseneia de la consulta de la Cor
te Suprema de justicia contralda á que si á los reos que han come
tido y cometall ell lo sucesivo los delitos de rebelion, selt;cioll Ó a
senada se les pueden aplicar las penas que prescriben las leyes sir1 
fiue precedan 'Ios requisi tos preven idos en los a rts. 23G. 275 y 276 
del Código penal, y considerando: que en 105 ,liferentes trastoruos habi
dos en el Estado nunca se han practicado estos requisitos por haber
los reputado como una garanlfa á los criminales para coml!ler Iluevos 
excesos contra las autoridatles legalrncntr. consti tuitlas, ha vcnido ('11 

-------------------------------. '. . . . 
tito o, ti de los que designa la ley de 16 de Enero de 18:!S, y sin 
embargo gtfe el crimen en la citada ley de Marzo se/ialaclo, no sea de los 
graves qu·e espresa el tito '1 de d·iclto trato 8. 0 

(') Reformada la Constitucion de B de -JImio de 182'~ se. tienen 
presentes para Slt obserrancia lo-s dos arts. citados '!I ú virtud de Ea 
'gue dispcne la ley de 13 de 1I1ar;;0 <le 18!t7. . 
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decretar y decreta. Art. ún¡co. La' omision dc las formalida{)cs que pre-
viencn los artÍl:ulos 256, 275 Y 276 ¡(el Código pcnal del Estad!) no 
(J"{,sla para quc los triblJllall~s ue justicia apliquen las pcnas que de
signan las leyes á los que hayan cometido y cometan los delitos de 
rebelion, sedicion, asonada l'tc. Dado en San Salvador, en la Sala de 
sesiones de la Cámara de Diputados á J8 de Febrero de 1852. Al Sena
do. Cayetallo lfo.<q/lc, 1). P.=]uan· J. Bonilla, D. Srio. l'eodoro j110-
t"C!lO, D. f·ri(I.~,=Sala de seEiones del Se!l;::dó. San Salvauor, }<'Qbrf'fo 26 
de 18:l2. A! Poder Ejecuti\·o.=·]o$é Maria San Martin, S. P.=Elias 
Delgado, S. Sr¡o.c==/gnacio Gnewra. S. Pro srio.-Casa de Gobier
no: San Salv'ldor, Marzo 1.0 de tS:.i2,=:Por tanto:' Ejecút.ese.=F'arncis
co .Duciias.=El Ministro de relaciones y gobernacion. Enrique Hoyos. 

(m) Al arto 307.:=.:Dil!e cI art. 117 de la ley de r.. ue Setiembre de 18:12. 
«Quedan autorizados los alcaldes para imponer mu\l.as de uno á Jiez 
pesos, á los qUi!' los dt'sobedezean ó insulten de palabra, prévia illfor
maClOn sumaria proporcionando siempre la multa con la delincuencia 
y cO:lIodidad de la persona)). 

(n) Al arto 367.=Dice el art. 10 de la ley de 18. de Diciembrc de 183l. 
.. Los gefes políticos, los jueces dQ La Installcla y los alcalQcs cons
titucionales son obligados á perseguir con todo el rigor de las leyes 
á los falsificadores ó introduclores ell! moneda falsa, siempre (Iue 
estos funcionarios disimulcn á los falslucauorcs, ó de alguna mam:ra 
no obren contra ellos conforme á las leyes, se les aplicara ~na mul
ta á arbitrio del Gobierno, que 110 baje de diez pcsos, ni exceda de 
doscientos)) . (") 

(ii) Al art. 397.=EI decreto de 10 dc Julio de 18',0 dicc: «1.0 To. 
do agricultor en graude ó pequeño que se descubr iese haber clabo
rad<.l añil con adulteracion, <¡ucuará privado de volverlo a elaborar, 
mientras no caucione no cometer este fraude, y pagará una multa c
qaivalente al valor del fruto adulterado, debiendo s!!r decomisado y' 
quelllado dicho fruto.-2.o Tod!) eornen:iante que de mala fe y á 
sabienuas compre tintas adulteradas. perderá el fruto compratlo. y pa
gar:í una multa elJuivalente á su valor . .,.--3." Se previene á los Jefes po
líticos, Jueces de t.. Instaneia, Alcaldes municipales y comisarios de 
los l)cplrlarnclIlos y Distritos donde se fabricare el añil, empleéq 
el mayol" zelo en evitar las atlulteraciolles espresauas !ln el arto 1.0 
'i seníll respOllsables y sujetos en proporcion, á las mismas multas que
los adulteradores, por descuido neglijencia ó tolerancia)). 

(o) Al art. r~O'~.=«E1 Administrador que abriese paquete destina.,. 
d<.l á otra estafeta, á mas de SCI' destituido de su cmplco, sufrira la 
pena que estabkce d Código pl!llal conlra los que atentan contra la 
fé públiea y seguridad individual, di¡;e el art. 4..0 dd acuerdo supre .. 
IDO de 16 de Setiel\.lbre de J8'.3. . 

['] La, ]lenas de la .lty de U de l'dmlo de 1835 no se ponen .P~t. 
1l<1Y ccer á la Sázon üwplica ú les. 



Nola (a; Al arLO ,WX. El Pre~il~t!l..;le (Iel Ll:tdo (lel Sahadúr. 
= Por cuanto la Asamblea jencral ha decretauu j() siguiente. 

La Cámara de Diputado¡; del Estado oel Salvador 

Con vista de la .r.oosulta que le dirijió la Corte Sunre
ma de Juslií:i.1. sobre la inteligencia del artículo .lOS· del 
Código penal, y considerando (lue 00 es jnsto imponer las 
penas allí consignada:; a los acusadores que DI! han justifi
cadQ plenamente su acusadon cuando 1;\ sentencia no ha si
J() aosolutoria del eargo sAno solamente de la inslancia, pOl'qlJ~ 
ClltóncS9 queda pendiente ~l procedimieulo y pueden aduojr 
huevas pruebas qne esclarezcan lGS hechog aeusados; y qua 
tampoco seria jnsto c:lstigar á los que mo\"ido~ de sentimien. 
to y de doior se q:uejan de injurias ó agravios hHCbog á. 
folios mismos ú á sus deullos ~nnr¡ue la gentencia S(>ll ... Lso
lutoda del ..;argo, ha teni.lo á bif'n del:l'dal" y 

DECHETA. 

ArLO t .o-Se declara que conforme al f'spíritu del C6Ji· 
go en 'su arllculo 1.08. debe aplicarse al acusador, las peilí:li 
allí consignadas. tao solo cuando el aCIHado fuese absue!
to del cargo, y 00 cuando 10 sea uno de la instancia. 

Arl.o 2. O-Tampoco se impomirán dichas p¡'nas aunque (,1 
aCDiado sea absuelto del cargo, cuando el aeusaJor se haya 
qUE'jado de ioj1lfia ó delito ioff'riJo á sí mismo ó á sus pa
rientes hasta PO q., o grado por consanguinidad y hasta el 
2.° por afinidao. 

Dado en el Salon de sesiones PO San Sa !vad0r á t:~ O('! 
Marzo de 18~8.=José ]lJaría Le/aya, D. P, = Rufad Miranda, 
D. S.=Rafael PillO D. S. 

Cámar'll de Senadores: San SJh'ador 1\Iarzol G de 181~. 
Al Poder Ejeeuli\'o-Josc ~V()n:erlo lJIortUl, S. PtesidcBle= 
Elia,~ Delgado, S. Srio.=Jost! Maria Castro, S. Sri.o. 

Por tanto; Ejecútese-Lo tendrá enleod.iJo el Jefe de 
Sesion encargado del Ministerio de relacionl';;, )' di,;pondrá 
se imp-rima, publique y circnle.-San Sahatl"r .'brw léi 
de 1848. 

DOROrEO VASCO~ZELOS. 

Al Sr. '.ie. '[omas4t{t)l;; 
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(p) Al n-l. l3~ § '7:"={x h'T d~ :t ¡~e ~brn ti/' 18l'1··¡",pmr¡;imftJ,. 

.tI! dé din iI 1'{\I1111~t; ¡.Il!soli en t'1 arto 2.°. Ó lIaa IHisi()nrl~ dit'Z Á q.uin'" 
cedill~ á los ,1iredores <le jUlgados qll(~ llJ~all 11Icn .... ir en faltas ., 
<UII jllf.Z Ó akótlde • 

. ('1) Al art. ~1.:n.=Die(1 el <lrt.. 1.0 ole la I,'y cita(la. (,E .. las ar.\I~a
ciones y qlll'j;IS contra IlIs Jut!c~$ de 1." instalwia y ,\lcald('~. pOf fHI
tu en El ej,·relci,) dI' su~ fnnci\llll'S si r"slIltasl'l1 \lrnha,l<:s, IÍ por .i'ls • 
. Iifit:aciones d('1 ar.\Isantt', Ó I,or l. simple vi;!a dd proceso, y IIn rn<'r~
r.ies,~n conr(lrm~ a la ley' f,'rm;oe.jOIl dé CallQ. I~ C:ímara de 2." ill~
hneia oVI)I"lo IHeviamel;te al Fiscal, 1'0,11 á mlllt¡lIl~s 1'11 IIn~ e~Bli;. 
!la,1 'lIJe' 111) 1":'(,,('.la.1I1) VI'llltidllf;O p~S;IS. ni ;'.''1 JTII'II"" de 0;"1.. L~ mi~:-
11l~ fa¡<\lHatl t"!\llr;} Ill o Cl1rtl! cllan.j·) hs .JIlec,·s d~ l." il¡~lancia ó A!
.cllhles ¡"Iten '.'11 !a r~:nisi\)n de ios lrim~s!~",;. y ohsave qupjas 'f fal
tu P.II IH .~i .. it;¡~ .i~lIeré)i\'s,. Ó ,pn la:! (Hdillanas de qlll! I~ ue cutln.,. 
.ta rI Miljistr.,d,; il q,)i.~¡: h¡;~·all tOI:<1110. (.,' 

:Estrado d~ 1" p~ntJ.l contoled.) en las IC!Ju 'j dure/os de hacienda. 

(r) Al '·ar. 3." lit. (j.o 1 J parle.=La ley d .. 2i d,' Fehrrrn de 1835 • 
.art. 1.' e~,~b\e<:e ia pena de veinticinco ¡j cien pesos de milita con
tra 1/)5 em;¡\ .. it.ins de ofi·:inas de rcca\J(lacioll y l!i,trilllJl:iO>Il qlle se re· 

·uspn tí prar:lil:ar mensualmente cortfs de C¡lj~. 
V\ '~y de 13 de MHZ". ¡lrt. :.!., impl.ne ia multa tle vdllticillcCI á 

.cin':llt'nka pesns al llll'Z ,. E:;cribano que actúL' Ú "¡¡rlule t"n papEl i"
lIarl(l divers') ,lel !rH~ clasifi·~~ II ley de :!(i ,le hbr¡.ro de 181'~ ('0) 

L'\ ley de !~ d~ Abril dd propiu au·J de 18:15 [arto a."] tamhi('n ¡m~ 
·r"llp. de vl'inlicillco a cincuellta pesos de milita il 11l~ ull:nil1i,lndo
r€s q'I.e no cspidan las gllia~ell papfl del sdlo !~" dt! priKH!rll da,,,,. 
no pasandll I'\e "ciaticincop··sos el "alor d,) 10i I·r,·dos b!liados, )" ~i 
·I(x~edie~e ha~la mil, se espeolirán en papel lid sello :\.0, y (le esta can" 
lid",l á arrib, se u;;ará con la proporl;ioll e~lllbll·t:i.!;!. en dicha ley d~ 

("l El t. o de Marzo de 18;~8, en I;,-dcn ¡.ji.<lntil'f' Il"e no se p'I.I,ticó, 
la Asarn/¡{ea M "TOI/lt .• o rf(orllwr n/e (ul. (oll!irio(do IÍ l,t (:lil)W./"IZ 

de 3." ¡nslllllcia la {acuitad !JIte nqlli .<': tlri ri 1" ('orre plrn(! . 
C') La ley orglin.;w rlr- ':lO de A1Jril de l~'I l. nr/. ó9 1ir.r.: "PlJr 

ni"9un moril'O podrlÍll /0.' JIUCr.<, ,,-i ni".'JII/I'! (·/I·n (J';fflTi,-}¡;,], haÍJiii
·tflT p.?pel. bojo Irl pena q'fe uprr.<arl· 1,·.' I/rU. 1~) ?í 20 d.? la ley rl~ 
26 de F~I)rPro de 182'1.» }::srn es. la de "u/u/lid ,le 111.\ I}.~t¡¿')éiones e' ins· 
~mtl\to.~. y I~\.,¿lt(, d~ dO.'ci~ntr..' ]lUO.' ,,1 /;~i!;ili,(¡d::r. La. di; 21 d~ 
O~f:Jbre de 13'~i art. '23 .l/ce: ,.,[;'f in,p'ld·'''I.le ,~~n~ral 1:i;itará ca.d" 
aii" b secrelr¡rh de /a S:tprl'l.'ta Cnrt~ .[¿ }IHri:ia, ceSI/.' de coner~i;' 
.y j¡tzg'lr[os de la capit'll. con el. objeto de auerigllar ~i la.s actlt:2cio· 
nes y libres .~e. lI~;;:an en, el pn.,ncl lJu~ COTrespoilfh, 1{ f:1. caso que ;;'0, 
exiJirI.Í el d~iJle d.!! papel· d Jcre de la ofi.;i11.l, Ó com~rciante que ha,;, 
ys Ialtailll tÍ cst~ d~ber.H Es dadr, q:;e la mlJlla de tcinlicinr.o 1l8S0S 
ce red "ce á. la ,ze/,dl)s tal~tos del calor del .~ello in¡;crtible. Esta t';
,ita la hxc~hoy e!· S~::re!(!rio de H'Jcintda,· S!gl..:ó1 el arto 1.° de la I~y 
lit 13 d~ M~rz~ de le~g. 
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, La h'yde2/. de Harzo de t836 arto 20 castigaba (') conrnl!llla dé 
:('jncWi!!a á rie'n p~:30S, de"IlI\J!'ion é ilihabilidad perpetua al adrnimis
tr~\lol" dI' plJtblo~ en q,¡e h~ya ferias, si el !~ de E09ro no relldia 4 
ClH'IlL! '¡C las érod~ct()s d.: ellas pJr so!¡>ar·ado, c~ el fin de que pu
'¡,!iGada (art. 5) p0C la pr.!nsa pudicrad'comneiantt! qn~ !:abia pa:.;.. 
garlo €u impuc':;to y se eneonlHh~ omitidci. exijirlo dd administrador., 
quien en pena pegHia otro tanto al fisco. Castig~ba igualmente (art. S.!') 
con el pago doble de derech0s al qae se evadia de satisfacerlos, e impone 
(~rt.. ';) ~) la pena de Ci,1c.ler.ta pesos de' n~~!ta r péd¡,!ade su em
pIco al administrarlor q:13 no exija la alcJbalJ de b$ auit~s q,¡e Sil es
traen. 

El decreto ó ley orgallíca d~ 20 de Abril de 18!t.1. art. l.0 im
pone pena ti!:! stlspcns!on ¡d e:1lpl~aJi) d~ hacien;h por ínoptitllll, d~
sob~d¡cncÍ;l ó hita grave en .. 1 pj,~niciJ d~ S!l5 fuario¡\es.y multa da 
cillco á c¡'lIl ,h'SJ~ por rl,~5l!i1'!d(), n~glij~n¡:i:l. Ó nWr<lsiJaJ¡ t5 impone la 
dc pérdida dt'l ,'mplE'o ( ~rI. 3d ,1 no presliíltando ~II C\lent.a en cll{or
mino fij:lllo; ó n·) obt"IlI"nt!o sn fiaiqllilo por (Icredo de exactilud: 
tarnt!it'!I ( :11'1. ~O )!Ii) :l~\ ¡llzanJo dentro d!! dos mese,¡ su admi!listra
ciOll. El a,lmi!llsl;ra,lor q'!,; [l1gllP sin órden do} la Tesoreria düvuelve(art. 
5J~ ) la rantid:d p:lga,la. E! Tesorero é interventor incurren en :SU~
]Jcnsioll (art, 61 y 6~ ) n,) rC.~l1jieado las cuentas de 103 q!lr- admilli~tr ai} 
can:l~le~ ¡¡Ha pr~~i!!ltarlas eDn las suyas á la Contaduría ullyor den
tro de ,Jos' !n(!SCS t:e f~f1~~iJo el aiio eelJl\Qmi':o; '1 serán castigados 
con dcstit!l..:i·):1 (art. tj:J) IlO sentanrlo en el acto la partida de 1011 
"n teros que S'~ hii!ieren, y el eatcrante q:IC no la firme <:on dIos, per
derá la Callti.)al salisfedll. L'H aJmillistradorél de alt:abala5 v de 
CGi"fCOS (art. 71) qu~dln privarlos de su; destiuos no rindiendó sta 
c'ut'nlas dentro de 30 dias de concluido el aib ccon6mic". Se oecomi
súán (art. Si ) Ó pe'rderánslls efi:!ctos lo~ q:le los introduzcan sin guia: 
)0, 'qlle dentro ue seis Inras no los present~n á laadmiaistracio:l de 
h plan don \(~ Ik;en: 10.1 (1'1 ~ los lleven de superior calidad á 10$ 
'qu': es presa la gni~: los q!'1l excedan !lelos contenidos en ella; y los 
qUe sea,l condllciJ,n por vcrt!das esc~;a(\as sin motivo justo. N illgun 
JIIl'Z (nt. 89) hahllitará pap!'l sellado, so pena de lIulidad de lo que en él 
se actuar~ y cartulare, y de J05cieQtQ~ peilos de multa. :m empleadu 
que ~n el corte da caja resulte eon al~ar¡ce queda suspenso (art. !)l) 
"Y el Ministro, Contador mlyor, G )b~rnador 6 Alealtle cOllcurrente al 
'arque.o, que no 'ordene la slHpansion, rcs¡>ond'l de las res:¡ltas. L'lS su
~álterno~ de oncina (art. 9,3) qae no c u~plan eOIl su obligacionpile
den se, castigados CO~l deteucion en ellas hasta qua pongan al corrie~~ 
te los nE:gocio5 de Sil cargo ('") 

El decreto de 2J, di! Junio de 18H previene que las Üanza.s que deben 
_._----------------------------~ , , 

(') El aso d~l pretÚito im?3r(ecto de indicativo el~ algunH dis-
posiciones. dello~!J, q,¿e [fj p~l~l hl crdl¿cad,o. ' 
'. (U) SO ha usado en e$te estr,lcto del presmtede inAiccitil)1) por ha~ 
llarse la fflf'lljorpÚ·te tl~ SlH pena$ tra$lad,zdas á 'la ley de 2l d~ 0,;;;. 

'lJbre de 47, CO~ poca;.. exceJlciorles como III d81 art. 29, qU8 impQ,. 
~~ al Fiscal de hacim:la ~¡ d~~:r ~~ apJJa.r ~~!(),j;J H~t~~:iaoji~tr~r~~ ~~ 
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'reJldir 10S pmpleados de hacíl!llda S?AO ábiert~;. 6 ('e val'or irllldlnído, pri-;
,vanJo d Tribunal de ,cuenta~ d~ S!, d~sli¡}(J, a los q '!e n" I~s den dentro 
de dos me¡¡e5... , ' 
" El de 19 d~ Junio de 4-íl, art3. ,'( y 13, i::f¡:g~ la pena de eincur,n,

ta á doscientas pegos de ml;lta, 6' la dc pr¡sio!' j i~ dos á seh meses 
contra el administrador 6.gi1arda que para csp.ed:. U:1~ l;llia Ó tornar 
razall de ella, no SI! haga presentar i,)~ cfedos 6 b l,;: t:J~ tic la faclura 

:que se guiate. " , , 
, El de 9 de Enero de 18;13, faculta á :as J aeces , ~'I! causa!! de ha-:
cicnda, parll Dlultar (art. 2) en cinco á treinta pcso~ á l.os alcalde.$ 

-'fue por moro.>ÍuaJ, descu :d',\ ó co!wivt'ocia. ::Q eU61(:11'1I l.a~ (1I'oviuea~ 
cías que se les' comuniqtlen ce:l ohjdo de evacuar algulla provi,lencia. 

La Il'v de G de MuzQ, art. 2, cOlldena 11 tlcslit"C;on al t~sorero 
ó admin:Gtrador que en el acto de recillir c:l\ldalcs, Ha siente 1 .. par .. 
tida en el hbro mallúal, y d que entregue (H!. q) si en \'t'z de cú_~ 

:tilicacion rle la partida, adn,¡tc !ilmv1e rl'i'¡lJo, p ¡ er~e! .. ea¡¡(; lht..i (;n~ 
terandola de nllevo. . 

la de 17 uel mismo 3rt. )j, castiga á la a¡¡lor¡dad y á cllan~ 
tos impongan y (·xijan empréslitu!: L)qus()~; sin 3werdo dd (loJa Le.
jislativo, con la pella d~ la Ill~s aLsolutain¡J¡!¡nniz¡¡cioll 'J ,al e;\t~ro resarci
miento en todo tiempo q\Je redame el daru,nif¡cado. ' 

El decreto de 28 de A[¡(il de dicbo "ijo q, an· e, impone.á lu~ 
q\l~ estraigan para el e~Leljor oro ó plata sin ~<!.qs~acer , ,,¡ dos p~¡: 
ciento, el ,lupIa ó cuatro pCJr ei('nto y la multa de tit'1I PI'SO; por cad!!. 
mil que llevaren, y el funeiollario púhlico qll~ sabedor de este frau~ 
~e no ponga remedio, sufrirá la df! ductll'nta a doscic¡¡t:>~ pesos. 

El d~ 2~ d~ Mayo" art. 3 ohligJ~a!lo Ilt'nq ~e einc¡¡ellt:1 á t1osc¡ ... n~ 
~09 pesos da multa y. d(!stilurion á los adlllíl\i~tr:lt)or .. s y ad ;)ri .. )a,j ~:'i 

' que dejaran i!)lroducirsc ingll'ses por el Nf,rte tl"¡ Es~atlv, ~¡II hacá 
COllstar fúrmalllle;ltu, }' PP,T ,'sCíitoq!lP. 1;:\pi:¡lI ~P!Hll\ (; ¡l (k §\I:i fUi!fOS 
de estranjeria, y sometidose espontáneamente ~ p3g3r l~s J ;2r~¡;h .)j; 

, de sus mercaderias. -
, El de 31 de Julio, art. 4- imponia alclIpala t1ob:" ~l i¡:~rQ,JlIdor q\¡a 
no lIt'\'ara derechamente su cargamt:llto tí la "~dmir:istra~ioll, )' la m~l.
la de cinco pesos (art. 5) al arriera por cada ca~gJ. si IIq tocas~ &l 
f!Dtl'~r oí. una plata con lo¡ ,casa de Arluall"s, y la el,: die,: (ll'>!()§ y pri-

. $.ion, de I<nQ á. Jos ml!,;es, caye1ldo adema, en comiso las nl(1q;aderjil.~" 
~i á deshor:¡s de la uocl!e, Q por \"ered~s hici¡>Sll l~ill¡-iq,luc~i 'Ja, y 

'éll aJrníllistrq~ot' que to!~re c~!,! 4(!sví,) (art. '/) la 'n:Jlt~ (I,~ ciell,á 
JlosciclltQ~ 'pa~os ppr prillii!fa VI::t, y pQr :l\!t;4uda, QC',t.ituci0!1 d.:! t,rI!
pIco. 

, l'or acuerdo , SUnrerj10 dc ' a de OJluUre, ~e man tlab.iJ Pílgar rler('
ebos dobles_ á los ill~rodlJctores di! e(l!ctosquc traylÍ.d,01\1¡; dI! ILau~! 
tí Omóa s¡n espre~ion q~ s~ cantidad en I~s gllias, I)¡) \'cctiE<:~S~H ~5t!l.~. 

El decreto de n · del prQpio Qctubro de q, ¡¡'At.~, it"pouia dobld 
: alcauala, pago de cost.¡~ y Gastos en las "ct¡tas fra.u~úl(!utas de JO:ait~ ... 
,do. <l~ partida, y alin(lividuo dI! l'Gsgua,rdo ' ( a¡,t.t) ' ql1e ~eCllhecl'l! 
~ .. -----------------~-~---.-------~ 

J08,in(e.mes, del E$tado, ~(t¡o tu F!la ~em!l()jt4fr por el p(;t1l!ici~ qt19 
~, ~iga al erarig. ' , 

!!!I!I~ iiillU 



__ 20'--.-'6 eonrabtllee~ l'lla~, la 11Ml di;' ;lle~p:)j(} d'('\' fmpfeoé illhabilitarion 
p-erpl't:',-, 

L'~ :ey r.¡~ 6 <le l\brr..l de 13'1 'j, a,t" 3,' al tem'Q(\r de "",les 
prop:os (pe fiaji~ril ser Slip p1ra amorliurlosó: "agar conél1(\¡;, 
"ltIa ,í.JlL~,í:lJjll('-<:¡'J;II deef~':tl)laj':"nCHI, impo[\¡a una mÍllta eq\linlellte' á 
lamit .. ddel m,):; ~o ',1,,' !05 d~l'edlOs corre~pondientes n é imponia (arH¡.) 
triole ·cantiJad ile d¡,rechr)s á lo .. intrOth¡dorllsclalldestinos, C') : 

El d,:~,rdCl de ~ de E!l~ro de 1 B'l.7 , preYienc, que los qlle transi
t~n con t,r~ctl)~ I"Jf el Rsta.lo. prt:scnten dentro de nn,mes la tor
na guia, $<) ¡:cna si no lo verifi.:all, d~ s .. tisfilcer el ,'cinte por cien· 
tI); y no a"pg;¡rállllo~e cea fianza los administradores, que éstos lo ps
giJC!~. 

L:l ley df! 1.0 d~ ~r.,rzo. art. 13, órdcna que se' lance ó arr(\je 
des,a püsesi'm al qll~ I~ tenga en terreJlo baldío que 110 haya dt:núcy 
ciado. co:dl'll,4n.\olú en la~ costas rtl! S\J deseubrimiento. 

L~ 1,:)' d~!) del mismo art. ;) prohibe establecer iml\tlesto~ de 
ell?Ic;~::er nalaralez.1 sobre teji,los de fábrica salvadoreiia,hM.io la pella 
ele J¡;volver lo qlltJ se ex~ja hasta el miS complwto resareilllieuto, y 
,,1 tres tanto ma,¡ para el f,lndo de illstrncciüll. ' 

La del t') del citado ml~8 arto !¡. e intl,ge flW~ tic rechl5ion p 'r ~l 
. t.iernpo de un mps á dos ;lños, y multa de cinco á cincuenta pesos con 
'crrc!{lo al arto 7V! dd C:ídig(l, al qae cobre dos veces IIn mi"T'/lo 
cr~clito á la hacieuda pública, ó reclam~ lo que 110 se le debe. ('''1 

} 

m <lp.r,reto Ó h~y or~~,~ir!\ de 21. de Octubre df.l r<·f~rido :;ií'l c;e n 
art. 18. mult.'! hasl:~ ell dnclIenta pesos al empleado de h~deflda qjc 
no concurra á Sil dkina 1:'11 las Itoras de despaeho, Ó q!j~ desidio~o 
ret<lrd~ el cUOlplimieuto de l~s ¡eye! 'f órü",nes q'le Sé le comu\!i-
careno ' 

Art.28 L .. :; 011 ;i'la~ jldiciales que no actuaren en papfl sellado cor
respoatlient .. 'f las casas de c,)m"rc:io q;¡e no lleven IlUS libros en el 
que debtlll, pagná:l en pella el doble d~ la reposlcion. l 

n En ¡;i,.r,¡J d~ la ley de 9 ¡(p, 111 ar ~o de 18'¡,6 son. indistintil
meate !d.'n.,;sible,~ t!llrs p .. opi!J.~ o rn¡{",<ados r.n los P(¡~OS que eSprc-ECL 
el rút. 8 11 COII(OrlM al final del art, 23 de la ley <le 1." ds Mat
:'0 de 13',.7, el! la;;Llc<~d.'l$ que ptocedr.n de frau.de, se recibirán en 
pago di, /11 '!l;t.d (Í,! ella al Ira:..d:dcnto, bonO:)' y talesp()r exaccie-
nes y ~!il¡Jr.:.;tit,)s propios. . . ' 

( .• ) Yr I~;J h'lj due~!! os dobles. ni triples: feda runa, en rMtfmbo1'lq" 
es l.lrJe cami .• o: a.rgumento de la (nJ de 13 dcll'farzc de 1B~8, aTto 18. 

t' .. ) L,).~ Iji¿e en el recono:;imiP,f¡,to de d?¡¡hs m7.rdaJ,o por la, l~y de 
20 i, V'~"'cro d,: este ali,o de 52, CVD"r¡¡, (J J. [¡sro c/q:tn'l t:rLrl-tirlad que 
yll e"t't,~ie.H; paJad .. , , o 'wJ.'jor de ia q':,: j;¡Fa.>nJnte ~e les adeuda, úr;:n. 
c~ndertadrJs á ~n aiLO de grillete c!/,(.ndo io roc'a!!/) ,lase de t1en P!

'iWS y no e.ucda de' miZ,- y a dos a1io$ tU7!':rlO)'tU-C d~estll'r."ntidrHi. 
Esta pen:;¡, .podrá ,conmutlrse pecuni.f/,r-ia'7l,~:1te, d',ce el arto 1;}, en el 
doble de la suma que .;e intentl defrauda:', _ -;, 



-=-2f15 ---.-'Árts, 29,98 Y 1::iO, Los adm¡~jsl.Jad(Hl!s dfl inlériord,b'w' piE!sm:' 
tar sus cuentas al m~s de fenecido el ~ño ecollóOlil'o, los de los pu .. !':' 
tos á los r.uarenla di"s y la le~orcr¡a grneral á los cincuenla, so pt!ll3. 
de privacion de sus empleos, 'Y mi¡ntras no ebtrl1gall su finiquilo no 
gozarán d. los derechos de ciudadanía., . 

Art. 30. ,Cuando la Conl<lduria mO"or dcscwde la 03CCIOn ¡JO! "lc¡¡n
ces eo cuentas de empleados, y d;je pasar quince di~s de r.cllfi,:;¡do 
el deudor sin dar ¡larte cen el pliego de resultas para la ,'jeclIcioll ju
dicial, lie bara H~pcmable de la deuda. 

Arts. 31 v 85. C\!IJI;do la tl'scnría grncral ó les lldministradort:s IH) 

den pasos 1~3ra d ubro ce dflHlas de plazo n:ml;lido, Ee haccll asi:.. 
mismo TP~ronsahIcs de Sil ('ubiota dentro de tl'reno (!ia. 
_ Alt. 3~. CllH:do la C(:l1tDdlJJÍa ma}or ~pJU<he indebidamente parti
das que no (xcedan de cillcuo:ta rcS('S en cada curnta, las ~alisfa
rá de ~\lS EIlCldM, y siendo de ma)'or ~uma d •• rá motiyo á un proceso. 

Art. 1)1. (óSe e~tirr.3rán de contr3b~lJdü, y serán ¿rcomi~3dos los ~fec
tos y frutos que se cncurnlrcn tr~nsil¡¡ndo sin gu:¡¡: los que en el 
interior de )¡¡s plnas no HI ha yan [JreHI:tado al fl'jistro á las s~is 
boras de w inlcrnac:on: los que no ~parfzcan cOllforlD€:s ('11 Sil ca
lidad, y sean de ma1'0r valor del que f.e e~prese en la guia; y to
dos los conGucidos por estr¡nícs ó vcredas cscu~2Jas, sin motivo jus
to y jllclicialmwte c0mprobdcJJ. 

Art. 52. "Télmbim se estimaráll de centrabara]o ~' serán d('('{'!n¡~l1-
dos tcoos les fénercs, frulos y dedos de cualquier cl~se que fofa!', 
que no ha~'an sido comprendidos en los manifiestos pres\,nlados pOI:' 

los capitanes ó sobrecargos {le los buques o~"r('alltt~: tedos lo!' que 
se illt¡>nl('1l iI11r('(~ucir 6 se inlrcéU7rcn cClllra lo IHCHliido en el Aran
e!:!l federal de :l7·de l,'rbrero de 1857, Ó IJor rllfftc~, ellSl'l"arlaf, Ó 
fronteras no habilitadas pHa el ccmcrcio de imporlaciullj y los que 
siendo ccn1prer.didos en !es n;anifiestc~, J€5ullf'1I cu ~I r('ji~tro de m~'
jor calidad, Ó fn mas canti~ad que la e~pH'súla en eilN»). (') 
. Art. 81. El tesorero é ir;t~ncnlcr se wjdadn á la I'{'na de rrs
titucien dd f3t:dal que dishiLu)cHn sin acul!Jdo del GI bierno, ó sin 
arreglo al pre~upueslo annt:aJ. 

Art. 89. Caen en comiso los efectes ¿un que ))Hen guia, 'lile se 
Encuentren apar tades'de las ,ias que uta Iry (alls. ~G, S7 y f8,) desig
rsa al comercio, tamllien (art. 92) cai~n (ti c( mi~o les que ~e fIlfon
traban fuera de las ,ias nctas de les puertes a las aduaJlas de con
trarejistro. (") 

Art. 09. El administrador ó tesorero '1uc en d lantéo no prl'sm
tárc la cxbtellcia que acma el (SllIdo, Ó ql;C [JO l¡¡¡!a procrdido.coo 
la debida fcrmalidad, H'rá fU~pt)l50 del rjercicio de su empleo, 'Y lo 
mismo (art. lOO) si deLicndo JCno"ar la fianza no lo hace dentro del 
término que se le designe. '. 

n Art. 05 del Arancel de Aduallas dado rer el Gevúrno nacio
'llal el '1.7 de Te/.rrra de 1837. 
,: tU) La ley de 13 de Marzo de 1848 arto 12 supnfflto el contra
'1'ej istro y.por eso se dice caian, respecto á éste art~ 92, en lugar 
de caerá~, 

42 



-2(\6--.-A r t. ':1', El sllh~II.('rllo II~ UUiI l\fiei'l\i\ puede ser aprtmiado con ar-
resto *,11 d' l'lldicio de ella 10m caw de que por su falta I~ atlue er 
lrok!jo. 

Arls. 13:1 y 1aG. El tl'sorero é intervi'!lltor y.los administradores 
'J dCllla~ quo. n,~audell dinero del Estado, hao de (irmar el mismo dia 
las parlidas 'de t'nlero con el eJllerant." bajo la pena de Pl'rder éste 
la ciJllti¡J¡IfI, v aIJIIl·llüs Sil destino, faltao(lo en el lihro sus (iTmas. 

Art. 1:m El .. mpleado que fuera de cajas ó de almacenes pólJli':o!l 
tellga caUtlales ú interest8 del Estado qlle deban csislir en su tesloro, 
ó qlle haga liSO ele ellos en Sil inelivielual provecho, los reintegrará 
inrnediatamellt.e y qllcd;lrá !lujdo á las pellas establecidas en I'sta ley. (*) 

Art. 156. Todo ~mplt'ado que 110 COOI1~re á la persecllcion dd frall~ 
de qlle se intente I'n perjuicio de la I1aeienda pública, ó que se ha
ga de la ~'i5ta gorda siendo sabedor de él, perderá su d~stillo. 

La ley de J3 tle :\tarzo ele UH8 art. 5 ordena la apHcacion de una 
milita de den pesos y la pella oc suspel1sin~ al contador mayor y te
sorno gcnt'r~l q\"'~ á los einr.o días ele ¡n~talarla la LC'ji,;latllta. no le 
Hlnll;\n copia;; ele la~ prot~.lu que hayan ht!ch.) á las órdenes clt~ pa
g,'s <'11 q'k H': ':(l!Itra'.'f'lIg~ á las lqes que los t.asan, E~ta ley (art. 1"i 
impone al cOlltr~b.lldista de tab~co la 1H'lla de I:omiso y la de pcr
Qt'r llls h:<g~j',; y apero!' en que se COllrIIlZ"3 el rrulo. 
. Ll ley de j 5, dd denolJlinarlo mes rl,! 18'19 art. Hi a¡¡ade á la es
)lrl'S¡¡<Ia 11l'1\3, la de dos á seis meses de prisíoll segun la gravetlaJ 
dd I~ofltrab~"r1o. 

El deerdu dtl 2'~ dd mismo nll.'s y a¡¡o art. 9 dice: "los que flle
rCII cOllvl'lII:id", 1'11 j lit do, de haber illl.rorllld.lo, st!mbrado, vl'lIili

do, Ú C,,"dll,~:,lo 1.;ll>a,:o elalHlestillo, seráfl castigados COI! la pér.lida dél 
frulo y ba~a.i<"s en '11lO! se cOlldlllca, y ademH sllfrirán una prision, 
110 m .. llos de .1119 lIi mas rl.~ sl'is m~ses, segnn la gra veJad y cir
Clln,I.ancias .:011 'lile SI' t:Ilnll'la el COlltrahanoo». C*) 

El dl'l:rl'lo dt' 1:~ de FdHero de 1850 arto :3 impone la milita de 
. cillco á diez pesos por cada huIt.() á los cotldllctores de efectos q'Je 
a;Jltt'S de prl'srlltarlos á la admjnistracion, los I\ev~n á la casa lid dile':' 
iio ó á otra. y de dit'z á veinte,,! pena de COtlli:so si no fueren eO/l guia, 
ó sit'n,lu clalldcsti!la la inlrndtlel'iulI. 

La órdcII legislativa de 22 d,'1 mismo F~brl'ro. rPlil'i'!l\dose á la Or;. 
"!'uanza d.! minería dacia Jlur el rey· Carlos !. o para IIlh:va España 

.,.,6 \'irreinato dI' :\lllji,'(), rl 22 rll' l\la)'() de 17~j, !'riva lid del'eehn de 

ei ¿Cuuii's ~,,.,jn e.<Q.S. f'~¡¡fl.~? prú./'fJvle es que Han (II$ 'del arto Vd! 
drl Cd"'iq(l. 

1" 1'IJdi1.~ IlI,l ,I;.<p".,i,:i/JII(' .• f.n óI'rlen al nll/flft) de IIlIJQ.co que de
rira~ dd n'j';"rtI'.1I f.~!)(Jñ()1 1/ 'lIJe 'ILultip[icó lIlustrn irlC{)fl·~t(/tile leJi~
llAcioll hfIn (,61,,/,li'¡:i¡{o el dr¡:DTn;w i/lclu!jI'/1I11l lIJ.~ bf"tia,~ iJM '(01;''''''.. 

.gtH·n; Un ({uiño de ('.'JI/neo ¿podrlÍ 111 lJf('S¡,,,tf. 'Pl'dir la pellll dr, dí~z 
.q. cie.n .1Jrs:,,,. q~J.r .~'''I\rlfJ el art. 10 d~ . . [". Ir!! rI" 1!~ de J"iio d, 1tl!¡.í) 
car,lr", /:.¡ 1.;.¡;!iJr,J;;J 'ltliJ tclne .iembrd. !;¡~lld~sfi¡¡u~Y 



=~t7:;: -.-elaborar un~ mina af que la 3 b~;ldJ:l\.· Ó deje de tr:¡b',;i:tr do, ano~. e)' 
.(,,) Al art. 4-53.=La ley de 20 le A~u.to de 1)32~ :bdl po;r la A. :-l'. C.

art. 4 diee: "Los Jueces y dl'más alll.of'id~des y los Es(;riIJallOS 6 qui""lIe:l 
hagan sus vece!!, no podrán cobrar ni recibir t.I'·r!·chos lÍIgllllOS por la 
práctica de informaciones de pobreza, bajo la pella de dC\'olucioll COll' 

el duplo mas, aplicable á las partes inll resadas. 

(1) Al art. 'JGO =EI Prf'sidente d,·1 E~ta(lodl'l Salvador. ror cuan; 
to la Asamblea general ha decrl'tacio lo Si~lIil~Ilt". La C4!llH3 d .. Sa
nadores del Estado del Salndor. Cnllsilh:rall,lo: 1." (!:Je la (lur('lil y 
desinleres de los empicados de l{¡¡dellda SUII las do~ eu~ljllád"!l q!le 
deben formar Sil cancter plíLlico:=2.o Que aunque hay h'yes que les 
prohiben, el negociar sobre illtercs .. ~ que I,iellen r.·lacioll eOIl las r('n'
tu que administran, ellas no sl"iialan penas á su clmlravl'llcioll que 
den talps resllltado~ cUales deben ser, ha V~llIdiJ en dl'c:rl·tar y decre": 
t.a.=Art. 1.0 Todo empleado de hacil"lI'la qlle por ~í, Ó pllf lIH'di rl dI! 
11115 parientes, criados, amigos ó pania',;(lIiillll;;, compre Ú nq;ocie,pa-, 
I'a si, ó -para los dichos, créditos contra las adlldl\istraciolH~s del K;
tado, quedará por el mi.mo hfCho, probad'l que sea, depu~sto de su 
empleo, é illhahil pH8 oh tener otro en d r:Hllü d~ Hi:\\!lenda· durante 
diez años;=Art. 2.° Se telldrán Jlor agioti,tlls sin mas prueba qU(! 

la constancia de los libro~ ó la establecida t'1I el 3rt. 1¡.0. los t'mplea" 
dos qlle admitan dinero /'11 Ifls (,lIteros qllt' conforme á I~ ley d;-!J:'rl 

hacerse fOn crédito§ eontra el E"tado,=Arl. 3.° Tot!,) cillliadano pue
de acusar sin costas lIi caueioll allte pI slIprl'mn GI .. bierllo. al i~m~' 
pleado que haga esta clase de 1I1·!!ocio~,:--=.\rt. !¡. o L!I prueba de I'S
te delito será I'ri~'ilegiada y podra h31;erse COIIIO la de la U5m:t, 

en los términos que 13 e,;labl .. ee la ley 2 a Lit. 2:! I.bro ti d,! la N,,
"isima Recopi'lacion,=Ad. 5.0 S(I(I c6rnplie~s del t'(J¡pl.,·~du a;~i\Jli:I,,: ! .. 
108 que le vend:lll créditos: 2 o lo~ que CO¡\,j~'IIV.;1I á L,.; ""sDebciGllej 

prohibidas, (ll't!stalldo su p.-rs'>I:a p:;fa q[lf~ k\j" su 1I01I1h;'" ~e él";'l
bra Id frallllf: 3.° lus 4111" \I'II~:\JI p:l~t~ I'lI el prlll'e"hü oí 1,,!'!l'o en ta
les lIl'godaeiulles. Lo~ cúml,l,ees p.i~:¡r:ífl una In,;lt¡; i'!uai al I'a\r:.r de' 
)a. calltidad l!"eimporte elágio á qlle )),) ya n 'c(owllrri,j,), )' p'¡¡go'au aJe-, 
más manconlunada!lWllt,~ I:OU ..,¡ I:'lOpleadu Ó t-Iup!t·;uh. clllp~III<,~, Idol 
costas, que se caase:l. Nv t'.'lIi~I,¡dll cen qt:l! gat;~fa',er (·,t3 pella, su
frirán Illla prision de cuatro IRI'se~ á IIn añil S/'i'(11Il b~ eirClIlIst3i1-
das dd caso.=Dado CII el ,alon d ... se,illllt's di' la Cilnllra d~ hHla-' 

dore6, en Sall Salvador á 20 dt> F.brt'ro de 1S;S:! A la Cá,((laI'a de' 
dipula¡\(ls=:--]osé María San Mar/.ln, S. p.-Bliu .• JJolgado, S. S. 
Ignacio Gucl'ara, S. ProRecretario. 

Sala d~ sl'siones de la 'Cámara dI' diputados: SilIISilva,!,)r F,,'.rero 
~--------------_.-.:...._------_._._-_._-_. 

(*') Sr ha riada una 7IÍpida ojeada á e.dll ordrnllTtw lí nI' .• i lú,'j, 
argo dp. pellll.~ análogas á las 'del Código, y hu ]lllrPl:ido {¡Iil lH1ner, ¿,l.' 
ae 'ptrdidtJ. del derecho. 1'lUX lo OG en erecto por c(I.'0¡r; de lrt ¡ncu
ria del q¡Je lo halJia ndqnirirlo ¡uleiendo lal \)ez q,Htfl~ rrerl/1rllt/ir¡¡/~. 
Jruw: el (tI·t. 10 tito G lJ el ol'f, 1;\· tír. 11 de dichi/ ordwan"'fl aJ;,/,:-. 
tadaflor ley de ':l8 de Febrero de 18',,8 en t" muy' poco lJu~ ticl¡!:. d~: 
ad~ptf.ible y conducoTlte w el S:ll¡'udor,' 
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.T. Bonill(l, D. S T.;odoro Moreno, D. S:-'-Casa de Gobierno: San 
Salvador, Febrero 28 de 18;)~.=Por tanto: Ejecútese Frallcisco Due
iias.=EI Gefe de secclon encargado del Ministerio de Hacienda.=Fran ... 
cioco 1I1ontalvo. 

(u) Al arto 462. Conforme el art. 88 de la ley de 31 de Agosto 
ile 1832 puede el Presidente del E.lado multar de cinco a doscien
tos pesos á las personas que le de .. obedezcan en los reglamentos, ins
tTllcciones, y órdenes que dicte para la mejor ejecucion de las leyes. 

Conforme el art. 31c. de la de 4. de Setiembre del mismo año, podrán los 
Gobernadores multar á los funcionarios ó individuos subalternos que 
110 cumplan COIl lo que la ley exije. ó fuesen negl;jentes en el desem
peño di! sus atribuciones, en la cdntidad de diez hasta cincuenta pe-
60~, dando cuenta al Gobierno de cada multa y de sus motivos. 

(\.) Al arto 1~70. El arto 13 del decreto de 16 de Junio de 1835 
previene que los empleados en las oficinas del Ministerio lleguen a 
135 diez de la maiiana, y si no 10 hic¡eren, que pierdan el sueldo 
del dia, y si alguno incurriere por tercp.ra vez en esta falta. que sea 
rt'movldo.-EI art. 91 ue la ley d12 26 de Agosto de 1830 dice: «el fun
cionario sl!baltcrno del Tribunal que falte á la hora designada para 
la visita, ó que cometa en el acto de ella algun exceso ó falta contra 
el respeto debido á su autoridad, podrá ser castigado con una mulLa 
de cinco á cincuenta pesos») . 

(x) Al arto !¡.7r~. L0s Jueces del crimen que no cumplan con las a
tribuciones que les señala la ley de 11 de Ft!brero de 184.1 por moro
sidad, desidia ó ineptitud serán multados, dice el arto 13, de cinco á 
"einlieinco pesos. 

(y) Al arto 1~85. El Magistrado en visita podra multar a los jue
ces y alcaldes morosos en el ejercicio de sus funcioues, de cinco á 
"Veinticinco pesos, dice el alt.o 3° §9 de la le}' de 20 de Enero de 
18'~t. 

(z) Al 3rl O 488. La' ley de 26 de Agosto de 1830, antes citada, en 
el arLO 25 al fin, impone la multa de diez á cincuenta pesos al fun
cionario judicial que sielluo legalmente rt'queridopara evacuar una di
ligencia no lo vcrilica.-EI decreto de 7 de Diciembre de 1832 art.o 
3 y U castiga COIl la multa de uno á diez pesos a los individuos de 
]as juntas de bcndicencia que no concurran ó no cumplan con los ob; 
jet(l~ de su atribncion, siendo requeridos.-La ley de 3 de Marzo de 
1837. ya citada arLO 7° impone á los jueces y alcaldes la multa de diez 
á veinte pesos cuando no cumplan las órdenes que el Presidente de 
]a Corte les eomulliquc" por conduelo de la secretaría dc cámara á 
'Víj~üd de que.ja que alguno emita en audiencia pública. 

La ley da 15 de. Marzo dc 1833 arLO 5D multa con cinco á diEZ pe~ 
60S á los alcaldes qUt¡ no evacuen las diligencias que les encargase~ 
los j:leces de sus fl'spectivo!l . distritos. 
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- (3) Al arto !',ol. Dice el 2rt.° 31. de la ley de 2 de ieÚembre de 
1830 (,Cuidarán los receptores que l(ll :rguudicutt"i de la tierra !le. 
le vendan mezclados con estranjeros, para evitar fraudes; y en c~
sequío del adelantamiento de aquellos. Lo mismo ejecutarán la5 jU.1-
licias; y la contravencion ce esta disposicion se castigará en l'¡¡al
quiera que lo ejecúte con la pérdida de todo lo mezclado, proc~di.sr.
dose como prl"'ienen los parrefos 1.0 y 2.° del arto :11. En las rr:n
cidencias sc observará lo dispuesto CII el parraro 4.° del mismo arto 

(~) Al arto 502. El arto r~o de la citada ley dice: "Los alcaldes. jue
ces de 1." instancia, y administradores de alcabalas, podrán ser actls:>.
dos por la~ omisiones que respecti\'<imellte se les noten, ea el 
cumplimiento de este reglamento; y en caso de denuncia en que uv 
hayan procedido, se les cOlldcllar~ en UIU, multa de VCir.tlCinco á cien 
pesos aplicables la mitad al denuncia\lte 'Y la otra 11 la Ilacienda públiclI n 

(A) Al art 556 .. "Los ¡¡lcalde5 y mnm;;ipalidadc8 que inmediatamen
te que sean nqlleri1io'J, (en marchas de tropa) no prestm losauJ.iliol qnlt 
se les pidan. sufrir¿n por priUltra ve: irrflnisibltrr!ellte una multa de 
veinticinco á cien pesos, doble por la segunda. y destitucioll de empleos; 
cuyas pell~s aplicará e\respectivo jl:'fe: político uepurtiJmental. 1~1 vecino 
que niegue los que se le deta1\en, 8ufrir:í por pri!ner::. vez UI\3 multa co
mo la anterior y no alcanzando á ellbrirla, unl pr:sioll de ~ch() dias 
hasta dos meses.) Dice el art. 10 del dicreto ¿.~ H. 1e N.l\'iembr, 
de 1835. 

(8) Al art. 558. El reglamento interior de la Cámara de djput~do:J 
de 15 de Marzo de 1819 art. 20, impollil la pCll:l de I'lpulsioll Je!:J. 
sala de sesIones al diputado que se exceda del comedimiento ó mo
deraeion que debe. guardar ell los dl'bates. Y castiga (art. :H) con la 
pérdida de .las didas al que sin motivo justu y sin dar avi:io falte á 
las sesiones ó se exceda del término que se le hubiere concecli,lo d. 
Ho!f!ncia. Cuando un diputado (art. 83) cometa algun delito y Se lc pro
bare, el jurado de sentencia pronunciará EU destitucion declarándolo 
i1ldigno de la confianza pública, y lo pondrá á disposicion del t.rlbu
nal especial que ha de juzgarlo y castigarlo con arreglo al C6digl) 
penal. 

[o) Al 8ft. 562. IJos Escriballos, Cirujános y 'facultativoB quc siendo 
requeridos por el Juez para darle asi.ilencia pn dilijencias judicialeli 
y reconocimientos de su facultad se niegueR á concurrir, pueden ser 
multados con la cantidad de diez hasta cien pesos iegun el arlo U9 
de la ley de 26 de Agosto de 1830. 

(6) Al arto 561.. Segun el 130 de la misma ley, nadie que fuese nom. 
---------------------------------
. (*) De este art, le hizo mencioB en el utracto· de la. leyes de po

líci4 puestas c}; la nota del 180 tito preliminar, y le repite aqui por 
razon de la doble influeneia en la moralid~d '!I economía /í,eal. á qu~ 
(U'f(ra el E.tado con la puntual o~en;an"ade este reglamento. 

1¡.3 
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11'1'3,10' def<!nMr' poJrá eximirse del ,l:argq sin j;]gt~ r.!l1l9a, y el Juez 
podra imponerle Juana de cinco á: veinticinco peso! si se rClúarc. , 

[i] Al ar l .. 555. Scg·un el ar.t. 17.3 ,lela cita.J,ll~y reglarnmtaria: 1'0 .. 
da persona de cualquier cOlldic¡,),l ó SCXil e8tá obligada á eom;>are_ 
c¡~r cuan,lo se le lIalilll de testigo para algan juicio y si no lo vc
Ji.licare p'Jdrá 'ser m¡¡lla,la cun 1I11~ a diez pe~os por h primera vez:. 
con ui~l a veiiltid¡¡.;o por la sCi¡un4a y si lillll no comrarecicre, se. 
ra ~prcmiada eon un arre~to tic cinco din á un mes. 

I\Jr al:UI'.rd" supremo de lG de Setiembre ue 18',3 arto 6.". Cuando UIl 
admiui,trador tle c.(lrp·os relj\li~ra á una a\ltoridad Ó E;cribano para la a"" 
pertura de la hal!j:¡ ó paq:\et[) q'Je corresponda á su estafeta. debe
¡;á la alltori,latl Ó E,criballo, ó testigos ()ole se llamaren, asiilir bl
jo. la multa de veinticinco pesos en ca'o de reusarse y si utjieren· 
!ierf!chos por este acto, ademas de dicha multa, devolverán los que 
perciban. 

, (e) Al arto :iliS Dice la ley oe '21 de 1\hyo de 1839. "Tt1do el qU& 

fljt!re ¡HlIllbra,l() para algull d¡:slino Ó comision del G¡¡bitTlIll esti obli
~;¡.Jo á ar:"ptarlo, á no ser 1J'1t~ tenga alguna causa grave qlle lo es.., 
~use.;¡ --A rt, l~. v Si se remarll se le irnpolldra la mü! ta (.le cinco á 
l:Io5cientos pe.ill5) U[)qu..! ha.b!a el arto S8 de la ley dp, 31 de Agos-
to de 1832)) .(").. . . . . . 
. La I,·v c!'~ t 1 de F,~JrNO de 18(d arl. 6.° atriollcion 8': faculta 11 lo! 
jueces d~l crínviI para poder mlllbr do! lino a diez pesos á los que 
se reusen si:1 r;ausa jllsra á allxiliarlos en las rondas que hagan por los 
calupos y en la ptq;ccueiiln' de malbechores .. 

(¡3).AI arto 632. ~ 5.° La lev oe !¡. de F,brero oe 1850 rlice: "En los de_o 
litos de heridJ:; c~llfit:~rt:l, 'líe naturaleza I\!ve. si instrilidas t;)das.las 
di'lig"ncias dpl SilrI\¡lrio no ~esulta qua se hlyan ejeclltado COIl pre
rp~dilaeion ó con algll!la ,;irt~llIlÜJa';¡J de aseslllllo, los abtldes de-: 
~~r.áll eOIl:.lCcr y t"rlrIlI\Clr el pro~('.so en juic:jo verb;ll, iill.ponienJI) 
,,1 reo de ocho á tr.,illta dli\3;1e prision, arresto, servicio; CI\ hs cárce~ 
ks ú o~ras ¡'llí~li,~a5; tÍ d~ ein;:.o hlsta veiuticinco pesos de milita. 
,\~dicables á la COllstrll,~cio¡¡ de cárceles)). 

(n) Al art.70í. fAS j\JCCC5 d"l cr¡m~n si el hurto Ó rouo por que' 
:wrdlt!ld.~n al laJ¡-on, Stri cómplices y auxiliares, es d primero y ,su ·cuall
th no pa;<! rle di(~?' V1!5()3' :;ca e:l dill¿ro, alluju Ó C'HlS y \11) hubiese asal-: 
to, ni otra v iol.:i\'.:IJ , con sol·) el slunario poJrin im¡lO:lCr.¡l mas del 
rp'.1rcillliento d~1 vaLlr d" la cosa ó ella misma, y los pt:rjll:cios 
y eo·itas, Il:\l ii,~I·l.\ r,,)rr.:;,~,~i1Iul ql.! n,) JlISe d'! un m:s dt! ~rillcte 
en obra~ pú~li~;I~ .Id IIl~u 'P') 1<:3 111rez,~a con\',millnt.e, la d¡~ mul
t¡l dí) c¡UGI) á v~iat.i,·.i:ll~o p¿s:)~, ó la dI) palo,; de veiiltillin~o á cien 
c.ollsiderando par;¡ SIl apli·~acioil. II (dld, SI!XiJ, y circunstancias del. 
ddi:l~ucnt.c. Art.6 de la ley ¡J~ 1 t dI:! F-:orero de 1sa. atribucion 3 r*) 

~-------~--------------------~ 
(') Dicho arto 83 está pi.esta en 11 nota aL are. 4G2. 

'(") VcaJc la n::tu .al arto 7'1.7. 
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('10) Al art. 711'1. LO!l m3yorr~ de 1 f~ años C(lnf,Jrm~ a la ley puesta "1\ 

la lI(lta ~d art.26, 3l1nql\f1 sean menores de 17 iuc\lrren 1>11 las pe
nas estahlecidas contra los ladlOlles á ql1;elle~ hüSpt~d"'lI Ó abriguen Ó 
les guard¡>n lo q!lC Tcb,-·n. 

(11) Al art. 720. L03 (J,·f.·s (l'llitir:"s "ij¡:adr: ~obrp (¡n~ rll~[)h;, lo! 
jueec~ del crímcn corl 3:n atr:ÍJ·l':i'.)Il,·~ 'j p',dfiÍn rn:titll'io .. dI'< ~i!leoá 
vciuticillco pt:S09, por morosidad 6 d."iJia el) lIenarlH. (') 

(12) Al arto 722. En los rubos rall'Tns, clly~ rll~nlf·1 no p;JSI' dí' (!i,>z 
peso" los alcaldes t~illlr;Í:¡ pr"~""k para la :1:;Ii:~J<:ion ,J" la. pena, lo 
di~puesto en la I(~y de) 1 [ do; F·b(·\~r() d,~ 8'd, rn;l~ rll,;pJj,',d" dicha. 
cantidad hasta Hiillkil"~o. ~,) ;¡t~I¡.I~~\ ~ la d, 9 ·1,' MH1.0 rl,; 833. «di
ce el arto 3. d.~ la I~y de 4. de L,brero de ~8;:O;¡. i"') 

(13\ Al art. 72'~. El VIce G.~f·: S:lpr,'mo ¡J"I ¡':·;13,j¡ ¡I,·J ~""':Id::>; I'rt 

('j~rcir.io fiel P. E.-Pur r.ll~Ilt." LI.\ L. '1...1 mi'm', h;¡ de~r~t;.l
do y el Cnn5rjo Salld'lI\ado lo ~¡'1,lll'.·n1t~ ::::-:1,:\ o'\c<al1,lJ!'~a L,j".I,,111'3 d,'1 
l~,titll() del S3h'a.]or r.on~i,l\'rall,J(). t." 1.2.1'.' iÍ v,.,,:<r ,1"1 Il·,,"1" ~. IIce
Iprado mo!.l() d~ oror.e,l,>r ([11i' r.olltra In, 1a,lr"n;';; ~., ~¡,I..p~ó P:)f 'o! ¡J,'erp
to de 25 de Marzo ¡Ji! fU:) S~ h;\IllI:t:)I:,:~.h el h·l~t;l. l' 'l"': "~ r.')!I
"eoienle qqe en aqlleliiJs dll me!l(l'l C':1ntIJ fUY¡1 pr,):¡t,.\j ;"dios re
presivos.=2.o Q,¡e son i!l"fi:ac,~~ ("hs ¡'y,.~, si 110 ",~ d,',·, .~';¡ill otro, 
m~dio.i de policía y s"!;il,i lad, q W CillO;lld:l; pll,' j";1 d:',ll):II¡ir ('/1 
gran manera esta r.Ja~e <h (J¡·!it." ... :::o.:'\ ') :.) "_, p:'r la ¡'íl,IO' Ltwi t 'l'lel ell 
mnchos arts. tlá el G:J.!i~,) U·~Il;11 ;i 111 11\ ¡b'ria d 1 roll;) y h'ld.¡) h~y 
qtlt' crear procesos íl'lI! h:l::'>" tIl:'¡¡,'¡S prl):l! 1 1'1 ca'¡;'~) ,1,1 1,)<; deli"H. 

ha tenido a bi~n ¡J~,~rdll' y rl¡l,;ret".="'t.. 1 o Lo;; ~i~al,),>s d,' 1,)5 pue
bl~s a p'reY~n~í'Jn coa I()~ jllec~~ eh t • i:\;;t.l·I"i:J, In"rb ".·Ht.·~1r coa 
la pena ele "no a si~i~ ITI~,;'~S .-le .. b'a' plÍb:¡:::¡,~. ;;i.\ !1cri,,¡,·:i·' 01,,1 I'e-" 

sarcimienlodc!a cosa hllrb~n Ó ~n v~l.)r,;í ti).!"'" li1S '1'1;> 5~.i I;!in :;¡sp h.t
ber 'cometido 1111 hurto que COIl:ij,t.¡) en 1:1l.<;;l ,1,' v;¡j.)f d.~ UII" h ¡··.l.l'hiuti
cinco pedos, y lo mismcJ siLH!~e ",~ "[ll he-tia Vlr;'lla, .~al,~lli1l'. rndilf Ó, 
gallado menor, cuyo val(\r no (·x.:l'(la d,,1 j'l'ii<:;¡;\'J. (:.)(,j,:!J ¡ 1,) al ltl-' 
droll en jllkio verb.1l y snl.l o¡:la~ lag e')rT\:)rob.!.:\nill'lI d,'¡ lt:~"h:l y 
excepciones del rt~O y apri'1l ;h'} d~ I~ c{)sa hllrt:\I\.l I'l¡ 1\,,1:'1" ,j ~I Id~, 
dron, dJIHb Ctlcnta á la e/m lra .J¡~ 2 ~ irli!~I·:ia -::~, \.t. 2 n :~I com
prador de una CIlH hUfta:h d.: mala r,~ 1"~~l'm·~.ll(! r:om;H"b"ia, t~n
drá la misma pena q:le el h(:ch\lr ud h"rt". y e!) ... a.iO dI; ípP. é,;
te no Plleda m1l.llcomunar¡;p- en 1:1 cOII,Ip.nal~:oil al' (!o~t.:l'¡, lid·s y per
juicIOS por 110 tener con qlle S¡;!:sfao:rlos, 1:1 r('o príil"i~",1 ¡.'s pa~1\"il 
íntegros 3.1 com¡)rarJor lo rniio)') ql1(~ la eo.a h'¡r!.1:1 il ,.:~\ "1. a o (h.." 
!(/a responsable todo a1cald~ {¡ j'I':~ d,! 1" in.;t:I!lei:\ :i U.I~ 111,,\1.;\ d<l 
veinticinco pesos si tenicorlo a\·iso. dl'lHlIlr.il rl~ aL;Il!:;¡ per'Wlla, c) 

(*) Este tcsto cuadra mas (u¡u.i, ql~e e/\ la notr/,o <It. MI. 1¡7". . 
. (U) Dice el arto 1,.0 de la ley de 2'. de Fe!Jrao d.l tHH~. «Por 
t'egla gencral, á todo ladron t'encido en j'lif.io, S8 le "pl,eard 1,1 P"
na de cien tÍ trescientos ]lalos,)) Parece et'id,~nte que ·e.~la ICll no debe 
·tener efecto en rirtud de la olra posterior!J por C~"eC~r de eq(,d;¡,d. 
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qUE'ja del. perjudicado como no haga constar de un modo legal y jUl. 
tificado DO haber procedido denlro d~ cuatro horas á lo mas en la po
hlacion, y cuando fuese el hurto en despoblado, será dentro del tér4 

mino de veinticuatro horas.=Art. 4-.0 Los Gefes políticos mandarán á 
todos los alcaldes recibir ulla informacion de testigos de acreditada probi
dad ~obre t,odos los dispersos que haya en los ejidoB J despoblados de 
sus jurisdicciones, haciéndose constar su modo de vivir, para que en 
caso de rcsultar liofpechosos, los mande reducir la las poblaciones res
pectivas, y si no lo ejecutan en el termino de ocho dias, se les apli
que la pena de otros talltos d!:: pri~ion por la primera vez, doble por 
la segullda y por la tercera se les incendiarán las chosas, y se les 
considerará como cobertores ó auxiliadores de ladronu.=Art. 5.° Los 
G:Jcs políticos tendrán facultad en sus respectivos departamentos para 
~doptar cuantas medidas de policía crean convenientt's y no opuestas 
óI las leyes, para refrenar y disminuir los robos en despoblados: y tan
to sobre esto, como en cuanto á lo dispuesto en el arto anterior, da
rán cuenta al GobierHo del resulta/lo que tengan sus medida~, y si 
fueren omisos en esto, el mismo Gobierno podrá multarlos con vein
ticinco ó cincuenta pesos, segun la gravedad de la falta.=Art. 6. 0 Las 
multas de que h~blan los arts. anteriores se aplicarán al fondo de 
conslruccion de cárceles.=Arl. 7.° Se derogan los arts. del Código pe
nal dI'! Estado y los de la ley de 26 de Agosto de 1830 ql,le le opongan 
á la presente. Pase al Consejo. Dado en San Vicente á 9 de Marzo 
de 1838=¡l!anuel /Jarberena, D. P .=Menuel R. Reyes, D. S.=Manue 
P. Nararro. D. Vice-stcrctario.-Sala del Consejo represelltativo del 
Estado de! Salvadar.-San Vicente Marzo 29 de 1838. Francisco A
rias, P.·=;JOt¿ JI . .'lrroyo, Const'jcro Srio.-Por tanto: ejecútese. Lo
tenurá entendido el Srio. general dd despacho J dispondrá se impri
iaa, pubiÍt'jlle, "drcuk. San Vi~cnte Marzo 30 de 1838. Timatto M,
romde.z. Al C. Jo!!é Vicente Orantes. 

(14) Al art. 7-¿i. Por regla general á todo ladron convicto, IIU5 c6m
pliceJ v auxiliores, SI! leil impondrá la pena de palos de ciQcoenta á 
do,cienlo~; pero se rd,ajuá una tercera parte de la que impone el 
CóJi¡;o penal. á mas de la dedllccion que establece el arto 793. «di
~e d arto 16 de la ley de 11 de Ft!brero de U.)I 

(1:5) Al art. 728 El Presidente de la Repúbliea de Centro-Amé
rica. Por CU3Ilt/) el Congreso decreta y el Senado sanciona lo sigui en
tc.=El COIIgres0 ["dcral da la Itepública de Centro-América. Tenien
do presente: ql!e h interpretacion comunmente dada á 108 arb. 155 
'Y 156 de la C():!sti~ucio:1 estimalldo que prohiben la pris:on por deu
¿as, ,,'~e::. pUf.:.·t~ ;i los éelites de fraude que atacan la buena fé, pri
·ur.do ta~!Jje:l 31 i 'd;~Pi;t:; de los recursus que encontrarian eu 108 
;prestani_t:B, Ct:Jorlo é:;tos DO pue,leL ¡¡po)' ar su reintegro en la ley 
y en los avrf!!ll¡Gs.=C".)n~idtra!ldo que la :tnplJ!liá.d de tales delitos au
tnenta ZIl número, ~iembra h desconíi.lllla; y ataca en su base el co
I~~rcio y 'a agrieuILura.=!)eseando Hilar que :l1l falsa interprctacioQ 
lit'! bi'\ funesta á la mC)ral pública, como es dall)Sa al mútuo 80S .. 

ten que se debettodo~ los ha.bItantes en 51.1' uccesidadel recfprocall~ 
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lJecrl!t3: '1ue lo!! uts .. 1tl;) ! 1;:;6 de la cVD~íitu.;ioIi lltl impiden lit 
prision y las penas corr~ccionale3 contra 109 que cometen fraudea en 
los contratos, y contra 108 deuaoreg fraudul~!Itos; y son "¡gentes lao 
teyes que la~ establecell.=Pase al Senado. Dado en San Sal,ador á 18 
de Abril de 1836.=Juan BarTlII:dia, D. P.=Norccrto Ram';'r~z, D. S.' 
Jos'; Mariano Rodrigu~z, D. S.=Sala del Senado.=San Salvadoi á 31 de 
Mayo de 1836. Al Poder ejecutivo. José Gregorio Sulazar, P. =J:'oriano. 
Ant.nio de Lara, Yoc!!1 Secretario. Casa. de Gobierno. San Salvador 
Junio 1.0 de 1836. Portanto ejecútese,=Fra1lcisco JIora.:.an,=El Secre
tario de Estado y dd despacho de relaciones interiores y esteriorcs, 
justicia y negocios eclesiá::;tico9 Miguel Alrarez, (') 

(16) Al arto 733. El Pnsidente de la República federal de Centro
américa: par cuanto el Congreso decreta y el Sellado sanciona lo si
guient.e: El Congreso federal de la Republica de Ccntro-alllérica. Con
siderando: que el derecho de propiedad merece ser protcjitlo muy' 
particularmente, por quc su seguridad es el estimulo mas poderoso 
para el fomento de todos los ramos que bacrn la riqueza públiea, ha 
venido en decretar y decrda.=Todo fraude acreditado de lapropi~dad, 
derecho 6 accion de otro, se castigará como hurto; y lIi en él hl.1-
biede abuso de poder 6 de fuerza moral, tendrá la pEna de robo eje
catado con fuerza 6 violencia .;=Pase al Senado. Dado en San Salva
dor á 6 de Junio de 1838,-Sebastian Espinosa, D. P.:;;=F'rancisro Due
?'tas, D. S.=ManuelJose Fagoaga, D. S.=Sala del Senado, San Sal_o 
vador Agoslo 23 de 1838. Al Poder eje.cutivo. Manuel Juliar. ¡bar_o 
ra, S. P.=Nort~erto Ramirc,: Srio.=Por tanto ejecútese. Casa de 
gobierno, San Sah'ador Agosto 25 de 1838.c::Francisro Morazail.=:El 
Secretario de Est·ado y del despacho de relaciones Miguel _-tIrare.:. (") 

(17) Al arto 78t. El hacendado a quien se justificase que ha o~upado me';' 
nestral ó jornalero, sin embargo de saber' quc tiene empeño con
uahido con otro hacendado ó cultivador, sufrirá una multa de diez á 
veinticinco pesos y pagará los perjuicios que probare el primt!r an
ticipador haberle resultado por la falta del jornalero ú operario «Di ... 
ce el art. 3.0 de la ley de 6 de Marzo de 1837. 
----------------------~--------

(") Esta ley cuya general uniformidad tiene un ¡nteres directo y co· 
nacido, no habiendo llido de reforma. sinó una cSliecie de aclaratoria 
en órden a los arts. constituci011izles, á que se refiere. no msecitó d~' 
la ,ancion de las AA. de los EE.-Publicada la oo7lsritucion de Ca.
diz se hizo proverbial éste lJl"oloquio: nadie puede ser preso por deu
da: y por él algunos Escribanos relegaron de su {raseologia. forells~ 
las palabra,: obligo mi persona; de suerte que se llegó á creér licito' 
el petardo .. y la ley 12 tito 28 lib. 11 de la Nov. Recopilacion $Ín ob .. 
~ervancia respecto á la pri.sion de los detl~ores morOSO$. 

('.) Poca sindéresis se necesita para conocer la utilidad de esta ley, 
la cual aedi6 cuando el Congre$o legislaba para el distrito FI!dcral • 

.... 4-
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.4.1 nrt-ícnlo 7B3. 

l~n la. e,li-:lou ud e id igo al!otaclo cual SI! lee, no se toca al 
t('xto 1)11 su p·ureza primitiva ni podia ser licita la menor allna. 
cion: pero 1103 pcrmitimo., la lib,)rtau de ;ú¡adir á !lIlestra tarea una 
especie de comentado al art. 79:; con el objeto do instruirá los 
bachilleres pasantes d<J JJrisprudencia que po.r su estudio se halla¡¡ 
e~ .via dl!OP~H cn c.1 por~enir á lasj~ldi~atuias ydemas puestos ju
tllclales dd E:lt3,lb. NJ3 cabe la satwacClO1l de haber coronado nu
f!stra empresa. habiplld,,~e estrndido hasta buscar en los lIrchi\'os 
cuantag dispo.;kiones hemos ~~timado útiles poner en es tracto con· 
respecto .i lo penal en 1'lIas contenidó. y ahora nos arrogamos la con
fianza de haccr la cspli,;acion q:w fiuye dd gelluiAo senlido de este 
:1rUculo quP. rebaja las penas consistentes C@II mas Ó menos, en dura_o 
cion \. c3l1tidad. 

Eg· nideuta é in.:oncllso que el ll'jisla40I" despues de redactado y 
:¡prObdllo el Código consideró cxcesi\'~, y duras las pruas en que puso mi4 
r.imul7t y Inl.:ci!/wllt, y pa.r'l cortar la t.lifi:;llltad el! na nuevo é improbo 
traoaj'), ('fd~lIó la reb;ljl de 1111<1 terc~r;¡ partc: rebaja necesaria 6in que 
haya arbiteil) de omitirla. n Ei arto 5.!)~ por ejemplo, impone la máxi
ma pcna di! dil'zis.eis años ocho meses de obras puhlicas al que ma~' 
ta .con iulí!ndo:l '( sio p:remc,litacioll una p.ersona. La mayor pena' 
,':g. con que InOrá de cast¡gar,;c al qne deshonre á otro por Ole.' 
~ho dr. la prens.?. eal(¡mllia.ndolo, es la de cuatro aROS de reclusion y 
ciento treinta y tres pesos dO!lteales ('.) dd multa con arreglo al arto 
670. Es con .... enienteuo ahiJar ,que ,cuando la pena es fij.il "f deter
minada. como la oc! arto 591, que ill!lije diez años de obras pllbli
la 1 y. deportacíoll 2\ que d1 por un I¡jero moli vo muerte á otro ri4 
iimdJ' con el, no hay &b)oll\tarr.~nte r.eh.aja segllll está. prevenido en 
¡;i 3rt. 107, VamoeS .á piutar un caso de condena complicado en: 
qut' un hombre, par cu'all'odehtos, haya .dl) ser juzgado, y al quo se 
debe .aplica;r elt~.rmi(lO In~,lio. del m.inirnllm y 11l1ximum por califi-
o;r.rse todos de. segundo grado. . 

Ec; el C3S0 "que riclo, moz.) de quiuce arios, morador del campo en iU· 

peq\ll·ii..1 corüJo, en¡¡us idas de costumbre al puebl·o cercano, un doming()' 
,\'ió al pasar por e¡estanco, :1 Scmpronio su amigo; se llegó cí saludarlo; se 
entreLu\'o COII él; sed..j<í brindar una copa de aguardiente, r d¡'spncs elec 4

' 

lrizad0'f alegre solló pullas picantes de que se ofendió Mévio, uno L1e los 
muchosconcurrcn{clI que' visitan· las tabe,nas. Mévio insultó á Ticio 

-----~-~~--~----~--------------
(') Las leyes ql¿B .contienm .orts. penales.. sin respice.neia al Códi· 

!Jo, y. qU.C/W.ylln. rn:llimu,? y max~mum: com.o. todas la,s mas de que. 
~ .. hl,l. {t;..r/1Vldo e.UtactiJ .. no €:;/an sUjetas a la rebaja. Así pues 
ti CCIISGr delProto·m~dicáto 110r ejemplo, incurriendo en la 1I!ult~ 
«le· cinco á' ()'cinllJ 1,e."lios por qlle no dlmuncie las contravencion.es nlr/!4 
9lamcnta, arto 2.7 ciel d.~acto de 20 d •. J~lia, puede su{r.ir La B:rae .. 
~i,n de los frei/tea caua[e$ sin reba.jo. pre~lsa de tercera parte. 

~ •• ) La dicision de un real en nuestra n~oneda 6S inasequibl6 por' 
:~7't':nt8 part~5, 1J la di~isi(;:', l~r cnltal'OS sO/IJ e$ u~u:zl CIt 1(J$ Aduauas. 
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eruundole algonoi !8.~igazoa, por lo que VlIlll!fOn ~ 12.! m:mo.: 
T¡cio que portal:a 8U puñal) en la f}elea dió varias heridas grave. , 
8U agresor y lo post.ró; luego lr:unfa.nte y colérir:o ha cl!:p¡;do á S~m
pronio de haberlo alraido "i entretenido en aquel sitio fabl y le en
c:lav6 el acero hiriendolu dc mu.,rlc. O~urríG el alca!dc C31l patrulla 
y aunque Ticio habia bolado Ú ocuitaJu s,¡ armC), la idea de ir IÍ la 
~heello indignó, "i rcsistió eOil todos 6US esfllcrx.05. hasla qllC aba
~ido se dejó conducir despue5 dc la UJal' porfiada n~~efta: he aqul 
á Ticio delincuente y preso. . 
.. De su proceso resulta el hab~r hecho uso de arma p.ohibida ,·)el ha
ber resistido á la justicia, el luber heriJo graHmcntl' tí Mé\"ío y el ha~ 
ber malado á Si!mpronio, qllC como SI! é,presa el arto 605. !iU muerte fué 
por efecto y por consecuencia natur:ll di! la herida. fencciclldo á los seis 
días. Pero para la aplicacion de la pena ('xá:nina el jllC; ¡as circnllstanclu 
agravantes y las Jisminu)'tmtes a ver si es de iBfaior gn.vd.ld cid; ~. 
lito (art. 105) 6 de eegundo ~rado. 
: Hay de a~ravaJltes (trt. 1C9j el escándalo, la puljlicidad del siliQ, el 
ueo de arma ilicita, I~. frecuellcia de 109 Cr!mC!lCS de sangre y 1 .. no. 
cesidad de escarmentarles. na y de disminu yente¡; (~rt. ~ 1 O) fa menor 
~dad, la faHa de talento, el arn'bato de ira, la bllclla cümh.:cla an .. 
terior y el ser la primera vez q'16 delinque. 

La diversidad de pellas en que ha incurriJ,;l Tid" y ~a absord"11 de 
los menores en la mnyc.r para reducIrlas á In misma lI~tllr31t:z:! ae.,. 
gun previene el arto 1.16. CC& conduce 3. proyectar \llli!. cuenta p¿recid! 4 
la d~ una hijuela, y aunque SlIl práctica ea éste ~cne,o de operacio!oe., 
procedemos a presentarla dd olode &iguien te . 
. . A.I delito de scgunlh grado sc ¡¡plica ti tértr.íno medio eh:'. ",ú::i· 
mk:n. y maxim,um: el té'mini) medio ¡;s la mit;:,.:l Gel tot .. 1 qU(j lL.on. 
tiln las dos sumas: por ej;¡mplo. 1:1 pea;:,. del arto 59¡ es 1.. do 
quince á Yeinticill~O ai'ios de obras oúbl:cas y é:Jt., • .. á oí ¡~,licarse 
4 Ticio por la muerte de SemprQr:io. S~ di,~e así: quince y "l'intit:inc(.¡ '00 
cuarenta: la mitad de cuarenta, es "dnte: quien de Hiute qr¡i~a uua 
tercera parte: quedan trece años cuatro Gle~rs. . 

Si Mévio hubiera muerto, sería la pella de Tleio toe dos á d,cz 
.0.011 ~e reclusio!l que irnpouo el arli,;ulo 599. n,lS y diel 11011 UIlce: 
la mitac\~e doce, seis; rebajarla la tercera pa rto de seis, qlledan cu¡¡tro. 
Estos cuatro anos de r~cltlsion se cOllviertea en un simple arresto 
(:onforme el arto. 632 § 2.° con la dismi:l~h;i(~:l de otra~ dos terccras 
partes; de manera que viene il quedar el tiempo de un año cl':ltra 
Pleses . 
. ..,1 rt\sistencla 4 la justida se qstiga con uno ~ cllatro años dd 
p.rision segull cl art. 30~. Uno y cuatro son Ci~lCO: 1:: J;:il~J 00.11 dos 
años y medio, de que d.:t~e rebajarse la, tercera "1fte c.,Jinaria: ~I 
res\dua es un aüo y ocho IT¡Ciies qtle Ticio ha de i:iufor de pri~ion~ 

La pena e" el arto 3.'.2 al que car.ga ~u¡¡al y l;l~t! rle él 11$0 r~ .. 
probado, es dI! cua~ro dias á dos mes.es de arri'.to, p.ste t\Í.rrnin.o C('1l 

arreglo .á la ()p~racion illpiealla, viene indispell¡allleme¡lle á c¡ut!dar el} 

(1L;:~;~;~e,;~;~~~ali;~~~~~~~ri~~l1~¡ 
~o~ .la8 Pfo~~irt af. 
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't'~tDtlUn dia8. V2mos a la refusion de las. pe~as de arresto y pri4 
81011, que paora uníroJe ~ le de obras, ¡:loS dlslDlDllye el Código con la 
propr;rdon prl:>vellidJ en el § !~ del art. 117. 

El año (;uatro B!:)ses v~intiun días de arresLo, con el año ocho me
.u de prision, hacen la suma de tres :¡!ios con veintiun días; en el con. 
Cl:ptú de que aquí prision yarresto pos lo misIDo. y distinto de reclu. 
~Ion, que se :lama el encierro eu una casa de trabajo, ó la prisioa 
en una fortaleza. argumento del art: 31. Siendo así y equi"uliendo 
dos ai'io~ de prí~ioll 6 arre~to á uno de obras públicas, 'ricio en re" 
lIoluci.n habrá ,le ser condenado á. la pena de catorce auos cuatro 
mesell diez dias de ebrH pühlicas. sin la rebaja de la tercera par~, 
ci la mitar! qu~ ~5lableei;¡n los artlculos 28 y 70, por resaltar refor. 
mad,)~ á este respecto en la ley de ~',. de Febrero inserta en la nota al 
arto 26. . 

Sin embargo, ?upollgam09 a licio pendenciero ú ocasionado á rífias, 
l ql.l2 por la mal;!. idea ql¡e daTl su;; procederes antecedentes. se le pue
cie aurucnt:u b pena á otro!! tres aiios dos meses diez dias que es 
la seata parte del maximum, § 2 al fin arto 106, ésto e8 la ses la de diez. 
inueTe a ¡os dos meses á que ascenderia la maxima pella; por razoa 
prudencial siendo menor. se hallaria el juez: impelido á rebajarscla é 
impoLlerl~ once ;¡ií<lS Efos meses de obras pública¡¡ el) que el infeliz jóven 
"01 á gastar la parte mas ilusiva de su florida edad, para salir y pasar el 
mbt'fo resto de su vida en una liberlad triste y con su moral ó fuerza d. 
copíritu et¡erYS.da en tan largo tiempo d~ homillacion la mas aflictiva. 

Dcmos- que 'ficto por accidentes que no son relllotos en la 6U6-

t~nciacioh de las causas, surre una detcncion prolongada mas de seis 
mese! mieutras se pronuncia la 5E11lencia final, ora por "ia de apro
bacÍ011 ea segllllda instancia, ora en la tercera por grado de suplica. 
el jJ~: entoncolS y al cumplir con lo rlispuesto en el arto 135 de la 
ley reglamentaria, ha de tenor presente qUi: habiendo comenzalJo á cor
rer la cemdclla. de Ticio seis mf'S~S despues de proveido el auto moti
vado dt! prisiou. Ó desde el dia que entró á la cárcel, ¡¡e le debe abo-' 
na: la mitad r(~gpectiya, así !:1)1'l() estando en presidio se le abona .... 
tia la ter.:era partc) dl~ l)onformidad COIl la ley de 2i de Febrero pues. 
la en la nota al ~ 7 lid atto 117. la cual reforma eondicionahnen.' 
ti! la primera fraccioil del arto 102, del que puede reputarse adi .... 
cional. 

Aunque de pronto parecerá abstruso el caso que helDos figura. 
do, IIU illtcligenr.ia no obstante se facilitara revelandose ti la medi~ 
h:.:!on; ~l es de práctica y lo hemo~ trazaso de algunos símiles ha .. 
lbdog en cj(!cutona~ del Tribunal slIpremo: de ese tribunal en laac. 
tualidad COI~pucsto dt! profesores laboriosos que hacen honor á la 
magistratura salvadoreña pnr su conducta incólume, por BU I3ber, 
rectitud )' justilicacioll, cualidad6~ bien cOll5picuas para servir de mo" 
delo á 108 que les succedall en el elevado asiento que ocupan: la. 
retribucion muy justa de su perseverante conaagracion al despacho. 
ierá la confianza póblica que sc han grangeado y que forma su me~ 
j'ol':etogio:' Asf pues ,por lo que mira á la presente publicacion siendo 
p'n· el editor flUlUamente mei"tlorio e: personal de la alLa Corte de 
Justicia en el periodo que cursa, la pOI'le lJajo los auspicios de 811' 
Majistrado9, 
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ej~rcieio de sus fnnciones ó les compelen cn ellH con 
fuerzas 6 amenazas. . . • . . . . • . • • . 76. 

C.ü>.o VII, D~ las cuadrillas de malhechorcs, y de 109 ljllC ro
ball caudales públicos. ó hacen dalios en bienes ó efec-
tos perteneci~ntl~s al E,tado ó al COlnUll de los pudllos . 79. 

C.4p,o VI\l. De los que allanan carceles ó cstablecimicIl18s pú
blieos de corrt'erion Ó castigo, para dar Iibi.'rtad á los dc
tenidos y presos, <le Ins alcaid..::! ó encargados respon
sables de la fuga, y de los quc cooperan ó am;ilían á 
('Lis.. • '" •••.•• • 82. 

CAP.n l'\.. De la fabricacion. vcnta, introduccioll, y uso de ar-
mas prohiblllas .. • •...• 8,.. 

TIT. o IV, De los délitos contra la salud pública. Cap. i. n De los 
que sill estar aprobados ejercen la merlicina, cil'Ujía, far-
macia, arte de parteras, ó de sangrador es . id. 

c.u.o 11. De los b!')ticario~ que vcnden, ó despachan venenos, 
drogas 6.medicamentos perjudiciales á la salud sin re-
ceta de facultaUvo aprobado. .•• 86. 

c.~P.o 111 De los que vellden jéllcros medicinales sin ser boticarios. Si. 
Disposiciones comunes á los precfdelltes capítulos. , 88. 

TIT.o V. De Ins delitos eontra la fé pública. Cap. 1.0 De la 
falsllicacion, y alter~(;ioll de la moneda, , , ' , , , 89. 

C,IP. o JI. D~ los que fJlsiíi:~a:l los sellos de la· Asamblea, del 
(icfe del E,hdo, ó de las autoridades, Ú ofidnlls del Go
bierno, ó las actH Ó resoluciones de la Asamblea, las 6r
denes, decrdo~. Htulos, y de,pachos públicos, el papel 
fiwnc(b, los er&Jitos eoutra el Eótado, ó contra otros es-



f¡¡'bl¡;ci"mie¡,to5 r,úblít r'3 , • • • '. • , , • , • • (JO. 
CAP. a lB. De las faI5edal'l,,~ GIII! se comelen en escrilwa;;, ac

tas públicas, jlldicial~s, ú otros documentos púbiicos Ó 
de comercio , , , , , , , , , , • • , , " 93;' 

CAP. o IV. De las falsedades en documentos privados, sellos, mar-
cas y contraseiias de los particulares, , • • , ,. 9:;. 

CAP.o V. De la falsificaríon (¡ alteracioll de Jos pesos. mprlida's, 
y de la fals_edad en la venta de metales. piedra~, ú otros 
efect.os , , , , , , , , • • , , , , .', . 97. 

CAP. o VI. De los que violan" el secreto que le;; eslá confiado por 
ra:i:on del empleo, cargo, t) proCe,ion pública que <'jerzall, 
y.de los que abran, ó supriman indebidamente cartas ecrrarlas G8. 

CAP. o "H. De los acusadores, (\('llIlUciadores. y testigo;; falsos. 
do los perjuros, y demas que t'll juicio Ü olil'iallllcnle 
faltan á la \crdad, , • , • , • , • , ' . I , 100. 

CAP.o "11. De la sustraecion, alteraeion. ó destruccioll de t1\'
cumentoll, ó (,rectos cuslodiados ('11 arehiv()s, Oli'·:lIRS •. IÍ 
~tras dcpositarias públicas: de la apertura iit'gal (h~ t~sti.l
melitos. cerrados, y del. quelJrantarniento d,~ secuestro;: I 
embargos, 6 1¡¡,lIos puestos por autoridad "'.i¡!ill1~. , ,102, 

CAP.o IX. De los que se suponen con tftlli,l!l. Ó rélcult.1de~ que 
no tienen, 6 que 110 les están concedidos, • , , . • 10:'. 

TIT. o YI. De los delitos y culpas de los fuucionarios plÍlJlieo~ 
en el ejercicIO de sus cargos. Cap, al," De la prerarieacioIl 
de los fUllcionarios pübiicos , , • . , , , • , ,10:í. 

C ... P.o JI. De los sobornos, COhl'chós y regalos que se hagan a 
108 que ejerzan algulI empleo ó cargo púbiico ; • • , 10G. 

CAP.o 1I1. Del estravío, usurpacion, y malvérsacioll !le cau¡Jalt'~ 
y efectos públicos por los que los lienen á su carg" , 108. 

CAP.o JV. De las estorsioncs y estafas cometidas por fuadolla-
rios públicos , . , , , , , , , , , , ' " , 110. 

e.t.P,o V. DI: Jos funcionarios públicos que pjercen negociaciollC:i, 
ó corilrahen tbligaeiones incompatibles con su de~tir1(l. 112. 

Cu.o "1. De 103 funcionarios pl~blicos "loe 110 obedecen, ú no 
cumplen las leyes. ti 4rdenes superiores: de los qlle im
piden, ó embarazan, ó se conciertan para impedir (, l'llt

bara~ar Sil ejecucion, <Í la de algnn acto de jllliticia; )' de 
los que ;neurren en olras faltas de Hlbordin3cioll, y asis-
t.encia al desempeIio de 511S oh ligaciones I , • " 113. 

CAP.o \" JI. De los fUllcionarios l.úblicos de nlala condllcla y de 
los que tratan mal á sus inferiores, y á las per-ollils q'lle 
tienen que acudir á dios por razoll de su dido: de los 
que cometen violenci!ls en el rjercicio de sus fllnciones; 
y de los que ahusan de la autoridad (¡ poder que tengan 
por su empleo para asuntos particul¡¡res , , , ", , , 11't. 

CAP.o "111. De los funcionarios públicos que antiCipan ó pro
longan inddlidameole sus {unciones, 6 ejercen las que no 
1f',S cerresponden • , , , , , , , , ' ", , ., " 119. 

CJ.P. o IX. De los funcionarios públicos CI!n:SOS cm perseguir á 
los ddincucntcs} y de los cple ni('gan ó retardan la :ld-



m:n:stracion de justicia, la protrccion 6 108 remedios l-e~ 
g~It)9 que dcoca aplicar, Ó no cooperan y auxilían de
biendo,. Ú lo~ actos del senicio público , , , , , , , 120. 

C,lP.O X. De los tribu:lalcs y jueces eclesiásticos que hacen fuerza, 121. 
CAl'. o XI. De o.tros delitos y culpas de los funcionarios públi- _ 

C09 en la administracioa de justicia , , , , , , , id. 
Cn. o XII. Dc los delitus de 109 asentistas, proveedores y em

pleados públicos que sumiuistran, venden, compran, Y 
admiuistran algunas cosas por cuenta del Gobierno , , 122. 

Dispo.iciones comunes á los doce capítulos precedent.es, 
y á algunos dll los títulos anterieres , , , , , , , , 123. 

T!T.O VII. De los delitos contra las buefNIs costumbres. Capítulo 
1.0 de la~ palabras, y acciones obscenas en sitios públicos: 
y de la edicioll, venta y distribucion de escritos, pin-
1mas. ó estampas de la misma clase , , , ' , , , 1~'¡"; 

CAP. o JI. De los que promueven 6 fomentan la prostitucion, y 
corrompen á los jóvenes ó contribuyen á cualquiera de és-
tas cosas , • , , , '" " 126. 

CAP.o lII. De los bígamos , , , , . , , , , , , , , 128. 
CAP.o l\'. De los matrimonios clandestinos 6 faltos de las pré-

vías .sulemuidades debidas , , '. , , , , , , • , 129. 
Disposicioll comull á los dos capitulos preced~ntei ,130-

CAP.o Y. Del desacato de los. hijos contra la autoridad de los 
padres,y del de los menores d<1 edad contra sus tutores, 
curadores 6 parieHtes á cuyo cargo estubit'ren , , , 131-. 

CAP. o VI. De las desavenencias r escandalos en los matrimonios , 132. 
TIT." VIII. De los que reusan al Estado Jos servicios que 18 
. . deben. Capítulo único • ~ , , , , , , , , , , , 133. 
TILo IX. De los delitos y culpas de los impresores, libreros 

y otras personas en el abuso de la libertad de imprenta. 
Cápllulo unico , , , " """ 7. ' 7 , 137 .. 

p.\nTE SEGPWA. 
D~ los lIclitos COl1tra los particulares. 

TIT. L° D;) 103 deli~os contra las personas. Cap. 1.0 Del ho
micidio, envenenamiento. castracion, y aborto, y de los 
que ¡Ecendiun para matar. , , , . , , , , , , , fr.!, 

.CAP. lJ. Di.: bs hcrid¡¡s, ultrajes y malos tratamientos de 
obra. , , . , , , , , .. , .. , , , .. .. , , , 152. 

CAP. Ill. De las riüas y peleas, aunque no resulte homicidio ni 
herida. y de los que provoquen y aUJilíen para ellas , 157, 

CAP. IV. De los r~ptos. fuerzas y violencias contra las personas, 
r de hi. \' illlacion de los enterramientos , , , , , , , id. 

(~AP. V. Vd ud ulterio, y del estupro aleve , , , , , , , 162. 
CAP. VI. De los .qlJe ut,ouen, ocultan ó cambian niño!;, 6 

compromctüll úcotro modo su oxistencia natural, 6 ci-
'd, y de los partos finjidos . . . ., 16&.. 
llisposicion comU!l ti lo!! seis capítulos precede'ltes , 1-6$. 

'IIT. 11. De 105 tiditos contra la .honra, falDa. y tranquilidad de 



las pruonas. 1.0 de las calumnias, libelos infamatorio!; 
injurias, v re'Velacion de secretos co¡;fiaúo~. , , , 16tl. 

CH.· 11. De las ·amf.nazas de hom;·.'idie, IÍ OirÜ3 d~ño9, fíO. 
Tn. o 1II. De los delitos contra la propiedad de los part.icula-

res. Capítulo 1.0 De 108 robos , i71. 
CAP.o n. De 106 hurtos • . .. '" 17;,. 
c.AP.o 111. Pren:Dciones cemunes a robos y hurtoll , 1i7. 
CAP.· IV. De las quiebus •• 179. 
CAP. o V. De las estafas, 'i engaños . 180. 
Cn.o VI. De los abus08 dt! c<lnfianza . .• . 18!. 
C.u.o vn. De los que falsifican, Ó cClltrabacen c.'bras ¡¡jeDas, 6 

perjudican a [a industria de otro • • 183. 
CAP.o VII) De [08 incendios y otros daños • . . . 184. 
C.t.I'.o IX. De las fuerzas y "ioleneias contra las propiedades, y 

dr. los dCipOj08 • ••• .,' 1es. 
• C"P.u X. De [<lB que mudan ó alteun 101 terminos de las lit-

re<1ade.s .• 189. 
SancicD y decreto para la ejecucioD 1~O. 

NOTAS. 

Nota (a) al arto 26. Pril'ilegios concedidos solnmrnte á los 
menOflS de 1&. años. Ley 24 de FebHro de 1852. " 191. 

Nota (h) al arto 117. Se aplica [a pena de obrss públiCa! en 
• lugar de la de rtclusion. Ley de 17 de Marzo de 1849. id. 
Nota (e) al mismo arto Abon3ndole á los reos en su C('ndeI18 el 

ti('mpo que ('ueda <le 6 meses de prisicn que hayan .u-
frido ántes de UJ sentencia. ley de 21~ de Febrero de 852. 1 D2. 

Nota (<1) al arto 118. Sobre nilo a los delmquelllcs. , , . , , , 192. 
Nota (e) al art. 143. En las acusacion€s cCI;tr3 UIl fllllcjc.nariro ¡¡ú

blico. I~O se nijira fianZil de ca1.umnia. Ley d~ 23 de Marzo 
de 1827. • , , , , , , , , , , , , . , , , ' , , . . 193 

Nota (f) a[ 3rt. 180. Término en que prr~cnben )as acusaciones 
contra los Jueces. I,fY de 6 de ltfrrrzo de 1837. , " , " id. 

Nota (g) al art. 181 ..... Estatutos de la l/1l1ttrsidad de 27 d8 Febrero 
de 1849 Extracto elt' les arts. pellllles que conticr~i'Il. id. 
Al mismo sr!. 1EQ. Extracto de los ~rls. penales que se 
hallan en las le)cs! drcretcs de policía. , , , , " 195. 

Nf\ta (h) al lnt. 185. Penas contra páncccs. , , , , , , , , ; 198. 
Nota (i) al art. 186 Penas militüres. '.. ....., id. 
Nota (j) al art. 203. La pena que se impone á la ~utoridad que coar-

te la libertad de las elecci()ne~. I.ol de 18 de Ftbrero d~ 184.1. Hi9. 
Nota (k) al arto 226 § 6. Nadie ruu!r úr prt'~c ~il!ü en virtud Qr ü-

den e!crita de autoridad nn'l'f'tcl1ll', C(;fl~tit1JcÍ(.n federal. id. 
~ota (1) al arlo 256. Para que Ic,.s Irihuvalts de jll~lil'ia 31.,liqllt>n la!! 

penas que de~jgnan [as le~es él los que C(·mrtaI1 [es dditos de 
rebeiicD, sEdicicn, asonada etc. Ley de 18 de Fdrero de 
1 tl5i. ) J ) , , , • , , , , 1 , , , , , , I , id. 
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Nota (m)- al art. ·!'¡(}7. S:Jr'I ;mt<"l~i~l'~'1~ h~ Al,~~I1··s. para im~o:'l!'r 
f:'. lIta d.~ 1111') a ,(,a p~50S ¿ lo" Tr~ hs (h;¡oigdez.~aro, {) iiJ-
~Hlt,~n de ¡l1labras. L(~!I Il, '~ d,~ ."·"t¿e,n',re de lS¡j:! , " 2QO. 

Nú~a (,1) alart, 36i, s~ irnpollll m'll¡a (lor el G lb¡crno á. I~H G:,
bernac.liHe.'. J'.l~cesdtl t." lllstlll~ia '! A kJI,le,; q'l~ no p,~r
~i~all <:'011 tüd", el ri~')r de Lu leye3 á 103 fa1silL~aclores (\ 
intr,o,llIdorcs de mouedu falsa. Ley de 18 de Diciembre 
de .18J Ir. .•. , , " , , , ., ., ., • • , • • , id . 

. Nota (ii) al arto :~!}1 .. Peua, en q'IC incurre el que adllltere el 
ai'jil ó el (lit! a salúudas lo ~oUlpre. V~~relo 18 ele Julio de 
18~I-O. , , " , , , , ~ , , ., , • , I , , id. 

Nota. (") al. art. .'~¡)'k P~;ll á q'n e,tá sl\~et) el A I'nil\i~tr. loH 
que abríeie p\(I'ld~ dtl~tinl<1o á otro estafl:!ta.Acu~rd 1) 

supremo dd 16 II,~ S,:tiembre de l:r~:l. , '" id. 
Nota(p) al. art. 4.:m, ~IlIlta óprision qH se impone á los 

di ,'cctores d1! j 'Iqadoi q'H) h'l;:all incurrir en faltas á • 
. un J~l"Z {¡ .A1::~!.I¡). [,,~'J de 3 d~ ll!trzo de 18:l7. , , 2Q1. 

Nqta. (,,: al ar.t 4.:12. F,ICllltaJ <lIle ticne la Camara de 2· 1'19-
r.~nl~ia de palier m:llt.ar á los f.lP,Ce5 de 1.. hshncia 'i AI
c,lid,'s q,¡e sean lIeIHa'i,,, de hab.~r com~t¡do fJltas en el 
I'krcicio de ,liS f<ln~iol\es: faeult.all qlle tambien tiene la 
C:>rle cuan,lo aqllell()~ fdlten en la remi~ion de I,)s 
trifn~~lr,'s y olHcr\'e ql\ejas y falta~ en las visita¡ gene-

, ral-!s y en IH ordll)ari;¡~ scg'ln el arto 1.0 de la misma ley. id. 
Nata (1) :\lcapílulo 3.0 tílulo 6,° 1." parte. Extracto de lo penal 

en el r.1 11l0 ,j,. haci1!nda. • ." ,. id .. 
r-i'ota :',¡) al arto :~:n. r~lla q'le se ¡'mpone 3 bs Jueces '1 alcaldes 

y eoS(:riblnos qllll cubren Y. reciban dcrcchfls por lag 
informaciones de polJreza. L-y de 20 de Agosto 

de 18l'~, . .. .... ,. 201. 
Nota il) al arto .~¡'Q. P ~I\a en qUf! iacnrre el em¡)I~ado dI! ha

.cien,la 'fU? flor e'I:llq'liel' rnil,llo compre cre.lit03 contra 
.,.... dd E,ta,lo, l.DI) d~ 2) :fe (o'o/lfe-ro d~ 1S'):! , ,. , id. 

Njta (,j) .al ar!. !.G:!., P'Jede el Pre.ii,I~J1te d~1 Ellal11) ml:iltu á las 
personas q~H le desoh;~d,'z :JIl en las ordt'ne, 6 re¡;lamenlos 

. qlll! dicte. Ley de 31 de "lyosto de SB ,'Zrt. S3: tambicll 
los t~)lJ~majl)res á LB Ll'Icionlrio. s4balternos <¡:JI! no 
C\lfTljl!sn eon lal"y. 6 ftl~scl\ n~gli;:;entcs en Sil desem
prñ,), 1."!1 de .~ de Sdiem.'lre del mism1 aflJ. arto 3·~. , . 203. 

NJta (1) al arlo 1¡,H), l',!na (P~ tiell~ill'H em¡>lt!ado~ de las o(i,~illas 
. dd Millist~ri!) IPI(~ no Ih~~~H!1l á la hora que I('~ s,'filla ef 

f)ecrelo de 16 d.~ Jlwio de 18T>, arto 13; y el fUllcionario 
slllJalt(~rno dt! Trib\llla\ qtl\! falte á la hora designada 
para 111 visita dI.! carcd, ó ql18 en ella comda al¡Zllna falta 
contra ~I re5Jldo dehi,lo ~ la aulori,lad. ,tre. !JI de la 
ley de 2G d~ .·I:Jo,~to de 1830, " , ..... , .. id. 

Nuta (\) al art. !¡'7'~ .. ~';':r~<I rn'dta,lrJs lo; hecCls del crfm~n qae no cnm 
plaa eoa la Le·y de 11 de Febrero d~ 181.1, arto 13. íd. 



'Nota r.yl aI3rt.~S5. "El Ma!!.ishallc "n vi~¡h. pcdr~ multar ci ,O~ Jlle-
• l , 1 1,1 - J .', ~ I ~ l' '.l ' ces y A ca ues morosos . .ry tU ';C,J ,~~ ~: "'-,-O ,t 101,1. arto 

3,· § 9.. " id. 
Nota (z) al art. !1-88. Contra el funeionario jll<lkial a.~'e s"',;,;') 

¡~galmente requerido para evacuar ulla di:igt'llcia. no ;~; 
'verifique. Lty de 26 de Agost¡I de 1830 art, 25. COlltra 
los individuoi de las j!llllas (j~ belle[j¡:ellcllI que no concur
ran ó no cumplan COII 1"5 objd()~ LIt: Sil elrihlleion. Drcre/o 7 
de Diciemure de 18J2 arls, :1 y Id. Contra los jllece!! 
y alcal.les que no ellm¡:> lan las órdell('s qlll~ el P. d<t h 
Corte les com1lnique por la secretaría de Cámara. Ley a 
de Marzo de 18J7 arto 7. C'lIltra 101 alc~I¡J~s 1I"t:: no 
evacuen las diligencias (lile It's -ellcar~uen lo!! jlleces de 
~\lS respectivos distritos. LplJ 15 de M,n;;o de 1838 are 50 ¡J. 

Nota Pl al arto 501. Sbrp. 1'1 fra,lile 1'11 It\s agllar(lielltl·~. Ley 
, de 2 de Setiembre de 1830. arto :V~ , • , , , ,209 . 

. 1'!uta (4) al arto 502. Lo"! alt:aIJe .•. jlJCcnS y adlllillisi. adores ~o-
ráll multado, por I~s omi~IOIlt''¡ qll~ ~8 I~s 11011'11 cn el 
cumplimiento de este reglamcllto. , , • , , ' , id. 

Nota [A 1 al arto 556. La pena á que es tan s (ljd,). I()~ R lea Idc!I 
y municipalidades rllle en marr:has dt~ tropa. /lO prest¡'1I 
los ouxili'ls qae S~ IC9 pidan y 108 vI'eiu('s íl'lll t.lllibien 
nieguen los qUIl se les detallea. Decreto H de Soviemure de 
183:>, art. 10 , , ' , , , , , • , , , , , íd. 

Nota (B) al arto u 5;)8. Pella á 'lile esta lInjdo el diplI tado qne 
se exceda del comedimiento y mO(\2rac;on q'lc debt: gllH

dar en los debates: t'I «11r! sil! dar a\'iao y ~ir~ oll,livo 
justo falte á las sesiont>8 Ó se ('xr:~d3 d~ 11 liet-Ilcia; y 
el Gl1e comete uu delito. Rrg/(lmento intrrinr de 
la Cám(lra de D D. de 1:) de Marzo de 18ín, id. 

Nota (5) al art.o 562. Son 1I1!11tallos los escribanos. cirlljanos 
y facultativos que se ni"gllen á UI1 jul:'z r(J darl.! asi,,
tEencia ell diligencias jll,lieiall~s y en r~:lll\l)l'i rni .. lllo~ de su 
facullad. Ley de 26 de Agosto de ItUO, art. 1 :W. • , id • 

.Nota (6) al arlo 5~6. El que f'lere lIombrado ddellsor no podrá ('xi-
mirse tlel caIgo sirl .i"~la causa, y el jul'Z puede lIlullarlo si 
se reu!are. Art. 230 cle la misma ley, • ., "id. 

Nota (7) al art. 5l0' C'la\.l'li.'ra perSDna que llamada corno te~li;o 
p~ra al¡:un juiLio 110 companU3, liene la pella qllti SI ii~la ('1 
art. 173 d .. la ml~lI\a ley. Multa qlH~ se impone á IIl\a 311lo 
ndarl, e5cribano Ó le¡:tigos qne rcqllerido~ gllt! Hall 
por fl IIdrnirristratl(lr dll COrreo., no aliistan á la:l
pertnra de la ballj~ Ó pa'111ele. Acuerdo supremo de 16 
de Setieml¡re 18',.3, . "", .. , 210. 

Nota (C) al arto 50S, Tien~ multa el <¡ue sin hsta call~a Scl re
USdrE: á aceptar al¡?:lln nombramiento del Gobierno. Le! 
de 21 de Mayo de 1839.=L"s jueces del crirnl'rr "poriran 
multar á lo~ que sin jn~ta causa l~s nieguen el auxilio. Ley 
11 de Febrero de Hr~1. . id. 



'Nola ~.J al arto G3'J. :En lú:! detito! .de heridas ealifi.cadu de na
(tlrala& levE', ~i¡Hl resulta que se hayan ejecutado con 
prcmeditlcion Ó ::írcllnsta~cias :le asesinato, los alcaldes 
d .. herán CCiIOi!Cr eD juicio verbal. Ley • de Fehrero de 
1e50 . . . . . . . .. . . • . . • . . . id. 

'~ota (9) si art. 707. En los Iinrtoll y robos que no pas~n de diez peS08 
tient'iI f;lcllltad los jueces !lel crimen, de Imponer la pena 
d-e griilde 6 muIta, ó palos. Ley de 11 de Febrero 
drJ 1H4J. . • • • . • • .• , • id. 

Nota (tú l al art. 718. Los menores de 17 años iacurre~ en 
las PP\13S rstablecidas contra 108 ladrones á qUIenes 
hospe dén. abri¡;;uen 6 lea guarden lo que roben. , " 211. 

Neta (tI) al art 720. Los G(\bernadores vijilaran sobre qua los 
J!lrces del crimen cump!an con ~l1S atribuciones, á quienes 
p<,dran mlllter por morosidad ó desidia. . • • . '. id. 

Nota (12) 111 art. 7~~. En los robos ratero!! tendran presente los q~f 
alcaldes lo que previenen 1~3 lcyrs 11 de Ftbrero de 18H 
y !) de JI"rzo de 838. . . . . . . . . . .' .• id. 

Nota [131 al arto 7:2!¡. . Facultad de los alcaldes ¡tara poder castigar 
, ~on la pena de uno á seis meses de obras públicas á todo 

('1 qtl~ hubirse cometido ,un hurto en cantidad de Uno á 
veinticinco pesos, Ley 9 de Marzo de 1833. , , , , id. 

Nota ~U) al arto 727. A todo ladron convicto, sus cómplices y 81l

xiliare~, se les impondrá la pena de palos. Ley 11 de 
Febrero de 8'.1, arto 16. . . • . . , 212. 

NolOl (11;) al arto liS. Los nrt~. 1:)5 y 156 de la cons-
litudon {elleral no impiJ~n la prision y las p.enas correc
cionales contra 108 que cometan rraudes en los contrates 
~. contra In deudores fraudulent')3. Ley federal 18 de 
A bril de 1836. . ., id. 

Nota (Hi) al arto. 7:13. Todo fraude acreditado de la propiedad, 
derecho ó accion de otro, se castigará como hurto; y 
si en él hlluiese abuso de poder ó de fuerza moral, tClldra 
la pena tle robn ejecutado con fuerza ó violencia. Ley 
frderal de () de Junio de 838. , , , • , , , ,213. 

Not~ (17) al arLO 78l.· Multa a\ hacendado que ocupe me-
mes Ira! ó jornalero á sabiendas de que tiene empeño 
cOill.raido COIJ otro. Ley 6 de ~farzo de 1837. , • , id . 
.. \1 ar.t.o :93. Comentario de este articulo., ,214 

_ .. -~-.~......--.-



Pájina. 
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lO 
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25 
27 
39 
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72 
75 
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76 
»» 
77 
'18 
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83 
etc[ 

89 
98 
100 
103 
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113 
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135 
14.3' 
153 
157 
158 
11:i6 
173 
177 

FE DE ERRATAS 
LineA_ 
27 
15 
36 
1 
27 
37 
21 
11 
40 
38 
35 
8 
1 
37 
31 
U. 
30 
12 
20 
30 
j8 
38 
9 
i'1 
19 
19 
6 
2. 
39 
3IS 
36 
!~O 
17 
35 
1· 
2'1 
18 
27 
26 
U 
36 
28 
28 
35 
12 
fa' 

Dice. 
promezas 
exeso 
factores 
espontaneamete 
ejecllarlo 
en BilS facultades 
ebligados 
inmediatamete 
seros 
complces 
olros 
parsar 
'Virlid 

. fecti\'3 
ufrira 
cabazas 
mimi~teliG 
Petestad 
pastaral 
tomore 
respecto' 
abolidaa 
avacion 
reclusill 
legirima 
superier 
estraingan . 
Suponiándola' 
altera cienes 
8xilíen 
prencipalei 
páblicos . 
cantraría 
resutir 
ún una 
inatrimonis 
comotieren 
correciou 
eonsijil 
cj)'custancías 
ultaje 
'Voluntarimente 
perpstos 
'consintinliendolo 
buves 
sufrir!!n 

Lease. 
promesas 
exceso 
fautores 
espoll'.taneam ent~ 
ejecutarlo 
su~ facultades 
obligadas 
inmediatamente 
sexos 
cómplicc3 
otras 

pasar 
",irtUll 
efecti n. 
sufrirá 
cabezas , 
ininisterill 
Potestad 
past.oral 
tomare 
respeto 
abolidas 
cvasion 
reclusioll 
legítima 
supllrior 
estraig31l 
suponiéndola 
alteraciones 
auxilien 
principales 
púbJ:cos 
contraria 
resistir 
una 
matrimonios 
cometie·ren 
correccion 
consejil 
circunstancias 
ultraje 
1"óluntariamente 
perpetuos . 
consintiéndolo' 
bueyes 
sufrirá 
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